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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pablo de Olavide Centro Universitario San Isidoro 41015883

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación por la Universidad Pablo de Olavide

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA Vicerrector de Estrategia y Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 09179464A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA Vicerrector de Estrategia y Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 09179464A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAUL CARLOS SEQUERA DIAZ Director de la Unidad Docente de Ciencias Sociales y de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 52557263D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ctra. de Utrera km 1 41013 Sevilla 954978008

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacionacademica@upo.es Sevilla 954349238
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, AM 1 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación por la
Universidad Pablo de Olavide

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

Mención en Comunicación Audiovisual

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

058 Universidad Pablo de Olavide

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 120 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Periodismo 48.

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas 48.

Mención en Comunicación Audiovisual 48.

1.3. Universidad Pablo de Olavide
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015883 Centro Universitario San Isidoro

1.3.2. Centro Universitario San Isidoro
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 59.0

RESTO DE AÑOS 24.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=download&ref=dce72d47-5974-4568-82c8-a496bf1ccfdc

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender y valorar la incidencia del entorno socioeconómico, político, jurídico y cultural en el desarrollo
de los procesos comunicativos

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en el desempeño de actividades
comunicativas, particularmente los derechos fundamentales y el principio de igualdad.

CG4 - Capacidad para comprender y aplicar las teorías y los métodos de la comunicación.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG7 - Capacidad y habilidad para interpretar y analizar situaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación.

CG8 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los
medios de comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CG9 - Capacidad para comprender y describir el estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a
Europa, Iberoamérica y el área mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos.

CG10 - Capacidad para comprender, analizar y aplicar la terminología y las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente
informativa, persuasiva y audiovisual.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG12 - Dominio del uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Capacidad y habilidad para aplicar y manejar las tecnologías de la comunicación, el diseño gráfico y los contenidos
digitales.

CG15 - Capacidad para comprender y aplicar los fundamentos de la comunicación persuasiva.

CG16 - Capacidad para elaborar discursos comunicativos a través del lenguaje audiovisual y analizar las distintas formas de
comunicación a través de estos lenguajes.

CG17 - Capacidad para comprender y valorar el marco jurídico de la información y de la comunicación en el que actúa el
profesional de la comunicación.

CG18 - Capacidad para comprender y valorar las exigencias de la ética y deontología profesional, y los límites de la libertad de
expresión que deben presidir el quehacer profesional del informador y del comunicador.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

C
SV

: 5
84

80
26

56
25

57
90

77
61

59
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584802656255790776159063


Identificador : 2503082 Fecha : 13/02/2023

6 / 194

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT04 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo en el desarrollo de tareas.

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT06 - Capacidad para trabajar y colaborar en un entorno de apreciación y sensibilidad estética, medioambiental y hacia la
diversidad.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT08 - Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el ejercicio profesional

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT12 - Analizar, sintetizar, criticar y autocriticar

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales.

CE02 - Capacidad para comprender, analizar y generar los elementos constituyentes del mensaje y formatos de la comunicación
persuasiva.

CE03 - Capacidad analítica y habilidades instrumentales sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación
audiovisual y sus lenguajes.

CE04 - Capacidad para comprender, analizar y describir la historia y estructura de los medios audiovisuales y de sus diferentes
formatos y soportes a lo largo de la historia y en la actualidad.

CE05 - Capacidad para comprender, analizar, identificar y utilizar los principales formatos de los medios de comunicación (prensa,
radio y televisión) y el lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Capacidad analítica de la realidad informativa, la estructura, los procesos y técnicas de la información y habilidades
instrumentales en dichos procesos y técnicas.

CE07 - Capacidad analítica sobre los procesos, funciones, estructura y contenidos de la publicidad y las relaciones públicas y
habilidades instrumentales en tales procesos.

CE08 - Capacidad analítica sobre los procesos, funciones y estructuras de la Comunicación Digital y habilidades instrumentales en
tales procesos.

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE10 - Capacidad de diseño de estrategias de investigación básica o aplicada y de formulación de problemas de conocimiento en
comunicación y conocimiento de los procesos, metodologías y fases de la investigación, así como las pautas de presentación escrita
y defensa del trabajo de investigación.

CE11 - Desarrollo de habilidades heurísticas en la formulación de nuevas interpretaciones y construcción de hipótesis para abordar
el conocimiento de la comunicación y la cultura desde la complejidad.

CE12 - Capacidad localización, gestión y almacenamiento de fuentes documentales, de análisis e interpretación de resultados e
informes de investigación en comunicación.

CE13 - Capacidad para comprender, analizar e identificar la estructura de los medios de comunicación, de su gestión, y de sus
diferentes soportes y formatos a lo largo de la historia y en la actualidad.

CE14 - Capacidad para el análisis de la información y del discurso periodístico en los distintos medios de comunicación.

CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.
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CE16 - Capacidad para conocer, identificar y analizar los principales debates y acontecimientos mediáticos.

CE17 - Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación han desempeñado en la defensa de la libertad
de expresión a lo largo de la historia.

CE18 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE19 - Habilidad para utilizar con destreza las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir información
mediante el diseño gráfico e infografía.

CE20 - Capacidad para valorar la incidencia e impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea
y su influencia en los contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

CE21 - Capacidad para el uso de las tecnologías y herramientas de la comunicación en el ámbito del diseño, representación visual y
creatividad digital, para expresar y difundir creaciones o ficciones en el ámbito de la comunicación persuasiva y el entretenimiento.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

CE24 - Capacidad para gestionar la comunicación en la Red, particularmente en plataformas de gestión de contenidos y
comunidades virtuales.

CE25 - Capacidad y habilidad para aplicar con destreza las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir
mensajes mediante el diseño web.

CE26 - Capacidad y habilidad para la comunicación en entornos multimedia, interactivos y animados.

CEM01 - Capacidad para el análisis de los problemas y procesos de la comunicación periodística en su vertiente informativa,
interpretativa y opinativa.

CEM02 - Capacidad para identificar las diferentes materias abordadas en el ámbito de los gabinetes de comunicación y aplicación
práctica de las técnicas y estrategias propias de la comunicación empresarial e institucional.

CEM03 - Capacidad para comprender, analizar y valorar la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas en el
panorama internacional.

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM05 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto comunicativos como espectaculares, por ellos
generados.

CEM06 - Capacidad y habilidad para expresarse con eficacia comunicativa, sabiendo aprovechar los recursos hipertextuales,
interactivos y visuales propios del periodismo digital y adaptarlos a los distintos medios de comunicación electrónicos.

CEM07 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos y procesos informativos. En concreto para desarrollar
y proponer modelos y diseños de comunicación, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos.

CEM08 - Capacidad y habilidad para saber aplicar la investigación y el sentido crítico en el proceso informativo, tanto en sus
aspectos previos como posteriores al desarrollo del producto periodístico, para evaluar sus resultados y eficacia comunicativa.

CEM09 - Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos empleando los códigos lingüísticos y
paralingüísticos con la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión).

CEM10 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos, especialmente con soporte visual y sonoro.

CEM11 - Capacidad para interpretar y analizar textos y documentos especializados y saber adaptarlos a través de un lenguaje o
léxico comprensivo para un público mayoritario, empleando sistemas y recursos informativos.

CEM12 - Capacidad y habilidad para el uso con destreza de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en los distintos
medios y sistemas mediáticos combinados.

CEM13 - Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en los distintos géneros informativos, interpretación y
opinión.
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CEM14 - Capacidad para analizar, planificar y elaborar las estrategias de comunicación de empresas e instituciones, con la
finalidad de obtener la percepción deseada ante el público objetivo y de contribuir a la consecución de sus objetivos, así como
mejorar su competencia e imagen corporativa por medio de acciones planificadas de responsabilidad social corporativa.

CEM15 - Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa, en distintos soportes, de todo tipo de organizaciones, así
como para elaborar y ejecutar un plan de prevención y actuación en situaciones de crisis.

CEM16 - Capacidad para analizar la estrategia de Relaciones Públicas de Empresas o Instituciones, identificando los conflictos
potenciales o reales, proponiendo una actuación consecuente con el análisis efectuado.

CEM17 - Dominar y aplicar un proceso de planificación global, comercial, estratégico y de marketing, siendo capaz de adaptarlo al
entorno y organización en el que se desarrolle.

CEM18 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos a través de las técnicas de la redacción y el uso del
lenguaje escrito.

CEM19 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos utilizando imágenes visuales, acústicas o
audiovisuales, particularmente a través de las técnicas de diseño gráfico y la representación digital, expresando el mensaje a través
de códigos icónicos y audiovisuales.

CEM20 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos comunicativos. En concreto para desarrollar y proponer
modelos y diseños de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos, haciendo uso de la creatividad.

CEM21 - Capacidad para analizar y desarrollar el Manual de Identidad Corporativa y el Proceso de Creación de una marca.

CEM22 - Capacidad y habilidad para la ideación, definición y representación de la identidad visual de una empresa, institución,
marca o persona, generando una imagen conceptual expresada por medio de códigos icónicos y lingüísticos, comprensible y
reconocido por el entorno que le rodea.

CEM23 - Capacidad para el análisis, planificación y ejecución de estrategias y procesos dirigidos a la construcción del mensaje
persuasivo y a que éste sea percibido y aceptado en el momento oportuno por el público objetivo, con el objeto de lograr el
posicionamiento de productos, marcas e ideas en el mercado.

CEM24 - Capacidad analítica para el desarrollo y ejecución de un plan de medios que contemple la selección de distintos soportes
publicitarios y la distribución de los recursos entre dichos soportes, atendiendo a la estrategia de la campaña publicitaria.

CEM25 - Capacidad para la ideación, generación y desarrollo de propuestas creativas originales para el lanzamiento de mensajes
persuasivos en diferentes códigos y en todos los soportes empleados por la publicidad.

CEM26 - Ideación y creación de mensajes narrativos, descriptivos o argumentativos siguiendo las pautas teóricas y estructurales del
guión audiovisual en sus distintos géneros y formatos.

CEM27 - Capacidad para utilizar las diferentes técnicas de elaboración del guión audiovisual, teniendo en cuenta su evolución
histórica, sus principales métodos y referentes.

CEM28 - Capacitación en la creación de relatos a través de ideas originales o ajenas, con dominio de los elementos constituyentes
de una historia narrativa, favoreciendo la plasmación y adaptación del guión audiovisual a los distintos formatos y ámbitos
comunicacionales.

CEM29 - Capacidad para identificar, analizar y aplicar los distintos recursos retóricos narrativos en función de la plasmación
audiovisual del guión escrito.

CEM30 - Capacidad y habilidad para abordar los procesos de desglose de un guión audiovisual para la determinación de
necesidades artísticas, técnicas y logísticas conducentes al establecimiento de un plan de producción eficiente y efectivo tanto a
nivel temporal como presupuestario.

CEM31 - Capacidad para la identificación aplicación de las técnicas y procesos de producción audiovisual en sus distintos
formatos. Desde la organización y gestión de recursos técnicos, humanos y presupuestarios en los diferentes soportes, hasta su
distribución y exhibición.

CEM32 - Capacidad y habilidad para la conceptualización y ejecución en un formato audiovisual de los conceptos narrativos
desarrollados en un guión audiovisual.

CEM33 - Habilidad para manejar con destreza los diferentes sistemas y dispositivos de captación y registro audiovisuales en
entorno monocámara y multicámara y técnicas de iluminación.

CEM34 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización televisiva, en control de realización, basada en técnica
multicámara en directo.

CEM35 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización audiovisual basada en técnicas monocámara.
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CEM36 - Capacidad y habilidad en el análisis de estructuras de programación de los diferentes géneros audiovisuales y la
interpretación de datos estadísticos del mercado audiovisual, así como el diseño de parrillas de programación atendiendo a los
diferentes medios, formatos y estrategias existentes.

CEM37 - Capacidad y habilidad para desarrollar procesos de montaje y edición de contenidos audiovisuales a través de técnicas de
procesado digital y dominio operativo de las diferentes herramientas de ajuste, control de movimiento y filtrado del vídeo digital.

CEM38 - Capacidad y habilidad para la manipulación de archivos de audio y video, a través de efectos y otras técnicas de
tratamiento digital, para el acabado final y consecución del propósito creativo del proyecto.

CEM39 - Capacidad y habilidad para el uso de técnicas y herramientas de modelado y representación tridimensional.

CEM40 - Capacidad y habilidad para manejar con destreza y funcionalidad operativa procesos y técnicas de iluminación y
animación de entornos 3D.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Acceso

De acuerdo con el apartado 1 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, "el Centro Adscrito sólo permitirá el acceso a sus enseñan-
zas a las personas que cumplan con la titulación y demás requisitos exigidos, en cada caso, por la normativa en vigor y las disposiciones específicas
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, que puedan resultar de aplicación al Centro Adscrito".

A este respecto, el acceso está regulado por lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

El alumno de nuevo ingreso deberá contar con la titulación oficial requerida en el párrafo anterior, sin que se le exija ningún tipo de bachillerato concre-
to, si bien se recomienda haber cursado bachilleratos de Humanidades y Ciencias Sociales, y Arte.

Se ofertan un total de 120 plazas en el primer año de implantación, a las que se podrá acceder por las vías anteriormente expuestas.

Para acceder a la titulación de Grado en Comunicación no se establecerán pruebas de acceso especiales.

4.2.2 Proceso de Admisión

La matriculación en el Grado en Comunicación del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, se realizará a
través del Distrito Único Andaluz. Particularmente, la preinscripción se deberá realizar directamente a través de Internet por la web del Distrito Único
Andaluz. Una vez adjudicada la plaza al alumno, éste podrá matricularse, dentro de los plazos establecidos, directamente en la Secretaría del centro.

Adaptaciones según necesidades educativas específicas

Tanto el diseño de las infraestructuras como la composición de las diversas titulaciones ofertadas por el centro garantizan la igualdad efectiva de hom-
bre y mujeres.
Se han tomado las medidas necesarias según lo contemplado en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 4/2017, de 25
de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y otra normativa aplicable.
De modo general, el centro ha adecuado el medio físico del edificio y las distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Para
ello, se han realizado las modificaciones arquitectónicas y de comunicación adecuadas, como rampas de inclinación suave y la adaptación de los as-
censores al acceso con sillas de ruedas. El centro dispone de mesas adaptables a los estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comu-
nicación para apoyo en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales. Se garantizan las adaptaciones curriculares indivi-
dualizadas de acceso así como la accesibilidad a los materiales de estudio, mediante aplicaciones tecnológicas y softwares tanto para plataformas Ap-
ple como Windows, además de creación de tutoriales y material de apoyo audiovisual y subtitulado.
A estos efectos, el Centro Universitario San Isidoro cuenta con el Servicio de Atención a la Igualdad y Diversidad Funcional, cuyas actuaciones se
plasman en el Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad Funcional.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA

Plan de acción tutorial

La reciben los alumnos durante su estancia en el Centro y descansa en los siguientes grupos de actividades, en el Plan de Tutorización y en el Plan de Acción Tutorial.

El plan de acción tutorial implica las tutorías que se realizan con los alumnos por parte de los tutores o coordinadores de semestre. La Dirección Académica de Grado participa en la elaboración e imple-
mentación del "Plan de Acción Tutorial de la Titulación", que serán tratados en la Comisión de Estudios de Grado del Centro.

El Plan de Acción Tutorial tiene como objetivo lograr un correcto desarrollo de la experiencia educativa del alumno. Cada año, el alumno cuenta con un Coordinador de Curso que servirá de nexo entre el
alumno y el centro. Puede actuar por iniciativa propia, para transmitir al alumno cualquier información relevante para los mismos, o bien a iniciativa del alumno cuando éste requiera de su asistencia. Todos
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los grupos contarán con un Coordinador de Curso que será el responsable de analizar, de forma global, la evolución del curso académico en términos de convivencia, asistencia y rendimiento del alumna-
do.

Plan de tutorización

Asimismo, la Dirección Académica de Grado tutoriza a los estudiantes que por bajo rendimiento se acogen a un plan de tutorización para poder continuar sus estudios. Dicho plan se refleja en la normativa
de progreso y permanencia de los estudiantes de grado de la Universidad Pablo de Olavide en su artículo 5.1.

Aprendizaje de Idiomas

Para facilitar la obtención del certificado de idiomas necesario para la obtención del título, se ofrece a los alumnos que reciban clases en las propias instalaciones del Centro impartidas por el propio servicio
de Idiomas de la UPO en horario compatible con el de sus estudios. Asimismo, en la página web del centro existe un apartado explicativo de la acreditación del idioma

Talleres de orientación

Como complemento a la actividad docente, se desarrollarán talleres sobre temáticas que ayudarán alumno en su experiencia universitaria sobre sistemas de aprendizaje y competencias digitales, gestión
eficaz del tiempo, etc.

Programa Erasmus+

Los responsables del Programa Erasmus+ asisten al alumno en la elección de la universidad en la que desean cursar sus estudios y trámites tanto en la solicitud de la plaza como en su programa acadé-
mico para la universidad de destino.

Defensoría universitaria

La Defensoría Universitaria es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: estudiantes, personal docente e investigador, y personal de administración y servicios. En
este sentido, atiende las reclamaciones y quejas que se le presentan, gestiona las consultas que se le formulan acerca de cómo ejercer sus derechos y lleva a cabo tareas de mediación. De acuerdo con el
apartado 7 de la cláusula decimoprimera del Convenio de Adscripción, "los estudiantes del Centro Adscrito, y en general, todos los miembros de su comunidad académica, tendrán acceso a la Defensoría
Universitaria prevista en el Título VIII de los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla".

Plan de Accesibilidad e Inclusión de la Diversidad Funcional

El Centro cuenta con un Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional, que es desarrollado por el Servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad Funcional. Este Servicio desarrollará pro-
gramas y actuaciones para estudiantes con diversidad funcional que comienza desde la acogida del alumno en su primera matriculación, comprende una atención individualizada a lo largo de toda su vida
académica y concluye con la promoción de la inserción laboral de las personas discapacitadas tanto dentro de la comunidad universitaria como fuera de ella, a fin de contribuir a su efectiva inclusión social.
Todo ello implica un plan personalizado de tutorización, orientaciones y apoyos, una coordinación entre los distintos estamentos del Centro y con la Universidad y un apoyo en el día a día, de compañeros
y compañeras hacia el estudiante con discapacidad.

Igualdad y Género

El servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad Funcional presta la asistencia y los servicios a la comunidad académico necesarios para garantizar el principio efectivo de igualdad entre hombres y
mujeres y la atención ante situaciones de acoso o vulnerabilidad. En este sentido, el centro está finalizando la elaboración de un plan específico de igualdad, si bien hasta la fecha se han ido aplicando los
principios que rigen el Plan de Igualdad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. Este servicio ha desarrollado una Guía para el conocimiento e implantación del lenguaje inclusivo y no sexista en el
ámbito académico.

Información sobre accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y sobre la atención a las personas con discapacidad

En todas las acciones previstas que tienen por objeto el apoyo y la orientación de los estudiantes una vez matriculados, se especificará que el edificio que constituye la sede del centro cumple con todas
las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía y se ofrecerán informaciones concretas sobre los indicadores de accesibilidad del edificio,
así como sobre el Servicio de Atención a la Igualdad y a la diversidad funcional, que es el facilitador de la equidad para los alumnos con discapacidad. Concretamente este servicio se prestará por el Cen-
tro Adscrito en el marco del Plan de Acción Integral para las personas con discapacidad elaborado por el Vicerrectorado de Participación Social de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. A este plan y
servicio se dará publicidad en la página web del Centro Universitario San Isidoro, y además el Centro mantendrá una metodología preventiva, proactiva y participativa acercando el servicio a aquellos alum-
nos que por su discapacidad y/o diversidad funcional asociada a algún tipo de discapacidad, necesite asesoramiento y apoyo en su vida universitaria.

SERVICIOS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL
Departamento de Orientación e Integración Profesional  El Departamento de Orientación e Integración Profesional será el indicado para velar acerca de la Integración Laboral de los alumnos. Éstos podrán realizar prácticas

profesionales en los dos últimos cursos académicos de sus estudios que le servirán para complementar su formación académica y adquirir competencias básicas para su posterior inserción. No obstante, la actividad de este depar-

tamento no se limita a la gestión del programa de prácticas en empresa sino asesorar al alumno ante cualquier consulta que éste pueda realizar a lo largo de sus estudios ante su integración laboral o profesional.

De acuerdo con el artículo 20.b del Reglamento de Régimen Interno del Centro Universitario San Isidoro, corresponde al Dirección de Comunicación y de Relaciones Externas ¿dirigir el Departamento de
Orientación Profesional del alumnado¿.

Programa de prácticas en Empresa

El Centro Universitario San Isidoro, a través del Departamento de Orientación Profesional, ayuda y facilita al alumno su integración en el ámbito laboral y profesional.

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por el centro, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que los preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabili-
dad y fomenten su capacidad de emprendimiento.

Las prácticas externas podrán ser curriculares o extra-curriculares según el Grado y se desarrollan en el marco de un proyecto formativo en el que se fijan los objetivos educativos y las actividades a desa-
rrollar. En este proyecto participan no solo el alumno sino también el tutor de la entidad colaboradora y el tutor académico de la universidad. Para realización de las prácticas externas, el centro, a través
del Departamento, suscribe convenios de cooperación educativa con empresas, instituciones y entidades públicas y privadas. Estas prácticas constituyen un complemento a la formación académica del
alumno de indudable valor y una oportunidad excepcional para aplicar los conocimientos adquiridos, desarrollar habilidades profesionales, obtener experiencia y conocer la realidad laboral.

Entrevistas de Orientación

Se ofrece a los alumnos la posibilidad de mantener entrevistas con miembros del Departamento de Orientación Profesional que les asesore tanto en la realización del programa de prácticas como en el
desarrollo de su carrera profesional.

Conferencias y visitas a empresas

De forma complementaria a la impartición de las diferentes titulaciones, el Centro Universitario San Isidoro desarrolla a lo largo de todos los cursos académicos, conferencias y visitas a empresas con el
objeto de aproximar al alumno al entorno profesional y al debate social relativo al ámbito de la comunicación.

Éstas buscan el logro de diferentes objetivos: aumentar la motivación de los alumnos a través de la presentación en el Centro de casos de éxito de empresas renombradas en los diferentes campos de acti-
vidad; complementar la formación del alumno a través de sesiones en las que se traten aspectos concretos, o aplicaciones particulares de elementos generalistas, de actualidad; y, en general, fomentar su
espíritu emprendedor y la aproximación al entorno profesional de la comunicación.

Jornadas de Empleo

Desde el curso 2017/18, el Centro organiza las Jornadas de Orientación Profesional y Empleabilidad en sus ediciones 2017/2018, 2018/2019, 2019/2020, 2020/2021. En ellas se simultanean sesiones en
las que se prepara a los alumnos de cara a los procesos selectivos (elaboración de currículo vitae, entrevistas de trabajo, técnicas de búsqueda de empleo, etc.) así como otras en las que las propias em-
presas son las que presentan a los alumnos sus programas de selección de personal.
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Apoyo y orientación a las personas con discapacidad
El Centro cuenta con un Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad funcional, que es desarrollado por el Servicio de Atención a la Igualdad y a la Diversidad Funcional. desarrollará programas y ac-
tuaciones para la promoción de la inserción laboral de las personas discapacitadas a fin de contribuir a su efectiva inclusión social. Este servicio procura adaptaciones curriculares a los alumnos cuando la
situación de discapacidad o de necesidades educativas especiales así lo requiera. Igualmente este servicio diseña adaptaciones curriculares derivadas de violencia de género o de desigualdad

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Será de aplicación la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla, de 14 de junio de 2013 (BUPO Nº: 7/2013), la Normativa de Reconocimiento en Grado de otros Estudios
de Educación Superior de la UPO, de 29 de noviembre de 2012 (BUPO Nº 15/2012) y Reglamento sobre el recono-
cimiento académico de créditos a estudiantes de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla por participa-
ción en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación,
de 7 de julio de 2014 (BUPO Nº: 8/2014).

(60% = 144 ECTS)

(15% = 36 ECTS)

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Universidad Pablo de Olavide pretende convertirse en una institución con capacidad de atracción de estudiantes
no sólo en su ámbito territorial más cercano, sino también en toda Andalucía, España y el resto de países que parti-
cipan en la creación del Espacio Europeo de Educación Superior, sin olvidar sus otros dos ámbitos naturales de in-
fluencia, América y el Norte de África.

La presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos es uno de los instrumentos para la consecu-
ción de dicho objetivo. Con ella se da cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y además se hace realidad la volun-
tad de mantener una política abierta y flexible de reconocimiento y transferencia de créditos. Esta voluntad se funda-
menta en la confianza entre las instituciones universitarias; una confianza sustentada en la evaluación de las corres-
pondientes Agencias de Calidad. Además, la Universidad Pablo de Olavide considera que el Marco de Cualificacio-
nes, tanto el europeo (MEC-EQF), como el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES),
son el ámbito en el que se debe desarrollar el reconocimiento de créditos.

El primer objetivo de la presente normativa es facilitar la movilidad estudiantil, tanto permanente, es decir, de quie-
nes elijan la Universidad Pablo de Olavide como destino último para concluir sus estudios, como temporal, esto es,
del estudiante que, aprovechando tanto los programas de movilidad general (SICUE y Erasmus) como los progra-
mas propios de la Universidad Pablo de Olavide, desarrollen parte de sus estudios en otra institución universitaria re-
conocida. La Universidad Pablo de Olavide considera que, aseguradas las competencias básicas de cada uno de los
títulos, la diversidad curricular que el alumnado pueda alcanzar representa un valor añadido a su proceso de forma-
ción. Además, una política abierta de reconocimiento debe facilitar la obtención de títulos de Grado bilingües, en los
términos que se establecen tanto en las memorias de aquellos títulos de Grado que contemplan esa posibilidad co-
mo en el Plan de Innovación y Desarrollo Docente de la Universidad Pablo de Olavide.

El segundo objetivo de la presente normativa es dar respuesta a las necesidades de adaptación de estudios del
alumnado de Grado y postgrado que, habiendo comenzado sus estudios universitarios bajo anteriores ordenaciones,
deseen o deban concluirlos en el nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

Su tercer objetivo es regular el mecanismo administrativo por el que se debe realizar el reconocimiento de créditos
para estudiantes que cursen los dobles títulos de Grado en la Universidad Pablo de Olavide.
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Su cuarto objetivo es incorporar las nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos por parte de
las universidades que introdujo el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, así como posteriores desarrollos normativos, que amplían y regulan con mayor destalle, entre otras
cuestiones, el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada, o la valoración de estu-
dios universitarios no oficiales así como otros títulos oficiales del ámbito de la Educación Superior.

Por último, esta normativa pretende desarrollar lo establecido en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, el cual
establece la posibilidad de que el alumnado obtenga el reconocimiento de créditos por la realización de actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se busca favorecer,
además, la formación en los valores que se recogen en el Art. 3.5 del citado Real Decreto como principios generales
que deben inspirar los nuevos títulos universitarios. Asimismo, se persigue, de manera subsidiaria, fortalecer la for-
mación en las competencias transversales que se establecen en las directrices generales para la implantación de las
enseñanzas oficiales conforme al espacio europeo de educación superior en los acuerdos adoptados por el Consejo
Andaluz de Universidades y, en particular, las relativas a la lengua extranjera, el emprendimiento, la gestión de la in-
formación, las nuevas tecnologías y la innovación, y otras que se puedan considerar estratégicas.

CAPÍTULO I. ÁMBITO Y OBJETO

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente normativa se aplicará a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster previstas en el Real
Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo 2. Definiciones y objeto.

2.1. Se entiende por "reconocimiento de créditos" la aceptación, por la Universidad Pablo de Olavide, de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas oficiales distintas a efectos de obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimien-
to los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la
obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

2.2. Se entiende por "transferencia de créditos" la inclusión en el expediente del estudiante de la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de Olavide o en otra
Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. También podrán ser objeto de transferencia
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en un programa de movilidad que no hayan sido objeto de
reconocimiento.

CAPÍTULO II. REGLAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

Artículo 3. Del reconocimiento de créditos correspondientes a materias básicas de Grados.

3.1. El reconocimiento de los créditos correspondientes a materias básicas se regirá por las siguientes reglas:

3.1.a. Siempre que los títulos de grado de origen y de destino pertenezcan a la misma rama, se reconocerán auto-
máticamente los créditos correspondientes a las materias de formación básica de dicha rama.

3.1.b. Cuando los títulos de grado de origen y de destino no sean de la misma rama de conocimiento, se reconoce-
rán los créditos obtenidos en aquellas materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del tí-
tulo de destino.

3.2. El reconocimiento de créditos de materias básicas no exime al estudiante de cursar los créditos correspondien-
tes a las materias básicas del plan de estudios del título de destino que determine la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos correspondiente.

Artículo 4. Del Reconocimiento de créditos no adscritos a materias básicas de grados.

4.1. Los créditos no adscritos a materias básicas podrán ser reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, te-
niendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios.
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4.2. Igualmente, podrán reconocerse aquellos créditos que aporten al estudiante conocimientos o competencias de
carácter transversal.

Artículo 5. Del Reconocimiento de créditos en títulos universitarios de ordenaciones legales previas y los tí-
tulos de Grado regulados por el Real Decreto 1393/2007.

5.1. Todos los créditos de los títulos de anteriores ordenaciones legales, licenciaturas y diplomaturas, que hayan si-
do superados en la Universidad Pablo de Olavide serán reconocidos, siempre y cuando se trate de la continuación
de estudios a través de los títulos vinculados conforme a la siguiente tabla:

TÍTULO DE ORIGEN TÍTULO DE DESTINO

Licenciatura en Derecho Grado en Derecho

Licenciatura en Ciencias Políticas y de la Administración Grado en Ciencias Políticas y de la Administración

Diplomatura en Relaciones Laborales Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Licenciatura en Ciencias del Trabajo Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos

Grado en Administración y Dirección de EmpresasLicenciatura en Administración y Dirección de Empresas

Grado en Finanzas y Contabilidad

Grado en Administración y Dirección de EmpresasDiplomatura en Ciencias Empresariales

Grado en Finanzas y Contabilidad
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Licenciatura en Humanidades Grado en Humanidades

Licenciatura en Traducción e Interpretación Grado en Traducción e Interpretación

Licenciatura en Ciencias Ambientales Grado en Ciencias Ambientales

Licenciatura en Biotecnología Grado en Biotecnología

Diplomatura en Nutrición Humana y Dietética Grado en Nutrición Humana y Dietética

Licenciatura en Sociología Grado en Sociología

Diplomatura en Trabajo Social Grado en Trabajo Social

Diplomatura en Educación Social Grado en Educación Social

Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información

5.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los diversos Centros se remitirán a las ta-
blas de equivalencias entre los planes de estudios de anteriores ordenaciones y los títulos de grado que a modo de
orientación figuran en el apartado décimo de sus correspondientes Memorias de Verificación. Cuando dicha tabla no
haya sido incluida en la memoria de verificación del grado, las Juntas de Centro podrán aprobar y publicar la corres-
pondiente tabla de similares características.
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5.3. El reconocimiento de aquellos créditos que no se encuentren en la circunstancia descrita en los puntos 1 y 2 de
este artículo se regirá por lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente normativa. El documento de referencia
de los contenidos y competencias de los estudios realizados será la publicación oficial del plan de estudios.

Artículo 6. Del reconocimiento en Grado de estudios superiores no universitarios.

6.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales en los tér-
minos que queda establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios
en el ámbito de la Educación Superior, en sus posibles desarrollos normativos, así como en los acuerdos que en su
caso se suscriban en el marco del Distrito Único Universitario de Andalucía.

6.2. El reconocimiento de estos créditos no incorporará, necesariamente, la calificación de los mismos y, en cual-
quier caso, no computarán a efectos de baremación del expediente.

6.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimiento
de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 7. Del reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y de la experiencia laboral y profe-
sional.

7.1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales de los títu-
los referidos en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7.2. Podrán ser objeto de reconocimiento en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias y conocimientos asociados a dicho título, conforme
a los criterios establecidos por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros o las
Comisiones Académicas de los Másteres, y que atenderán a los siguientes criterios:

7.2.a. El reconocimiento implicará preferentemente la exención de la realización de créditos asociados a las asigna-
turas de prácticas externas que contemple el plan de estudios o, en su caso, a materias de contenido eminentemen-
te práctico.

7.2.b. La valoración de la adecuación a las competencias y contenidos de la titulación se fundamentará en la docu-
mentación que aporte el estudiante solicitante y que, en cualquier caso, debe incluir un certificado de vida laboral ex-
pedido por la Seguridad Social, certificados de empresa o equivalentes que certifiquen las funciones realizadas en
el puesto de trabajo y cualquier otra documentación que establezcan las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos o las Comisiones Académicas de los Másteres, con el objeto de valorar las tareas realizadas y las
competencias adquiridas.

7.3. El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007, en la redacción del Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

7.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación y no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

Artículo 8. Del reconocimiento de créditos en títulos de Máster Oficial regulados por el Real Decreto
1393/2007.

8.1. Podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas, cursos, seminarios o materias que tengan un contenido y
carga lectiva adecuadas a las ofrecidas por el título oficial de Máster, siempre que hayan sido cursadas en progra-
mas nacionales o internacionales de Doctorado o Máster Oficial.

8.2. Podrán ser igualmente reconocidas las asignaturas, cursos, seminarios o materias cursadas en el segundo ciclo
de los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos oficiales de carácter nacional y validez en todo el terri-
torio nacional, conforme al Real Decreto 1497/1987.

8.3. El número de créditos asignado será el mismo que en el plan de estudios del Máster Oficial contenga la asigna-
tura, materia, curso o seminario por el que se pretenda reconocimiento, no pudiendo usarse el excedente parcial de
carga lectiva o créditos de origen en otros reconocimientos.

8.4. Con carácter general se establece un límite máximo de treinta créditos de carácter oficial reconocibles.
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8.5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en las materias comunes de aquellos títulos que
contemplen la posibilidad de obtener distintos itinerarios o especialidades, con la finalidad de obtener dos títulos con
dos especialidades diferentes. Los estudiantes podrán obtener un único título con dos itinerarios o especialidades,
pero no a través del procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos.

8.6. Las solicitudes de reconocimiento se resolverán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos adquiridos en las materias superadas en origen y los previstos por el plan de estudios de destino.

8.7. En el caso de que varias materias conlleven el reconocimiento de una sola en el plan de estudios de destino, la
nota media que figurará en el expediente será el resultado de calcular la nota media ponderada de las materias de
origen.

8.8. Cuando en el expediente de origen sólo consten calificaciones cualitativas, se tomará la calificación según la si-
guiente tabla de equivalencias:

Calificación cualitativa Calificación cuantitativa

Aprobado 6

Notable 8

Sobresaliente 9.5

Matrícula de Honor 10

Convalidada/Apta 6

8.9. Para estudiantes con expedientes extranjeros, con sistemas de calificación distintos a los españoles, la nota
se calculará según se establezca en las resoluciones de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía
sobre el procedimiento del cálculo de notas medias de los expedientes universitarios, así como el de la puntua-
ción a considerar en los créditos obtenidos mediante reconocimiento.

Artículo 9. Del reconocimiento de créditos en los Dobles Títulos de Grado.

9.1. El reconocimiento de créditos es el mecanismo por el que se articula el progreso del estudiante en los dobles
títulos de Grado.

9.2. Al finalizar cada periodo de evaluación, y tras el cierre de las actas correspondientes, se procederá a la ac-
tualización del expediente del estudiante por medio del reconocimiento de los créditos cursados en cada uno de
los dos títulos que figuran en el itinerario del doble título de Grado aprobado por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad.

Artículo 10. Del reconocimiento y transferencia de créditos en programas de movilidad de Grado y Máster
Universitario.

10.1. Se reconocerán o transferirán los créditos superados por los estudiantes en las universidades a las que asistan
en el marco de un programa de movilidad, conforme a lo establecido en el correspondiente acuerdo académico.

10.2. Se considerarán incluidos en programas de movilidad aquellos estudios que se realicen al amparo de conve-
nios interinstitucionales entre la Universidad Pablo de Olavide y otras universidades, bien dentro de un marco gene-
ral como el establecido por los programas ERASMUS, SICUE u otros, o bien dentro del marco de convenios especí-
ficos entre universidades.

10.3. En los casos de créditos superados durante estancias de libre movilidad, se atenderá a lo dispuesto con carác-
ter general en la presente normativa a efectos de reconocimiento de créditos.

Artículo 11. Del reconocimiento de créditos en Grado de títulos del Sistema Universitario Andaluz

Se reconocerán todos los créditos superados en títulos de Grado de universidades públicas andaluzas que constitu-
yan parte del 75% de las enseñanzas comunes al correspondiente título de Grado de la Universidad Pablo de Olavi-
de, conforme a lo acordado por el Consejo Andaluz de Universidades, en fecha 22 de enero de 2008.

Artículo 12. Del reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.
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12.1. Se podrán reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado de la Universidad Pablo de Ola-
vide, por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación.

12.2. Los estudiantes de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento académico de créditos por la partici-
pación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
hasta un máximo de dos créditos del total del plan de estudios cursado.

12.3. Se desarrollará una normativa que reglamente los términos y procedimientos específicos para el reconocimien-
to de estos créditos en la Universidad Pablo de Olavide.

Artículo 13. Del reconocimiento del trabajo final de Grado o Máster Universitario.

Puesto que el trabajo final, tanto de Grado como de Máster Universitario, está orientado hacia la evaluación de las
competencias asociadas al título oficial, no podrá ser en ningún caso objeto de reconocimiento.

Artículo 14. Unidad de reconocimiento.

El reconocimiento de créditos se realizará a través de las unidades certificables, no pudiendo desarrollarse a través
de fracciones de las mismas.

Artículo 15. Regla básica de transferencia de créditos.

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirá
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad Pablo de
Olavide o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, así como los créditos obte-
nidos, y no reconocidos, en un programa de movilidad.

Artículo 16. Inscripción en el expediente de los créditos reconocidos y transferidos.

16.1. Los créditos reconocidos o transferidos, en forma de unidad evaluable y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con la designación original literal (Asignatura, Materia y Módulo, si constan), la tipología
(Formación Básica, Obligatoria, Optativa, si constan), el número de dichos créditos (ECTS), la calificación (en caso
de otros sistemas de calificaciones, deberán acompañarse de su equivalente español), así como la Universidad de
origen. Igualmente, se hará constar su condición de créditos reconocidos o transferidos.

16.2. En el caso de que la información anterior provenga de países o universidades con lenguas oficiales distintas al
castellano, se hará constar la designación original literal en su lengua original siempre que sea posible, y su traduc-
ción al castellano así como su traducción a la lengua inglesa para el Suplemento Europeo al Título, si fuera necesa-
ria.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Y ÓRGANOS
COMPETENTES

Artículo 17. Órganos competentes.

17.1. Los Centros responsables de la titulación de acogida serán los encargados de formular la resolución de reco-
nocimiento y transferencia de los créditos de Grado contemplados en la presente normativa, a través de las comisio-
nes constituidas con dicha finalidad. A tal efecto, la Unidad de Centros gestionará todo el procedimiento administrati-
vo de reconocimiento y transferencia.

17.2. Se constituirá en la Universidad Pablo de Olavide una Comisión General de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos encargada de establecer los principios comunes de reconocimiento y transferencia en titulaciones de
Grado, en cuya composición se favorecerá la presencia equilibrada de mujeres y hombres.

17.3. La Comisión Académica de cada programa de Máster Oficial será la encargada del reconocimiento de los cré-
ditos de Postgrado, siempre y cuando las solicitudes de reconocimiento no excedan de los diez créditos. En caso
contrario, la Comisión de Postgrado será el órgano competente para resolver en base a la propuesta de reconoci-
miento elevada por la Comisión Académica y fundamentada en las equivalencias y adecuación entre las competen-
cias y conocimientos asociados a las materias objeto de reconocimiento.
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Artículo 18. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centro.

18.1. Los Centros universitarios deberán constituir una Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos,
que será la responsable de la resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos respecto de
las titulaciones de Grado que imparten.

18.2. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrán la siguiente composición:

a) El Decano o Director, o Decana o Directora de Centro, que asumirá la presidencia.

b) Tres miembros del profesorado doctor con vinculación permanente a la Universidad, designados por la Junta de
Centro y pertenecientes a diferentes ámbitos de conocimiento del Departamento o Departamentos que impartan ma-
terias básicas y obligatorias en la titulación o titulaciones que el Centro oferte.

c) Un estudiante o una estudiante, designado por la Junta de Centro.

d) La Jefatura de la Unidad de Centros, que actuará como Secretario/a con voz y sin voto.

18.3. El mandato de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será coincidente con el de la
Junta de Centro a la que pertenezca.

18.4. En los casos de reconocimiento y transferencia de créditos superados en programas de movilidad de Grado a
los que se refiere el artículo 10.1 de esta normativa, las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros podrán delegar la resolución del reconocimiento en los responsables de la coordinación académica
de la movilidad del Centro o en los tutores o tutoras responsables de los acuerdos académicos.

Artículo 19. Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Grado.

19.1. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos será la encargada de elevar al Rector
o Rectora las propuestas de resolución de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones de reconoci-
miento y transferencia de créditos que emitan los Centros con respecto a las solicitudes de reconocimiento y transfe-
rencia en los títulos de Grado.

19.2. La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos tendrá la siguiente composición:

a) El Vicerrector o Vicerrectora de Planificación Docente y Profesorado, o Vicerrector o Vicerrectora competente en
la materia, que ejercerá la Presidencia.

b) Un miembro de cada Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de Centros, que deberá abstener-
se en todos los casos en que la Comisión General tenga que pronunciarse sobre una resolución emitida por su pro-
pio Centro.

c) Un estudiante, designado por la Presidencia, entre los miembros de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros.

d) La Directora o Director del Área de Gestión de Grado, con voz pero sin voto, y que actuará como Secretaria/o.

Artículo 20. Procedimiento para la solicitud de reconocimiento y transferencia de créditos.

20.1. El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciará a instancia de la persona interesada
que, en cualquier caso, deberá haber sido admitida en los estudios correspondientes.

20.2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos de Grado se dirigirán a las Decanas y los Decanos o Directores
y Directoras de Centro, en su calidad de presidentas o presidentes de las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos, mientras que las de Postgrado se dirigirán a la Presidencia del Centro de Estudios de Postgrado.

20.3. La Universidad aprobará el correspondiente procedimiento para la tramitación de las solicitudes de reconoci-
miento y transferencia de créditos, que serán cursadas dentro del plazo que a tal efecto fije la Universidad para cada
curso académico, conforme a los criterios generales establecidos por ésta.

Artículo 21. Resolución de reconocimiento y transferencia.

21.1. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos de Grado y Postgrado recono-
cidos, articulados en unidades certificables, así como las asignaturas del Plan de Estudios del Grado o Postgrado de
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la Universidad Pablo de Olavide al que se haya tenido acceso que el estudiante deberá cursar para obtener dicho tí-
tulo.

21.2. Las asignaturas, materias, cursos o seminarios objeto de reconocimiento mantendrán las calificaciones de ori-
gen.

21.3. La suma de los créditos reconocidos y de los créditos de las asignaturas del Plan de Estudios del Grado de la
Universidad Pablo de Olavide podrá exceder hasta un 10% el mínimo requerido para la obtención del título. Este lí-
mite no resultará aplicable al supuesto previsto en el artículo 5.1.

21.4. En la resolución de reconocimiento y transferencia se harán constar los créditos transferidos, articulados en
unidades certificables.

Artículo 22. Precios públicos

El importe a satisfacer por los conceptos de reconocimientos y transferencias serán los que anualmente se determi-
nen mediante Decreto por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Andaluza, para la prestación de los
servicios académicos y administrativos universitarios, de todas la Universidades Públicas de Andalucía.

Disposición Adicional Primera.

En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno haya
establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los
módulos definidos en la correspondiente norma reguladora.

Disposición Adicional Segunda

Los reconocimientos de estudios universitarios españoles o extranjeros, alegados a los efectos del ingreso en en-
señanzas oficiales de Grado se realizarán de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 56 y 57 del
Real Decreto 1892/2008, de 14 noviembre. Asimismo, las solicitudes de convalidación parcial de estudios extranje-
ros, se realizarán de acuerdo con la regulación prevista en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero.

Disposición Adicional Tercera

Todas las referencias que aparezcan en el texto de la presente norma, relativas al colectivo de estudiantes, cuyo gé-
nero sea masculino estarán haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, la posibilidad de
referirse tanto a mujeres como a hombres.

Disposición Transitoria Única.

Los criterios generales y procedimientos en materia de convalidación y adaptación entre estudios universitarios ofi-
ciales anteriores a los regulados por el Real Decreto1393/2007 seguirán rigiéndose por la normativa correspondien-
te.

Disposición Derogatoria Única.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos aprobada en Consejo de Gobierno de
25 de febrero de 2010.

Disposición Final Primera.

Se habilita a los Vicerrectores o Vicerrectoras de Planificación Docente y Profesorado y de Postgrado para desarro-
llar la presente normativa.

Disposición Final Segunda.

Esta normativa entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO EN GRADO DE OTROS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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-PREÁMBULO-

Nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, pese a ser relativamente reciente, debe ser modifi-
cada para adaptarse a las novedades legislativas aprobadas con posterioridad. El reconocimiento en grado de otras
titulaciones del ámbito de la educación superior es una de estas cuestiones que requieren actualización.

Este tipo de reconocimiento viene a concretar uno de los objetivos de la implantación del EEES, i.e. el de favorecer
la movilidad de estudiantes, ya sea en el espacio (territorial), entre titulaciones de una misma enseñanza (en nuestro
caso entre grados) o entre las distintas enseñanzas que configuran el ámbito de educación superior.

El reconocimiento de los títulos de formación profesional superior ya se estaba produciendo en un gran número de
universidades antes de la implantación de los grados. En nuestra universidad no contamos con esta experiencia.
Hasta la fecha, a falta de reglamentación propia, y en un contexto de cierta indefinición de la normativa estatal y au-
tonómica, no se han realizado este tipo de reconocimientos.

La aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, que regula de manera expresa e integral el reco-
nocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior y establece su aplicación a partir del curso 2012/2013,
cambia el contexto, y demanda por nuestra parte una doble actuación, que ha de afrontarse de manera simultánea;
por un lado, se debe adaptar nuestra normativa y, por otro lado, se debe establecer una reglamentación que especi-
fique los criterios para llevar a cabo este tipo de reconocimientos y el procedimiento asociado al mismo.

El objetivo de esta instrucción es establecer esos criterios y el procedimiento que nos permitan, desde este curso
2012/2013, llevar a cabo este tipo de reconocimiento de manera eficaz y de acuerdo con el Real Decreto 1618/2011,
mientras que se actualiza y desarrolla de manera reglamentaria nuestra normativa de reconocimiento y transferencia
de créditos.

-Aspectos principales del Real Decreto 1618/2011 a tener en cuenta-

1) Objeto de reconocimiento en grado.

En nuestro caso (siendo los grados el destino), en principio, el objeto de reconocimiento son las enseñanzas com-
pletas (i.e. títulos oficiales de graduado en enseñanzas artísticas, técnico superior de formación profesional, técnico
superior de artes plásticas y diseño, técnico deportivo superior o equivalentes/homologados) (art.2.2 primer párrafo).

El reconocimiento se realiza en función de la similitud entre competencias, conocimientos y resultados de aprendi-
zaje (art. 4.1), pero además se establece que el reconocimiento debe producirse por un número mínimo de créditos
(art. 4.2)1 para nuestros estudiantes en posesión de un título de educación superior que tenga una relación directa
con los estudios de grado en los que está matriculado.

En un primer momento, la existencia de relación directa queda fijada por su adscripción a una misma rama de cono-
cimiento según las tablas de adscripción que incorpora el Real Decreto en su Anexo 2, aunque deberá ser objeto de
posterior concreción en acuerdos entre la administración educativa correspondiente y las universidades (art. 5).

En nuestro caso, mientras no se adopten los mencionados acuerdos de reconocimiento directo entre titulaciones, se-
rán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros las que decidan si existe relación
directa entre el título oficial de educación superior no universitaria de origen y el título de grado universitario de des-
tino. Para ello tendrán en cuenta que los estudios de origen impliquen la adquisición de competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje similares a los de destino. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de los Centros deberán respetar la adscripción de los títulos de origen a las ramas de conocimiento contem-
pladas en el Anexo 2. Esta decisión adoptada por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de los Centros deberá ser motivada y será susceptible de revisión ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la Universidad.

Además el Real Decreto establece que, en los casos en los que exista una relación directa entre títulos, "deberá ser
objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de similar naturaleza" (modulo profesional
de Formación en Centros de Trabajo en la FP de grado superior; los créditos asignados a la fase de formación prác-
tica en empresas en los Grados Superiores Artes Plásticas y Diseño; y los créditos asignados a la fase o módulo de
Formación Práctica de las Enseñanzas Deportivas).

La formación práctica, como el resto de los módulos, también puede ser objeto de reconocimiento cuando no existe
relación directa.

2) Límites al reconocimiento.-
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De acuerdo con el art. 6, el reconocimiento no puede llevar aparejado quedar exento de la realización del trabajo de
fin grado. El número de créditos reconocidos no podrá superar 144 créditos (60% de los créditos del plan de estu-
dios).

3) Entrada en vigor y plazos.-

La norma nos obliga a abrir, a partir del curso 2012/2013, un plazo de solicitudes de un mes a contar desde la inau-
guración oficial del curso académico (art. 7), que deberán resolverse en un plazo de tres meses (aplicándose el si-
lencio negativo cuando no se notifique resolución).

Igualmente, estipula que sus previsiones serán de aplicación a los reconocimientos de alumnos solicitantes que ini-
cian estudios en grado a partir del curso 2012/2013 (disposición final tercera, punto 2).

-Instrucciones-

Artículo 1. Sobre el establecimiento de términos de reconocimiento.

1. Corresponde a las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, ya sea por iniciati-
va propia o ante la recepción de una solicitud concreta, establecer los términos de reconocimiento entre sus grados
y otras titulaciones de educación grado superior. Estos términos podrán ser revisados tanto por iniciativa propia de
la Comisión o de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad como por la
aprobación de nuevos desarrollos normativos o posibles convenios que se establezcan con las autoridades educati-
vas. Como regla general estas revisiones o actualizaciones no tendrán efecto retroactivo para las solicitudes de re-
conocimiento resueltas con anterioridad.

2. En los casos en que se determine la existencia de relación directa, las Comisiones de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos de los Centros establecerán los términos del reconocimiento de acuerdo con un modelo común
en cuya elaboración deberán:

a) Establecer el número total de créditos reconocidos (teniendo en cuenta el mínimo garantizado).

b) Determinar la naturaleza o tipología de los créditos reconocidos (básicos, obligatorios u optativos).

c) Podrán, igualmente, optar por reconocimiento individualizado de módulos o "conjuntos de créditos reconocidos" (o
combinaciones de ambos)

d) Identificar, si procede, las asignaturas del grado que quedan exentas de matrícula, ya sea para evitar repetición
de aprendizajes o para regular el progreso del estudiante en el plan de estudios.

e) Para favorecer el encaje de los créditos reconocidos en el cómputo de créditos de distintas modalidades (básicas,
obligatorias y optativas), como regla general, el total dentro de cada categoría debe ser igual o múltiplo de los crédi-
tos de las asignaturas de cada tipo en el grado de referencia.

3. En el caso de reconocimiento específico de módulos, y de cara a fijar el número de créditos ECTS a reconocer
cuando los planes de estudios no establezcan la equivalencia de la dedicación en créditos ECTS, se consultará a
modo de orientación, las especificaciones en el Real Decreto de adaptación al RD 1147/2011 correspondiente al
mismo título2.

Artículo 2. Sobre la inscripción de los créditos reconocidos en el expediente y efectos sobre el límite de cré-
ditos matriculables.

1. Sin perjuicio de las demás previsiones establecidas en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos sobre la inscripción en el expediente de los créditos reconocidos (art. 14), los créditos reconocidos no tendrá
calificación específica y no contarán en el cálculo de la nota media del expediente. Solamente en el caso de recono-
cimiento específico e integro de módulos, se incorporará la calificación de la titulación de origen, pero igualmente no
contará a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

2. Los créditos reconocidos no contarán a los efectos de la aplicación de los límites de créditos matriculables que es-
tablece la normativa de progreso y permanencia.

Artículo 3. Ámbito subjetivo

1. La aplicación del reconocimiento en estos términos se aplicará a las solicitudes de alumnos de nuevo ingreso.
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2. En el caso de solicitudes de alumnos en otras circunstancias, la aplicación de los términos establecidos será so-
metida a consideración en cada caso por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de los Centros, de ma-
nera que, atendiendo al expediente del solicitante, el reconocimiento de créditos se adapte a su situación de progre-
so en la planificación de los estudios.

Artículo 4. Sobre la apertura del plazo de solicitudes durante el curso 2012/2013.

1. Se abrirá el plazo preceptivo para la presentación de solicitudes de manera inmediata tras la aprobación de esta
instrucción en Consejo de Gobierno.

2. La apertura de plazo irá acompañada de notificaciones informativas publicadas en las páginas webs de la unidad
de gestión de grado y unidad de centros.

Modelo para el establecimiento de los términos de reconocimiento entre Grados y otros títulos Educación
Superior

A establecer por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro

Titulación de Educación Superior: Año del plan de estudios (Real Decreto que establece el título y fija sus enseñanzas mínimas). Titulo de Grado: En caso de relación directa (misma

rama): número de créditos ECTS garantizados (según Anexo 1 RD 1618/2011)

En el caso de Reconocimiento de la Titulación (existe relación directa) se puede reconocer la titulación en su conjun-
to o especificar los módulos que son objeto de reconocimiento; en el caso del reconocimiento de la titulación en su
conjunto se puede reconocer adicionalmente de manera expresa el módulo de formación práctica. En cualquier caso
el número total (Xt) de créditos ECTS debe alcanzar el mínimo garantizado (Anexo 1 RD 1618/2011)

Tipo de créditos que se reconocen según tipo de formación en grado Número de créditos ECTS

Créditos reconocidos básicos X

Créditos reconocidos obligatorios X

Créditos reconocidos optativos X

Reconocimiento expreso de módulo (especificar tipo de créditos, B, Ob. ó Opt.) X

Reconocimiento expreso de módulo de formación práctica (especificar tipo de crédi-

tos, Ob. ó Opt.)

X

Xt

Asignaturas que quedan exentas de matrícula (si procede):

Nombre Código
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Cuando no exista una relación directa, la comisión establecerá el módulo o módulos susceptibles de reconocimiento,
el número de créditos que se reconocen y la naturaleza de los mismos según su actividad formativa (básicos, obliga-
torios. u optativos) e igualmente, si procede, el nombre de la asignatura o asignaturas que quedan exentas de matrí-
cula.

1. 30 ECTS en el caso de Técnico Superior de Formación Profesional ó Artes Plásticas y Diseño; 27 ECTS en el ca-
so de titulaciones de Técnico Deportivo Superior; y 36 ECTS en el caso de Titulaciones de Grado Artísticas (véase
Anexo 1 del RD 1618/2011)

2. El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesio-
nal del sistema educativo. en su art. 10.3. sobre la estructura de los módulos profesionales, establece en su aparta-
do g) que se debe especificar el número de créditos ECTS de cada módulo profesional en los ciclos formativos de
grado superior y cursos de especialización.

Reglamento sobre el reconocimiento académico de créditos a estudiantes de Grado de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta-
blece que los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos ECTS por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se recoge así
uno de los derechos de los estudiantes establecido en el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de universidades. Por su parte, en su artículo 32, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, dispone que las universidades deberán regular el procedimiento pa-
ra hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento académico por su participación en este tipo de ac-
tividades, estableciendo que, en su caso, dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suple-
mento Europeo al Título. De acuerdo con las normativas mencionadas, así como con los Estatutos de la Universi-
dad Pablo de Olavide (art. 111r), la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de nuestra Universidad,
aprobada por Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013, establece en su artículo 12 que se podrán reconocer has-
ta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado.

El propósito de este reglamento es, en cumplimiento con lo establecido en el mencionado artículo 12 de la normativa
de reconocimiento y transferencia, regular los términos y procedimientos del reconocimiento académico de los estu-
diantes que,

voluntariamente, participan en este tipo de actividades no académicas pero fundamentales para el funcionamiento
organizativo de la universidad y la vida universitaria.

En una visión amplia de la institución universitaria como espacio de formación integral y sensible a los valores de la
democracia y la igualdad, esta normativa plantea también la posibilidad de incluir como actividades susceptibles de
este tipo de reconocimiento aquellas, de naturaleza académica o no, que tengan como objetivo favorecer los valores
que se recogen en el apartado 5 del artículo 3 del mencionado Real Decreto 1393/2007, sobre los principios genera-
les que deberán inspirar el diseño de los nuevos títulos, y entre los que se mencionan el respeto a los derechos fun-
damentales, la igualdad de género, la igualdad de oportunidades, la cultura de paz y los valores democráticos. A és-
tos habría que añadir los valores asociados a la sostenibilidad y la justicia ambiental que, aunque la norma no men-
ciona expresamente, resultan indisociables a la realización de los anteriores. Aunque el Real Decreto establece que
estos principios deben incluirse en los planes de estudios, en el planteamiento de esta reglamentación se considera
que, de manera subsidiaria, las actividades universitarias extracurriculares pueden contribuir a fortalecer la difusión
de los mismos entre nuestros estudiantes.

En este mismo sentido, esta norma ha entendido que, también de manera suplementaria, pueden ser susceptibles
de reconocimiento aquellas actividades universitarias que se puedan considerar en cada momento estratégicas o
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bien porque refuercen la formación en determinadas competencias transversales como las que se mencionan en las
directrices generales para la implantación de las enseñanzas oficiales, conforme al espacio europeo de educación
superior, en los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de Universidades, y en particular, las relativas al cono-
cimiento de lenguas extranjeras, el emprendimiento, las informáticas e informacionales, o bien porque promuevan si-
nergias entre la Universidad y un entorno social y cultural en continuo cambio.

De acuerdo con el planteamiento anterior, los objetivos de este reglamento son, en primer lugar, concretar los térmi-
nos del reconocimiento académico derivado de la participación en actividades universitarias, en segundo lugar, deli-
mitar la naturaleza de las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico, fijando ya en algunos
casos, los criterios y términos de reconocimiento. En tercer lugar, regular el procedimiento para la tramitación de pro-
puestas de reconocimiento para otras actividades específicas, puntuales en el tiempo, y, en cuarto lugar, establecer
el marco general para el procedimiento asociado a su acreditación, su tramitación administrativa y reflejo en el expe-
diente de los estudiantes.

Modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el apartado 8 de su artículo 12, sobre las

directrices para el diseño de los títulos de Graduado

Anexo I. Acuerdos del Pleno del CAU del 17 de julio de 2009, sobre implantación de los Grados.

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto

El objeto de este Reglamento es regular el reconocimiento académico de créditos ECTS por la participación en acti-
vidades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en las enseñanzas de gra-
do recogidas por el Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación

1. La presente normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en enseñanzas de Grado de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla.

CAPITULO II.

Actividades objeto de reconocimiento

Artículo 3. Definición

1. A efectos de aplicación de este Reglamento se considerarán como actividades universitarias de carácter cultural,
deportivo, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación aquellas organizadas por la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla que contribuyan al desarrollo de los estudiantes como personas, en relación con el deporte, la
cultura y el compromiso con la comunidad universitaria y con la sociedad.

2. Con carácter general, las actividades se ofertarán a todos los estudiantes de cualquiera de los grados, indepen-
dientemente del centro al que pertenezcan. No obstante, en función de la naturaleza de la actividad, se podrán esta-
blecer requisitos para su realización así como criterios de asignación preferencial de las plazas.
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3. Una vez concluido el procedimiento de aprobación del reconocimiento para estas actividades, la relación definitiva
de las mismas se hará pública a través de la web de la Universidad.

Artículo 4. Tipología

Podrán ser susceptibles de reconocimiento como créditos ECTS en estudios de Grado las siguientes actividades:

1. Culturales
2. Deportivas
3. De representación estudiantil y de organización académica de la Universidad
4. Solidarias y de cooperación
5. De sensibilización en valores democráticos y de igualdad
6. De formación en competencias transversales y actividades calificadas por la Universidad como estratégicas

CAPÍTULO III

Reconocimiento en créditos de estas actividades

Artículo 5. Concepto de reconocimiento de créditos

1. Se entenderá por reconocimiento de créditos, a los efectos de lo establecido en este Reglamento, la incorporación
de determinados créditos en el expediente del estudiante por la realización de las actividades relacionadas en el ar-
tículo anterior no incluidas en ningún Plan de Estudios conducente a títulos oficiales ni susceptibles de otro tipo de
reconocimiento académico.

2. Para el reconocimiento de estas actividades, se establece que un crédito se corresponde, con carácter general,
con 25 horas de dedicación a la actividad objeto de reconocimiento, sin perjuicio de las ponderaciones o limitaciones
que se establecen en el presente Reglamento.

Artículo 6. Valoración en créditos y condiciones de reconocimiento académico

1. El estudiante podrá obtener por este concepto un máximo de 6 créditos ECTS en la totalidad del Plan de Estudios
oficial de Grado que esté cursando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

2. Con carácter general, ninguna actividad tendrá un reconocimiento superior a 2 créditos ECTS, salvo aquellas para
las que este reglamento fija un límite superior, y, no podrán obtener, en ningún caso, los 6 créditos susceptibles de
reconocimiento bajo esta modalidad con una sola actividad y ello con independencia de su duración e importancia.

3. El número de créditos reconocidos se descontará de la carga de optatividad que tenga establecida el Plan de Es-
tudios.

4. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las actividades que se realicen simultáneamente con los estu-
dios universitarios oficiales de Grado a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 7. Incorporación al expediente y calificación

1. Los créditos reconocidos por estas actividades serán incorporados al expediente del estudiante, y al Suplemento
Europeo al Título, como ¿reconocimiento de créditos optativos¿..¿, añadiendo, en su caso, el tipo de actividad y su
denominación específica.

2. Los créditos se consignarán con la calificación de ¿apto¿ y no se tendrán en cuenta en el cálculo de la nota media
del expediente académico.
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3. Superados y reconocidos los 6 créditos ECTS, el resto de actividades podrán ser transferidas, a solicitud del in-
teresado, a efectos de aparecer en el expediente pero no computarán entre los créditos necesarios para la obtención
del título.

4. Una vez incorporados al expediente, los créditos reconocidos no podrán ser eliminados o sustituidos por otros.

5. El reconocimiento de actividades previsto en el presente reglamento tendrá validez académica limitada en el tiem-
po para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado en el propio
curso académico en el que se haya cursado o realizado la actividad, o en el siguiente.

6. Serán reconocibles, en los términos que se establecen en este Reglamento, las actividades asimilables a las des-
critas en el capítulo IV realizadas por los estudiantes durante estancias en otras universidades dentro de los progra-
mas de movilidad, siempre y cuando estén recogidas en los contratos de estudios y se acrediten mediante certifica-
do oficial de la universidad de destino. Los estudiantes de otras universidades que realizan estancias en la UPO, po-
drán solicitar certificaciones de estas actividades.

CAPÍTULO IV

De las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico

Según su naturaleza, y de acuerdo con los principios inspiradores expuestos en la exposición de motivos y lo regula-
do en el artículo 4, se establecen seis tipos de actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico.

Artículo 8. Actividades universitarias culturales

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias culturales, entre otras, las
siguientes:

1. La participación activa en asociaciones debidamente reconocidas por la Universidad Pablo de Olavide. El estudiante podrá
obtener reconocimiento académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. La participación activa en el coro, agrupaciones musicales, grupos de teatro o actividades asimilables, reconocidos por la
Universidad Pablo de Olavide, que se desarrollan a lo largo del curso. El estudiante podrá obtener reconocimiento académico
de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

3. La participación activa en la organización de eventos culturales universitarios en cuya organización esté implicada la Unidad
de Cultura y Participación Social o servicios de la universidad equiparables. El estudiante podrá obtener reconocimiento aca-
démico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. En los supuestos anteriores, la participación activa será valorada y certificada, en su caso, por el Área de Gestión
Administrativa de Asistencia al Estudiante y por la Unidad de Cultura y Participación Social.

3. El reconocimiento de otras actividades culturales similares a las anteriores, o de actividades deportivas no recogi-
das en el artículo 9, se ajustarán a los términos establecidos en el capítulo V de este reglamento.

4. En ningún caso la participación en actividades de tipo científico especializadas, como congresos o conferencias,
será susceptible de reconocimiento académico.

Artículo 9. Actividades universitarias deportivas

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias deportivas, entre otras,
las siguientes:

1. La participación en competiciones oficiales. Tendrán reconocimiento académico los estudiantes que participen en
competiciones deportivas representando a la Universidad Pablo de Olavide, según las siguientes modalidades:
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· Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por el Grupo Andaluz de Universidades y la Consejería de Comercio,
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Se obtendrán 2 créditos ECTS por la participación en dicho campeonato, inclu-
yendo fases previas (caso de ser necesario) y fases finales. El control y selección de los participantes serán realizados por la
Universidad a través del personal que designe al efecto.

· Campeonatos de España Universitarios organizados por resolución del Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) y la/s Univer-
sidad/es correspondientes. Se obtendrán 3 créditos ECTS por acudir a la fase final representando a la Universidad Pablo de
Olavide. Si tan solo se asiste a la fase interzonal (fase previa de dicho campeonato) se obtendrán 2 créditos ECTS, no acumu-
lables en caso de clasificarse para la fase final.

· Campeonatos Internacionales en los que los estudiantes representen a España siempre y cuando la solicitud de participación
venga avalada o requerida por la Federación Española correspondiente o el C.S.D. Se obtendrán 3 créditos por acudir a un
Campeonato de carácter internacional (Campeonato del Mundo, Universiadas, Campeonatos de Campeonatos Internaciona-
les).

· Otras competiciones. La Universidad Pablo de Olavide puede valorar, por razones académicas, deportivas o sociales, la par-
ticipación de equipos de la Universidad en competiciones distintas de las descritas anteriormente con el oportuno reconoci-
miento académico. Se podrán obtener hasta 3 créditos ECTS por dichas competiciones en función de criterios como el nivel
deportivo, la duración de la competición y la contribución al fomento de valores sociales.

2. La asistencia a entrenamientos. Se podrán obtener hasta 2 créditos ECTS, no acumulables a los anteriores, por
la asistencia al menos al 60% de los entrenamientos programados y supervisados por el técnico encargado de cada
modalidad deportiva competitiva. Los entrenamientos podrán ser supervisados en cualquier momento por el perso-
nal que la Universidad designe al efecto.

3. Otras categorías: En caso de obtener una primera, segunda o tercera posición en los Campeonatos de Andalucía
Universitarios, Campeonatos de España Universitarios o Campeonatos Internacionales se concederá 1 crédito ECTS
adicional.

2. Se reconocerán los créditos a los estudiantes que figuren en las actas oficiales de las competiciones mencionadas
anteriormente. El carácter oficial de las competiciones lo acreditará la Universidad Pablo de Olavide.

3. Cualquier otro reconocimiento derivado de la participación de los estudiantes en actividades deportivas será pro-
puesto por el Vicerrectorado competente en la materia, a través del Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de
Olavide.

4. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por el Servicio de Deportes de la
Universidad Pablo de Olavide, como unidad administrativa responsable, o, en su defecto, el órgano competente.

Artículo 10. Actividades universitarias de representación estudiantil y de organización académica de la Uni-
versidad.

1. Podrán obtener reconocimiento académico los estudiantes que realicen actividades de representación estudiantil
en alguno de los siguientes órganos de representación de esta Universidad.

1. Representante de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, Claustro y Consejo Social: 2 créditos ECTS.
2. Representante de los estudiantes en Junta de Centro o Consejo de Departamento: 2 créditos ECTS.
3. Representante de los estudiantes en Comisiones de Garantía de Calidad de Títulos y Centros: 1 crédito ECTS.
4. Representantes de curso: 1 crédito ECTS.
5. Se podrán reconocer otras actividades de representación promovidas por cualquiera de los distintos órganos de Gobierno de

la Universidad y asumidas por el Vicerrectorado con competencias en materia de Estudiantes.

2. El reconocimiento de créditos por las actividades contenidas en el apartado anterior se llevará a cabo anualmente,
no siendo acumulables los cargos de representación que se someten a valoración.

3. Para tener derecho a reconocimiento de estas actividades será requisito necesario la presentación al Vicerrectora-
do con competencia en materia de Estudiantes de un auto-informe de la labor realizada durante el ejercicio de su re-
presentación. Dicho Vicerrectorado deberá establecer, en cada caso, los criterios de valoración así como un modelo
de auto-informe e indicaciones precisas para su elaboración. En el caso de los órganos de representación indicados
en el apartado 1, letras a), b) y c) el reconocimiento de créditos estará siempre supeditado a que el estudiante acre-
dite la asistencia regular a un mínimo de las sesiones del órgano correspondiente, a través de certificado expedido
por la Secretaría del mismo. En cualquier caso, la asistencia mínima exigible no podrá ser inferior al 50% de las se-
siones celebradas durante el curso académico.
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4. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias de organización académi-
ca, entre otras, las siguientes:

1. Programa de Captación y Acogida ¿Lazarillo¿. Se podrán obtener hasta 3 créditos ECTS. La participación satisfactoria en el
programa será evaluada y certificada por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de Grado.

2. Otras actividades de captación o acogida, organizadas desde Vicerrectorados o Centros), con un máximo reconocible de 1
crédito ECTS por curso académico.

3. La tutorización de pares. Los estudiantes que participen en programas de tutorización podrán obtener reconocimiento acadé-
mico según se especifique en los programas que a tal efecto pongan en marcha los Centros o Vicerrectorados a través de al-
guno de sus servicios administrativos, con un máximo reconocible de 1,5 créditos para actividades de duración semestral, y 3
créditos ECTS por curso académico.

4. La participación en organización de eventos académicos. El estudiante podrá obtener reconocimiento académico de hasta 1
créditos ECTS por actividad.

Artículo 11. Actividades universitarias solidarias y de cooperación.

1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades universitarias solidarias y de coopera-
ción, entre otras, las siguientes:

1. La participación activa y voluntaria en grupos y organizaciones sin ánimo de lucro (ONG o equiparables) que desarrollen ac-
tividades relacionadas con la solidaridad, o cualquiera de los principios y valores expuestos en el preámbulo de este regla-
mento, y con las que exista un convenio con la Universidad. Se reconocerán hasta 2 créditos ECTS por curso académico.

2. La participación activa en la organización de eventos en la Universidad relacionados con la promoción de valores vinculados
a la cooperación y solidaridad, hasta 1 crédito ETCS por actividad y 2 créditos ECTS por curso académico.

2. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por los servicios de la Unidad de
Cultura y Participación Social, como unidad administrativa responsable.

3. El reconocimiento de otras actividades similares en el ámbito de la solidaridad y la cooperación seguirá el procedi-
miento descrito en el capítulo III de este reglamento.

Artículo 12. Actividades de sensibilización en valores democráticos y de igualdad.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico la participación de estudiantes en actividades de sensibilización
en el ámbito de los valores vinculados al respeto a los derechos fundamentales, la igualdad de oportunidades y de
género, la cultura de paz, los valores democráticos, en general aquellos asociados a la justicia social y la sostenibili-
dad ambiental.

2. El reconocimiento académico que derive de la participación activa y aprovechamiento de este tipo de actividades
se establecerá en función de las horas presenciales, con un máximo reconocible de 25 horas (1 crédito ECTS) por
actividad.

Artículo 13. Actividades de formación en competencias transversales y actividades calificadas por la univer-
sidad como estratégicas.

1. Se incluyen, a los efectos de este reglamento, en concepto de actividades de formación en competencias trans-
versales y actividades calificadas por la universidad como estratégicas, entre otras, las siguientes:

1. Las vinculadas a la adquisición de competencias en lenguas extranjeras y la acreditación de niveles de conoci-
miento dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER)

· Realización de cursos organizados por el Servicio de Idiomas, con sistema de evaluación y certificación de aprovechamiento.
Se podrán reconocer 1 crédito ECTS para los cursos de entre 30 y 59 horas presenciales; 2 créditos ECTS para los curso en-
tre 60 y 89 horas; y 3 créditos ECTS para los cursos de 90 horas o más.

· Acreditación de conocimiento de un idioma extranjero en un nivel superior al que debe acreditarse para la obtención de la Ti-
tulación de Grado. Se podrá reconocer 1 crédito ECTS.
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· Acreditación de un segundo idioma extranjero en un nivel B1 o superior. Se podrán reconocer 1, 1,5, 2 ó 2,5 créditos ECTS
respectivamente, según que el nivel acreditado sea B1, B2, C1 o C2.

La acreditación de los niveles de idiomas se efectuará exclusivamente mediante la superación de alguno de los exá-
menes oficiales reconocidos por el Servicio de Idiomas de la Universidad Pablo de Olavide y tras la incorporación de
dicho mérito en el expediente del estudiante.

2. Los cursos de formación en competencias informáticas e informacionales, o la gestión de la innovación. Podrá ser
objeto de reconocimiento la participación en actividades de formación organizados por los servicios de la Biblioteca,
el Centro de Informática y Comunicación u otros servicios de la Universidad. Se obtendrán, por regla general, en fun-
ción de la duración y su exigencia hasta un máximo de 3 créditos ECTS.

3. Los cursos, organizados en la Universidad, que promuevan la cultura emprendedora y, en general, la capacidad
de adaptar desde una perspectiva instrumental los conocimientos y competencias adquiridas a los procesos de cam-
bio de la sociedad en sus diferentes ámbitos y niveles. Se podrán obtener, por regla general, y en función de la dura-
ción y otros criterios hasta un máximo de 3 créditos ECTS.

4. Los títulos propios de la Universidad. Aquellos cursos que tengan una duración igual o inferior a 20 créditos ECTS
obtendrán, con carácter general, hasta un máximo de 4 créditos ECTS. El número de créditos reconocibles en cada
caso será el resultado de multiplicar los créditos ECTS del título cursado por el factor 0,2 de ponderación.

5. Los cursos de Verano de Olavide en Carmona podrán obtener hasta un máximo de 2 ECTS. En función de las ho-
ras de impartición coincidentes entre estudiantes y docentes el número de créditos a reconocer se regirá de acuer-
do con las siguientes equivalencias: 1 créditos ECTS para cursos entre 11 y 15 horas, 1,5 créditos ECTS para cur-
sos entre 16 y 20 horas: y, 2 créditos ECTS para cursos de más de 20 horas.

6. La participación en cursos propedéuticos de introducción a titulaciones para los estudiantes de nuevo ingreso o
cursos de orientación al estudio organizados institucionalmente podrán ser susceptibles de reconocimiento académi-
co hasta un máximo de 3 ECTS.

CAPÍTULO V

Procedimiento para la propuesta de reconocimiento académico para actividades universitarias.

Artículo 14. Capacidad de propuesta de reconocimiento académico y plazos de solicitud

1. Pueden proponer la consideración de actividad universitaria reconocible académicamente los departamentos aca-
démicos, servicios administrativos, iniciativas particulares de miembros, individuales o colectivos de la comunidad
universitaria y otras entidades con las que existan convenios suscritos, en los que se recoja expresamente la posibili-
dad de reconocimiento académico.

2. Estas propuestas serán dirigidas o bien a alguno de los distintos Vicerrectorados, en función de su ámbito compe-
tencial o bien a los Centros, quienes asumirán la responsabilidad de las mismas.

3. El Vicerrectorado o Centro responsable de la actividad solicitará su aprobación a la Comisión General de Recono-
cimiento y Transferencia de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, mediante un formulario específico, cuyo mo-
delo se anexa a este Reglamento (anexo I) y que deberá ir acompañado de la información adicional que se conside-
re conveniente.

4. Se establecen dos convocatorias anuales para la presentación ante la Comisión General de Reconocimiento y
Transferencia de las propuestas de reconocimiento para las actividades universitarias definidas en este Reglamento:

· Del 1 de mayo al 30 de mayo

· Del 1 de diciembre al 31 de diciembre

Artículo 15. Competencia para la aprobación de las actividades
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La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad valorará la idoneidad y ajuste a norma
de las propuestas presentadas procediendo, en su caso, a su aprobación. La Comisión emitirá un informe, con una
periodicidad mínima anual, al Consejo de Gobierno sobre sus actividades en esta materia.

Artículo 16. Publicitación de las actividades

Una vez aprobado el reconocimiento académico, corresponderá al Área de Gestión de Matrícula y Expediente Aca-
démico de Grado la publicación de las actividades así como de los términos del reconocimiento, correspondiendo a
los servicios administrativos responsables la adecuada información a los estudiantes de sus respectivas actividades.

CAPÍTULO VI

Procedimiento para el reconocimiento académico

Artículo 17. Solicitudes de reconocimiento académico de créditos por participación en actividades universi-
tarias.

1. Para solicitar el reconocimiento académico de créditos, los estudiantes deberán haber hecho constar dicha peti-
ción en las solicitudes de inscripción o formularios habilitados por los servicios responsables de las respectivas acti-
vidades.

2. A la finalización de cualquiera de las actividades señaladas en el apartado anterior, los servicios administrativos
responsables remitirán en formato electrónico, al Área de Gestión de Matricula y Gestión de Expediente de Grado la
relación de los estudiantes matriculados en cualquiera de las titulaciones de Grado, que habiendo solicitado recono-
cimiento al momento de realizar su inscripción en la actividad, hayan superado dichas actividades de acuerdo a los
requisitos establecidos.

Dicha información deberá recoger al menos los siguientes aspectos:

· Curso académico, con indicación del semestre en el que se ha superado la actividad

· Nombre de la actividad

· Nº de créditos ECTS de la actividad, o en su defecto, duración temporal

· Nº de créditos ECTS a reconocer

· D.N.I, nombre y apellidos de los estudiantes

· Titulación del estudiante

3. En todo caso, la remisión debe de realizarse en el plazo máximo de 10 días posteriores a la finalización del perio-
do lectivo del curso académico, salvo el supuesto de actividades cuyo plazo de conclusión sea posterior.

4. Recibida la información por el Área de Gestión de Matricula y Expediente Académico de Grado, se informará al
estudiante a través del correo electrónico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, del procedimiento a seguir
para regularizar su expediente.

Artículo 18. Precios.

Para incorporar el reconocimiento de créditos de actividades universitarias al expediente académico, deberá de abo-
narse el 30% de los precios públicos por los servicios docentes, en función del número de créditos reconocidos, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla.

Disposición Adicional Primera.
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Se faculta a la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Pablo de Olavi-
de, de Sevilla para dictar cuantas normas, instrucciones y disposiciones adicionales sean precisas para la aplicación
del presente Reglamento.

Disposición Adicional Segunda.

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE
23/3/2007), toda referencia a personas, colectiva, cargos académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará ha-
ciendo referencia, a ambos géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como hombres.

Disposición Transitoria Primera.

Para el curso académico 2014/2015 el plazo de presentación de propuestas será establecido a partir de la aproba-
ción del presente Reglamento.

Disposición Transitoria Segunda.

Lo establecido en el artículo 7.5 no será de aplicación a las actividades aprobadas y realizadas con anterioridad a la
entrada en vigor de este Reglamento

Disposición Final.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno, procediéndo-
se a su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Pablo de Olavide.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanzas Básicas (Actividades Presenciales (AP)): se imparten sobre el grupo completo, e incorpora la enseñanza teórica, los
fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de la disciplina. Esta enseñanza comprende la lección magistral del profesor
y el proceso de debate y el análisis de supuestos. Podrán incorporarse también conferencias, proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (Actividades Presenciales (AP)): se imparten sobre grupos reducidos y su contenido versa
sobre las prácticas de índole tecnológico o material, y sobre el desarrollo de casos prácticos, procesos y talleres creativos que
faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante.

Actividades Dirigidas (Actividades Presenciales (AP)): se imparten sobre grupos muy reducidos. Están destinadas a funcionar como
seminarios en los que se dirija por parte del profesor el proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas relacionados
con los contenidos de la materia.

Actividades Autónomas (AA): Son actividades que se corresponden con el trabajo personal del alumno en las que el estudiante se
organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Algunas de estas actividades pueden llegar
a requerir la supervisión o seguimiento, más o menos puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son actividades que se llevan a cabo para valorar el grado de consecución de los objetivos y las
competencias por parte del estudiante. Son actividades de resultado de las cuales es susceptible de ser evaluado y calificado. Ya sea
dentro de un sistema de evaluación continuada ya sea mediante pruebas formales al final del periodo.

Prácticas Externas en empresas.

Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Trabajo de Fin de Grado: tutorías de seguimiento

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Prácticum y prácticas externas

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Ejercicios prácticos desarrollados individuales por los alumnos (AA)

Portfolios y trabajos supervisados (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)
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Revisión de Proyectos (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del estudiante

Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad colaboradora

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

Evaluación memoria informe de prácticas (AE)

Preparación del Trabajo Fin de Grado.

Preparación de presentaciones: Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba objetiva: escrita u oral

Evaluación de trabajos o proyectos, individuales o en grupo

Participación en Enseñanzas Básicas, Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o Actividades Dirigidas

Seguimiento del Trabajo Fin de Grado del estudiante

Contenido del Trabajo Fin de Grado escrito

Defensa del Trabajo Fin de Grado

Evaluación informe y memorias de prácticas

5.5 NIVEL 1: Básico de Ciencias Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

1. Conoce y trabaja las técnicas comunicativas existentes para mejorar las habilidades de comunicación pública, interpersonal y grupal.
2. Aplica los modelos comunicativos a realidades sociales, a situaciones comunicativas variadas y a los distintos procesos de la comunicación de masas.
3. Es capaz de integrarse en un grupo de trabajo y participar en equipo en la elaboración de un proyecto.
4. Posee habilidades interpersonales para saber escuchar, negociar, persuadir y exponer temas, elaborando y defendiendo argumentos en la resolución de proble-

mas.
5. Entiende los procesos de comunicación social, así como de la difusión de ideas y de los acontecimientos diarios.
6. Estudia los comportamientos de los destinatarios de los contenidos, tanto de los medios de comunicación convencionales como de las nuevas tecnologías multi-

media.
7. Reconoce la importancia manifiesta de los medios de comunicación de masas tanto en la formación de los procesos psicosociales de comunicación y desarrollo

de los mismos, como en instrumentos de adquisición de formación e información.
8. Conoce otros procesos comunicativos complejos, tales como el rumor, estereotipo y prejuicios implicados en la opinión pública, tanto en su origen como en su

desarrollo.
9. Conoce el concepto de Opinión Pública así como sus funciones y variables en la sociedad.

10. Comprende el proceso de formación de la opinión pública (como proceso psicosocial tipo) y conoce todos los posibles factores implicados (diferencias indivi-
duales y características de personalidad, aprendizaje, facilitación social, liderazgo, etc.), así como el desarrollo de la misma (grupos primarios, disonancia cogni-
tiva,...).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenido

Procesos psicosociales intrapersonales e interpersonales. Interacción social. Comportamientos en las habilidades sociales. Componentes. Evaluación.
Ajuste psicosocial. Asertividad. Estereotipos y actitudes en la comunicación. Prejuicios. Rumores. Vías de transmisión. Distorsión. Procedimientos de
control. La comunicación intercultural. Modalidades. Comunicación intercultural. Propaganda. Sugestión. Técnicas de propaganda.
Investigación del consumidor
.Formación y modificación de la opinión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:
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La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender y valorar la incidencia del entorno socioeconómico, político, jurídico y cultural en el desarrollo
de los procesos comunicativos

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG4 - Capacidad para comprender y aplicar las teorías y los métodos de la comunicación.

CG7 - Capacidad y habilidad para interpretar y analizar situaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 5
84

80
26

56
25

57
90

77
61

59
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584802656255790776159063


Identificador : 2503082 Fecha : 13/02/2023

36 / 194

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

45 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

NIVEL 2: Derecho
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Estructura Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce las bases y estructura de la estructura jurídica del Estado español y la Unión Europea.
2. Conoce los derechos y libertades de los ciudadanos y de sus garantías.
3. Maneja conceptos básicos de los distintos ámbitos del derecho civil: obligaciones y contratos, derechos reales, familia y sucesiones.
4. Es capaz de expresarse con un lenguaje técnico elemental sobre cuestiones jurídicas.
5. Conoce las instituciones y a las fuentes adecuadas en la búsqueda de información jurídica y política que puedan necesitar para el ejercicio de su profesión.
6. Conoce el significado de los conceptos fundamentales, teóricos y prácticos del Derecho de la Comunicación.
7. Conoce los derechos y límites fundamentales del ejercicio profesional del comunicador.
8. Conoce y saber interpretar la variada normativa europea y española sobre comunicación, las regulaciones de carácter especial y su incidencia en el ejercicio pro-

fesional.
9. Entiende el funcionamiento de la Administración en materia comunicativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Organización y Estructura Política Estructura y caracteres de la Constitución Española (CE).Parte dogmática de la CE: Los principios
del título preliminar y los derechos y libertades. Parte orgánica de la CE: forma del Estado y organi-
zación (poder legislativo, ejecutivo y judicial); Instituciones Constitucionales y organización territorial.
La Unión Europea (UE): Tratados e Instituciones. Fuentes del Derecho. Norma jurídica. Aproxima-
ción al Derecho Civil y a sus conceptos fundamentales: Derecho de la persona, obligaciones y con-
tratos, derechos reales, familia, sucesiones. Conocimiento del delito y de los Juzgados y Tribunales.
La comunicación en las Administraciones Públicas españolas: principios, organización y funciona-
miento.

Derecho de la Comunicación Derechos fundamentales y libertades públicas. Libertad de expresión y de información. Censura. Protecciones.

Derecho al honor, intimidad y a la propia imagen. Límites constitucionales. Revelación de sumario. Secretos

oficiales. Protección civil. Delitos de honor, intimidad e imagen. Procedimientos de protección. Propiedad In-

telectual. Secreto profesional. Derecho del Consumo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender y valorar la incidencia del entorno socioeconómico, político, jurídico y cultural en el desarrollo
de los procesos comunicativos

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG3 - Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en el desempeño de actividades
comunicativas, particularmente los derechos fundamentales y el principio de igualdad.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG17 - Capacidad para comprender y valorar el marco jurídico de la información y de la comunicación en el que actúa el
profesional de la comunicación.

CG18 - Capacidad para comprender y valorar las exigencias de la ética y deontología profesional, y los límites de la libertad de
expresión que deben presidir el quehacer profesional del informador y del comunicador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

90 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Campus virtual (AA)

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

NIVEL 2: Historia
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mundo Actual y Relaciones Internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:
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1. Conoce y valora de forma crítica los cambios históricos producidos durante los dos últimos siglos, el nuevo orden mundial, la globalización y el complejo entra-
mado de relaciones internacionales en el que participan estados, organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales.

2. Comprende y es capaz de realizar un análisis crítico sobre los conflictos y revoluciones sucedidos en la primera década del siglo XXI en el panorama internacio-
nal.

3. Es capaz de conocer y valorar alternativas creativas y proyectos innovadores para la promoción de los intereses fundamentales de la comunidad internacional en
el ámbito de los derechos humanos, medio ambiente y cooperación al desarrollo..

4. Desarrolla argumentos razonados en torno a conceptos adquiridos, y su aplicación al comentario y crítica de textos y fuentes históricas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Mundo actual y Relaciones Internacionales El Sistema Mundial Bipolar. De la II GM a la Guerra Fría (1945-1989). La ONU y la organización de la paz

y seguridad internacionales. Formación y estrategias militares de los bloques antagónicos. Crisis Este-Oeste:

principales conflictos (1950-75). Conflictos en el área de Oriente Medio: guerras árabes-israelíes. El proceso

de descolonización. La construcción europea. El fin de siglo y el Nuevo Orden Mundial:

la caída del muro de Berlín. Nuevo siglo, nuevos problemas: 11-S y sus consecuencias
, El fenómeno de la globalización,

Crisis económica, primavera árabe
. Grandes desafíos del siglo XXI y

nuevos retos para la Paz y seguridad
: Crisis de sistemas. El fundamentalismo islámico.

Extremismos ideológicos. Seguridad sanitaria global, Cambio climático, Inteligencia Artificial (Ciber-
seguridad, Fake News, automatización de la civilización, etc).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender y valorar la incidencia del entorno socioeconómico, político, jurídico y cultural en el desarrollo
de los procesos comunicativos

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG9 - Capacidad para comprender y describir el estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a
Europa, Iberoamérica y el área mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

45 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce el significado de los conceptos fundamentales de la ciencia económica y los aspectos normativos y positivos que la rigen.
2. Entiende el funcionamiento del mercado y de los factores que determinan la oferta y la demanda de un bien o servicio.
3. Comprende los condicionantes de la economía española, su estructura productiva y su tejido empresarial y sus principales características y problemática.
4. Conoce los principales objetivos de las política económica española y los efectos de su no consecución: subdesarrollo, crisis económica, inflación, desempleo, y

déficit exterior, analizando las causas de los mismos y las medidas para evitarlos, valorando la actuación del Estado a través de las políticas de ordenación y co-
yuntural, analizando los elementos esenciales de los instrumentos de política económica (Política Fiscal, Monetaria y de controles directos).

5. Conoce los mecanismos que rigen determinados mercados (exterior, de divisas, laboral,¿) y los factores que influyen en ellos.
6. Formula opiniones argumentadas acerca de la dirección adecuada en la resolución de problemas macroeconómicos conocidos.
7. Sabe expresarse con un lenguaje técnico elemental en lo referente a cuestiones que versen sobre la economía general y la economía de empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Economía Problemas y objetivos económicos. Sistemas económicos. Funcionamiento de mercado. Intercambio y medios

de pago. Curva oferta y demanda. Estructura de mercado. Determinación de precios. Competencia. Medios de

pago. Macromagnitudes económicas básicas. Ahorro, consumo e inversión. Indicadores económicos. Condi-

cionantes de la economía española. Rasgos generales de la población. Sectores productivos en España. El teji-

do empresarial. Sindicatos y conflictos laborales. Política económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

C
SV

: 5
84

80
26

56
25

57
90

77
61

59
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584802656255790776159063


Identificador : 2503082 Fecha : 13/02/2023

46 / 194

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para comprender y valorar la incidencia del entorno socioeconómico, político, jurídico y cultural en el desarrollo
de los procesos comunicativos

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG8 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los
medios de comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
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grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Prácticas de aula (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0
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NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Comunicación Escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:
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1. Conoce el funcionamiento de los distintos niveles de la lengua española y sus interrelaciones.
2. Conoce y evita las transgresiones idiomáticas más frecuentes de la lengua española.
3. Establece las bases para el desarrollo de la expresión oral y escrita.
4. Aplica los conocimientos lingüísticos a la expresión crítica y razonada en los niveles oral y escrito.
5. Identifica los diversos elementos implicados en la narración.
6. Desarrolla la capacidad de pensamiento crítico mediante la lectura y visualización comprensivas de textos.
7. Es capaz de exponer oralmente o por escrito trabajos de cualquier naturaleza que les exija previamente una labor orientada a la investigación, análisis y síntesis

de la información obtenida.
8. Conoce el proceso de redacción de un mensaje comunicativo en sus diferentes fases de elaboración.
9. Conoce y desarrolla los diferentes modelos textuales: la descripción, la exposición, el género epistolar y la argumentación.

10. Identifica los diversos elementos implicados en la narración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Técnicas de Comunicación Escrita Uso correcto del español. Estilo. Norma. Uso. Ortografía. Normas de acentuación. Signos de puntuación.

Transgresiones idiomáticas.

Coherencia textual. Gramática textual. Lenguaje no sexista.
Sentido y función de la escritura. La planificación o preescritura. El acto de la escritura.Técnicas redacciona-

les.

Redacción de textos: resumen, ensayo, carta, reseña, memoria, memorando.
Análisis de textos.

Ortotipografía. Presentación del texto escrito
. Modelos textuales: la descripción, la exposición, y la argumentación. La escritura académica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad para comprender, analizar y aplicar la terminología y las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente
informativa, persuasiva y audiovisual.

CG12 - Dominio del uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

45 30

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Prácticas de aula (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)
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Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Básico de Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Publicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Analiza y valora con orientación las teorías y modelos de la comunicación propuestos desde distintos ámbitos disciplinares pertenecientes a las ciencias humanas
y sociales.

2. Reconoce las claves teóricas, los instrumentos de análisis y valoración de los diferentes procesos de comunicación en el plano verbal y no verbal, especialmente
en lo referido a la comunicación de masas.

3. Prepara diferentes tipos de discursos públicos persuasivos atendiendo a los planos verbales y no verbales, superando en su desarrollo la posibilidad de miedo es-
cénico.

4. Conoce la gestión y planificación de cualquier producto audiovisual y su demarcación en el sector productivo de la televisión y el cine.
5. Conoce la interpretación y análisis orientado de los componentes informativos, emocionales y persuasivos del discurso audiovisual.
6. Sabe interpretar los elementos que componen el proceso de comunicación publicitaria, sus características y las interacciones que se generan a partir éstas.
7. Desarrolla la capacidad del pensamiento analítico-crítico mediante la lectura y comprensión de textos e imágenes publicitarias.
8. Conoce los modos históricos de la comunicación, las revoluciones en este ámbito, así como el nacimiento y la evolución de los mass media, desde la prensa es-

crita hasta los actuales soportes digitales.
9. Conoce los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación y la información.

10. Entiende
en toda su complejidad el concepto de Sociedad de la Información y las posibles incidencias que pueden acarrear las transformaciones sociales, políticas y cultu-
rales que del régimen de la información pudieran derivarse.

11. Comprende los fundamentos y las consecuencias de la estructura de la información en el panorama actual, tanto nacional como internacional.
12. Describe,

analiza
con orientación y
sintetiza
datos y textos sobre comunicación y estructura del mercado informativo.

13. Conoce las diferentes relaciones entre lenguaje verbal y visual.
14. Conoce las principales teorías propuestas sobre modelos de análisis e interpretación de códigos visuales.
15. Maneja los códigos implicados en la producción e interpretación de imágenes.
16. Conoce los elementos y procesos que forman el catálogo formal del lenguaje visual.
17. Conoce las características básicas del tratamiento informático de la información, tanto desde el punto de vista técnico como operativo.
18. Utiliza con destreza las aplicaciones informáticas de tratamiento de textos, las presentaciones electrónicas y la creación de bases de datos.
19. Conoce las características fundamentales de Internet tanto para consulta, dominios, mensajería y búsquedas.
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20. Reconoce las necesidades concretas para adaptar recursos y procesos a los requerimientos técnicos de un proyecto de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Teoría de la Comunicación El marco científico de la comunicación. Conceptos de comunicación e información. Elementos de interven-

ción. Sistemas de comunicación. Actos comunicativos.

Modelos más representativos en la Comunicación y su evolución.
Lenguaje verbal y no verbal. Paralenguaje. Kinésica. Aspectos culturales de la comunicación. Habilidades co-

municativas. Técnicas de comunicación. Comunicaciones formales e informales.

Tecnología de la Comunicación Tecnología informática: elementos, usos y características. Ofimática

online.
Herramientas y procedimientos en el ámbito de la comunicación. Tratamientos de textos. Elaboración de pre-

sentaciones multimedia. Tablas y gráficos. Presentación

digital.
Diseño, edición y animación. Internet en la comunicación. Concepto y principios de funcionamiento de las re-

des sociales. Aplicaciones al ámbito de la comunicación.

Fundamentos de la Publicidad IIntroducción a la
comunicación publicitaria. Sistemas. Dimensiones de la publicidad: informativa y persuasiva. Tipología de la

publicidad. El emisor publicitario. El anunciante. Estructura departamental de la publicidad. Principales anun-

ciantes. La agencia de publicidad: estructura, funcionamiento, remuneración, tipología. Las centrales de me-

dios. Fuentes para la investigación de medios. Etapas y procesos del proceso publicitario. Briefing: redacción,

estructura y funciones. Esquema de elaboración.

Tecnología Audiovisual Captación y registro de la cámara. Proceso de digitalización de la imagen. Partes y Funcionamiento
de una cámara. Tecnología del vídeo digital. Sensores. Resolución, color, compresión y formatos.
Técnicas de grabación. Captación y almacenamiento de la señal sonora. Microfonía. Mezcla. Ampli-
ficación. Herramientas y aplicaciones de edición de sonido. Multipista. Efectos y correcciones. He-
rramientas y aplicaciones de edición de vídeo. Ritmo. Montaje sincopado. Montaje de géneros. Fic-
ción. Informativos. Entrevista. Reportaje. Spot publicitario. Efectos y transformaciones. Modos de fu-
sión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Práctica y de Desarrollo se desarrollan en la asignatura de Tecnología de la Comunicación mediante clases expositivas y prácticas en
el taller de informática en entorno Mac y Pc en los que, con un planteamiento eminente práctico, se abordará el contenido de esta asignatura mediante
el aprendizaje y uso de distintos programas y navegadores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG4 - Capacidad para comprender y aplicar las teorías y los métodos de la comunicación.
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CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG7 - Capacidad y habilidad para interpretar y analizar situaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación.

CG10 - Capacidad para comprender, analizar y aplicar la terminología y las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente
informativa, persuasiva y audiovisual.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Capacidad y habilidad para aplicar y manejar las tecnologías de la comunicación, el diseño gráfico y los contenidos
digitales.

CG15 - Capacidad para comprender y aplicar los fundamentos de la comunicación persuasiva.

CG16 - Capacidad para elaborar discursos comunicativos a través del lenguaje audiovisual y analizar las distintas formas de
comunicación a través de estos lenguajes.

CG18 - Capacidad para comprender y valorar las exigencias de la ética y deontología profesional, y los límites de la libertad de
expresión que deben presidir el quehacer profesional del informador y del comunicador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de

124 21
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debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

56 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

360 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0
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Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Teoría, Técnicas e Investigación en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría, Técnicas e Investigación de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Estructura de las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción y Locución para Medios Informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Estructura de la Publicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Digital y Big Data

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Investigación en Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de Medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce el proceso de redacción de un mensaje comunicativo en sus diferentes fases de elaboración. Conoce el funcionamiento del emisor de este proceso de co-
municación. Por un lado, la estructura y organización del anunciante y de la agencia así como la relación entre ambos; y por otro la empresa o institución y De-
partamento de Comunicación.

2. Comienza a adquirir los conocimientos básicos y esenciales para el desarrollo de investigaciones científicas centradas en el mundo de la comunicación social y la
información.

3. Conoce y desarrolla los diferentes modelos textuales: la descripción, la exposición y la argumentación.
4. Localiza cada uno de los géneros periodísticos en las distintas secciones que componen en los medios informativos, así como la identificación y tratamiento de

las diferentes fuentes informativas y de la documentación que de ellas se desprende.
5. Conoce la labor que realizan los gabinetes de comunicación y las agencias de prensa en el ámbito periodístico.
6. Reconoce los elementos fundamentales que componen la maqueta de una página impresa.
7. Construye y expresa textos informativos: noticias, reportajes objetivos amplios y entrevistas, de acuerdo con las diferentes finalidades y situaciones comunicati-

vas, potenciando de este modo el uso creativo de la lengua y el desarrollo gradual de un estilo propio.
8. Interpreta correctamente la información básica contenida en un briefing.
9. Conoce los elementos que conforman la estructura formal de un mensaje comunicativo desde el punto de vista estratégico.

10. Desarrolla destrezas documentales para resolver las dificultades de acceso y gestión de la información desde el ámbito académico, investigador y profesional.
11. Completa los conocimientos informáticos mediante la elaboración y mantenimiento de una base de datos.
12. Facilita el acceso a fuentes de información y documentación generales y especializadas, disponibles a través de la Web.
13. Conoce la organización y gestión de un servicio de documentación desde el punto de vista de la selección, tratamiento y posterior recuperación en sistemas infor-

mativos automatizados, ya sean personales o institucionales.
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14. Conoce las diferentes posibilidades productivas de la comunicación audiovisuales y sus implicaciones desde el punto de vista creativo, técnico y narrativo. A ese
respecto, conoce las peculiaridades de cada fase productiva y reconoce los elementos estructurales que la definen.

15. Interpreta correctamente los códigos icónicos implícitos en cualquier mensaje de naturaleza audiovisual
16. Identifica los conceptos y principios fundamentales del análisis y planificación de las relaciones públicas, así como las bases de las estrategias de

comunicación externas.
17. Conoce la comunicación interna y externa de las instituciones, con el objetivo de mejorar el contexto competitivo de cada sector productivo a tra-

vés de acciones planificadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo correspondiente a la asignatura de
Teoría de la Comunicación Audiovisual
se desarrollan a través de técnicas de plató y manejo de equipos y cámaras, tanto de video como de fotografía, en el plató y control de realización /es-
tudio de televisión). El resto de las enseñanzas prácticas correspondientes a las asignaturas de esta materia se desarrollan en el taller de informática
mediante el uso de tecnologías y programas informáticos adecuados a la materia. Como puede observarse en la metodología, se supervisan algunos
aspectos de la actividad autónoma del estudiante.
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En la asignatura de redacción y locución los alumnos reciben, además, alguna enseñanza práctica en el Estudio de radio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG4 - Capacidad para comprender y aplicar las teorías y los métodos de la comunicación.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG10 - Capacidad para comprender, analizar y aplicar la terminología y las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente
informativa, persuasiva y audiovisual.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CG12 - Dominio del uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Capacidad y habilidad para aplicar y manejar las tecnologías de la comunicación, el diseño gráfico y los contenidos
digitales.

CG15 - Capacidad para comprender y aplicar los fundamentos de la comunicación persuasiva.

CG16 - Capacidad para elaborar discursos comunicativos a través del lenguaje audiovisual y analizar las distintas formas de
comunicación a través de estos lenguajes.

CG18 - Capacidad para comprender y valorar las exigencias de la ética y deontología profesional, y los límites de la libertad de
expresión que deben presidir el quehacer profesional del informador y del comunicador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales.

CE02 - Capacidad para comprender, analizar y generar los elementos constituyentes del mensaje y formatos de la comunicación
persuasiva.

CE03 - Capacidad analítica y habilidades instrumentales sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación
audiovisual y sus lenguajes.

CE05 - Capacidad para comprender, analizar, identificar y utilizar los principales formatos de los medios de comunicación (prensa,
radio y televisión) y el lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Capacidad analítica de la realidad informativa, la estructura, los procesos y técnicas de la información y habilidades
instrumentales en dichos procesos y técnicas.

CE07 - Capacidad analítica sobre los procesos, funciones, estructura y contenidos de la publicidad y las relaciones públicas y
habilidades instrumentales en tales procesos.

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE10 - Capacidad de diseño de estrategias de investigación básica o aplicada y de formulación de problemas de conocimiento en
comunicación y conocimiento de los procesos, metodologías y fases de la investigación, así como las pautas de presentación escrita
y defensa del trabajo de investigación.

CE11 - Desarrollo de habilidades heurísticas en la formulación de nuevas interpretaciones y construcción de hipótesis para abordar
el conocimiento de la comunicación y la cultura desde la complejidad.

CE12 - Capacidad localización, gestión y almacenamiento de fuentes documentales, de análisis e interpretación de resultados e
informes de investigación en comunicación.

CE14 - Capacidad para el análisis de la información y del discurso periodístico en los distintos medios de comunicación.

CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE16 - Capacidad para conocer, identificar y analizar los principales debates y acontecimientos mediáticos.

CE17 - Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación han desempeñado en la defensa de la libertad
de expresión a lo largo de la historia.

CE20 - Capacidad para valorar la incidencia e impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea
y su influencia en los contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

213 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos

102 9
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y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

630 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Resolución de problemas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 70.0
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Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Historia y Estructura de los Medios de Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y Estructura de los Medios de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Estructura de los Medios de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Estructura de la Comunicación Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transformación Digital para la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje
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El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce los modos de la comunicación, las revoluciones en este ámbito, así como el nacimiento y la evolución hacia los actuales soportes digitales.
2. Conoce los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación.
3. Entiende el nuevo contexto productivo, social y comunicativo originado por las nuevas tecnología digitales aplicadas a la comunicación.
4. Conoce el funcionamiento de un medio de comunicación y valoración del proceso que sigue la noticia desde su concepción hasta su edición y/o publicación en

un medio. Realizar trabajos de campo en la investigación de mensajes, audiencias y mercados y otros trabajos empíricos, prestando la debida atención a su eva-
luación.

5. Analiza el papel de la interactividad y la creación colaborativa de contenidos en la comunicación digital.
6. Entiende el concepto de empresa bajo una perspectiva sistémica, aprendiendo a analizar las empresas de comunicación desde los enfoques externo e interno al

mismo tiempo.
7. Aprecia la singularidad de las empresas de comunicación frente a otros tipos de empresas y conocer cómo esta singularidad afecta a su gestión.
8. Analiza la planificación como proceso esencial en las empresas. Aprender a desarrollar una planificación estratégica unitaria de las organizaciones, desde el esta-

blecimiento de la misión hasta la definición de los objetivos y el diseño de la estrategia.
9. Conoce las claves para una gestión adecuada de los recursos humanos.

10. Crea un plan de negocio aplicando los conocimientos adquiridos a lo largo de la materia.
11. Resuelve los problemas propios de las empresas de comunicación mediante el uso adecuado de las herramientas de gestión.
12. Conoce la estructura de las diferentes comunidades digitales y analiza la estructuración y tipología de las redes sociales.
13. Diseña estrategias de comunicación social media adecuadas a las características de los productos y marcas presentes en el mercado.
14. Realiza contra-estrategias subyacentes de un primer planteamiento, ahondando en la retroalimentación de la información y su difusión en entornos virtuales.
15. Planifica una campaña digital con las herramientas y criterios del modelo tradicional en confrontación con el modelo online.
16. Analiza el mercado online para comparar los objetivos personales del proyecto con la realidad del sistema.
17. Completa los conocimientos digitales mediante el estudio de la cultura cibernética en los planos presente y futuro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Historia y Estructura de los Medios de Comunicación Clasificación de los sistemas de comunicación. El principio de objetividad. Modos históricos de la comunica-

ción. Nacimiento y evolución de los medios de comunicación: prensa, radio, internet, otros. El enfoque históri-

co-estructuralista de la comunicación de masas. Fase de producción, de circulación y de consumo. La Sociedad

de la Información. Elementos. Características y consecuencias. Estructura mediática y mensajes. La industria

de la comunicación. Panorama nacional e internacional.

Teoría y Estructura de la Comunicación Digital El paradigma digital. El usuario: nativos digitales y brecha digital. La figura del prosumidor. Problemática y

disyuntiva del contexto social. Descontextualización del medio de comunicación: mass media y online media.

Perspectivas de futuro: movilidad y dispositivos integrados

Transformación Digital para la Empresa La empresa de comunicación. Características. Administración y gerencia de la empresa informativa. Roles y

habilidades. Planificación estratégica. Organización de la empresa informativa. Diseño de estructura, puestos

de trabajo y conexiones. Gestión de recursos humanos. Análisis de puestos de trabajo. Administración. Formas

jurídicas de empresa. Descripción de un plan de negocio.

Modelos online de comercialización y distribución. Herramientas online de gestión empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para comprender y valorar la incidencia del entorno socioeconómico, político, jurídico y cultural en el desarrollo
de los procesos comunicativos

CG8 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los
medios de comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CG16 - Capacidad para elaborar discursos comunicativos a través del lenguaje audiovisual y analizar las distintas formas de
comunicación a través de estos lenguajes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad analítica y habilidades instrumentales sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación
audiovisual y sus lenguajes.

CE04 - Capacidad para comprender, analizar y describir la historia y estructura de los medios audiovisuales y de sus diferentes
formatos y soportes a lo largo de la historia y en la actualidad.

CE05 - Capacidad para comprender, analizar, identificar y utilizar los principales formatos de los medios de comunicación (prensa,
radio y televisión) y el lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Capacidad analítica de la realidad informativa, la estructura, los procesos y técnicas de la información y habilidades
instrumentales en dichos procesos y técnicas.

CE08 - Capacidad analítica sobre los procesos, funciones y estructuras de la Comunicación Digital y habilidades instrumentales en
tales procesos.

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE13 - Capacidad para comprender, analizar e identificar la estructura de los medios de comunicación, de su gestión, y de sus
diferentes soportes y formatos a lo largo de la historia y en la actualidad.

CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE16 - Capacidad para conocer, identificar y analizar los principales debates y acontecimientos mediáticos.

CE17 - Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación han desempeñado en la defensa de la libertad
de expresión a lo largo de la historia.

C
SV

: 5
84

80
26

56
25

57
90

77
61

59
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584802656255790776159063


Identificador : 2503082 Fecha : 13/02/2023

82 / 194

CE20 - Capacidad para valorar la incidencia e impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea
y su influencia en los contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

93 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

42 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

270 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)
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Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 70.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

0.0 20.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías, Herramientas y Nuevas Tendencias en la Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías y Herramientas de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico y Cultura Visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las Imágenes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tipografía y Maquetación Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Técnica Fotográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infografía y Visualización de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Vectorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas y Plataformas Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce los fundamentos básicos, los principios, las aplicaciones y las distintas vertientes del diseño de la comunicación visual.
2. Sabe las bases de la percepción de las formas visuales, las teorías perceptivas, los elementos constitutivos, dinámicos y escalares, además de la percepción de las

formas visuales.
3. Conoce y aplica los registros comunicativos, niveles de formalidad y tipologías de la imagen.
4. Considera la variedad de estrategias, estilos visuales y modelos del diseño gráfico y la comunicación visual.
5. Determina y analiza distintos planteamientos, estrategias y enfoques para la realización de un buen producto visual.
6. Establece la planificación, diseño y ejecución de actividades sobre la base de diferentes formas icónicas y simbólicas, partiendo de la simbología y aplicación del

color, texto y tipografía más adecuada, así como el uso correcto de las imágenes (fotografía e ilustración).
7. Elige la estructura y composición más adecuada del espacio visual atendiendo a los principios de percepción del público.
8. Sabe manejar los programas informáticos específicos para la creación y edición de imágenes.
9. Asimila las técnicas aplicables a la finalización del proceso tanto en papel como en digital así como los pasos para su envío a imprenta o rotativas.

10. Determina y analiza distintos planteamientos y enfoques para la realización de una buena imagen, ya sea fotográfica o una ilustración.
11. Elige y aplica las técnicas y los procedimientos más idóneos en el campo del diseño multimedia, sobre la base de diferentes sistemas y programas por ordenador.
12. Conoce la organización del trabajo y de las fases de edición (ajustes de la imagen; ruido, enfoque y desenfoque; métodos de dibujo y pintura avanzados; optimi-

zación avanzada para la web; etc.).
13. Desarrolla las técnicas de exposición y presentación de trabajos en público desde el enfoque del diseño de la comunicación.
14. Desarrolla los conocimientos generales básicos relacionados con la expresión visual y plástica, así como conocer los elementos fundamentales de las artes.
15. Comprende y usa las formas y lenguajes artísticos como manifestaciones singulares de conocimiento y de expresión.
16. Desarrolla las bases de la infografía y la visualización de datos como herramientas fundamentales para la representación gráfica de la informa-

ción.
17. Conoce los principales rasgos, características, tipologías y posibilidades que ofrece la representación visual de la información.
18. Conoce las distintas variables y tendencias del arte moderno en su relación con los procesos tecnológicos digitales.
19. Gestiona el tratamiento digital de imágenes y gráficos a través de software para su integración en diferentes soportes y diseños.
20. Reconoce las bases operativas más adecuadas en función de las características de cada proyecto de comunicación.
21. Conoce las bases de la maquetación tanto para su versión impresa como en web.
22. Elige el formato óptimo de trabajo en diseño y maquetación para su adaptación a las diferentes plataformas existentes.
23. Conoce la naturaleza de la percepción humana desde el punto de vista visual y sonoro.
24. Conoce las implicaciones económicas, artísticas y culturales que se derivan de la utilización de las tecnologías de la Información.
25. Comprende y analiza el funcionamiento de las principales técnicas audiovisuales, que se derivan del registro electrónico y óptico de la imagen y del sonido.
26. Maneja con un mínimo de destreza las tecnologías audiovisuales basadas en la captación fotográfica de la realidad.
27. Diferencia las posibilidades de la naturaleza digital, y su aplicación en los entornos de producción audiovisual.
28. Estudia los distintos mecanismos de interpretación de una escena para partir de la óptica de la recepción del público así como de los principales puntos de visión,

interés y motivación.
29. Comprende el contexto de producción y distribución la comunicación audiovisual mediante la aproximación a su estructura, marketing audiovi-

sual, análisis de audiencias y fundamentos tecnológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Diseño Vectorial Aplicaciones y vertientes del diseño gráfico. Aplicaciones informáticas de diseño gráfico. Fundamen-
tos de informática gráfica. Tipos de formatos vectoriales. Resolución y espacios de color. Compre-
sión de la imagen gráfica. Formatos gráficos. Espacio de trabajo. Creación y edición de elementos.
Textos vectoriales. Paginación. Creación y descomposición de trazados. Herramientas y modifica-
dores. Máscaras.

Diseño Gráfico y Cultura Visual Cultura de la comunicación visual. Registros comunicativos, niveles de formalidad y tipologías de la imagen.

Elementos morfosintácticos y compositivos
. Técnicas de representación. Tendencias y estilos visuales en el diseño gráfico. Comunicación visual y cultura

urbana.

Técnicas de ilustración vectorial. Pinceles. Pintura interactiva. Vectorización y calcos de imagen.
Símbolos. Envolventes, giros, extrusión y perspectiva. Iluminación y generación de volumen. Diseño
isométrico. Intercambio de formatos y compatibilidades.

Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las Imágenes Artes gráficas. Espacios de color. Resolución web e imprenta. Clasificación y antecedentes de la imagen estáti-

ca. Lenguaje fotográfico: tipología y géneros. Características técnicas y visuales de la toma de imágenes. Soft-

ware informático de retoque de imágenes. Herramientas. Capas, pinceles y motivos. Modos de fusión. Técni-

cas de retoque. Optimización para la web. Variantes de impresión o difusión de la imagen.

Fotomontaje. Objetos inteligentes. Efectos. Trabajo con máscaras. Tipografía e imagen. Mockups.

Tipografía y Maquetación Digital Información y diseño: contenido y forma. Conceptos y principios básicos. Formatos de página. Márgenes y

modulaciones. Proceso de adaptación a públicos potenciales. Planillo. Retícula e interlineado. Elementos orde-

nadores. Uso de blancos. Secciones y subsecciones. Ritmo visual. Diseño según género. Cabecera. Portada y

portadillas. Imprenta y tipografía. Medidas tipográficas. Párrafos y alineaciones. Legibilidad. Iconos, formas,

equilibrio, composición. Abstracción y figuración.

Teoría y Técnica Fotográfica Teorías de la Fotografía. Fotografía como arte. Tipos y partes de la cámara fotográfica. Visores.
Sensores. Objetivos para fotografía. Enfoque. Distancia focal. Obturación. Diafragma. Exposición.
Profundidad de campo. Temperatura de color. Sensibilidad. Principios básicos de iluminación foto-
gráfica. Equipos y elementos del estudio fotográfico. Géneros fotográficos. Técnicas fotográficas.

Infografía y Visualización de Datos Medios, soportes y tipología de la infografía. La Sociedad de la Información y la gestión de datos.
Herramientas de análisis. Herramientas de visualización. Contexto de uso. Visualización estática vs.
visualización dinámica. Gráficos estadísticos y figurativos. La infografía interactiva. Mapas dinámi-
cos. Storytelling.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
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materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

En esta materia, gran parte de las actividades formativas presenciales tienen el carácter de enseñanzas prácticas que se desarrollan en los talleres de
informática, que actúan básicamente en entorno Mac utilizando los programas informáticos adecuados al contenido de cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad para comprender, analizar y aplicar la terminología y las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente
informativa, persuasiva y audiovisual.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Capacidad y habilidad para aplicar y manejar las tecnologías de la comunicación, el diseño gráfico y los contenidos
digitales.

CG16 - Capacidad para elaborar discursos comunicativos a través del lenguaje audiovisual y analizar las distintas formas de
comunicación a través de estos lenguajes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información
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CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales.

CE03 - Capacidad analítica y habilidades instrumentales sobre la estructura, procesos, contenidos y técnicas de la comunicación
audiovisual y sus lenguajes.

CE05 - Capacidad para comprender, analizar, identificar y utilizar los principales formatos de los medios de comunicación (prensa,
radio y televisión) y el lenguaje propio de cada uno de ellos, tanto desde el punto de vista textual como visual.

CE06 - Capacidad analítica de la realidad informativa, la estructura, los procesos y técnicas de la información y habilidades
instrumentales en dichos procesos y técnicas.

CE07 - Capacidad analítica sobre los procesos, funciones, estructura y contenidos de la publicidad y las relaciones públicas y
habilidades instrumentales en tales procesos.

CE18 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE19 - Habilidad para utilizar con destreza las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir información
mediante el diseño gráfico e infografía.

CE21 - Capacidad para el uso de las tecnologías y herramientas de la comunicación en el ámbito del diseño, representación visual y
creatividad digital, para expresar y difundir creaciones o ficciones en el ámbito de la comunicación persuasiva y el entretenimiento.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

CE26 - Capacidad y habilidad para la comunicación en entornos multimedia, interactivos y animados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

161 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

154 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de

630 0
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estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edición de Plataformas de Contenidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Comunicación en Entornos Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

B) Resultados del aprendizaje

El número de créditos ECTS de esta materia justifica un catálogo de resultados de aprendizaje dilatado en base a la demostración de las siguientes
capacidades:

1. Conoce el contexto en el que se van a desenvolver los trabajos comunicativos basados en la creación de páginas web.
2. Conoce la variedad de diseños posibles en la red así como las tendencias futuras.
3. Tiene una base de conocimiento en lenguaje html y hojas de estilo.
4. Conoce el funcionamiento de las aplicaciones profesionales para el diseño web.
5. Perfecciona el conocimiento de los contextos reales de páginas web tanto en el tema de redes locales como Internet, así como en el conjunto de posibilidades que

ofrece Internet en cuanto a tipología, publicación de archivos en la web y servicios de mensajería.
6. Define estrategias de desarrollo, realización y producción de proyectos específicos de creación y diseño web.
7. Estructura la información en campos/formularios en bases de datos relacionales y documentales.
8. Gestiona y posiciona webs en base a gestores de contenido (CMS).
9. Desarrolla estrategias para facilitar los procesos de promoción a través de redes sociales generalistas.

10. Desarrolla destrezas de redacción aplicada para medios sociales y blogs.
11. Conoce la organización de los diferentes portales y comunidades digitales para una óptima organización y sindicación de los contenidos.
12. Desarrolla estrategias de gestión y comunicación para redes sociales audiovisuales como herramienta profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Diseño Web Cultura Web.
Color y tipografía para la web. Gestión de color. Legibilidad. Formatos y optimización de imágenes para la

web. Documentos html y hojas de estilo CSS. Estructuración de documento html y variantes.

Frontend y backend
. Etiquetas, atributos y vínculos. Html5. Software de diseño web. Interfaz y entorno de trabajo. Estructura de

un sitio web. Publicaciones. Servidores y dominio. Usabilidad y métodos de evaluación. Accesibilidad y vali-

dación. Herramientas 2.0.

Tendencias en diseño web. Sector y contexto del diseño web.
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Edición de Plataformas de Contenidos El trabajo colaborativo. Tipología de CMS. Productos y tecnologías. Plataformas en la web. Funcio-
nalidades. Indexación y formatos de información. Gestión de usuarios. Flujos de trabajo. Requisitos
y mantenimiento: tecnología, licencia, estabilidad y actualizaciones. Posicionamiento del producto.
Aplicaciones.

Gestión de la Comunicación en entornos digitales Antecedentes de la gestión virtual. El profesional del Social Media. Redacción para medios sociales. Publica-

ción de blogs. Sindicación de contenidos. Herramientas y aplicaciones sociales de comunicación. Edición de

perfiles profesionales. Twitter y Facebook como herramientas de promoción de contenidos. Youtube y las pla-

taformas audiovisuales. Otros entornos digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Capacidad para comprender, analizar y aplicar la terminología y las distintas técnicas de la comunicación en su vertiente
informativa, persuasiva y audiovisual.

CG13 - Capacidad para entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación.

CG14 - Capacidad y habilidad para aplicar y manejar las tecnologías de la comunicación, el diseño gráfico y los contenidos
digitales.

CG16 - Capacidad para elaborar discursos comunicativos a través del lenguaje audiovisual y analizar las distintas formas de
comunicación a través de estos lenguajes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo
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CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Capacidad analítica sobre los procesos, funciones y estructuras de la Comunicación Digital y habilidades instrumentales en
tales procesos.

CE15 - Capacidad para entender los mensajes de los medios sociales teniendo en cuenta los modelos y los contextos de la
comunicación, conociendo el impacto de las tecnologías de la comunicación en la cultura colaborativa en la Red.

CE20 - Capacidad para valorar la incidencia e impacto social de las tecnologías informativas y de la comunicación contemporánea
y su influencia en los contenidos de los medios, los géneros, el diseño de la información, y las rutinas profesionales.

CE21 - Capacidad para el uso de las tecnologías y herramientas de la comunicación en el ámbito del diseño, representación visual y
creatividad digital, para expresar y difundir creaciones o ficciones en el ámbito de la comunicación persuasiva y el entretenimiento.

CE22 - Capacidad y habilidad para jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) según las normas
del diseño periodístico, publicitario y audiovisual.

CE23 - Capacidad y habilidad para recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser
difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes o en la creación de producciones
de cualquier tipo.

CE24 - Capacidad para gestionar la comunicación en la Red, particularmente en plataformas de gestión de contenidos y
comunidades virtuales.

CE25 - Capacidad y habilidad para aplicar con destreza las tecnologías y los sistemas utilizados para procesar, elaborar y transmitir
mensajes mediante el diseño web.

CE26 - Capacidad y habilidad para la comunicación en entornos multimedia, interactivos y animados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

69 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

66 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea

270 0
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individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Portfolios y trabajos supervisados (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativas Obligatorias de Mención

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redacción Periodística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Redacción Periodística: Géneros Informativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Redacción Periodística: Interpretación y Opinión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Redacción Periodística Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación

· El alumno es capaz de leer, interpretar y analizar textos y documentos de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

· El alumno es capaz de comunicar en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o en el de los nuevos soportes digitales (internet).

· El alumno es capaz de utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas, en los distintos medios.

· El alumno es capaz de conocer de los principales formatos de los medios de comunicación así como del lenguaje propio de cada uno de ellos.
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· El alumno es capaz de desempeñar las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas, aplicando géneros y procedimientos periodísticos

· El alumno es capaz de buscar, seleccionar, interpretar, analizar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo

persuasivo o de ficción y de entretenimiento.

· El alumno es capaz de aplicar métodos de investigación en todo el proceso informativo, desde la selección y tratamiento de las fuentes, la incorporación de datos de actualidad, de antecedentes y de contexto, hasta la evaluación de los resultados de éstos.

· El alumno es capaz de expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos, literarios, hipertextuales, interactivos y visuales que sean más adecuados a los distintos medios

de comunicación

· El alumno es capaz de crear, planificar y ejecutar proyectos informativos o comunicativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Redacción Periodística: Géneros Informativos Profesión periodística. Estructura de un medio informativo. Géneros periodísticos informativos. Entrevista.

Reportaje. Tipos de reportajes. Fuentes y documentación periodística. Técnicas. Periodismo sensacionalista y

el amarillo. Funciones y objetivos del gabinete de prensa.

Redacción Periodística: Interpretación y Opinión Criterios de selección de informativos. La interpretación en los textos periodísticos. Fuentes informativas y

documentación. Características y funciones en los medios de comunicación social. El reportaje interpretativo.

Definición, estructura y características. Tipos de reportaje. Pasos en su elaboración. Definición, estructura y

características de la crónica. Periodismo de opinión. Características. Géneros de opinión. Artículos. Editoriales.

La crítica. El suelto. Cartas al director. Fotoperiodismo.

Redacción Periodística Audiovisual Objetividad. Real y realidad. Elementos técnicos. Géneros periodísticos audiovisuales: noticia, reportaje. Cla-

ses de informativos. Estructura de una escaleta. Planificación de la noticia. Realización de un informativo.

Audiencias de televisión. Medios técnicos y humanos de la producción televisiva. Programación y formatos.

Deontología profesional en el periodismo audiovisual. Servicio público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

El desarrollo de las enseñanzas prácticas presenciales se centra en la asignatura de Redacción Periodística Audiovisual. La asignatura de Redacción
Periodística desarrolla una labor práctica en el denominado "Taller de Prensa",
que funciona como la redacción de un periódico, dotado de terminales informáticos en los que el alumno desarrolla todo el proceso propio de la redac-
ción de un periódico, desde la generación de la noticia hasta su plasmación en los distintos soportes, utilizando para ello todas las técnicas y procesos
propios de la redacción, tipografía y maquetación periodística, tanto para formato papel como para formato digital. De esta manera, el alumno adquiere
las competencias transversales necesarias para el desarrollo de la profesión periodística así como las generales propias de la titulación. Los alumnos,
además, y dentro de la actividad autónoma supervisada, realizan salidas de trabajo de campo para cubrir o generar noticias que luego trasladan al pe-
riódico y sobre las que trabajan tanto en la enseñanza presencial práctica como en talleres abiertos. En la asignatura de redacción periodística audiovi-
sual, sigue el mismo planteamiento que el taller de prensa, si bien con una mayor carga de proyección teórica. En esta asignatura los alumnos realizan
trabajo de campo para cubrir las noticias en un entorno audiovisual y luego en el taller o estudio de televisión, compuesto por el plató y control de tele-
visión graban, locutan y montan las noticias en un formato audiovisual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM01 - Capacidad para el análisis de los problemas y procesos de la comunicación periodística en su vertiente informativa,
interpretativa y opinativa.

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM05 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto comunicativos como espectaculares, por ellos
generados.

CEM07 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos y procesos informativos. En concreto para desarrollar
y proponer modelos y diseños de comunicación, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos.

CEM09 - Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos empleando los códigos lingüísticos y
paralingüísticos con la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión).

CEM12 - Capacidad y habilidad para el uso con destreza de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en los distintos
medios y sistemas mediáticos combinados.

CEM13 - Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en los distintos géneros informativos, interpretación y
opinión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

81 18

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

54 12

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

270 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema

45 0
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de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

NIVEL 2: Estructura y Sistema de Medios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Producción Radiofónica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Periodismo Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de interpretar el mundo en el que se vive, mediante la utilización del desenvolvimiento histórico estructural socio-económico-mediático como herramienta práctica para comprender los acontecimientos.

· El alumno es capaz de asimilar textos periodísticos como fuentes primarias de formación.

· El alumno es capaz de distinguir la intencionalidad de un mensaje radiofónico y digital.

· El alumno es capaz de no dejarse influir por la simplificación de un mensaje o acontecimiento.

· El alumno es capaz de aplicar el pasado al presente y el presente al futuro sobre la base del pasado

· El alumno es capaz de aprehender el periodismo radiofónico y digital como una actividad intelectual con una importante vertiente de oficio.

· El alumno es capaz de aplicar lecturas discursivas a la realidad de los entresijos del periodismo radiofónico y digital.

· El alumno es capaz de aplicar los contenidos periodísticos a la práctica del conocimiento cotidiano y de la profesión periodística.

· El alumno es capaz de comprender las articulaciones de intereses en la historia a partir de textos discursivos y audiovisuales.

· El alumno es capaz de desenvolverse en la sociedad en general y en la sociedad de mercado en particular, a partir de un conocimiento teórico de ambos desde la base de la perspectiva histórica y los textos discursivos y audiovisuales.

· El alumno es capaz de aplicar los conocimientos del módulo a las nuevas tecnologías y, en sentido inverso, para utilizar las nuevas tecnologías como elementos clave epistemológicos.

· El alumno es capaz de interrelacionar factores históricos, filosóficos y mediáticos, así como sus conexiones con otras áreas de conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Producción Radiofónica Panorama de la radio en España. Evolución y nuevas tendencias: técnicas y programación. Organización de la

empresa radiofónica. Tipos de programas. Programas informativos: flash, boletines, desconexiones. Magazín.

Programas de ficción. Monográficos. Documentales. Docudramas. Programas musicales. Guionización. Estu-

dios de audiencias en radio. Formatos publicitarios radiofónicos: cuñas, comunicados, microespacios, publirre-

portajes, patrocinios. Textos publicitarios para la radio.

Periodismo Digital El periodista digital. Esquemas y creación de bocetos para web. Nomenclatura de archivos. Proceso de adapta-

ción del mensaje informativo al soporte web. Publicación y mantenimiento. Etiquetas. Infografías dinámicas.

Gestores avanzados de contenidos. Posicionamiento web de la información. La figura del community manager.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
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OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo correpondiente a la asignatura Producción Radiofónica se llevan a cabo en el taller de radio que actúa co-
mo un estudio de radio profesional en el que los alumnos realizan unos programas de radio semanales sobre temas de actualidad que posteriormente
se vuelcan a la red. Esta actividad en el estudio de radio se complementa con el trabajo de campo que realizan los alumnos para la captación de no-
ticias y realización de entrevistas. Las enseñanzas prácticas de la asignatura de Periodismo Digital se desarrollan en el taller de informática que, utili-
zando los soportes y programas adecuados, actúa como una auténtica redacción digital, adaptando y volcando los alumnos las noticias a un periódico
en formato digital, que finalmente se publica en la red. Los alumnos en esta asignatura desarrollan el proyecto de creación de un periódico digital.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM05 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto comunicativos como espectaculares, por ellos
generados.

CEM06 - Capacidad y habilidad para expresarse con eficacia comunicativa, sabiendo aprovechar los recursos hipertextuales,
interactivos y visuales propios del periodismo digital y adaptarlos a los distintos medios de comunicación electrónicos.

CEM09 - Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos empleando los códigos lingüísticos y
paralingüísticos con la finalidad de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, radio y televisión).

CEM10 - Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas,
aplicando géneros y procedimientos periodísticos, especialmente con soporte visual y sonoro.

CEM12 - Capacidad y habilidad para el uso con destreza de las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas en los distintos
medios y sistemas mediáticos combinados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

46 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

44 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0
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Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 30.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

40.0 60.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Periodismo Especializado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Periodismo Especializado I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Periodismo Especializado II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas propias de manera oral y escrita, sabiendo aprovechar los recursos lingüísticos y literarios que sean más adecuados a los distintos medios de comunicación

· El alumno es capaz de leer, interpretar y analizar textos y documentos especializados de cualquier tema relevante y saber resumirlos o adaptarlos mediante un lenguaje o léxico comprensible para un público mayoritario.

· El alumno es capaz de comunicar contenidos especializados en el lenguaje propio de cada uno de los medios de comunicación tradicionales (prensa, fotografía, radio, televisión), en sus modernas formas combinadas (multimedia) o en el de los nuevos soportes

digitales (internet), mediante la hipertextualidad

· El alumno es capaz de utilizar las tecnologías y técnicas informativas y comunicativas especializadas, en los distintos medios o sistemas mediáticos combinados e interactivos (multimedia).

· El alumno es capaz de utilizar los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas en la elaboración de contenidos especializados.

· El alumno es capaz del desempeño de las principales tareas periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas, aplicando géneros y procedimientos del periodismo especializado.

· El alumno es capaz de buscar, seleccionar, interpretar, analizar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento (escrito, sonoro, visual, etc.) de utilidad para la elaboración y procesamiento de información, así como para su aprovechamiento comunicativo

persuasivo o de ficción y de entretenimiento.

· El alumno es capaz de aplicar métodos de investigación en todo el proceso informativo, desde la selección y tratamiento de las fuentes, la incorporación de datos de actualidad, de antecedentes y de contexto, hasta la evaluación de los resultados de éstos.

· El alumno es capaz de la comprensión de los datos y de las operaciones matemáticas efectuadas, tanto los de uso corriente en los medios de comunicación como datos especializados y estadísticas, así como para la codificación correcta y comprensible para la

divulgación.

· El alumno es capaz de la creación, planificación y ejecución de proyectos informativos en el ámbito del periodismo especializado.

· El alumno es capaz de recuperar, organizar, analizar y procesar información y comunicación con la finalidad de ser difundida, servida o tratada para usos privados o colectivos a través de diversos medios y soportes y en la creación de producciones de cualquier

tipo.

· El alumno es capaz de la creación y dirección de estructuras profesionales de comunicación social al servicio de la gestión del conocimiento en el ámbito organizacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Periodismo Especializado I Información periodística especializada. Características y estructura por áreas. Funciones. Proceso de produc-

ción. Criterios generales de valoración. Secciones, áreas y bloques. Fuentes de elaboración. Estilo y géneros

fundamentales. Corrientes.

Periodismo político. Fuentes en la política. La figura del portavoz. Conflicto.

Periodismo Especializado II Periodismo político. Fuentes en la política. La figura del portavoz. Conflicto. Periodismo económico. Áreas.

Características. Fuentes en economía. Código ético. Perfil de los receptores. Periodismo de sociedad. Periodis-

mo de sucesos. Periodismo científico. Periodismo cultural. Periodismo de espectáculos. Periodismo deportivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)
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5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo de esta materia converge con las de la asignatura Periodismo Digital que se imparte en este mismo curso,
en el sentido de que los alumnos acaban elaborando un periódico digital con información periodística especializada generada por ellos mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM11 - Capacidad para interpretar y analizar textos y documentos especializados y saber adaptarlos a través de un lenguaje o
léxico comprensivo para un público mayoritario, empleando sistemas y recursos informativos.

CEM13 - Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en los distintos géneros informativos, interpretación y
opinión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

62 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

28 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

180 0
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Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 40.0

NIVEL 2: Comunicación Aplicada y Cultura Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

NIVEL 3: Gabinete de Comunicación Periodística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Periodismo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno conoce los principios éticos y deontológicos que rigen el ejercicio profesional

· Conoce el compromiso cívico de los periodistas derivado de la conceptualización de la información como bien público.

· El alumno es capaz de realizar el análisis crítico a lo largo de la historia sobre los límites de la libertad de expresión del periodista en su quehacer informativo

· Conoce de las estructuras históricas y sociolaborales que condicionan el ejercicio profesional del periodismo en cada uno de los ámbitos geográficos en los que se desarrolle.

· Conoce los distintos perfiles profesionales y salidas profesionales de los periodistas que han tenido lugar en las tradiciones periodísticas norteamericanas, británicas y latinas.

· Conoce las distintas realidades político comunicacionales a lo largo de la historia.

· El alumno es capaz de identificar y definir problemas de investigación aplicados al estudio de la profesión periodística y su deontología.

· Conoce las estrategias de comunicación públicas y privadas aplicadas a las distintas empresas e instituciones.

· El alumno es capaz de idear, ejecutar y planificar proyectos informativos y comunicativos para la empresa privada y las instituciones públicas.

· Conciencia del papel que los medios y los profesionales de la comunicación desempeñan en la defensa de la libertad de expresión en España y en otros países.

· El alumno es capaz de exponer de forma adecuada los resultados de las investigaciones de manera oral, escrita, audiovisual o digital.

· El alumno es capaz de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Gabinete de Comunicación Periodística Relaciones Públicas. Opinión pública y persuasión. Estructura y funciones de los gabinetes. Externacionali-

zación. Consultoras. Plan de comunicación. Fases: investigación, planificación, comunicación y evaluación.

Identidad e imagen de empresa. Público y medios de comunicación. Los líderes de opinión. La comunicación

persuasiva. Propaganda. Gestión de conflictos. Tácticas de comunicación: nota de prensa, rueda de prensa,

dossier. Lobbismo. Relaciones gubernamentales. Actos y protocolo. Esquemas de actos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM02 - Capacidad para identificar las diferentes materias abordadas en el ámbito de los gabinetes de comunicación y aplicación
práctica de las técnicas y estrategias propias de la comunicación empresarial e institucional.

CEM03 - Capacidad para comprender, analizar y valorar la evolución histórica de las modalidades y tradiciones periodísticas en el
panorama internacional.

CEM04 - Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo (mediáticas o no) que sean significativas para el
estudio de la información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una visión crítica.

CEM08 - Capacidad y habilidad para saber aplicar la investigación y el sentido crítico en el proceso informativo, tanto en sus
aspectos previos como posteriores al desarrollo del producto periodístico, para evaluar sus resultados y eficacia comunicativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de

31 21
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debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

14 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Portfolios y trabajos supervisados (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas
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Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 30.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 30.0

NIVEL 2: Especialización en Comunicación Institucional, Empresarial y Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Plan de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Dirección de Eventos y Protocolo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Dirección de Comunicación y Proyecto de Publicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· Conoce y sabe utilizar las principales técnicas redaccionales en Marketing, Publicidad y Relaciones Públicas.

· Conoce los conceptos fundamentales de análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de comunicación en instituciones públicas.

· El alumno es capaz de mejorar la comunicación interna y externa en las instituciones públicas, con el fin de obtener una mayor eficacia en sus objetivos y resultados, así como mejorar la situación competitiva y su valor añadido a través de acciones planificadas

de responsabilidad social, económica y ambiental.

· El alumno es capaz de usar de las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de marketing, publicidad y relaciones públicas, institucionales y políticas.

· El alumno está especializado como portavoz y asesor en el ámbito político, así como en protocolo y ceremonial.

· El alumno es capaz de ejercer como experto en la gestión estratégica del marketing, de la comunicación y definición de la identidad e imagen de una empresa.

· Sabe gestionar la comunicación de grandes, medianas y pequeñas empresas, así como de las organizaciones empresariales, así como la prevención y la actuación en situaciones de crisis.

· Domina de la gestión de la comunicación interna y externa así como la interacción entre empresa, medios de comunicación y grupos de influencia.

· Domina las herramientas de elaboración de la planificación vinculada a acciones de marketing.

· El alumno es capaz de observar de las nuevas tendencias, conceptos y formatos de la publicidad y las relaciones públicas en las empresas.

· Conoce las estructuras de las organizaciones, como son las ONGs, partidos políticos, sindicatos, organizaciones sociales, etc.

· El alumno domina los principales planteamientos teóricos y prácticos de la Publicidad y las Relaciones Públicas como agentes para el cambio y las transformaciones sociales.

· Es capaz de ejecutar campañas específicas de los movimientos sociales y las organizaciones.

· Domina la gestión de la comunicación con los públicos.

· El alumno es capaz de conseguir financiación mediante estrategias de comunicación.

· Domina la aplicación de campañas de comunicación en organizaciones sin ánimo de lucro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM14 - Capacidad para analizar, planificar y elaborar las estrategias de comunicación de empresas e instituciones, con la
finalidad de obtener la percepción deseada ante el público objetivo y de contribuir a la consecución de sus objetivos, así como
mejorar su competencia e imagen corporativa por medio de acciones planificadas de responsabilidad social corporativa.

CEM15 - Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa, en distintos soportes, de todo tipo de organizaciones, así
como para elaborar y ejecutar un plan de prevención y actuación en situaciones de crisis.

CEM16 - Capacidad para analizar la estrategia de Relaciones Públicas de Empresas o Instituciones, identificando los conflictos
potenciales o reales, proponiendo una actuación consecuente con el análisis efectuado.
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CEM17 - Dominar y aplicar un proceso de planificación global, comercial, estratégico y de marketing, siendo capaz de adaptarlo al
entorno y organización en el que se desarrolle.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

93 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

42 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

270 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Debates (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)
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Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)

Revisión de Proyectos (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación Persuasiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Diseño Gráfico Publicitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Redacción Aplicada a la Publicidad y las RR.PP.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Identidad Visual Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Estrategia Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

NIVEL 3: Creatividad y Dirección de Arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Publicidad y Relaciones Públicas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.

· El alumno es capaz de evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa, tanto a nivel praxiológico como conceptual.

· El alumno es capaz de diseñar nuevos modelos estratégicos de publicidad y relaciones públicas, así como su implementación en campañas y acciones, en sus diversas fases.

· El alumno es capaz de la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño, realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

· Desarrolla y propone modelos de comunicación e identidad innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos haciendo uso de la creatividad.

· Conoce sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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ta-

ria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo de esta materia se realizan en el taller de informática, concebido como un taller de diseño y creatividad, en
donde los distintos alumnos interactúan entre sí y con el profesor. Estos talleres pretenden desarrollar los mensajes icónicos y visuales propios de las
asignaturas Diseño Gráfico Publicitario, Identidad Visual Corporativa y Creatividad y Dirección de Arte. Además, en esta materia los alumnos desarro-
llan su trabajo supervisado por el profesor, tanto en talleres abiertos como en la realización de actividades prácticas tendentes a la elaboración de un
trabajo y de un proyecto de carácter multidisciplinar que requiere de un trabajo en equipo que finaliza con la presentación del proyecto. Además, las
asignaturas con contenido de Diseño y Creatividad, el alumno va elaborando un portfolio que finalmente será evaluado por el profesor. Los proyectos
se refieren a campañas publicitarias y de relaciones públicas, con referencia a casos reales, respecto a productos y empresas de actualidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM18 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos a través de las técnicas de la redacción y el uso del
lenguaje escrito.

CEM19 - Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos utilizando imágenes visuales, acústicas o
audiovisuales, particularmente a través de las técnicas de diseño gráfico y la representación digital, expresando el mensaje a través
de códigos icónicos y audiovisuales.

CEM20 - Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos comunicativos. En concreto para desarrollar y proponer
modelos y diseños de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos sociales, culturales, económicos y
tecnológicos, haciendo uso de la creatividad.

CEM21 - Capacidad para analizar y desarrollar el Manual de Identidad Corporativa y el Proceso de Creación de una marca.

CEM22 - Capacidad y habilidad para la ideación, definición y representación de la identidad visual de una empresa, institución,
marca o persona, generando una imagen conceptual expresada por medio de códigos icónicos y lingüísticos, comprensible y
reconocido por el entorno que le rodea.
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CEM23 - Capacidad para el análisis, planificación y ejecución de estrategias y procesos dirigidos a la construcción del mensaje
persuasivo y a que éste sea percibido y aceptado en el momento oportuno por el público objetivo, con el objeto de lograr el
posicionamiento de productos, marcas e ideas en el mercado.

CEM24 - Capacidad analítica para el desarrollo y ejecución de un plan de medios que contemple la selección de distintos soportes
publicitarios y la distribución de los recursos entre dichos soportes, atendiendo a la estrategia de la campaña publicitaria.

CEM25 - Capacidad para la ideación, generación y desarrollo de propuestas creativas originales para el lanzamiento de mensajes
persuasivos en diferentes códigos y en todos los soportes empleados por la publicidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

135 18

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

90 12

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

450 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Seminarios (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)
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Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)

Revisión de Proyectos (AA)

Realización del portfolio (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Preparación de presentaciones (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Guión y Narrativa Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual
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NIVEL 3: Guión y Narrativa Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Conoce sobre teorías, métodos y problemas de la Narrativa Audiovisual y de la Teoría del Guión en su aplicación al discurso cinematográfico, televisivo, videográfico, radiofónico o multimedia

· Tiene capacidad para el uso adecuado de herramientas metodológicas de Narrativa audiovisual en visionados y para la comprensión de discursos audiovisuales y multimedia

· El alumno es capaz de analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis narrativo de obras audiovisuales, considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época his-

tórica determinada

· Posee capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos del discurso cinematográfico, televisivo, videográfico, radiofónico o multimedia, sean cuales fueren sus contenidos

· Es capaz de trabajar en equipo los textos de los guiones y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados

· Posee capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos

· Realiza una práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales

· Posee habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Contenido

Guion y Narrativa Audiovisual Guión en los distintos medios audiovisuales. Fases de la escritura de guión. Escritura europea vs.
escritura americana. Estructura básica del guión: tramas principales y secundarias, división en ac-
tos. Teoría de la anticipación. Siembra. Teoría del personaje: tipos, teoría del héroe, protagonista,
antagonista. El guión televisivo. Escritura por bloques. Discurso, historia y narración.. Teoría de la
diéresis. El espacio narrativo: espacio in, espacio off, campo, fuera de campo. Tiempo narrativo: or-
den, frecuencia, duración. Modelos de representación. Focalización. Narrador. Construcción de per-
sonajes...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.
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La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Esta materia requiere de una importante carga de trabajo autónomo del estudiantes supervisado por el profesor, en orden a la presentación final de un
Guión Documental y otro ficcional que se va elaborando a través de diferentes etapas supervisadas por el profesor. De la misma manera,
la asignatura finaliza
con la presentación de un relato, que ha seguido un proceso de elaboración supervisado por el profesor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM26 - Ideación y creación de mensajes narrativos, descriptivos o argumentativos siguiendo las pautas teóricas y estructurales del
guión audiovisual en sus distintos géneros y formatos.

CEM27 - Capacidad para utilizar las diferentes técnicas de elaboración del guión audiovisual, teniendo en cuenta su evolución
histórica, sus principales métodos y referentes.

CEM28 - Capacitación en la creación de relatos a través de ideas originales o ajenas, con dominio de los elementos constituyentes
de una historia narrativa, favoreciendo la plasmación y adaptación del guión audiovisual a los distintos formatos y ámbitos
comunicacionales.

CEM29 - Capacidad para identificar, analizar y aplicar los distintos recursos retóricos narrativos en función de la plasmación
audiovisual del guión escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

31 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la

14 9
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adquisición de competencias por parte del
estudiante.

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Seminarios (AP)

Debates (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión y Producción Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Producción Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Realización Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Realización Televisiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Posee capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales en su estructura industrial: producción, distribución y exhibición, así como interpretar datos estadísticos del mercado audiovisual

· Es capaz de aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de comercializa-

ción.

· Tiene capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

· Tiene capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

· Posee capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

· Posee capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos gestionándolos eficientemente, humanos y de cualquier otra naturaleza, asumiendo los principios de la responsabilidad social.
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· Tiene capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de construcción de las imágenes, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica, durante el proceso

de elaboración de cualquier producto audiovisual.

· Es capaz de desarrollar mediciones vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de construcción del audio, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica.

· Posee capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los soportes sonoros y visuales existentes.

· Posee capacidad para el registro, procesamiento, almacenamiento y reproducción de señales sonoras y visuales, en cualquier tipo de plataforma, soporte, canal o medio, tanto analógico como digital, respetando los estándares y grado elevado de calidad profesio-

nal.

· Es capaz de recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual o multimedia atendiendo a la intención del texto y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y soundtrack.

· Posee habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

· Posee capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

· Tiene capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

· Posee capacidad y habilidad para distinguir los modos técnicos y artísticos de la realización en diversos soportes.

· Posee capacidad y habilidad para desarrollar las técnicas de la realización en diversos géneros.

· Tiene capacidad y habilidad para la resolución de conflictos presentados por la realización en directo y retransmisiones in situ.

· Posee capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:
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5.5.1.4 OBSERVACIONES
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PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

Las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo se realizan en el taller/estudio de televisión compuesto por el plató y el control de realización, y consisten en
la profundización en las distintas técnicas de plató, iluminación, manejo de cámaras y realización. En esta materia los alumnos realizan diversos traba-
jos de índole práctica en orden a la producción audiovisual de distintos géneros en formatos televisivos y así como en un proyecto o programa de final
de curso que consiste en un Magazine televisivo en un entorno real que realizan los alumnos en equipo. Para la realización de estos programas y tra-
bajos en distintos formatos televisivos, se instruye a todos los alumnos en el manejo de todos los equipos de grabación, iluminación y realización de tal
manera que son autosuficientes en el manejo de los equipos bajo una mínima supervisión, de la misma forma que los profesores que participan en las
enseñanzas prácticas en el plató conocen el funcionamiento de todos los dispositivos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM30 - Capacidad y habilidad para abordar los procesos de desglose de un guión audiovisual para la determinación de
necesidades artísticas, técnicas y logísticas conducentes al establecimiento de un plan de producción eficiente y efectivo tanto a
nivel temporal como presupuestario.

CEM31 - Capacidad para la identificación aplicación de las técnicas y procesos de producción audiovisual en sus distintos
formatos. Desde la organización y gestión de recursos técnicos, humanos y presupuestarios en los diferentes soportes, hasta su
distribución y exhibición.

CEM32 - Capacidad y habilidad para la conceptualización y ejecución en un formato audiovisual de los conceptos narrativos
desarrollados en un guión audiovisual.

CEM33 - Habilidad para manejar con destreza los diferentes sistemas y dispositivos de captación y registro audiovisuales en
entorno monocámara y multicámara y técnicas de iluminación.

CEM34 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización televisiva, en control de realización, basada en técnica
multicámara en directo.

CEM35 - Habilidad para la planificación y ejecución de una realización audiovisual basada en técnicas monocámara.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el

69 15.3
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grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

66 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

270 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Exposición de trabajos en grupo (AP)

Visitas a empresas (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Salidas de trabajos de campo (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Elaboración de proyectos (AA)

Revisión de Proyectos (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)
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Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 30.0 50.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

30.0 50.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

20.0 40.0

NIVEL 2: Economía, Políticas de la Comunicación Audiovisual y Cambio Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Programación Audiovisual y Nuevos Formatos Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Posee capacidad para la identificación de los parámetros políticos, económicos y culturales implicados en la comunicación audiovisual.

· Posee capacidad de adaptación a las estructuras y mecanismos legislativos autonómicos, nacionales e internacionales en el campo de la comunicación audiovisual

· Tiene capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas y culturales de un con-

texto histórico determinado.

· Posee capacidad para analizar y definir temas de interés dentro del campo del audiovisual que estén en relación con los ámbitos y perspectivas de análisis alternativos propuestos desde esta disciplina.

· Presenta un respeto solidario por las diferentes personas y pueblos de la sociedad contemporánea así como conocimiento de las grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respeto por los derechos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:

Asignatura Contenido

Programación Audiovisual y Nuevos Formatos Concepto de programación audiovisual. Audiencias. Criterios de satisfacción. Franjas horarias. Parrilla de programa-

ción. Tipología. Estrategias. Programación según nuevos medios. Géneros audiovisuales. Producción propia. Produc-

ción ajena. Medición de audiencias. Efectos de audiencia sobre programación. Análisis de las estructuras de programa-

ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM36 - Capacidad y habilidad en el análisis de estructuras de programación de los diferentes géneros audiovisuales y la
interpretación de datos estadísticos del mercado audiovisual, así como el diseño de parrillas de programación atendiendo a los
diferentes medios, formatos y estrategias existentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

31 21

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

14 9

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

90 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Realización de presentaciones en clase (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Ejercicios de simulación (AP)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Resolución de casos de forma interactiva (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Comentario de texto (AA)

Preparación de presentaciones (AA)
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Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 50.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

20.0 40.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 30.0

NIVEL 2: Imagen, Diseño y Cultura Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Postproducción Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Composición Audiovisual y Efectos Visuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

NIVEL 3: Modelado y Animación 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Comunicación Audiovisual

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias y resultados del aprendizaje que el alumno debe adquirir

El módulo de optatividad tiene como objetivo la profundización en determinadas áreas seleccionadas entre un amplio abanico de opciones que, por su naturaleza, actualidad o interés práctico, pueden permitir al alumno un cierto grado de intensificación curricular dentro

de este Título. En consecuencia, puede generar currículos específicos según los intereses o capacidades del alumno.    Competencias:

· Posee capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen.

· Posee capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones políticas y sociocultura-

les de una época histórica determinada.

· Posee capacidad para analizar y definir temas de creación personal de manera innovadora en el ámbito de la imagen que puedan contribuir al desarrollo y conocimiento de los lenguajes audiovisuales y su interpretación.

· Tiene capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y procesos de creación en el campo de la imagen fija en general, tanto en entornos analógicos como digitales.

· Saber aplicar las técnicas de composición en la elaboración de productos audiovisuales y multimedia, atendiendo a las exigencias y características del actual panorama productivo y las corrientes actuales.

· Determina las herramientas tecnológicas adecuadas para cada fase del proceso audiovisual, y en función de los requerimientos técnicos establecidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve descripción de sus contenidos:
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

C
SV

: 5
84

80
26

56
25

57
90

77
61

59
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584802656255790776159063


Identificador : 2503082 Fecha : 13/02/2023

162 / 194

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

En tercer curso el alumno debe editar un documental y un cortometraje que responde al guión y al relato que han presentado como trabajo práctico en
las asignaturas de
Guión y Narrativa Audiovisual
y en el cuarto curso, igualmente bajo la supervisión del profesor, el alumno desarrolla un trabajo consistente en piezas de postproducción audiovisual
tales como cabeceras o piezas gráficas en las que se incluyen técnicas de manipulación de imágenes y contenidos digitales y animación 3D.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEM37 - Capacidad y habilidad para desarrollar procesos de montaje y edición de contenidos audiovisuales a través de técnicas de
procesado digital y dominio operativo de las diferentes herramientas de ajuste, control de movimiento y filtrado del vídeo digital.

CEM38 - Capacidad y habilidad para la manipulación de archivos de audio y video, a través de efectos y otras técnicas de
tratamiento digital, para el acabado final y consecución del propósito creativo del proyecto.

CEM39 - Capacidad y habilidad para el uso de técnicas y herramientas de modelado y representación tridimensional.

CEM40 - Capacidad y habilidad para manejar con destreza y funcionalidad operativa procesos y técnicas de iluminación y
animación de entornos 3D.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanzas Básicas (Actividades
Presenciales (AP)): se imparten sobre el
grupo completo, e incorpora la enseñanza
teórica, los fundamentos metodológicos y
los conceptos esenciales de la disciplina.
Esta enseñanza comprende la lección
magistral del profesor y el proceso de
debate y el análisis de supuestos. Podrán
incorporarse también conferencias,
proyección, visitas, etc.

69 15.3

Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo
(Actividades Presenciales (AP)): se
imparten sobre grupos reducidos y su
contenido versa sobre las prácticas de
índole tecnológico o material, y sobre el
desarrollo de casos prácticos, procesos
y talleres creativos que faciliten la
adquisición de competencias por parte del
estudiante.

66 14.7

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea

270 0
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individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales/expositivas (AP)

Conferencias (AP)

Ejemplificación y estudio de casos (AP)

Prácticas de aula (AP)

Prácticas en talleres y laboratorio (AP)

Tutorías programadas (AA)

Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA)

Laboratorios y talleres abiertos (AA)

Preparación de trabajos de curso (AA)

Estudio personal (AA)

Realización de actividades prácticas (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba objetiva: escrita u oral 40.0 60.0

Evaluación de trabajos o proyectos,
individuales o en grupo

40.0 60.0

Participación en Enseñanzas Básicas,
Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo o
Actividades Dirigidas

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje:

Las practicas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa realizadas por los estudiantes universitarios y supervisadas por
la Universidad, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo
la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, facilite su empleabilidad y fomenten su capacidad de
emprendimiento.

En esta línea, el presente módulo, de carácter optativo, persigue los siguientes resultados de aprendizaje:

Potenciar las competencias básicas y transversales adquiridas a lo largo de los distintos módulos, materias y asignaturas del Grado, así como las com-
petencias generales y específicas adquiridas en el Grado involucradas en el ámbito de desarrollo de las prácticas.

En definitiva, los resultados que persiguen las prácticas es situar al estudiante en el entorno natural en el que se desarrollará su actividad profesional
futura, bajo la tutela de responsables profesionales experimentados. Que en este contexto el estudiante potencie y desarrolle las competencias adqui-
ridas durante el Grado en orden a facilitar su empleabilidad y fomentar su capacidad de emprendimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Breve descripción de sus contenidos:

Las prácticas en empresa tienen por objeto situar al estudiante en el entorno natural en el que desarrollará su actividad profesional futura, bajo la tutela
de responsables profesionales experimentados. Los convenios específicos con empresas e instituciones garantizan la adecuación de los perfiles de
ambas partes.

Los contenidos formativos de estas prácticas se refieren a:

· Integración del estudiante en un entorno de trabajo real.

· Interacción del estudiante con un equipo de trabajo experimentado.

· Puesta en valor de los conocimientos y técnicas adquiridas en su formación universitaria en un entorno concreto.

· Adquisición de hábitos y actitudes laborales

· Ejercicio de la responsabilidad en una organización

Aportación de sus capacidades en un grupo de trabajo ya estructurado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

OBSERVACIONES:

El programa de prácticas en empresas se plantea como una asignatura optativa, teniendo en cuenta que la metodología docente prevista para la titu-
lación contempla la realización de prácticas internas del alumno a lo largo del Grado, la realización de proyectos y trabajos en equipo, de carácter mul-
tidisciplinar y supervisados por el profesor, así como la existencia de un elevado porcentaje de enseñanzas prácticas en aquellas asignaturas que tie-
nen un mayor componente instrumental, contando el Centro con talleres abiertos donde se desarrollan actividades de carácter práctico y profesionali-
zante. Por otro lado, el Centro cuenta con un amplio programa de prácticas extracurriculares en los términos previstos en el artículo 24 del Real Decre-
to 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario y en el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre,
por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Las actividades formativas correspondientes al módulo de prácticas se realizan bajo la supervisión directa del tutor de prácticas del centro en el que se
realizan y las tutorías del tutor académico de la Universidad.

La actividad de prácticas se desarrollará con arreglo al Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas
externas de los estudiantes universitarios. Este Real Decreto contempla la existencia de un proyecto formativo en el que se concreta la realización de
cada práctica académica externa y en el que se deberán fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar, la suscripción de un convenio de
cooperación educativa con la Entidad Colaboradora, los derechos y deberes de los estudiantes de prácticas, las tutorías y requisitos para ejercerlas,
derechos y deberes del tutor de la entidad colaboradora y del tutor académico y de la universidad, un informe de seguimiento intermedio y memoria fi-
nal de las prácticas del estudiante que deberá elaborar cada estudiante, la evaluación de las prácticas por parte del tutor de la Universidad, el recono-
cimiento académico y acreditación de las prácticas, un sistema de oferta difusión y adjudicación de las prácticas externas que garanticen los principios
de transparencia, publicidad, accesibilidad universal y de igualdad de oportunidades y la inclusión de las prácticas en el Sistema de Garantía Interno
de Calidad de la Universidad.

La evaluación de las Prácticas se realizará por el tutor de la Universidad asignado al alumno atendiendo al informe del tutor de la entidad colaboradora
y a la memoria final de las prácticas del estudiante y en su caso de los informes de seguimiento intermedio que puedan emitirse.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG8 - Capacidad para comprender y analizar la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los
medios de comunicación, la empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT02 - Utilizar las habilidades comunicativas y la crítica constructiva en el trabajo en equipo

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT04 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo en el desarrollo de tareas.

CT05 - Capacidad para el desarrollo de habilidades de trabajo en equipo para la consecución de un objetivo común y previo.

CT06 - Capacidad para trabajar y colaborar en un entorno de apreciación y sensibilidad estética, medioambiental y hacia la
diversidad.

CT07 - Adquirir habilidades para liderar un equipo

CT08 - Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el ejercicio profesional

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades Autónomas (AA): Son
actividades que se corresponden con el
trabajo personal del alumno en las que
el estudiante se organiza el tiempo y
el esfuerzo de forma autónoma, ya sea
individualmente o en grupo. Algunas de
estas actividades pueden llegar a requerir
la supervisión o seguimiento, más o menos
puntual, de un docente.

15 0

Actividades de Evaluación (AE): Son
actividades que se llevan a cabo para
valorar el grado de consecución de los
objetivos y las competencias por parte del
estudiante. Son actividades de resultado de
las cuales es susceptible de ser evaluado
y calificado. Ya sea dentro de un sistema
de evaluación continuada ya sea mediante
pruebas formales al final del periodo.

15 0

C
SV

: 5
84

80
26

56
25

57
90

77
61

59
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584802656255790776159063


Identificador : 2503082 Fecha : 13/02/2023

167 / 194

Prácticas Externas en empresas. 120 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías programadas (AA)

Prácticum y prácticas externas

Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del estudiante

Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad colaboradora

Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas

Evaluación memoria informe de prácticas (AE)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación informe y memorias de
prácticas

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje:

· Haber adquirido conocimientos avanzados en el ámbito de las Ciencias de la Comunicación que constituye el objeto del Trabajo Final de Grado y demostrado
una comprensión de los aspectos teóricos y prácticos de la metodología de trabajo e investigación en su campo de estudio con una profundidad que llegue hasta
la vanguardia del conocimiento

· Tener capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que se fundamenta sus conclusiones, incluyendo la reflexión sobre asuntos del ámbito
de su campo de estudio.

· Conocer e incorporar al Trabajo Final de Grado los elementos comunes que debe presentar cualquier Trabajo Final de Grado desde el punto de vista tanto con-
ceptual como metodológico. A saber:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés

· Discusión explícita de Marcos Teóricos y conocimientos disponibles

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo

· Métodos implicados en la obtención de información

· Análisis e interpretación de datos, redacción de conclusiones, etc.

· Presentación y defensa del trabajo.

En definitiva, el estudiante deberá acreditar con el proceso de elaboración, la presentación y defensa del trabajo la adquisición de las competencias
propias del Grado vinculadas a este módulo/materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En un sentido formal no pueden determinarse de antemano los descriptores de contenido para esta asignatura, pues cada estudiante seleccionará in-
dividualmente y de acuerdo con su propio interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del Trabajo Fin de Grado.

De esta forma, el Trabajo Fin de Grado puede adoptar o responder a modalidades diversas:

· Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, evaluativo, a escala reducida que conlleva trabajo de campo.

· Investigación aplicada de carácter experimental, a pequeña escala, que conlleva el diseño, aplicación y evaluación de procesos y productos comunicativos.

· Proyecto, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y contextualizada, con actividades de innovación y
propuesta de cambio.

Por todo ello, los descriptores de esta materia están referidos a elementos comunes que debe presentar cualquier trabajo fin de grado, desde el punto
de vista tanto conceptual como metodológico, a saber:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés

· Discusión explícita de Marcos Teóricos y conocimientos disponibles

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo

· Métodos implicados en la obtención de información

· Análisis e interpretación de datos

· Redacción de conclusiones, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PONDERACIÓN SISTEMA DE EVALUACIÓN:

Para cada materia se presenta la ponderación máxima y mínima que puede tener cada uno de los diferentes sistemas de evaluación a emplear en di-
cha materia. La suma total de los porcentajes escogidos para cada sistema de evaluación (entre los límites máximo y mínimo), correspondiente a cada
materia, debe resultar 100%. En la Guía Docente de cada asignatura se concretarán los porcentajes correspondientes al sistema de evaluación, den-
tro de los límites establecidos para cada materia.

SISTEMA DE CALIFICACIONES:

La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones parciales obtenidas en las diferentes acciones formativas, presenciales o no, de acuer-
do a la aplicación de los porcentajes establecidos para cada asignatura.

La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS)

5,0-6,9: Aprobado (AP)

7,0-8,9: Notable (NT)

9,0-10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no po-
drá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente año académico, salvo que el número de es-
tudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la
perspectiva de las ciencias sociales.

CG5 - Capacidades y habilidades para saber aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación.

CG6 - Desarrollo de capacidades que permitan a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica profesional,
sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo social, cultural
y político.

CG11 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Organizar y planificar el trabajo de forma eficiente y motivadora

CT03 - Resolver problemas y tomar decisiones

CT04 - Capacidad para planificar y gestionar el tiempo en el desarrollo de tareas.

CT08 - Trabajar de forma autónoma y valorar la importancia de la iniciativa y el espíritu emprendedor en el ejercicio profesional

CT09 - Desarrollar razonada y críticamente ideas y argumentos

CT10 - Localizar y gestionar documentación e información

CT11 - Capacidad de adaptación a nuevas necesidades y cambios en el entorno tecnológico y empresarial.

CT12 - Analizar, sintetizar, criticar y autocriticar

CT13 - Generar ideas emprendedoras e innovadoras con iniciativa en el diseño y la gestión de proyectos.

CT14 - Aplicar la ética y la deontología y preocuparse por la calidad y el rigor.

CT15 - Conocer y manejar las nuevas tecnologías de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la comunicación así como habilidad para
exponer de forma adecuada los resultados de la Capacidad de sistematizar, comparar y relacionar fenómenos contemporáneos de la
comunicación así como habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios
audiovisuales o informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE10 - Capacidad de diseño de estrategias de investigación básica o aplicada y de formulación de problemas de conocimiento en
comunicación y conocimiento de los procesos, metodologías y fases de la investigación, así como las pautas de presentación escrita
y defensa del trabajo de investigación.

CE11 - Desarrollo de habilidades heurísticas en la formulación de nuevas interpretaciones y construcción de hipótesis para abordar
el conocimiento de la comunicación y la cultura desde la complejidad.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Fin de Grado 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Salidas de trabajos de campo (AA)

Trabajo de Fin de Grado: tutorías de seguimiento

Estudio personal (AA)

Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA)

Campus virtual (AA)

Preparación del Trabajo Fin de Grado.

Preparación de presentaciones: Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del Trabajo Fin de Grado del
estudiante

20.0 20.0

Contenido del Trabajo Fin de Grado
escrito

70.0 70.0

Defensa del Trabajo Fin de Grado 10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Pablo de Olavide Otro personal
docente con
contrato laboral

100 68 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 12 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El Centro Universitario San Isidoro dispone de un sistema normalizado para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes. La
evolución de estos indicadores permite establecer tendencias y facilita la detección de incorrecciones o inconvenientes del proceso de enseñanza.

El progreso y resultado del aprendizaje se realiza en base al escenario de la Educación Superior que plantea la evolución de los factores sociodemo-
gráficos y culturales así como el proceso de Convergencia Europea. Su objetivo último es mejorar la formación de nuestros estudiantes adaptándola a
las nuevas exigencias y necesidades de la sociedad. Para ello, se han tomado medidas tanto para elevar el esfuerzo exigido al estudiante (permanen-
cia en primer curso, participación en el aula, trabajo fin de grado, etc.) como para hacerle un seguimiento más eficaz en su aprendizaje. En este sen-
tido, debemos comprender este sistema como una ayuda para perfeccionar el aprovechamiento del alumno en las clases, para organizarse a lo largo
del curso y para mejorar su rendimiento y sus resultados académicos.

El Sistema de Aseguramiento de la Calidad del Centro Universitario San Isidoro incluye algunos procesos claves que servirán de soporte al proceso de
evaluación del progreso y los resultados. Son los siguientes:

PC02: Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos: El objeto de este procedimiento es establecer cómo las Comisiones de Asegura-
miento Interno de calidad de los Títulos, revisan y mejoran los programas formativos oficiales.

PC07: Evaluación del Aprendizaje: El objeto de este procedimiento es establecer cómo el Centro garantiza la eficiente evaluación continua y por com-
petencias del aprendizaje de los estudiantes.

PC12: Análisis de los resultados del aprendizaje: Este procedimiento nos permite garantizar que se miden y se analizan los resultados del aprendizaje
para la toma de decisiones que conlleven una mejora de las enseñanzas impartidas.

PC11: Perfil de egreso e inserción laboral: El objeto de este procedimiento es establecer cómo el Centro obtiene y usa la información sobre el perfil y
la inserción laboral de los egresados/as del Centro, para la mejora del Grado.

a) Indicadores cuantitativos.

- Tasas de rendimiento, éxito y absentismo por asignatura.

- Tasa de rendimiento, eficiencia, abandono, graduación, éxito, por curso académico.

- Grado de satisfacción del egresado/a con las competencias adquiridas.

- Grado de satisfacción del empleador/a con las competencias adquiridas.

- Calificaciones globales del título y por asignatura.

b) Indicadores cualitativos.

- Informe de la Dirección Académica del Grado, con análisis de las tasas de rendimiento, éxito y absentismo por asignatura.
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- Informe final del profesor acerca de su asignatura. Análisis de calificaciones en su asignatura, con comparativa a tres años.

- Encuestas al estudiantado para evaluación docente.

- Encuestas al estudiantado de Trabajo Fin de Grado.

- Encuesta al estudiantado acerca de la valoración de las prácticas curriculares.

- informe de perfil de egreso.

- Informe de Inserción laboral.

Valoración de resultados académicos de los alumnos

- Reuniones de Seguimiento y Evaluación, de la Dirección Académica del Grado con coordinadores y equipo docente. Se reflejan en las Actas de tales
reuniones, así como en el Informe anual de la Dirección Académica del Grado, y en los Informes finales de asignatura del profesorado.

- Reuniones de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad del Grado. Se reflejan en el Autoinforme de Seguimiento o de Renovación de la
Acreditación del Grado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upo.es/calidad/garantia-interna-calidad/centros/sanisidoro/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

Adaptación al Nuevo Plan de Estudios

El nuevo Plan de Estudios se implantará de forma progresiva, a curso por año académico, como refleja el siguiente calendario de implantación.

CU-
RSO
2022-20232023-20242024-20252025-2026

PRI-
ME-
RO

SÍSÍSÍSÍ

SE-
GUN-
DO

SÍSÍSÍ

TER-
CE-
RO

SÍSÍ

CUAR-
TO
SÍ

Todas las asignaturas del Plan Antiguo que los estudiantes hayan superado son reconocidas en el Plan Nuevo, excepto el Trabajo Fin de Grado, bien
como una equivalencia entre asignaturas, o bien por reconocimiento de optativas.

Todos los estudiantes matriculados con anterioridad a la implantación del Plan Nuevo tienen derecho a mantenerse en el Plan Antiguo. Ésta será la si-
tuación más habitual habida cuenta el calendario progresivo de implantación del Plan. Los estudiantes dispondrán de las convocatorias establecidas
en la Normativa de Progreso y Permanencia de la Universidad de adscripción.

Aun así, si algún estudiante decide cambiarse al Plan Nuevo, respetando el calendario de implantación, podrá hacerlo. En este caso, todas las asig-
naturas de Plan Antiguo que los estudiantes hayan superado son reconocidas en el Plan Nuevo, bien como una equivalencia entre asignaturas, o bien
por reconocimiento de optativas (OP).

Para obtener el Título con arreglo al Plan Nuevo, los estudiantes deben superar 240 ECTS, de los cuales 54 ECTS son de carácter optativo. Las asig-
naturas básicas (FB) y obligatorias (OB) deben ser cursadas o reconocidas por equivalencia con asignaturas del Plan Antiguo. A tal efecto, se aplicará
la tabla de equivalencias que figura a continuación.
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Las asignaturas cursadas y superadas en el Plan Antiguo y que no tienen reconocimiento por otra del Plan Nuevo, podrán ser reconocidas por optati-
vas (OP). El exceso de créditos cursado podrá ser reconocido como Optativas (OP).

Para obtener la Mención es preciso cursar todas las optativas de Mención del Título.

Se aclara que todas las asignaturas del Plan Nuevo tienen su equivalencia con el Plan Antiguo, excepto en 4 asignaturas.

TABLA DE EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS PLAN NUEVO, PLAN ANTIGUO

PLAN
NUE-
PLAN
AN-
TI-

VO
(2022)GUO
(2014)

ASIG-
NA-
EC-
TS
CARSEMASIG-
NA-
EC-
TS
CARSEM

TU-
RA
TU-
RA

1º
CU-
RSO

Téc-
ni-
6FBILen-
gua
6FBI

casy
deCo-
Co-mu-
mu-ni-
ni-ca-
ca-ción
ciónEs-
Es-
cri-
tacri-
ta

Teo-
ría
6FBITeo-
ría
6FBI

dede
lala
Co-Co-
mu-mu-
ni-ni-
ca-
ción
ca-
ción

Or-
ga-
6FBIOr-
ga-
6FBI

ni-ni-
za-za-
ciónción
yy
Es-Es-
truc-truc-
tu-tu-
rara
Po-Po-
lí-lí-
ti-
ca
ti-
ca

Tec-
no-
6FBIITec-
no-
6FBI

lo-lo-
gíagía
dede
lala
Co-Co-
mu-mu-
ni-ni-
ca-
ción
ca-
ción

Mun-
do
6FBIMun-
do
6FBI

Ac-Ac-
tualtual
yy
Re-Re-
la-la-
cio-cio-
nesnes
In-In-
ter-ter-
na-na-
cio-cio-
na-
les
na-
les
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De-
re-
6FBIIDe-
re-
6FBII

chocho
dede
lala
Co-Co-
mu-mu-
ni-ni-
ca-
ción
ca-
ción

Fun-
da-
6FBIIFun-
da-
6FBII

men-men-
tostos
dede
lala
Pu-Co-
bli-mu-
ni-
ci-
dad
ca-
ción
Per-
sua-
si-
va

Eco-
no-
mía

6FBIIEco-
no-
mía

6FBII

Di-
se-
6OBIIDi-
se-
6OBII

ñoño
Grá-Grá-
fi-fi-
coco
yy
Cul-Cul-
tu-tu-
rara
Vi-
sual
Vi-
sual

Teo-
ría
6OBII

de
la
In-
for-
ma-
ción
Pe-
rio-
dís-
ti-
ca

Di-
se-
6OBI#
Sin
ñoequi-
vec-va-
to-
rial
len-
cia

2º
CU-
RSO

Psi-
co-
6FBIVPsi-
co-
6FBIII

lo-lo-
gíagía
So-So-
cialcial
dede
lala
Co-Co-
mu-mu-
ni-ni-
ca-
ción
ca-
ción

Re-
dac-
6OBIIIRe-
dac-
6OBIII

ciónción
yy
Lo-Lo-
cu-cu-
ciónción
pa-pa-
rara
Me-Me-
diosdios
In-In-
for-for-
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52557263D RAUL CARLOS SEQUERA DIAZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Leonardo da Vinci, nº 17,B 41092 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vrplandoc@upo.es 610129987 954467025 Director de la Unidad Docente
de Ciencias Sociales y de la
Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera km 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacionacademica@upo.es954978008 954349238 Vicerrector de Estrategia y
Planificación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

09179464A JOSE ANTONIO SANCHEZ MEDINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ctra. de Utrera, km 1 41013 Sevilla Sevilla

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verificapostgrado@upo.es 954978008 954349238 Vicerrector de Estrategia y
Planificación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Apartado 2 subido.pdf

HASH SHA1 : D25415CB76C3F0E281FCDF5BCCF8EACEC2320F45

Código CSV : 438066305561398852715713
Ver Fichero: Apartado 2 subido.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 subido.pdf

HASH SHA1 : F8909198BA903F65D17DA3FDDEB559BB84443FA0

Código CSV : 438075103396325458127983
Ver Fichero: 4.1 subido.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre : Reglamento sobre reconocimiento académico participación en actividades.pdf

HASH SHA1 : AFB66CE1812BBC8DD4678FF5E750DC71A79D7046

Código CSV : 285573519322915902622626
Ver Fichero: Reglamento sobre reconocimiento académico participación en actividades.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Apartado 5.1 Planificación de las Enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : A16A5919D22026D9F6C06F7EBEA507A59624D59E

Código CSV : 441776189290745318440666
Ver Fichero: Apartado 5.1 Planificación de las Enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Apartado 6 para aplicación del Ministerio.pdf

HASH SHA1 : A314685FDF302E14205BF7E4F1B7B3490EE2F04F

Código CSV : 441478488246483257446306
Ver Fichero: Apartado 6 para aplicación del Ministerio.pdf
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RESOLUCIÓN RECTORAL DE 25 DE MARZO DE 2021, DE LA 


UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, POR LA QUE SE 


DELEGA LA FIRMA PARA VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE 


TÍTULOS DE GRADO Y MÁSTER EN D. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ 


MEDINA, VICERRECTOR DE ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN 


ACADÉMICA 


 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos 


de esta Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión 


universitaria adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de 


estudios oficiales, previsto por el RD 1393/2007, en la aplicación informática 


desarrollada por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para su 


tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 40/2015 


de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 32.1 de los 


Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 


 


Este Rectorado HA RESUELTO  


 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. José Antonio 


Sánchez Medina, con DNI nº 09.179.464A, como Vicerrector de Estrategia y 


Planificación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para la 


formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco del 


procedimiento de verificación y modificación de títulos de Grado y Máster, 


autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las aplicaciones correspondientes, 


del certificado digital de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, como persona 


jurídica. 


 


SEGUNDO.-  Realizar una delegación de firma en la persona de D. José Antonio 


Sánchez Medina, con DNI nº 09.179.464A, como Vicerrector de Estrategia y 


Planificación Docente de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para la 


recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 


verificación y modificación de títulos de Grado y Máster, deba realizarse en sede 


electrónica. 


 


 


EL RECTOR 


 


 


 


 


 


Fdo.: Francisco Oliva Blázquez 


 


 Código Seguro de verificación:oYGcD/TNHbLVRgxNb+WKxw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR FRANCISCO OLIVA BLAZQUEZ FECHA 25/03/2021


ID. FIRMA firma.upo.es oYGcD/TNHbLVRgxNb+WKxw== PÁGINA 1/1
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación  


 


Información previa a la matriculación 


 


El Centro Universitario San Isidoro, Centro Adscrito a la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, ha establecido un conjunto de acciones y procedimientos a desarrollar para 


informar, difundir y orientar sobre los estudios en él ofertados así como sobre las salidas 


profesionales vinculadas a los mismos. 


 


Visita a Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


La visita a los Centros de Enseñanza Secundaria es la actividad de promoción 


tradicional del Centro. Estas visitas pueden suponer dos tipos de encuentros: con personal 


responsable de la orientación de los alumnos, para que éstos realicen la difusión de la 


información que se le transmite, o bien con los propios alumnos. En el caso de estos 


segundos, se trata de transmitir a los alumnos la relevancia de la decisión que van a tomar 


en relación a la elección de la titulación a estudiar exponiendo, en mayor profundidad, la 


oferta de títulos del Centro Universitario San Isidoro. El objetivo central de la sesión será 


doble: hacer difusión de las titulaciones ofertadas en el Centro Universitario San Isidoro así 


como las vías de acceso a las mismas. 


 


Jornadas de Puertas Abiertas para Centros de Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


 


Con el objetivo de que los alumnos se puedan crear una imagen lo más real posible 


de la experiencia educativa en el centro Universitario San Isidoro, éste continuará con la 


tradición de celebrar Jornadas de Puertas Abiertas para aquellos centros que decidan 


visitar sus instalaciones. De esta manera, el alumno puede comprobar, in situ, las 


instalaciones en las que se desenvolverá su experiencia educativa al tiempo que conocer el 


equipamiento específico aplicado con el que cuentan las titulaciones en el mismo 


impartidas. De nuevo, el objetivo central de la sesión será doble: hacer difusión de las 


titulaciones ofertadas en el Centro Universitario San Isidoro así como las vías de acceso a 


las mismas. 
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Participación en Ferias y Salones Educativos 


 


El Centro Universitario San Isidoro está presente en las Ferias y Salones Educativos 


que se celebren en España. Estos suponen una efectiva vía para difundir la oferta 


académica del Centro. A las Ferias y Salones tradicionales se le deben unir aquellos de 


más reciente creación y que han sido promovidos por instituciones locales. Con su 


presencia en tales eventos, se logra realizar una importante labor de difusión e información 


previa  para el alumnado de determinadas zonas geográficas.  


 


Elaboración y Difusión de Material Informativo 


 


Dentro de la labor de difusión que el Centro Universitario realizará se incluye la 


elaboración de publicaciones y material divulgativo. Dentro de este apartado, han perdido 


relevancia los canales tradicionales de difusión en beneficio de aquellos caracterizados por 


un uso intensivo de las nuevas tecnologías. Dentro de la elaboración del material 


informativo, es tradicional la elaboración de folletos y dípticos tanto de la oferta académica 


global como otros más específicos diseñados para determinados perfiles de alumnos y 


titulaciones. Como vía principal de difusión se emplea la página web del Centro así como la 


presencia de su oferta formativa en los principales portales especializados. A través de la 


web se puede consultar toda la información referente a las vías y plazos de acceso, 


criterios de admisión y perfil de ingreso recomendado, así como noticias e información de 


las estructuras y medios materiales del Centro.      


 
Perfil de Ingreso Recomendado  


 


Es recomendable que los alumnos que pretendan iniciar sus estudios en el Grado de 


Comunicación posean un interés humanístico, espíritu crítico, con capacidad de 


argumentación. Deben contar con habilidades técnicas y creativas, con buena disposición 


hacia las tecnologías, su progreso y las novedades que vayan apareciendo en el panorama 


contemporáneo, con capacidad para el trabajo en equipo, y con una clara vocación por el 


mundo de la Comunicación.  


El estudiante que desee cursar esta titulación debe tener inquietud por saber y 


conocer sobre la comunicación y con ello contribuir, por un lado, a informar de lo que 


sucede en el mundo y, por otro, a favorecer en la mejora de la sociedad. Estos 


conocimientos estarán dirigidos a aquellos que deseen formar parte activa en los procesos 


de Comunicación, con todo lo que ello implica. Los cambios introducidos por la tecnología 


de la información y de la comunicación en este sector provocan que, al lado de la 
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tradicional especialización en disciplinas comunicativas independientes (comunicación 


audiovisual, periodística y publicitaria), surja con fuerza en el mercado laboral la necesidad 


de otros nuevos profesionales. De ahí que los alumnos que cursen esta titulación tengan 


que ser polivalentes, con capacidad de adaptación al cambio y con conocimientos sobre 


procesos cada vez más interrelacionados. 


Así mismo, es conveniente que los alumnos que posean ya otra titulación universitaria 


cuenten con estudios relacionados del mismo modo con las Ciencias Sociales, las 


Humanidades, Bellas Artes y Empresa. Se recomienda un nivel medio de segundo idioma, 


preferentemente inglés. 
En el desarrollo de todas las acciones formativas citadas se describen los rasgos y 


características idóneos para iniciar estos estudios por su afinidad con los correspondientes 


planes de estudio. Del mismo, se prevé la orientación particularizada a través de entrevistas 


personales que serán de tipo informativo y orientativo y que no suponen un requisito para la 


aceptación y posterior matriculación.  


 


Perfil de egreso 


A continuación se detallan los perfiles de egreso del Grado en Comunicación en sus 


distintas menciones.  


 


      El egresado en la Mención de Periodismo será un profesional capacitado para ejercer 


una labor informativa adaptada a los requisitos de estilo y formato de los distintos medios 


de comunicación: prensa escrita, radio, televisión y periodismo digital.  Es un periodista que 


reconoce los criterios noticiosos de un hecho. A su vez se dedica a la búsqueda de fuentes 


y a la redacción de diversos géneros periodísticos en sus distintos soportes, sabiéndose 


adaptar a las temáticas específicas que aborde.  


 


     Dispone de una equilibrada preparación cultural, teórica, técnica y práctica que le ha 


instruido en el análisis, diseño, desarrollo y evaluación en los procesos y estrategias 


periodísticas. Dicha formación le hace contar con un alto componente creativo que le 


permite distinguirse y a su vez llegar a los receptores con la responsabilidad social que esta 


profesión requiere. 


 


      Otra de las vertientes profesionales del egresado es ejercer la comunicación en los 


departamentos o gabinetes de instituciones privadas o públicas o bien formando su propia 


empresa. 


 


      En resumen, el egresado es un profesional competente para realizar las funciones 
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propias de la comunicación periodística, particularmente las siguientes:  


• Redacción de contenidos periodísticos para prensa, radio, TV y medios digitales. 


• Producción de programas radiofónicos, televisivos y digitales de carácter 


informativo. 


• Elaboración de piezas periodísticas en formato audiovisual. 


• Búsqueda de información documental y análisis de fuentes periodísticas. 


• Generación de contenidos adaptados a los nuevos medios de comunicación. 


• Recopilación, elaboración y transmisión de información relativa a las áreas 


concretas y específicas del periodismo. 


• Informar y opinar en los medios de comunicación a partir de un análisis crítico del 


entorno.  


• Diseño y ejecución de documentos de carácter periodístico en distintos formatos. 


• Creación y edición de contenidos periodísticos en la redacción del periódico.  


• Organización y gestión de las empresas de comunicación, particularmente de 


empresas editoras. 


• Redacción, locución y presentación en programas de radio y TV. 


• Edición de publicaciones electrónicas en sus distintos formatos. 


• Docencia e investigación en Comunicación. 


• Consultoría de Comunicación. 


• Información y generación de opinión a través de blogs y redes sociales. 


• Generación de noticias en agencias de noticias. 


• Diseño y ejecución de estrategias comunicativas en instituciones públicas  y 


privadas. 


• Información a través del fotoperiodismo y la infografía. 


  


       El egresado en la Mención de Comunicación Audiovisual es un profesional capacitado 


para idear, crear, producir y realizar productos de ficción y no ficción destinados a distintos 


medios de comunicación, como son el cine, la radio, la televisión, Internet y otros medios 


asociados. Por tanto, se ocupa de las tareas de guion, producción-realización y 


postproducción de piezas audiovisuales en sus distintos formatos: televisivos, 


videográficos, cinematográficos, radiofónicos y multimedia 


 


      Dispone de una adecuada y equilibrada preparación cultural, teórica, técnica y práctica 


que le permite investigar y analizar obras y procesos audiovisuales, atendiendo a los 


factores políticos-económicos y culturales del sector. Dispone de conocimientos y ejercita 


las técnicas propias del lenguaje, producción y realización cinematográfica, visual y 
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multimedia. 


 


      En resumen, el profesional de la Comunicación Audiovisual desarrolla las siguientes 


funciones en el sector de la comunicación:  


 


• Dirección-realización audiovisual en distintos formatos: largometrajes, 


cortometrajes, documentales, videoclips, spots publicitarios. 


• Edición de productos audiovisuales en entornos multimedia. 


• Dirección-realización de programas de televisión de carácter informativo y de 


entretenimiento. 


• Programación contenidos televisivos y radiofónicos. 


• Producción audiovisual y multimedia. 


• Elaboración del guion audiovisual. 


• Dirección artística. 


• Dirección técnica de producciones audiovisuales. 


• Edición y postproducción audiovisual. 


• Diseño gráfico audiovisual. 


• Gestión de empresas audiovisuales, particularmente cadenas de televisión y 


productoras. 


• Reporterismo audiovisual. 


• Crítica de cine y TV analizando las obras audiovisuales en su contexto social y 


cultural 


• Diseño de iluminación, sonido y puesta en escena. 


• Postproducción y masterización de productos audiovisuales. 


• Docencia e investigación en Comunicación. 


 


        El egresado en la Mención de Publicidad y Relaciones Públicas es un profesional 


capacitado para dar respuesta a las necesidades comunicativas y persuasivas del mercado 


publicitario y de las Relaciones Públicas. Para ello se dedica al desarrollo creativo y 


producción de mensajes publicitarios, planifica la estrategia publicitaria y propone un plan 


de medios para cumplir con las estrategias marcadas, contribuyendo al posicionamiento de 


la imagen de marca, empresas, productos y servicios.  


 


       Posee una adecuada y equilibrada preparación cultural, teórica, técnica y práctica, con 


un elevado componente creativo, que le permite participar y ejercer funciones para la 


creación y transmisión de mensajes publicitarios y persuasivos en distintos formatos. 


Asimismo participa activamente en las campañas de relaciones públicas de las empresas 
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6 
 


planificando las mismas y marcando su estrategia desarrollando la comunicación 


corporativa.  


 


       Así, un profesional de la Publicidad y las RR.PP. realiza las siguientes funciones en el 


mercado de la Comunicación: 


• Desarrollo de planes y estrategias de comunicación publicitaria y las Relaciones 


Públicas. 


• Desarrollo de productos creativos aplicados a la comunicación de productos y 


servicios. 


• Análisis y selección de los medios de comunicación y gestión de clientes. 


• Planificación, supervisión y evaluación de campañas publicitarias. 


• Elaboración de piezas y mensajes publicitarios en sus distintos formatos. 


• Organización de un plan de medios, sean estos impresos, audiovisuales analógicos 


o digitales 


• Diseño de una marca y de su identidad visual corporativa y del manual de identidad 


corporativa. 


• Planificación de estrategias creativas en orden a la transmisión y percepción del 


mensaje publicitario. 


• Dirección de arte en el proceso de creación publicitaria 


• Creatividad publicitaria a través de las técnicas de diseño gráfico 


• Diseño y ejecución de estrategias y planes de RR.PP. para las instituciones y 


empresas. 


• Diseño y gestión de la comunicación corporativa tanto en su ámbito externo como 


interno. 


• Organización de eventos y del protocolo en actos públicos y privados. 


• Docencia e investigación en Comunicación. 


• Consultoría en comunicación. 


• Gestión y organización de empresas de Publicidad y Relaciones Públicas, 


particularmente en agencias de publicidad. 


• Dirección y gestión de cuentas de clientes. 


 


Salidas académicas en relación con otros estudios 


El presente título de Grado, de acuerdo con la normativa de aplicación, permite el 


acceso a los estudios de máster universitario, y posteriormente el acceso al doctorado 


cuando se haya obtenido el título de máster universitario y se hayan superado al menos 


300 créditos ECTS. 
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7 
 


     


Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Una vez comienza el proceso de inscripción, el Centro Universitario San Isidoro pone 


a disposición de los estudiantes un dispositivo de información y acogida para facilitar su 


inscripción, incorporación e integración como alumno del Centro. Además, a través de la 


web se pone a disposición del futuro alumno y de cualquier persona que esté interesada en 


nuestro Centro la siguiente información: El Centro, Oferta Académica, Matriculación, 


Prácticas, Calidad, Contactar (link). 


 


Programa de Bienvenida en los estudios 


El día de inicio de las clases para los alumnos de primer curso, se desarrolla el 


programa de bienvenida a los estudios. 


Dicho programa de bienvenida se estructura en dos fases. En la primera, se da la 


bienvenida y una aproximación a los alumnos de las normas que rigen el funcionamiento y 


desarrollo de la enseñanza por parte del Director Académico del Centro, Director de 


Comunicación y Relaciones Externas, Director de Unidad Docente y Subdirectora de 


Calidad. Entre otros, se exponen los principales elementos de la estructura del Centro 


Universitario San Isidoro, se explica el calendario académico, el sistema de evaluación y los 


principales elementos de la normativa de progreso y permanencia. 


Se aprovecha esta primera sesión para describir del Sistema de Calidad, la Carta de 


Servicios del Centro y el funcionamiento del Buzón de incidencias, reclamaciones, 


sugerencias y felicitaciones. De la misma forma, se anima a los alumnos a navegar en la 


web del Centro y acceder a esta información que puede resultar muy útil para disfrutar de 


esta experiencia universitaria. 


En la segunda fase, la Dirección Académica del Grado se dirige a los alumnos con los 


siguientes objetivos: 


- Familiarizar al alumno el Plan de Estudios del Título a cursar. Se trata de lograr que 


el alumno, desde el primer año, logre tener una visión de conjunto de la titulación 


que va a cursar y de la evolución que están teniendo los perfiles profesionales que, 


inicialmente, tratarán de cubrir. 


- Presentar al alumno cada una de las asignaturas que se le impartirán en el 


correspondiente curso académico. 


- Presentar al alumno a sus correspondientes tutores y profesores, figuras clave en 


el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


-  
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8 
 


Programa de acercamiento al Centro Universitario San Isidoro 


 


Un elemento fundamental en el éxito de la experiencia educativa del alumno es que 


éste llegue a conocer, para poder emplear y sacar el máximo provecho, los servicios que el 


Centro pone a su disposición así como el sistema de uso. Para ello se organizan visitas 


guiadas por el Centro, con el objetivo de que el alumno pueda ubicar los diferentes 


servicios y la infraestructura propia del mismo, y así facilitar su adaptación a la vida 


universitaria. 


Asimismo, se informa sobre el uso y funcionamiento de la biblioteca, se ofrecen las 


claves de acceso a los recursos tecnológicos, el funcionamiento y horarios de las aulas 


informáticas, y el acceso al Campus Virtual. Además, se hace una introducción a otros 


servicios universitarios que el centro ofrece: Erasmus+, Instituto de Idiomas y Actividades 


Deportivas. Así como se explican los Servicios de Orientación Profesional de los que 


dispone el alumno. 


El Programa de Acercamiento tiene como objetivo acercar a los alumnos los diferentes 


servicios y espacios que le ofrece el centro, con el objetivo de que puedan sacarles el 


máximo rendimiento durante su vida universitaria. 


 


Programa de acompañamiento 


    


        El acompañamiento de alumnado de último curso al alumnado de nuevo ingreso al 


comienzo de curso facilita la integración del nuevo alumnado, y le permite solventar sus 


dudas en el ámbito académico y curricular.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


 


           Los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, 


equipamiento, biblioteca, salas de lectura, etc.) son adecuados para garantizar el 


desarrollo de las actividades formativas del Título. En todos los casos, se observan 


y cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos los alumnos. 


El Edificio en el que se desarrolla la actividad es un edificio que ha tenido en cuenta 


todas las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras 


arquitectónicas y urbanísticas en Andalucía. Esta accesibilidad fue comprobada por 


el departamento competente del Ayuntamiento de Sevilla que ha otorgado la 


correspondiente Licencia de Apertura para el uso universitario. Además, el edificio 


cuenta con un informe normalizado de la Junta de Andalucía, sobre el cumplimiento 


de las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, 


para edificios o instalaciones de pública concurrencia, visado por el Colegio Oficial 


del Colegio de Arquitectos de Sevilla con fecha 14 de mayo de 2008, en el que los 


arquitectos autores del informe señalan que el edificio cumple con todas las 


disposiciones de la norma destacando los indicadores de accesibilidad del edificio. 


     A continuación se detallan los recursos disponibles para el desarrollo de la 


actividad académica. No obstante, se debe recordar que, de acuerdo con el 


apartado 8 de la clausula decimoprimera del Convenio de Adscripción del Centro 


Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, “los 


estudiantes del Centro Universitario San Isidoro, matriculados en las titulaciones de 


la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, tendrán acceso a las instalaciones 


deportivas, biblioteca y otros servicios comunes de la Universidad de adscripción”. 


 


Justificación 
La ubicación y sede del Centro Universitario San Isidoro se sitúa 


inicialmente en Sevilla en un edificio singular emplazado en la calle Leonardo da 


Vinci y calle Américo Vespucio (parcela TA 12.2.1) del Parque Científico y 


Tecnológico Cartuja, con dirección en Avenida Leonardo da Vinci 17b, 41092 


(Sevilla). El Edificio posee las correspondientes licencias municipales de Ocupación 


y Actividad como “Centro de Enseñanza Universitaria”.  


Dicho edificio recibe la denominación de Edificio EUROPA y cuenta con diez 


plantas y una superficie construida total de 19.919,13m2. La distribución de la 


superficie útil y total de cada planta se presenta a continuación. 
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Tabla 1. Superficie Edificio EUROPA 


Planta Superficie útil (m2) Superficie construida (m2) 


-4 3.098,55 3.295,60 


-3 3.082,48 3.287,45 


-2 2.402,42 3.075,67 


-1 2.650,16 2.814,68 


0  1.468,43 1.900,25 


1 1.644,43 1.809,79 


2 966,16 1.103,25 


3 982,80 1.103,25 


4 738,73 825,72 


5 630,08 703,47 


Total 17.664,24 19.919,13 


 


Las plantas -4 y –3 se dedican a aparcamientos, con 200 plazas en total, y 


las ocho plantas restantes se emplean para docencia. Los espacios formativos se 


encuentran distribuidos entre las plantas -2, -1, 0, 1, 2, 3 y 4. La administración se 


ubica en la planta 2, mientras que las plantas 2 y 3 la se emplean como 


emplazamiento del personal docente e investigador. La distribución de espacios 


formativos por plantas se presenta en la Tabla 2.  


 


Tabla 2. Espacios formativos 


Edificio EUROPA 
Planta Espacios formativos 


-2 13 


-1 11 


0 2 


1 18 


2 5 


3 8 


Total 57 


 


Los espacios docentes están adaptados al escenario Covid con sistemas de 


vídeo y de sonido que permiten el seguimiento de las clases online para aquellos 


alumnos que así lo necesiten atendiendo a las circunstancias Covid, que unido al 


sistema Google Classroom permite el seguimiento de la enseñanza dual en el caso 


de que resulte necesario. Aclarar que el Centro dispone del aulario que se puede 


garantizar la presencialidad de todos los alumnos del grado respetando las 
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distancias de seguridad en el escenario Covid. 


Durante la jornada lectiva cada espacio formativo se encontrará disponible 9 


horas diarias para su uso, ya que se reserva una de las 10 horas potenciales de uso 


para labores de limpieza y mantenimiento. Es por ello que el Edificio posee las 


instalaciones necesarias para que se impartan semanalmente 2.690 horas de clase, 


cifra muy superior a las horas necesarias para el desarrollo de todo el plan formativo 


del Título.  


Debido al polivalente diseño del Proyecto del Edificio, concebido como un 


Campus Universitario en disposición vertical, se podría ampliar el número de 


espacios formativos hasta 67 como consecuencia de la modulación de espacios 


diáfanos, incorporando tres nuevos espacios en la planta -2, dos nuevos espacios 


en la planta -1 y cuatro más en la planta baja.  


En este edificio se han impartido diversos estudios universitarios de grado, 


enseñanzas artísticas superiores en diseño y másteres profesionales en el ámbito 


de la comunicación, tal como se ha descrito en el apartado 2.  


En el entorno del centro se ubican algunas de las empresas más 


representativas del sector de las TIC de la comunidad andaluza, así como servicios 


de transporte y manutención de diversa índole. 


 
1. MEDIOS MATERIALES 


El centro cuenta con las siguientes instalaciones y recursos tecnológicos para 


el desarrollo de la actividad docente:  


 


Aulas teóricas 
           Los espacios formativos disponen de ordenador, proyector de vídeo y acceso 


a Internet para facilitar la labor docente del profesor. Las aulas teóricas cuentan con 


pizarra electrónica, cámara y sistema de audio para facilitar el desarrollo de las 


clases y en su caso poder impartir las clases de forma dual por circunstancias 


Covid. Asimismo, las aulas grandes disponen de pantallas de plasma que replican lo 


que figura en la pizarra electrónica o en el ordenador del profesor. 


 


En función del número de grupos resultantes, desde el comienzo de la implantación 


del Título, cada curso académico la Dirección de Unidad Docente solicita a la 


Gerencia la infraestructura necesaria para su impartición y el aumento, si es 


necesario, de los espacios disponibles para la docencia. En todos los casos, se 


dispone de proyección y equipos informáticos. 


 
Aulas de informática 


El edificio cuenta actualmente con once aulas cableadas para informática, 


dotadas con un total de 48 ordenadores PC y 146 Apple Macintosh actualizados. A 
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estos hay que añadir un aula sin carga docente, a libre disposición del alumnado, 


con 10 puestos de trabajo sobre soporte Mac, y 19 sobre soporte PC. No obstante, 


el número de aulas y el catálogo de equipos informáticos se establecen en función 


del número de grupos y del desarrollo de las enseñanzas prácticas y de desarrollo 


(EPD), garantizando, a través de nuevas adquisiciones, tanto su número como su 


adecuación.  


En este sentido, para el desarrollo de la actividad académica en el Título 


propuesto, el centro dispone actualmente del número de licencias suficientes de las 


siguientes aplicaciones informáticas: 


Diseño, maquetación: Adobe Photoshop, Adobe Illustrator, Adobe Indesign 


Edición de Vídeo: Adobe Premiere, Da Vinci Resolve.  


Composición de Vídeo: Adobe After Effects, Fusion, Nuke 


Edición de Audio: Adobe Audition. 


Modelado y Animación 3D: 3D Studio, Blender, Rhinos. 


Animación 2D: Adobe Animate 


Entorno web: Adobe Dreamweaver 


Ofimática: Microsoft Office 


Así mismo, el entorno de trabajo en la nube permite la utilización de software 


remoto específico para distintos ámbitos de la comunicación digital. Actualmente se 


utilizan los siguientes: Google Workspace (ofimática, almacenamiento, 


conferencias,…), Google Sites, Piktochart, Canvas, Mailchimp, Semrush, Mention, 


Shopify, Brackets, Goodbarber, Drupal, Joomla y Wordpress. Este listado se 


modifica en función de los contenidos establecidos en las guías docentes de las 


asignaturas.  


Con respecto a lo señalado en la Memoria de Verificación, se ha producido un 


incremento del número de licencias de los software requeridos por las distintas 


asignaturas y grupos, con un aumento sostenido de unas 25 licencias por año. 


Algunos de los software detallados en la Memoria se han discontinuado, ya que 


actualmente no se comercializan (Shake, DVD Studio Pro) o bien han sido 


sustituidos por otras marcas. En cualquier caso, se continúa garantizando la 


disposición de los programas informáticos necesarios para la impartición de los 


contenidos de las guías docentes de las asignaturas. 


 
Aulas de Grados  


El centro dispone de cuatro aulas de grados para un total de unos 1.400 m², 
para la celebración de todo tipo de actos y seminarios, equipados con proyección de 


vídeo, microfonía y ordenador.  


 
Aula magna 
           La actividad de los distintos salones de actos se complementa con el aula 
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magna, donde tienen lugar diversas actividades educativas, como seminarios, 


exámenes y talleres. Posee una capacidad para unos 200 asistentes, y cuenta con 


ordenador, conexión a Internet, proyección de video y microfonía. 


 
Talleres 


 El edificio dispone de aulas específicas y talleres para la actividad docente 


en diversas áreas técnicas: 
            Taller de dibujo  


            Talleres polivalentes  


            Taller de interiores  


            Talleres de moda 


 
Zona de trabajo de alumnos. 


En la planta -2, los alumnos cuentan con una zona de trabajo que ocupa una 


superficie de 323,75 m2. La misma está equipada con 19 ordenadores Windows  y 


10 iMac. Asimismo, para el trabajo en equipo cuentan con 7 mesas para cuatro 


componentes. 


 


Equipamiento técnico audiovisual 
El centro dispone de una completa infraestructura técnica audiovisual a 


disposición de los distintos Títulos, conformado por los siguientes equipos:  


           - Estudio de radio, equipado con 7 puestos de locución, previo de microfonía, 


edición y gestión de audio a través de software Mar4win, escuchas de auriculares, 


mesa de mezclas profesional, microfonía, pantallas acústicas, así como diferentes 


sistemas de reproducción y grabación de contenidos. 


- Plató de Tv, totalmente equipado con una extensión de 250 m², parrilla de 


iluminación, aire acondicionado, ciclorama y camerinos. También dispone de fondo 


en chroma, luminaria de distinto tipo, control de iluminación y dimmer para 30.000 w. 


Técnicamente está dispuesto con 3 cámaras digitales de estudio, trípode con dolly, 


control de foco y zoom remoteado a los mandos del trípode y visor de estudio de 5’. 


A esta dotación se le suma una cámara ENG con conexión SDI, dispuesta en pluma 


con dolly, microfonía de diferentes sistemas y pantallas acústicas. 


- Control de realización, con mesa de mezclas en SDI y componentes para 


16 entradas; 3 unidades de control de cámara, monitorizado, sistema telepromter, 


monitor forma de onda, vectorscopio, intercom, matrices varias, mixer de audio, y 


servidor de vídeo en Mac. Se añade un control de realización para streaming para 


eventos en exterior, y software de gestión.  


- Equipos de grabación ENG, formado por cámaras de distinto formato en 


función de las necesidades de producción. A este respecto, el centro cuenta con 


una sala de gestión ENG para la organización, mantenimiento y almacenamiento de 


C
SV


: 4
41


07
49


33
84


66
42


50
27


83
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441074933846642502783280





los equipos de préstamo.  


       El equipamiento principal está complementado por material auxiliar para el 


correcto uso de las cámaras, como trípodes, baterías auxiliares, micrófonos 


externos, kit de iluminación, etc. Se han adquirido gafas VR para los contenidos 


vinculados a la realidad aumentada. El número reducido de alumnos en los grupos 


de los modelos de docencia con Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo garantiza el 


acceso y operatividad del estudiante tanto durante la docencia como en el desarrollo 


del trabajo autónomo del alumnado. 


 


Estudio de fotografía 


           El centro dispone de un completo estudio de fotografía de 67 m², equipado 


con kits de flash de estudio, luz continua, fondo, paraguas, reflectores, fotómetros, 


así como diversos accesorios para la captación fotográfica.  


Además de estas instalaciones, el centro cuenta con un medio de 


comunicación de servicio a la docencia para el desarrollo de aspectos prácticos de 


la Titulación. Este medio, denominado La Crónica de Sevilla, forma parte del plan de 


formación integral del alumno para lo que se dispone de los medios e 


infraestructuras propias de un medio profesional, con acceso público a través de  


www.lacronicadesevilla.com. Este portal multimedia incluye textos periodísticos, 


vídeos y podcast realizados por los alumnos en las diferentes áreas de aprendizaje 


del Título. 


 


Entendemos que las encuestas de satisfacción de los diferentes agentes que 


participan en el proyecto educativo proporcionan los indicadores suficientes para 


valorar la adecuación de los recursos y medios del Título.  (enlace a encuestas de 


satisfacción del Centro). De hecho, el ítem 9 de la actual encuesta de satisfacción 


del alumnado hace referencia explícita a la satisfacción con las infraestructuras, 


instalaciones físicas y equipamiento de las aulas disponibles para el desarrollo de 


las enseñanzas del Título. Consideramos que los indicadores muestran valores 


adecuados, en torno al 4, lo que confirma la adecuación de los recursos e 


infraestructuras de los que dispone el Título, tal como se ha ido analizando en los 


sucesivos Autoinformes de seguimiento (punto V del Autoinforme de 2017/18, y IV 


de los anteriores). 


 


2. SERVICIOS DISPONIBLES 


Siguiendo con la estructura para el apoyo al desarrollo de los programas 


formativos, el edificio cuenta con una serie de servicios comunes para la comunidad 
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universitaria. Estos servicios están dimensionados para la cubrir las necesidades 


actuales, pero en cualquier caso su ampliación y diseño están contemplados en los 


planes anuales de actualización y adquisición de materiales y servicios.  


 
Sistema informático 


  El Centro dispone de una Red Local certificada y homologada que enlaza 


múltiples usuarios usando la tecnología ethernet, categoría 6, autosuficiente y la 


implementación de una pasarela a Internet a través de la misma. La Red Local está 


gobernada desde un CPD (Centro de Proceso de Datos), compuesto por 3 Racks de 


IBM, que albergan los Servidores dedicados y  la electrónica de red (Swicht, 


Routers, Firewalls, Modems, etc.), así como los SAIs necesarios para garantizar 


suministro eléctrico en caso de fallo del mismo. El centro cuenta con dos accesos a 


Internet por banda ancha sobre fibra óptica de 200 Mb y 100 Mb respectivamente. 


De este modo todos los ordenadores pertenecientes a la red local tendrán salida a 


Internet por dos conexiones, una para el alumnado de 200 Mb y otro acceso para el 


personal docente y administrativo de 100 Mb, ambos accesos bajo fibra óptica. Este 


tipo de solución está orientada a sectores de la enseñanza y a empresas u 


organizaciones que necesitan una conectividad permanente y de alta velocidad. 


               El edificio dispone de red Wifi de alta capacidad, que cubre la totalidad del 


espacio docente y administrativo, completamente independiente de la red cableada. 


La solución implementada es de Unifi Networks, con dispositivos Ubiquiti, con 


electrónica de red POE y antenas UAP-AC Pro y UAP AC Hd. La autenticación de 


los usuarios se realiza mediante un servidor Radius, enlazado al Active Directory. 


La segmentación de las redes se lleva a cabo a través de un firewall Fortigate 


FGT60F, que además de seguridad perimetral, provee de acceso seguro mediante 


una VPN. La información queda centralizada para obtener un acceso rápido a la 


misma. Los alumnos disponen de puestos de trabajo PC y Apple, los profesores de 


portátiles y estaciones PC en aulas de teoría, dotados con el software adecuado 


para el apoyo a las clases teóricas, y de impresoras de alto rendimiento a 


disposición del personal administrativo, profesorado y alumnado. 


               En el entorno  del alumnado nos encontramos con tres servidores 


dedicados, uno de ellos de respaldo, con el sistema operativo de red Windows 2016 


y 2008 Server, dando servicio de autenticación mediante dominio de Active 


Directory tanto a estaciones Pc como Mac. 


              En el entorno  para administración y profesorado nos encontramos con dos 


servidores dedicados, uno de ellos de respaldo, con el sistema operativo de red 


Windows 2016 y 2008 Server, dando servicio de autenticación mediante dominio 


de  Active Directory. 


 


Biblioteca y Hemeroteca 
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          La Biblioteca del Centro Universitario San Isidoro está concebida como un 


servicio de soporte a la docencia, al estudio y a la investigación, mediante la gestión 


y difusión de los recursos de información. La Biblioteca que cuenta con una 


superficie de 311 m². Para facilitar el trabajo en grupos, se ha realizado una 


redistribución de espacios dentro de la misma, creando una sala de trabajo de 60 m² 


separada por una cristalera de la sala de estudio. En época de exámenes se 


acondicionan dos salas más para el estudio. El horario de la Biblioteca es de lunes a 


viernes de 9 a 20 h, lo que permite al alumnado, independientemente de su horario 


lectivo, el acceso a la consulta del fondo bibliográfico. Además en épocas de 


exámenes, la biblioteca permanece abierta los fines de semana de 9 a 20 h. Este 


servicio ha repercutido positivamente en el alumnado que en sus hogares no 


disponen de lugares de estudio y concentración. 


        La colección de la Biblioteca está conformada por un total de 5.751 ejemplares 


y 61 títulos de revistas. Comentar que este fondo bibliográfico se ve incrementado 


con el propio de la Biblioteca de la Universidad de Pablo de Olavide además de las 


instalaciones y equipamientos con los que cuenta ésta. Como Centro adscrito a la 


Universidad Pablo de Olavide, nuestra comunidad educativa tiene acceso a los 


servicios y colecciones tanto impresas como digitales de la Biblioteca de la UPO. En 


la actualidad dicha Biblioteca cuenta con más de 548.682 monografías y 393 títulos 


de revistas impresas y una Biblioteca Digital que está compuesta por más 


de 384.315 libros electrónicos, más de 30.685 revistas electrónicas a texto completo 


y 87 bases de datos. Asimismo desde la página web de la Biblioteca de la UPO, 


nuestros usuarios pueden consultar de forma remota, a través de Internet, los 


recursos electrónicos accediendo al texto completo de artículos de revistas 


académicas y libros electrónicos contenidos en las bases de datos y colecciones 


suscritas por la Universidad Pablo de Olavide.  


       Para la gestión normalizada del fondo bibliográfico, en el curso 2017-2018 se 


decidió implementar un nuevo programa de gestión bibliotecaria. Se requería un 


software con una nueva plataforma de servicios que mejorase la gestión de los  


recursos y la experiencia de los usuarios en la búsqueda, recuperación y tratamiento 


de la información. . Tras un estudio de los distintos sistemas integrados de gestión 


bibliotecaria se eligió el software open source Koha, Sistema integrado de Gestión 


Bibliotecaria (SIGB) que dispone de todos los módulos interconectados entre sí 


permitiendo la trazabilidad de cada proceso y las funciones necesarias para la 


gestión y servicios adecuados a la biblioteca. Entre sus características principales 


destacan: 


- Diseño de base de datos dual que asegura una óptima escalabilidad para poder 


dar respuesta a fondos documentales de diferentes tamaños. 


- Cumplimiento con las normas y estándares del sector bibliotecario que garantizan 
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la interoperabilidad con otros sistemas. 


- Interfaces basadas en estándares compatibles con la World Wide Web que 


permiten la compatibilidad con cualquier navegador y sistema operativo. 


- Funcionalidades completas para la gestión documental. 


- Módulo de adquisiciones. Permite realizar los pedidos controlando los diferentes 


presupuestos, capturando los registros desde los diferentes proveedores y 


facilitando la incorporación de los documentos adquiridos en el catálogo. 


- Módulo de control de publicaciones seriadas. 


- Módulo de catalogación. Koha utiliza el formato MARC 21 para la catalogación. 


Permite crear diferentes plantillas de introducción de datos según el tipo de 


documento que se vaya a catalogar, y de definir las características de los diferentes 


subcampos.  


- Gestión de autoridades. 


- Módulo de circulación. Permite que la biblioteca gestione todo el sistema de 


transacciones (préstamos, devoluciones, reservas, renovaciones…), además de 


facilitar al usuario que gestione sus renovaciones, reservas… 


- Módulo de gestión de usuarios. 


- Módulo de estadísticas e informes. 


- Módulo de administración que permite una configuración total de los 


Parámetros. 


- Impresión de etiquetas y código de barras. 


- Herramientas internas, que permiten realizar modificaciones masivas, 


definir avisos, crear carnés, etc. 


       En julio de 2018 se realizó la migración al sistema integrado de gestión 


bibliotecaria Koha. La implantación de koha ha supuesto una optimización de las 


labores bibliotecarias, facilitando la ejecución de tareas tales como las búsquedas 


en el catálogo, catalogación de cualquier tipo de material bibliográfico (libros, 


publicaciones seriadas, artículos), circulación (préstamos, listas de circulación), 


listados de informes de gestión, etc. Su catálogo en línea (OPAC) permite a la 


comunidad educativa la consulta de los fondos de la Biblioteca independientemente 


del lugar donde se encuentre el usuario. El OPAC de la Biblioteca es una ventana a 


la colección de la misma, un lugar desde el cual consultar y localizar toda la 


información que forma parte de la Biblioteca y que está repartida por las distintas 


estanterías físicas. Asimismo, el catálogo en línea de Koha proporciona a la 


comunidad educativa del Centro Universitario San Isidoro unos servicios 


personalizados mediante acceso controlado por login y claves individuales, 


permitiendo ver a cada usuario su historial de búsqueda y de préstamos, 


confeccionar listas que le interesen y guardarlas para ser consultadas con 


posterioridad o enviarlas a su email, gestionar sus préstamo y reservas de acuerdo 


con las reglas de circulación definidas por la Biblioteca. 
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         Con el fin de fomentar el uso de los recursos electrónicos se han elaborado 


diversas guías y tutoriales que explican cómo acceder y realizar búsquedas en 


varias bases de datos suscritas por la Biblioteca de la UPO. Además se ha creado 


una biblio-guía que tiene como objetivo servir de punto de acceso a diferentes 


recursos digitales de información en el campo de la Fisioterapia, al reunir tanto 


fuentes de la Biblioteca Digital de la UPO como de acceso libre. 


 


Recursos en red para la docencia 
El centro cuenta con un campus virtual como sistema de apoyo al 


aprendizaje del alumno. A través de esta plataforma de acceso online, el alumno 


dispone de un sistema de consulta, acceso a apuntes y material complementario de 


cada módulo, calendario de actividades, así como la gestión de tutorías.  


      El Centro Universitario San Isidoro ha implantado en todos sus Grados la 


plataforma b-learning “Google Workspace for Education” como herramienta 


interactiva que complementa la base presencial e intenta anticiparse a los nuevos 


parámetros que marca la Sociedad del Conocimiento. La comunidad educativa del 


Centro Universitario San Isidoro tienen acceso a esta herramienta desde la web del 


centro y desde Google, donde podrán introducir las contraseñas facilitadas a través 


del Servicio de Informática, y así acceder y navegar por la plataforma. Dentro del 


Campus se encuentran las unidades didácticas preparadas por el profesorado, los 


materiales complementarios facilitados para la ampliación de los apuntes, los 


trabajos propuestos, la respuesta a los mismos, las calificaciones provisionales, etc. 
      Este Campus Virtual, personalizado para la comunidad educativa del Centro 


Universitario San Isidoro, utiliza los servicios Gmail (correo), Calendar (agenda), 


Drive (gestor documental), Meet (videoconferencias), Jamboard (pizarra digital) y 


Classroom (aplicación b-learning), entre otros. 


       Como apoyo a la implantación, el Centro ha recurrido a distintos grupos de 


interés para evaluar el interés y necesidades de la comunidad académica. Fruto de 


ese esfuerzo compartido, y con el fin de implementar con éxito Google Workspace, 


se han desarrollado programas formación al alumnado y profesorado en 


competencias digitales y habilidades en las TIC’s colaborativas, con el fin de mejorar 


la integración y el desarrollo profesional. 


 


Instituto de Idiomas 
          La formación académica se complementa con la actividad del Instituto de 


Idiomas que ofrece a los alumnos un programa de formación lingüística 


complementario en diferentes niveles de aprendizaje. Las clases se imparten en 


grupos reducidos, con profesores nativos y modernas tecnologías para optimizar la 


habilidad oral y la comprensión de los alumnos. Algunos de estos cursos preparan 


directamente para la obtención de los certificados de competencia lingüística como 
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IELTS. 


          


Otros servicios para la comunidad académica 
       Para facilitar el desarrollo de la actividad académica, el centro dispone de los 


siguientes servicios al servicio del alumnado y profesorado: 


- Cafetería y Comedor 


- Copistería / Reprografía  


- Sala de profesores 


- Despachos de profesores 


- Salas de reunión 


- Secretaría y zona de administración 


- Salas expositivas 


- Zonas de estudio 


 


Información sobre convenios en el desarrollo de las actividades formativas 
El Título dispone del número de convenios en activo suficientes y adecuados 


para el desarrollo de las actividades formativas vinculadas a las prácticas externas. 


La Memoria de Verificación, en su anexo 01, incluía el listado de convenios suscritos 


o renovados al inicio del calendario de implantación del Título. De éstos, se han ido 


afectando los necesarios para integrar anualmente el catálogo de plazas de 


prácticas curriculares y extracurriculares, cuyo listado se puede consultar en la web 


del centro (link). El número de convenios en vigor actualmente para el desarrollo de 


las prácticas externas del Título es de 188, listados al final de este epígrafe. Al ser 


su carga de créditos de 6 ECTS, permitiría, al menos, disponer de tres turnos de 


una plaza simultánea. En la siguiente dirección puede acceder a los convenios de 


prácticas: 


URL: http://centrosanisidoro.es/convenioscom/index.html 


Usuario: convenios 


Clave: Convenios.2019 


El desarrollo del programa de prácticas está reglado a través del Reglamento 


de las Prácticas Académicas Externas del Alumnado de Grado, normativa aprobada 


en Consejo de Gobierno del Centro Universitario San Isidoro en fecha de 17 de julio 


de 2017, y consolidada a fecha de 24 de enero de 2020 (link). 


Desde el inicio de la impartición de la asignatura en el Título, el ratio de 


número de plazas por estudiante es superior a 3, tal como se analiza anualmente en 


los Informes de Seguimiento del Título (indicador: PC09-CSI-CT-IN04) (link). 


En cuanto al personal de gestión de prácticas externas, se cuenta con el 


Director de Comunicación y Relaciones Externas y con dos personas de apoyo, sin 


perjuicio de los tutores académicos de la asignatura.  


Para su valoración y análisis se dispone de la información derivada del 
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Informe anual de gestión de Prácticas por parte del Departamento de Orientación e 


Integración Profesional; las encuestas de satisfacción de alumnos y empresas de 


prácticas, así como el informe final de asignatura del profesor responsable de la 


misma, donde se analizan los aspectos académicos más destacados. 


El seguimiento se realiza atendiendo al actual procedimiento de calidad 


PC09-CSI. La información pública en relación con las prácticas se encuentra en la 


web del Título (link), donde puede consultarse:  


− Guía docente general de las prácticas académicas externas  


− Real Decreto 592/2014, de 11 de julio  


− Reglamento de las prácticas académicas externas del alumnado de Grado  


− Listado de entidades colaboradoras con Convenio firmado  


− Informes de satisfacción de los/las estudiantes con las prácticas externas  


− Informes de satisfacción de los empleadores y empleadoras con las 


prácticas externas  


En relación con los informes de satisfacción, el alumnado ha valorado las 


prácticas con más de un 3 sobre 5 desde el inicio de impartición de la asignatura 


(4,52 en 2017/2018, con una participación del 100%; 4,49 en 2018/2019, con una 


participación del 100%; 4,40 en 2019/2020 con una participación del 100%; y 3,67 


en 2020/2021 con un 61,54% de participación). En el caso de las entidades 


colaboradoras, la valoración supera el 4,5 sobre 5 (4,97 en 2017/2018 con una 


participación del 81,82%; 4,70 en 2018/2019 sobre una participación del 100%; y 


4,69 en 2019/2020 con una participación del 85%).   


  


Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y 
servicios 


El centro cuenta con un departamento específico de revisión y mantenimiento 


para garantizar el correcto funcionamiento de las diversas infraestructuras y 


servicios. Así mismo, se dispone de un departamento informático para la resolución 


de los problemas de índole técnico, con acceso para todos los estudiantes. 


El listado de recursos incluido en la Memoria de Verificación se ha actualizado 


anualmente en base a dos circunstancias: por un lado, la evolución tecnológica 


características del sector, y, por otro, el aumento del número de alumnos y alumnas 


y grupos según el calendario previsto de implantación. La adquisición, actualización 


o renovación del equipamiento se realiza, por un lado, a partir de las indicaciones 


del Informe Final de la Dirección Académica de Grado (DAG), que a su vez recoge 


las necesidades de los informes finales de las distintas asignaturas. Por otro, a partir 


de los Planes de Mejora incluidos en los Autoinformes de Seguimiento. Por último, 


se materializa en el escrito que el Director de Unidad Docente dirige a la Gerencia 


del Centro Universitario cada año académico. Finalmente, estas actualizaciones se 


recogen en la memoria anual de la Junta de Unidad Docente aprobada en una de 
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sus sesiones ordinarias anualmente. 


 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.  


Tanto el diseño de las infraestructuras como la composición de las diversas 


titulaciones ofertadas por el centro garantizan la igualdad efectiva de hombre y 


mujeres.  


Se han tomado las medidas necesarias según lo contemplado en la Ley 


orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Ley 4/2017, de 25 de 


septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 


Andalucía, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto Legislativo 


1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, el Real 


Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 


Estudiante Universitario y otra normativa aplicable. 


De modo general, el centro ha adecuado el medio físico del edificio y las 


distintas aulas a las necesidades de los estudiantes con discapacidad. Para ello, se 


han realizado las modificaciones arquitectónicas y de comunicación adecuadas, 


como rampas de inclinación suave y la adaptación de los ascensores al acceso con 


sillas de ruedas. Por otro lado, el centro dispone de mesas adaptables a los 


estudiantes en sillas de ruedas, así como mecanismos de comunicación para apoyo 


en el seguimiento de las clases a los estudiantes con necesidades especiales. 


El Centro dispone de un Plan de accesibilidad e inclusión de la diversidad 


funcional, que es desarrollado por el Servicio de Atención a la Igualdad y a la 


Diversidad Funcional.  


Igualmente el Centro ha desarrollado una Guía para el conocimiento e implantación 


del lenguaje inclusivo y no sexista en el ámbito académico, a los efectos de tener 


presente la perspectiva de género en la actividad docente. 


Adicionalmente, el Centro está ultimando un plan de igualdad propio tanto para el 


ámbito académico como del ámbito laboral, dentro de los plazos concedidos por la 


normativa vigente. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


El centro cuenta actualmente con todas las infraestructuras y recursos 


materiales necesarios para atender las diversas actividades docentes del Título. No 


obstante, debemos señalar que las propias características de la titulación exigen 


una actualización periódica de los equipos y de las aplicaciones informáticas para 


ajustarse a la realidad del sector productivo donde se enmarca. A ese respecto, el 


centro cuenta con un programa interno de seguimiento, revisión y planificación de 
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los recursos necesarios para garantizar la actividad docente en cada momento y la 


realización de los planes de actuación consiguientes.  


La dilatada experiencia educativa del centro permite realizar una estimación 


para la actualización de los recursos materiales en torno a los doce meses, sin 


menoscabo de las acciones de carácter extraordinario que pudieran llevarse a cabo 


por desgaste o finalización de la vida útil de los materiales utilizados. 


Por otro lado, el centro se ubica en un edificio de 22.000 m² equipado para 


fines educativos lo que garantiza la adecuación del espacio a las distintas 


necesidades docentes para los próximos años de implantación del Título. El 


equipamiento aportado anteriormente está dimensionado al número actual de 


alumnos del centro, pero los planes de reforma, adquisición e implementación de 


materiales y servicios incluyen los mecanismos necesarios para la adecuación de 


este espacio a las plazas de nuevo ingreso ofertadas.   
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LISTADO DE EMPRESAS QUE OFERTAN PRÁCTICAS PARA EL GRADO EN COMUNICACIÓN 


360º Marketing y Comunicación 


A3J Deporvida 


ABC de Sevilla 


Adhoc Webs 


ACP Cercanía Consultores 


Agencia de Publicidad Los Creativos de Hawkins  


Agencia Goodland 


Agencia Innn 360  


Agencia A Question of Retail, Comunicación y Marketing 


Agencia Segunda Planta 


Alenta Sur  


Anagrama Comunicación & Marketing 


ASAENES (Atención a personas con problemas de Salud Mental y sus 


Asociación Activa Diversidad 


Asociación Andaluza de Electrodomésticos y Otros Equipamientos del Hogar (AAEL) 


Asociación de Periodistas Independientes de Andalucía (APIA) 


Ayuntamiento de Granada 


Beon Worldwide (Eventísimo) 


Box Digital Group 


Brand Leader Comunicacion S.L.U 


BrandMedia 


Bravísimos 


Briosso´s Marketing 


BTO Consultora Digital  


Cadena COPE 


Cadena SER “Sociedad Española de Radiodifusión” 


Candela Factoría 


CBMEDIA Servicios de Producción Sociedad Limitada (Sexta TV y Antena3 TV) 


Ceres Comunicación 


Ciencia Divertida España 


CitySightseeing 


Clínica Mallen 


Clínica Novophysio 


Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental 
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Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Estepa 


Consorcio Andaluz de Impulso Social (CAIS)  


Couche Photo 


Creaciones Activa la Agencia 


Cúbica Multimedia Lab 


Dazn Deportes Online en Directo y en Diferido 


Defcom2 Sur 


Degenero Publicidad Global 


Dex Media Producciones  


Diario Estadio Deportivo 


Diseño de Interiorismo Antoñito y Manolín 


División XL Producciones 


Diwap Agency 


DMonkey Advertising 


Doce Proyecto Publicidad 


DSS Network 


Ecovalia. Asociación Valor Ecológico ( CAAE) 


Equipo Singular 


Escuela de Diseño Ceade-Leonardo 


Estudio de Diseño Luis Andrade 


Estudio Rana Comunicación 


Europa Press Comunicación (Delegación de Andalucía) 


Federópticos Sociedad Cooperativa 


Formación y Control 


Franquicias Mandarin Centers 


FullMedia Group 


Fundación Acción contra el Hambre 


Fundación Pública Andaluza Barenboim-Said. Junta de Andalucía 


Fundación Tres Culturas del Mediterráneo. Junta de Andalucía 


Gastropass 


Globotour 


Grandes Almacenes Fnac España 


Grayling Comunicación 


Grupo Blogosur Comunicación 


Grupo Euromedia Comunicación 
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Grupo Federico Joly y Cía (Diario de Sevilla. Diario de Cádiz) 


Grupo Iturri 


Grupo Sorensen SBA 


Guadalmedia Publicidad 


Habermas Comunicación y Diseño 


Happy Ending Televisión 


Hélice Marketing & Consulting 


Homemade Marketing 


Hospital Quirón Salud Sagrado Corazón 


Hurí Televisión 


IAGT Amazing Software 


Iberomedia 


Ibersponsor 


Icaria Atelier S.L  


Ilusovi Servicios 


Ilustrelus 


Imagina Andaluza Exclusivas de Publicidad 


Indaloymedia 


Inés Rosales 


Internet Business Education and Managemente Europe 


Inventatte 


Inversiones Empresariales Bengala  


Jumpers Comunicación 


JVZ (Vamutex S.L.) 


Kreativa Visual  


Kriteria Estudio de Arquitectura 


Krom Publicidad Digital 


La Cartuja de Sevilla 1841 


La Caseta de Juan León 


La Claqueta PC 


La Ibense, 1892 


La Ventana Comunicación 


Lab Sevilla 


Lanzago Marketing Business 


Lappí Industrias Gráficas 
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Lavinia Global (Telecinco TV) 


Libélula Sevilla 


Lico Cosmetics 


Línea Gráfica E.C.E 


Magnetika Producciones  


Magnolia Digital 


Magnum Comunicación 


Materia Prima Production 


Monto Cultura 


Momo & Cia. 


Mood Marketing 


Moutt España 


Motet Producciones 


Mytto Agencia de Comunicación y Marketing 


Nf Comunicación & Eventos (Newfoco) 


NODO Publicidad y Comunicación 


Nomad Keyframe 


Odeon Multicines 


Oficina de Arte y Comunicación  


Onda Cero Andalucía (Uniprex) 


Orden Hospitalaria San Juan de Dios del Aljarafe 


Páez Soluciones Integrales 


Palacio de Congresos y Exposiciones de Sevilla (FIBES) 


Parnaso Comunicación 


Pasitos Baby 


Peralta & Andic 


Pinturas Eurotex 


Plasticosur 


Productora Audiovisual Mettre 


Propulsa Comunicación 


Publicaciones del Sur (7TV Andalucía, periódicos gratuitos “Viva”) 


Publicitis, Diseño Web y Publicidad (Wanaleads) 


República Gráfica 


RK Estudio Creativo 


RN Creatividad Marketing y Publicidad 
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Rocknrolla Producciones y Eventos Culturales 


Rumba, Agencia de Publicidad 


Scalpers Fashion España 


Servicio de Certificación CAEE  


Sevilla Info Digital (Sevillainfo) 


Sierrapro Audiovisuales 


Signos Comunicación y Marketing S.L  


Singular One 


Sizet Group (Pumm Comunicación) 


SoluDenta 


Spagnolo (Paul & Esther) 


SVQ Élite Media Comunicación S.L. (Élite Radio Sevilla y Élite Diario) 


Talento Consulting 


Tentiles 


The Flow Studio 


The Salmon Factor Marketing & Consulting 


Thunder Hunter. Energy Advisors 


Tipi Brand Marketing y Publicidad 


Vatema Management 


Velox Agencia 


Viajes Alventus 


VML Young and Rubicam Madrid  


Wedo Interactive 


Wondee Global Brands Services 


Wuolah 


YCP Creativos 


Yerbabuena Social Minds 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


La previsión de los indicadores para este Título se ha elaborado tomando como base tres 
elementos: indicadores y estimaciones obtenidas por otras universidades nacionales con 
Títulos similares en la misma rama de conocimiento, experiencia previa del Centro 
Promotor del Centro Universitario San Isidoro en la impartición de Titulaciones afines; 
tasas en titulaciones similares ofertadas por la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla . La 
estructura en ECTS, así como la articulación de los planes de estudio según las indicaciones 
del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, entendemos que permiten extrapolar 
sus resultados para establecer la previsión futura de este Grado. Por otro lado, los 
requisitos de acceso y el perfil de ingreso de los alumnos de los Grados de estas 
Instituciones no difieren significativamente de los establecidos en esta Memoria de 
Verificación.  


Esta propuesta recoge los valores relativos a la Tasa de Graduación, Tasa de Abandono, 
Tasa de Eficiencia y Tasa de Rendimiento.  


 


Tasa de Graduación: entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan las 
enseñanzas en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada 


 


Su forma de cálculo es la siguiente: el denominador es el número total de estudiantes que 
se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es 
el número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado 
sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


 


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  


-------------------------------------------------------------------- x100  


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  


 


La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 
Permanencia debe permitir obtener una Tasas de Graduación del Teniendo en cuenta los 
porcentajes señalados, la tasa de graduación para los próximos 4 años se sitúa  en el 
entorno de 70%.  
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Tasa de abandono: número de estudiantes que debieron obtener el título el curso 
académico correspondiente y no formalizaron la matricula ni en ese año ni en el anterior. 
Por ello se la considera la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Su forma de cálculo es la siguiente: sobre una determinada cohorte de estudiantes de 
nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que 
no estarán matriculados en el Título ni en el año académico que debieran finalizarlos de 
acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es decir, dos años 
seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1”  


-------------------------------------------------------------------------------------- x100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


n = la duración en años del plan de estudios 


 


La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 
Permanencia debe permitir obtener una Tasas de Graduación del Teniendo en cuenta los 
porcentajes señalados, la tasa de abandono para los próximos 4 años se sitúa en el entorno 
de 12%. En cualquier caso, la Tasa de Abandono no es un indicador preciso, ya que no se 
distingue entre interrupción de los estudios y traslados. Este porcentaje debe ser filtrado 
para su adaptación con respecto a los objetivos de movilidad de los nuevos planes de 
estudio del Espacio Europeo de Educación Superior. 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado curso académico y el número total de créditos en los que 
realmente se han matriculado. 


 


Su forma de cálculo es la siguiente: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir 
del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado 
los graduados. 


 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de gradados  


-------------------------------------------------------------------------------------- x100  


Total de créditos realmente por los graduados 


 


Nuestra previsión es que en el futuro, la tasa de eficiencia de nuestro Grado sea del 90%. 
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Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 
créditos ordinarios matriculados por los mismos.  


 


Su forma de cálculo es la siguiente:  


 


Nº total de créditos ordinarios superados en un Título en el curso académico X  


--------------------------------------------------------------------------------------------------------- x100  


Σ Nº de créditos ordinarios matriculados en un Título en el curso académico X 


 


 La organización del Plan de Estudios, conjugado con la normativa de Progreso y 
Permanencia debe permitir obtener una Tasas de Graduación del Teniendo en cuenta los 
porcentajes señalados, la tasa de rendimiento para los próximos 4 años se sitúa en el 
entorno de 80%.  


 


A modo de referencia se presentan, a continuación tablas en las que se presentan los 
valores que toman las mencionadas tasas para los Grados Verificados en Ciencias de la 
Comunicación en sus distintas especialidades. 


Grado en Periodismo.  


Tasas Grado en Periodismo 


Universidad T 
Graduación 


T 
Abandono 


T 
Eficiencia 


T 
Rendimient
o 


Autónoma 
Barcelona 


75% 10% 95% - 


CEU Cardenal 
Herrera 


60% 12% 99% - 


Jaime I 69% 8.5% 95% - 


Málaga 62% 9% 91.2% - 


Santiago 68.2% 8.6% 95.7% - 


Sevilla 53.93% 28.75% 94.16% - 


Valencia 73.69% 18.71% 94.73% - 
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En el Grado en Publicidad se muestran a continuación 


Tasas Grado en Publicidad 


Universidad T 
Graduación 


T 
Abandono 


T 
Eficiencia 


T 
Rendimient
o 


Alicante 40-50% 20-30% 70-80% - 


Autónoma 
Barcelona 


75% 10% 95% - 


CEU Cardenal 
Herrera 


65% 17% 99% - 


Jaime I 69% 8.5% 95% - 


Sevilla 64.66% 21.33% 96.68% - 


Málaga 60% 15% 90% - 


Valladolid 47.83% 27.14% 88.5% - 


 


En el Grado en Comunicación Audiovisual 


Tasas Grado en Comunicación Audiovisual 


Universidad T 
Graduación 


T 
Abandono 


T 
Eficiencia 


T 
Rendimient
o 


Extremadura 80% 10% 85% - 


Complutense 
Madrid 


65.97% 16.01% 89.75% - 


Granada 50% 30% 75% - 


La Coruña 60% 20% 93% - 


Málaga 50% 20% 70% - 


Sevilla 69.09% 26% 94.18% - 


Vigo 60% 12% 90% - 
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 


 


Cronograma de implantación de la titulación 


 


       El comienzo de la implantación de la titulación de Grado será progresiva, curso 


por curso, y se desea empezar a impartirla en el año académico 2014/2015. 


Concretamente se tiene planificado la implantación por tanto de la totalidad de las 


enseñanzas de dicha titulación en el curso académico 2017-18. 


Las posibilidades de matriculación en asignaturas de los distintos cursos a lo 


largo del calendario de implantación se indican en la siguiente tabla: 


 


Curso 


2014-15 


Curso 


2015-16 


Curso 


2016-17 


Curso 


2017-18 


1º Nuevo 1º  1º  1º  


 2º Nuevo 2º  2º  


  3º Nuevo 3º  


   4º Nuevo 


 


 


 


Modificaciones a implantar en el curso 2022-2023 
 


En relación con las modificaciones propuestas, en el supuesto de evaluación 
favorable por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 
Conocimiento, éstas serán implantadas durante el curso académico 2022/2023. 
 


 


10.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS 
Adaptación al Nuevo Plan de Estudios 
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El nuevo Plan de Estudios se implantará de forma progresiva, a curso por año académico, 
como refleja el siguiente calendario de implantación. 
 


CURSO 2022-
2023 


2023-2024 2024-
2025 


2025-
2026 


PRIMERO SÍ SÍ SÍ SÍ 


SEGUNDO  SÍ SÍ SÍ 


TERCERO   SÍ SÍ 


CUARTO    SÍ 


 
Todas las asignaturas del Plan Antiguo que los estudiantes hayan superado son 
reconocidas en el Plan Nuevo, excepto el Trabajo Fin de Grado, bien como una 
equivalencia entre asignaturas, o bien por reconocimiento de optativas. 
 
Todos los estudiantes matriculados con anterioridad a la implantación del Plan Nuevo 
tienen derecho a mantenerse en el Plan Antiguo. Ésta será la situación más habitual 
habida cuenta el calendario progresivo de implantación del Plan. Los estudiantes 
dispondrán de las convocatorias establecidas en la Normativa de Progreso y Permanencia 
de la Universidad de adscripción. 
 
Aun así, si algún estudiante decide cambiarse al Plan Nuevo, respetando el calendario de 
implantación, podrá hacerlo. En este caso, todas las asignaturas de Plan Antiguo que los 
estudiantes hayan superado son reconocidas en el Plan Nuevo, bien como una 
equivalencia entre asignaturas, o bien por reconocimiento de optativas (OP). 
 
Para obtener el Título con arreglo al Plan Nuevo, los estudiantes deben superar 240 ECTS, 
de los cuales 54 ECTS son de carácter optativo. Las asignaturas básicas (FB) y obligatorias 
(OB) deben ser cursadas o reconocidas por equivalencia con asignaturas del Plan Antiguo. 
A tal efecto, se aplicará la tabla de equivalencias que figura a continuación. 
 
Las asignaturas cursadas y superadas en el Plan Antiguo y que no tienen reconocimiento 
por otra del Plan Nuevo, podrán ser reconocidas por optativas (OP). El exceso de créditos 
cursado podrá ser reconocido como Optativas (OP). 
 
Para obtener la Mención es preciso cursar todas las optativas de Mención del Título. 
 
Se aclara que todas las asignaturas del Plan Nuevo tienen su equivalencia con el Plan 
Antiguo, excepto en 4 asignaturas. 
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TABLA DE EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS PLAN NUEVO, PLAN ANTIGUO 
 


PLAN NUEVO (2022)   PLAN ANTIGUO (2014)   


ASIGNATURA E
C
TS 


CA
R 


SE
M 


ASIGNATURA EC
TS 


CA
R 


SE
M 


1º CURSO       


Técnicas de Comunicación Escrita 6 FB I Lengua y Comunicación Escrita 6 FB I 


Teoría de la Comunicación 6 FB I Teoría de la Comunicación 6 FB I 


Organización y Estructura Política 6 FB I Organización y Estructura 
Política 


6 FB I 


Tecnología de la Comunicación 6 FB II Tecnología de la Comunicación 6 FB I 


Mundo Actual y Relaciones 
Internacionales 


6 FB I Mundo Actual y Relaciones 
Internacionales 


6 FB I 


Derecho de la Comunicación 6 FB II Derecho de la Comunicación 6 FB II 


Fundamentos de la Publicidad 6 FB II Fundamentos de la 
Comunicación Persuasiva 


6 FB II 


Economía 6 FB II Economía 6 FB II 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 OB II Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 OB II 


    Teoría de la Información 
Periodística 


6 OB II 


Diseño vectorial 6 OB I → Sin equivalencia    


2º CURSO       


Psicología Social de la Comunicación 6 FB IV Psicología Social de la 
Comunicación 


6 FB III 


Redacción y Locución para Medios 
Informativos 


6 OB III Redacción y Locución para 
Medios Informativos 


6 OB III 


Historia y Estructura de los Medios de 
Comunicación 


6 OB III Historia y Estructura de los 
Medios de Comunicación 


6 OB III 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital 
de las Imágenes 


6 OB III Diseño Gráfico y Tratamiento 
Digital de las Imágenes 


6 OB III 
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Tecnología Audiovisual 6 FB IV Lenguaje Audiovisual 6 FB III 


Teoría y Estructura de la 
Comunicación Digital 


6 OB IV Teoría y Estructura de la 
Comunicación Digital 


6 OB IV 


Teoría de la Comunicación Audiovisual 6 OB III Teoría y Técnica de la 
Comunicación Audiovisual 


6 OB IV 


    Historia y Estructura de los 
Medios Audiovisuales 


6 OB IV 


Tipografía y Maquetación 6 OB IV Infografía y Maquetación 6 OB IV 


Teoría y Estructura de la Publicidad 6 OB III Teoría y Estructura de la 
Publicidad y las RRPP 


6 OB IV 


Teoría y Estructura de las Relaciones 
Públicas 


6 OB IV → Sin equivalencia    


3º CURSO       


Documentación Digital y Big Data 6 OB V Documentación y Soportes 
Digitales 


6 OB V 


Teoría y Técnica Fotográfica 6 OB V Tecnología Audiovisual 6 OB V 


Edición de Plataformas de Contenidos 6 OB V Plataformas de Gestión de 
Contenidos 


6 OB VII 


Redacción Periodística: Géneros 
Informativos 


6 OP V Redacción Periodística: 
Géneros Informativos 


6 OP V 


    Periodismo Comparado 6 OP V 


Producción Radiofónica 6 OP V Producción Radiofónica 6 OP V 


Redacción aplicada a la Publicidad y 
las RR.PP. 


6 OP VI Redacción aplicada a la 
Publicidad y las RR.PP. 


6 OP V 


    Planificación y Estrategia de las 
RR.PP. 


6 OP V 


Diseño Gráfico Publicitario 6 OP VI Diseño Gráfico Publicitario 6 OP V 


    Guion Audiovisual 6 OP V 


Producción Audiovisual 6 OP V Producción Audiovisual 6 OP V 


Realización Audiovisual 6 OP V Realización Audiovisual I 6 OP V 


Diseño Web 6 OB VI Diseño Web 6 OB VI 
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    Animación 2D 6 OB VI 


Sistemas y Plataformas Audiovisuales 6 OB VI → Sin equivalencia    


Planificación de Medios 6 OB VI Planificación de Medios 6 OP VII 


Redacción Periodística: Interpretación 
y Opinión 


6 OP VI Redacción Periodística: 
Interpretación y Opinión 


6 OP VI 


Gabinete de Comunicación 
Periodística 


6 OP VI Gabinete de Comunicación 
Periodística 


6 OP VI 


    Taller de Prensa 6 OP VI 


Plan de Marketing 6 OP V Plan de Marketing 6 OP VI 


    Identidad Visual Corporativa 6 OP VI 


Estrategia Publicitaria 6 OP V Estrategia Publicitaria 6 OP VI 


Guión y Narrativa Audiovisual 6 OP VI Narrativa Audiovisual 6 OP VI 


Postproducción Audiovisual 6 OP VI Edición Audiovisual 6 OP VI 


    Realización Audiovisual II 6 OP VI 


4º CURSO       


Transformación Digital para la 
Empresa 


6 OB VII Empresa de comunicación 6 OB VII 


Técnicas de Investigación en 
Comunicación 


6 OB VII Técnicas de Investigación en 
Comunicación 


6 OB VII 


    Plataformas de Gestión de 
Contenidos (se ha declarado 
equivalente con la asignatura 
de 3º curso “Edición de 
plataformas de contenidos”) 


6 OB VII 


Infografía y Visualización de Datos 6 OB VII → Sin equivalencia    


Periodismo Especializado I 6 OP VII Periodismo Especializado I 6 OP VII 


Redacción Periodística Audiovisual 6 OP VII Redacción Periodística 
Audiovisual 


6 OP VII 


 6   Planificación de Medios 6 OP VII 


Dirección de Eventos y Protocolo 6 OP VII Protocolo y Organización de 
Eventos 


6 OP VII 
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Identidad Visual Corporativa 6 OP VII Identidad Visual Corporativa 6 OP VI 


Composición Audiovisual y Efectos 
Visuales 


6 OP VII Postproducción Audiovisual 6 OP VII 


Realización Televisiva 6 OP VII Realización Televisiva 6 OP VII 


Trabajo Fin de Grado 6 OB VII
I 


→ Sin equivalencia 6 OB VIII 


Prácticas de Empresa 6 OP VII
I 


Prácticas de Empresa 6 OB VIII 


Gestión de la Comunicación en 
Entornos Digitales 


6 OB VII
I 


Gestión de la Comunicación en 
Entornos Digitales 


6 OB VIII 


Periodismo Especializado II 6 OP VII
I 


Periodismo Especializado II 6 OP VIII 


Periodismo Digital 6 OP VII
I 


Periodismo Digital 6 OP VIII 


Creatividad y Dirección de Arte 6 OP VII
I 


Creatividad y Dirección de Arte 6 OP VIII 


Dirección de Comunicación y Proyecto 
de Publicidad 


6 OP VII
I 


Comunicación Corporativa 6 OP VIII 


Programación Audiovisual y Nuevos 
Formatos Audiovisuales 


6 OP VII
I 


Programación Audiovisual y 
Nuevos Formatos 
Audiovisuales 


6 OP VIII 


Modelado y Animación 3D 6 OP VII
I 


Animación 3D 6 OP VIII 


 
 


 OPTATIVAS DE MENCIÓN: PERIODISMO 


 OPTATIVAS DE MENCIÓN: PUBLICIDAD 


 OPTATIVAS DE MENCIÓN: AUDIOVISUAL 
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				2021-09-24T13:14:58+0200

		España












2. JUSTIFICACIÓN


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Las primeras iniciativas académicas relativas a las Ciencias de la 


Comunicación se remontan a comienzos del siglo XX en Estados Unidos, 


concretamente a la fundación en 1903 de las primeras escuelas universitarias de 


Periodismo en Louisiana y Missouri. En España, los estudios de Comunicación 


cuentan con una sólida tradición universitaria, enclavada en la segunda mitad del 


siglo XX. Aunque las primeras evidencias se remontan a finales del XIX. Su 


agregación a la Universidad española tuvo lugar en 1971, por Decreto del Ministerio 


de Educación y Ciencia (al amparo de la Disposición transitoria segunda de la Ley 


General de Educación). A partir de esa fecha y, especialmente, de los años ochenta, 


un nutrido grupo de universidades públicas y privadas comenzó a incorporarlos de 


forma progresiva a su oferta formativa. 


La Comunicación, en general, a través de todas sus formas, conceptos y 


formas, ocupan un lugar relevante como objeto de estudio y genera una importante 


actividad investigadora. La UNESCO ha codificado las disciplinas relacionadas con 


esta materia y año a año se incrementan los fondos que estados, instituciones y 


empresas invierten en proyectos de I+D+I. Además, existen asociaciones 


internacionales y nacionales de facultades, profesores e investigadores: ICA, 


IAMCR y AIJIC con carácter mundial; ECREA y EJTA en Europa, NCA, AEJMC y 


ACA en EEUU; FELAFACS y ALAIC en Latinoamérica, AMIC en Asia, ACCE en 


África y AE-IC y SEP en España. El número de publicaciones científicas es 


considerable, así como su prestigio: American Communication Journal, Diálogos de 


la Comunicación, European Journal of Communication, Communication Research, 


Journal of Aplied Communication Research, Journalism and Communication 


Monographs, etc. En España destacan ZER, Latina, Anàlisi, etc. Asimismo, existen 


destacados galardones específicos de la Comunicación como los Premios Pulitzer o 


el Premio Príncipe de Asturias de Comunicación y Ciencias Sociales. 


En los últimos años, el número de alumnos matriculados en titulaciones de 


Comunicación ha ido aumentando cada año. Del mismo modo, el incremento 


manifiesto en el número de centros que imparten titulaciones de Comunicación ha 


seguido siendo una constante, poniendo de manifiesto el aumento de una oferta 


académica que responde a una demanda creciente. Tanto es así que el Libro 


Blanco de Títulos de Grado en Comunicación, elaborado sobre datos que alcanzan 
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hasta el año académico 2003-2004, se encuentran titulaciones de Comunicación no 


sólo en las facultades de Ciencias de la Información o Comunicación, sino también 


en otros proyectos como el de Letras, Ciencias Sociales y de la Educación o 


Biblioteconomía y Documentación, por citar algunos. 


Sin embargo, la Comunidad Autónoma Andaluza ha visto crecer muy poco a 


poco, desde 1989, el número de centros que imparten titulaciones de Comunicación. 


A este respecto, el mismo Libro Blanco señala Andalucía como la región con la 


mayor densidad de población (18% de la población española) y de las de menor 


número de facultades de Comunicación en comparación con Cataluña o Madrid. 


Éstas, que reúnen el mayor número de centros en toda España, constituyen la 


segunda y tercera demarcación con mayor población de España (15% y 13% 


respectivamente). En el caso de la Comunidad Andaluza, destacan únicamente las 


Facultades de Ciencias de la Comunicación de Sevilla y Málaga con las titulaciones 


de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas. En el 


curso 2006/07 se implantaron enseñanzas de segundo ciclo del Grado en 


Comunicación Audiovisual en la Facultad de Comunicación y Documentación de la 


Universidad de Granada (antigua Escuela Universitaria de Biblioteconomía y 


Documentación) así como el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas de la 


Universidad de Cádiz desde el curso 2010/11 (extinguiéndose las enseñanzas de 


segundo ciclo de Licenciatura), impartido en la Facultad de Ciencias Sociales y de la 


Comunicación del Campus de Jerez. Esta última universidad está pendiente de la 


implantación del Grado en Comunicación Audiovisual en su Campus de Jerez.  


Por su parte, las notas de corte para las titulaciones universitarias de 


Comunicación constituyen un referente significativo de la interacción entre el cupo 


de plazas ofertadas y la demanda de alumnos que desean estudiar estas 


titulaciones. En el caso de la Comunidad Autónoma Andaluza, las notas de corte de 


las titulaciones de Grado en Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y 


Relaciones Públicas para el curso 2013/2014 se caracterizan por una cifra media 


significativamente elevada. Según los datos ofrecidos por el Distrito Único Andaluz 


de la Junta de Andalucía para el curso 2013-2014, en el caso del Grado en 


Periodismo, la Universidad de Sevilla establece un 8,224 y la Universidad de Málaga 


un 8,312. Algo muy similar sucede con el Grado en Comunicación Audiovisual, 


donde destaca la nota de 8,930 de la Facultad de Comunicación y Documentación 


de la Universidad de Granada frente al 8,375 de la Facultad de Comunicación de la 


Universidad de Sevilla y el 7,807 de la Universidad de Málaga. En último lugar, la 


titulación de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas tampoco baja del notable 


como media de corte, siendo un 8,610 la nota de corte en Sevilla, 8,074 en Málaga y 


7,090 la de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación del Campus de 


Jerez de la Universidad de Cádiz.  


La existencia de una nota de corte alta se puede considerar como el resultado 
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de que el número de plazas ofertadas es sensiblemente inferior al número de 


alumnos que deseen estudiar esa titulación. Esta situación puede darse debido a 


una alta demanda de estudiantes que deseen estudiar ese título, o a un bajo 


número de plazas ofertadas por esa Universidad. El carácter elevado de las notas 


de corte para las titulaciones en Comunicación es una constante en las 


Universidades Públicas Andaluzas, y así se manifiesta su evolución desde el año 


2010 tal y como se extraen los datos del Distrito Único Andaluz: 


 


  2012 2011 2010 


Universidad de Sevilla 


Periodismo 8,224 8,031 7,645 


Com. Audiovisual 8,375 8,342 8,660 


Publicidad y RR.PP. 8,610 8,573 8,781 


Universidad de Málaga 


Periodismo 8,312 7,844 7,400 


Com. Audiovisual 7,807 8,090 7,765 


Publicidad y RR.PP. 8,074 7,800 7,904 


Universidad de Granada Com. Audiovisual 8,930 8,706 8,700 


Universidad de Cádiz Publicidad y RR.PP. 7,090 7,118 6,564 


 


 


Todo ello viene a constatar la demanda y una oferta creciente en enseñanzas 


de Comunicación en nuestra región. A este respecto, el Libro Blanco de los estudios 


de Grado en Comunicación señala cómo la oferta universitaria en Europa se centra 


en los modernos contextos universitarios y en el desarrollo de las ciencias sociales y 


humanas, atendiendo, sobre todo, a un aumento de la necesidad de profesionales 


cualificados en el campo de la comunicación. Según dicho Libro Blanco, esta 


demanda se ha incrementado progresivamente desde mediados de los años 80 en 


todos los países desarrollados debido a la generalización de nuevos soportes 


comunicativos (radios FM, cable, satélite, televisión comercial y más recientemente 


Internet, radio digital y televisión digital terrestre). 


La Comunidad Autónoma Andaluza cuenta con una importante actividad 


empresarial vinculada al sector de la Comunicación, diversificado en cada una de 


sus modalidades y medios. Los cambios introducidos por las tecnologías de la 


información y la comunicación en este sector provocan que, al lado de la tradicional 


especialización en disciplinas comunicativas independientes (Periodismo, Publicidad 


y Relaciones Públicas, Comunicación Audiovisual) surja con fuerza en el mercado 


laboral la necesidad de profesionales polivalentes con capacidad de adaptación al 
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cambio y conocimientos sobre procesos cada vez más interrelacionados en los que 


confluyen elementos que, inicialmente, correspondían a las distintas especialidades 


de Ciencias de la Comunicación (Periodismo, Comunicación Audiovisual y 


Publicidad y Relaciones Públicas). La práctica totalidad de medios de comunicación 


y grandes empresas, de mayor y menor envergadura, ha tomado conciencia de la 


importancia de la producción digital y de los nuevos soportes de comunicación.  


En pleno auge y desarrollo de los entornos digitales e interactivos de 


comunicación, el protagonismo de las redes de comunicación en la sociedad de la 


información y de un contexto sociocultural determinado por las nuevas tecnologías, 


el sector de la información se enfrenta cada vez con mayor frecuencia a importantes 


retos de constante renovación tecnológica así como a la incorporación de nuevas 


generaciones de consumidores de información con nuevas demandas y nuevos 


hábitos.  


La Comunicación se encuentra en un cambio permanente y muy dinámico. Los 


medios de comunicación, la industria audiovisual, la publicitaria y las organizaciones 


en general afrontan nuevos retos de futuro para los que hay que formar 


profesionales con visión estratégica y capacidad técnica. En este sentido, la 


adquisición de destrezas técnicas unidas a la capacidad creativa en la ejecución de 


proyectos y acciones comunicativas en los nuevos entornos digitales constituye un 


aspecto diferencial en el desarrollo de estas estrategias encaminadas a la difusión 


de cualquier información, producto o servicio. El nuevo entorno productivo de la 


comunicación ofrece un panorama de producción polivalente donde se incorporan a 


los nuevos soportes informativos digitales nuevos conocimientos y habilidades 


tecnológicas así como una redefinición obligada del perfil profesional, adaptándolo a 


este nuevo contexto tecnológico y multimedia y con una capacidad de desarrollo 


creativo inimaginable antes. Estamos, pues, ante un nuevo marco que reclama 


profesionales flexibles, conocedores de las diferentes demandas que ofrece el 


campo profesional de la comunicación. 


Este entorno productivo de la comunicación, polivalente y demandante de 


profesionales formados en un ámbito integral de la comunicación, se ve reflejado en 


nuevas necesidades formativas para el ejercicio profesional en este sector. Así, en 


los últimos años se viene manifestando cierta tendencia en la verificación y 


consolidación de nuevos planes de estudios conducentes a la obtención de títulos 


de Grado en Comunicación, de corte generalista e integral que contempla 


menciones a modo de intensificaciones curriculares. Tal es el caso de los más 


recientes, como el de la Universidad de Deusto, la Universidad Internacional de La 


Rioja, la IE Universidad, la Universidad Alfonso X el Sabio, la Universidad Oberta de 


Catalunya o la Universidad Loyola Andalucía. En todos los casos, se promueve un 


título generalista con menciones orientadas a las principales áreas del sector 


productivo de la Comunicación como son el Periodismo, la Empresa, la Publicidad y 
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las Relaciones Públicas y el Audiovisual.  


 


El grado en Comunicación que se propone en la presente memoria aborda una 


formación integral y generalista en el ámbito de la comunicación y no desde uno de 


sus sectores, complementando con una especialización a través de las distintas 


menciones que contiene el título. Este planteamiento del título, del que ya existen 


precedentes en otras Universidades, responde a las nuevas tendencias del sector 


de la comunicación que se caracteriza por una integración de conocimientos, 


técnicas y actividad empresarial de cada uno de los sectores tradicionales de la 


Comunicación (prensa, radio, televisión, publicidad y relaciones públicas) y con el 


surgimiento de los sistemas multimedia en un entorno en red y el uso generalizado 


de las nuevas tecnologías al sector de la Comunicación.   


Por ello, el presente Grado en Ciencias de la Comunicación comprende una 


formación básica y obligatoria de carácter generalista e integral en el ámbito de la 


Comunicación, añadiendo a esta formación un elevado grado de especialización en 


los distintos ámbitos de la Comunicación (Periodismo, Publicidad y Relaciones 


Públicas y Comunicación Audiovisual), a través de un sistema de optatividad 


mediante menciones de 48 créditos cada una, que se corresponden con la 


especialidad de Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación 


Audiovisual. De acuerdo con los principios inspiradores de la creación del Espacio 


Europeo de Educación Superior, constituye una titulación de grado de carácter 


generalista y transversal que capacita para el ejercicio profesional en las principales 


vertientes de la actividad comunicativa, proporcionando los fundamentos sólidos en 


la práctica de la comunicación y la opción de orientarse hacia una de sus grandes 


áreas: Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual. 


De este modo, esta titulación ofrece las herramientas indispensables para 


convertirse en un comunicador versátil, capaz de dominar las claves de los 


diferentes medios y soportes y adaptarse con rapidez a cualquier entorno 


profesional. 


Es por ello que, mediante este título de Grado en Comunicación, se busca 


ofrecer a los graduados en esta disciplina una formación integral en comunicación, 


intensificada mediante la adquisición de determinadas competencias 


correspondientes a una serie de menciones que aportan una orientación más 


específica a cada uno de los tres ámbitos de actuación profesional que el mercado 


laboral suele demandar dentro del marco genérico de la comunicación. La 


optatividad se ha situado en grado creciente, concentrándose fundamentalmente en 


la segunda parte del título de grado (3º y 4º cursos), para permitir al alumno elegir 


su especialización con un mayor grado de madurez y compatibilizar adecuadamente 


el estudio de materias obligatorias con la realización de la optatividad. El objetivo es 


formar profesionales capaces de adaptarse a un ámbito cambiante y en continua 
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transformación como el de la comunicación. 


Como se acaba de indicar, el alumnado debe escoger en bloque la totalidad de 


asignaturas optativas de una de las tres menciones que se ofrecen atendiendo al 


sector profesional de la Comunicación en el que desee especializarse. Cada una se 


corresponde con uno de los perfiles profesionales básicos del grado. 


- Periodismo. Esta mención se ofrece al alumno que desee orientar su perfil 


formativo con una intensificación curricular próxima a la vertiente del 


Periodismo, ampliando su preparación en torno a la comunicación 


informativa, sea cual sea su soporte de aplicación: impreso, electrónico, 


radiofónico y audiovisual, mediante el dominio de los procedimientos teóricos 


y operativos sobre los que se sustenta ésta.    


- Publicidad y Relaciones Públicas. Esta mención se ofrece al alumno que 


desee orientar su perfil formativo hacia el área de la Publicidad y Relaciones 


Públicas, ampliando su preparación sobre los procedimientos en el ámbito 


teórico, operativo y de creatividad sobre los que se sustenta la comunicación 


persuasiva y corporativa sea cual sea su ámbito de aplicación.  


- Comunicación Audiovisual. Esta mención se ofrece al alumno que desee 


orientar su perfil formativo hacia el ámbito de la producción audiovisual, 


ampliando su preparación sobre los procesos narrativos, técnicos e 


instrumentales sobre los que sustenta la comunicación en cine, televisión, 


Internet y, en general, sobre cualquier soporte de carácter audiovisual.  


 


Este grado en Comunicación viene a responder a las oportunidades brindadas 


por la renovación de los contenidos y procedimientos creativos que las nuevas 


tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) auspician. En la sociedad 


del conocimiento, la comunicación ha adquirido una relevancia crucial en todas y 


cada una de sus vertientes. Entre las profesiones emergentes, hay un elevado 


porcentaje vinculado a la actividad comunicativa, con una intencionalidad ya sea 


expresiva, persuasiva o informativa. La consolidación de los medios digitales así 


como la extensión del acceso a Internet vienen a demandar nuevos perfiles 


profesionales que, lejos de eliminar a los medios tradicionales, han propiciado la 


reconversión de éstos. La democratización de los medios ha significado, entre otros 


aspectos, la multiplicación de un público con acceso a las fuentes de información, 


socialización y entretenimiento, a cuyas demandas ha de dar respuesta un 


profesional responsable y con una capacitación tecnológica y creativa.  


La confluencia de estos perfiles profesionales es un rasgo característico de las 


industrias creativas, una de las “mega-cluster” de empleo señaladas por la Comisión 


Europea en el documento “Challenges for EU support to innovation in services – 


Fostering new markets and jobs through innovation”.  


Se justifica, así, la necesidad de una formación integral en Comunicación, 
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adaptada a la nueva realidad social, productiva y tecnológica de la Sociedad del 


Conocimiento, demandante de profesionales con una formación completa en 


Comunicación y con un perfil flexible y polivalente en cada uno de sus medios y 


entornos productivos. Hablamos, en otras palabras, de un Grado en Comunicación 


promovido por el Centro Universitario San Isidoro —adscrito a la Universidad Pablo 


de Olavide, de Sevilla—. 


El presente proyecto educativo parte del Centro Andaluz de Estudios 


Empresariales S.A. (CEADE), centro promotor del Centro Universitario San Isidoro. 


Este centro, de carácter privado, desarrolla su actividad docente al amparo de la 


libertad de creación de centros docentes garantizada en el artículo 27 de la 


Constitución Española.  


La dilatada experiencia de CEADE en la formación universitaria se remonta al 


año 1996, como consecuencia de los sendos convenios formalizados con la 


Universidad de Gales con fecha 15 de diciembre de 1995 y 9 de mayo de 1997, y de 


la autorización desde la Junta de Andalucía para impartir enseñanzas universitarias 


conforme al sistema educativo vigente en el Reino Unido (Orden de 21 de octubre de 


1996, BOJA de 12 de noviembre de 1996 y Orden de 23 de marzo de 1998, BOJA de 


7 de mayo de 1998). Desde entonces, ha impartido, entre otras, titulaciones en 


Ciencias de la Comunicación como centro adscrito a la Universidad de Gales, con 


un total de 2.994 alumnos graduados hasta la fecha. El Bachelor en Ciencias de la 


Comunicación, por la Universidad de Gales, que viene impartiendo CEADE desde el 


año 1995 con arreglo al sistema Universitario del Reino Unido, y sometido al control 


de la Agencia de Calidad Británica (QAA), tiene un corte generalista en sus dos 


primeros cursos y con la posibilidad de elegir en los dos últimos años entre 


diferentes menciones alusivas a intensificaciones curriculares concretas de 


Periodismo, Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas. Por consiguiente, el 


Grado que se plantea, con sus correspondientes menciones, goza de una 


experiencia de impartición de más de 17 años en el centro Promotor.  


Toda esta experiencia previa de CEADE en la formación universitaria ha 


permitido la colaboración estrecha con los profesores de las diferentes 


universidades galesas, actuando como moderadores, así como otros profesores de 


varias universidades británicas y españolas, que han actuado como examinadores 


externos. Particularmente, el trabajo realizado por CEADE estos últimos años ha 


sido evaluado y reconocido, tanto en las juntas examinadoras como en las 


revisiones quinquenales, por profesores de las siguientes universidades: University 


of Wales College, Newport; University of York; University of Kent; Dublin Institute of 


Technology; Southampton Institute; University of Staffordshire; University College of 


Scarborough; Cardiff University; University of Glamorgan; University of Leeds; 


University of Westminster, Stafford; University of West of England; University of 


Swansea; University of Bangor; University of Hull; UWIC; University of Aberystwyth; 
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Universidad Complutense de Madrid; Universidad de Navarra; Universidad de 


Córdoba; Universidad de Cádiz; Universidad de Extremadura; Universidad de 


Sevilla; Universidad de Salamanca; Universidad de Castellón St. Jaime. 


A la dilatada trayectoria académica de CEADE en el ámbito de las Ciencias de 


la Comunicación cabe añadir la creación de la “Escuela CEADE-Leonardo. Centro 


Autorizado de Estudios Superiores en Diseño” para la impartición de Enseñanzas 


Artísticas Superiores de Grado y Posgrado. Autorizada por Orden de 17 de Octubre 


de 2011 y por Orden de 31 de Agosto de 2012 y, previa a esta circunstancia, esta 


Escuela cuenta con una experiencia de siete años como escuela privada de diseño 


con títulos propios de 3 años y Másteres Privados. Tiene, además, verificados 


positivamente por ANECA/AGAE cinco Máster Oficiales en el ámbito del Diseño y 


particularmente un Máster en Diseño y Comunicación Digital y Máster en Diseño 


Gráfico y Creatividad Digital y Postproducción y Animación Digital. Estos Máster 


junto al Título Superior, equivalente al Grado, en Diseño Gráfico contienen materias 


y contenidos vinculados a los que figuran en la presente Memoria relativa al Grado 


en Comunicación.   


Con la titulación que se propone en la presente memoria, este Centro cumple 


con la función de formar para la sociedad nuevos profesionales capacitados de 


trabajar en cualquiera de los sectores de la Comunicación y adaptados a las 


exigencias de la nueva Sociedad del Conocimiento.  


La Comunidad Autónoma Andaluza cuenta con un importante número de 


empresas y medios de comunicación adaptados al nuevo contexto tecnológico tanto 


en lo productivo, la creación de contenidos y la creatividad y el desarrollo de 


acciones de comunicación, sea cual sea el medio y sus soportes. Estos medios y las 


grandes empresas han visto en poco tiempo cómo se han incorporado a su 


estructura productiva nuevas figuras profesionales con un perfil de profesional de la 


comunicación marcado por la flexibilidad y la polivalencia.  


         El Centro Andaluz de Estudios Empresariales, promotor del Centro 


Universitario San Isidoro, a lo largo de sus cerca de veinte años de experiencia, ha 


venido contribuyendo a promocionar la labor de sus egresados mediante la gestión 


de numerosos convenios de prácticas que permiten a las organizaciones conocer 


las posibilidades que les ofrece contar en sus plantillas con profesionales del 


Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Audiovisual. Fruto de la impartición 


de las titulaciones expuestas anteriormente, en la actualidad tiene firmados 


convenios con los principales medios, empresas privadas, estudios de diseño, así 


como medios de comunicación no sólo a nivel regional sino del resto de España y 


determinados países de la Unión Europea, gabinetes de comunicación, agencias 


publicitarias, etc. En total, el centro promotor tiene firmados convenios de prácticas 


con un total de 1200 empresas e instituciones vinculadas al sector de la 


comunicación en general.  
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         Con la titulación que se propone en esta memoria, este Centro cumple con la 


función de formar para la sociedad nuevos profesionales capacitados para trabajar 


en los nuevos sectores de la Comunicación.  
           


En su caso, Normas reguladoras del ejercicio profesional 
      No existe ningún tipo de regulación específica en los Colegios Profesionales 


vinculados a este Título que hagan referencia a limitaciones o normas reguladoras. 


 


 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 


la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 


      Durante el proceso de elaboración del proyecto para el Grado en Comunicación, 


se realizó un estudio exhaustivo de los referentes externos necesarios para 


especificar la propuesta. Concretamente se buscaron referencias para estos 


estudios tanto en el ámbito normativo, académico, valorando otros planes de 


estudios de grado vigentes y la tendencia en el desarrollo de grados, así como en el 


ámbito profesional para el análisis del sector, sus necesidades y la demanda así 


como la adecuación de los planes de estudio a las necesidades reales del medio y 


de los perfiles profesionales.  


En lo referido al ámbito normativo, se han tenido en cuenta los siguientes 


documentos: 


- REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 


de las enseñanzas universitarias oficiales. 


- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias en España. 


- REAL DECRETO 1027/2011, de de julio, por el que se establece el Marco 


Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


- LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


- LEY 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de 


la paz. 


- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres. 


- LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por el que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


Para la valoración de las necesidades formativas y la elaboración de un plan de 


estudios lo más ajustado a la realidad actual del sector de la Comunicación en 
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España y a las particularidades del Sistema Universitario Andaluz, se han tenido en 


cuenta los acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades 


con fecha 17/07/2009 en relación con la implantación de Enseñanzas Oficiales 


conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, donde se indica que una 


misma titulación de Grado tendrá al menos el 75% de sus enseñanzas comunes en 


todas las Universidades Públicas de Andalucía, así como los documentos 


aprobados por la Comisión Andaluza del Grado en Periodismo, del Grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas y del Grado en Audiovisual.  


Por su parte, dentro del ámbito profesional, tal y como se detalla en el apartado 


2.3. de la presente memoria, se establecieron contactos con las principales 


empresas del ámbito de la comunicación en general y, más concretamente, con 


medios periodísticos, audiovisuales y agencias publicitarias, que facilitaron una 


visión del panorama empresarial al que deberán enfrentarse los titulados que 


realicen este grado. Asimismo, se han consultado estudios promovidos por 


organismos públicos y profesionales, como es el caso de la Fundación Audiovisual 


de Andalucía, que en su ”Análisis diagnóstico de los perfiles profesionales 


emergentes vinculados a la innovación tecnológica” (2011), pone de manifiesto la 


constante transformación que viene protagonizando el sector de la Comunicación 


derivada con el sector TIC. “El actual paradigma económico establecido por la 


nueva economía y el uso generalizado de las TIC interviene en la configuración de 


nuevas áreas de actividad, con nuevas dinámicas productivas que afectan no sólo a 


la producción sino también a todos los ámbitos que participan de la misma”.  


De esta forma, se pudieron determinar las necesidades formativas que tendrán 


los alumnos para competir adecuadamente en el mercado laboral. Pero no debe 


perderse de vista que, además de su adecuación al mercado para generar titulados 


competitivos, el grado debe resultar un producto enriquecedor para los estudiantes. 


De esta forma la oferta del mismo debe realizarse aunando una serie de requisitos: 


una adecuación al mercado laboral; un aprovechamiento de los recursos del Centro; 


una oferta diferenciada y un alto nivel de calidad de la docencia.  


Por último, para el diseño formativo de la propuesta se realizó un seguimiento 


de las principales titulaciones de Grado en Comunicación, con una triple finalidad:  


1. Evitar solapamientos de contenidos que perjudiquen el proceso de 


diversificación. 


2. Buscar nichos de interés para la formación de los estudiantes.  


3. Identificar las tendencias de los centros de formación de referencia para 


permitir una mejora de la propuesta.  


 


Para ello se ha partido del Libro Blanco de los Títulos de Grado en 


Comunicación publicado por la ANECA en 2005, sobre todo con respecto a la 


definición de perfiles, objetivos y competencias. Igualmente, ha sido tenida en 
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cuenta la Propuesta de recomendación de Estructura de Planes de Estudios de 


Grado en Comunicación de la Conferencia Española de Decanos, reunida el 30 de 


enero de 2008 en Santiago de Compostela, así como para la elaboración del plan 


de estudios se tuvieron en cuenta los “Subject Benchmark Statements” de la 


Agencia de calidad universitaria británica (QAA-Quality Assurance Agency for 


Higher Education). En concreto, se utilizó el documento relativo a los estudios en 


comunicación, medios de comunicación, cine y cultura (Communication, media, film 


and cultural studies), elaborado por dicha agencia en el año 2008.  


Como referentes académicos nacionales, han sido tomados en consideración 


tanto la actual oferta formativa en España en cuanto a las titulaciones tradicionales 


en Ciencias de la Comunicación —concretamente en la Comunidad Andaluza—, así 


como los títulos de reciente implantación de Grado en Comunicación en los que se 


contemplan menciones. Entre los más significativos, han sido de especial interés el 


Grado en Comunicación de la Universidad Internacional de la Rioja, el Grado en 


Comunicación de la Universidad de Deusto, el Grado en Comunicación de la IE 


Universidad, el Grado en Comunicación de la Universidad Oberta de Catalunya, o el 


Grado en Comunicación de la Universidad Alfonso X el Sabio. Asimismo, se 


constituye en una referencia fundamental los cerca de veinte años de impartición del 


Bachelor (Honours) of Science in Communication Sciences de la Universidad de 


Gales, por parte del Centro Promotor. Dicho título se estructuraba en un título 


común los dos primeros años de los estudios para poder optar, a partir del tercer 


curso, por la especialidad de Periodismo, Publicidad y Comunicación Audiovisual. 


Como referente externo fuera de España, el Libro Blanco de de los Títulos de 


Grado en Comunicación presenta un análisis de la situación de los estudios de 


Comunicación (Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 


Públicas) en distintos países europeos. Los países elegidos para este estudio fueron 


los siguientes: Alemania, Eslovaquia, Finlandia, Francia, Italia, Lituania, Portugal, 


Reino Unido, República Checa y Suecia. El análisis reflejó la información esencial 


sobre el estado de estos estudios en Europa, constituyendo uno de los elementos 


de análisis de gran relevancia para la elaboración del título que se propone en la 


presente memoria, junto con el Informe sobre competencias en Comunicación 


(“Subject Benchmark Statements/Communication, Media, Film and Cultural Studies”) 


elaborado por The Quality Assurance Agency for Higuer Education (QAA) de Gran 


Bretaña. 


 


Oferta formativa en España 
La necesidad de determinar un grado adecuado a las necesidades y objetivos 


académicos y profesionales enmarcados en el ámbito de la Comunicación ha 


obligado al estudio concienzudo no sólo de la oferta de grados de los principales 


centros universitarios de referencia españoles con títulos de Grado en 
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Comunicación (en sus diferentes titulaciones de Periodismo, Publicidad y 


Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual), sino toda la oferta de reciente 


implantación de dobles titulaciones y nuevos Grados en Comunicación con 


menciones.  


       Para ello, y en primer lugar, se ha estudiado la oferta existente en las diferentes 


Universidades españolas para títulos de Grado en Comunicación en alguna de sus 


titulaciones de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones 


Públicas. Los centros más representativos de la Comunidad Andaluza como son las 


Facultades de Comunicación de Sevilla y Málaga comparten similares planes de 


estudios de Grado en 4 años separando por especialidad las diferentes titulaciones 


de Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas. Igual 


sucede en la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense 


de Madrid, que además cuenta desde 1999 con la adscripción del Centro de 


Estudios Superiores Felipe II para el Grado de Comunicación Audiovisual. El plan de 


estudios de este centro adscrito propone una estructuración similar a la de la 


Universidad Complutense basada en módulos mixtos, en los que se conjugan 


materias obligatorias y optativas. La finalidad de estas materias obligatorias es 


conseguir que el alumnado adquiera el conjunto de competencias, destrezas y 


habilidades propuestas. Por su parte las materias optativas tienen como misión 


actuar como refuerzo, procurando el acceso del estudiante a conocimientos relativos 


a aspectos concretos de la comunicación audiovisual permitiéndole profundizar en 


los contenidos que considere de mayor interés de acuerdo con los diferentes perfiles 


profesionales.  


       A tales titulaciones se le deben unir aquellas que recientemente se han 


desarrollado vinculadas al ámbito de la Comunicación Corporativa y Relaciones 


Públicas, como son el Graduado o Graduada en Organización de Eventos, 


Protocolo y Relaciones Institucionales y el Graduado o Graduada en Comunicación 


y Relaciones Públicas por la Universidad Miguel Hernández de Elche y el Graduado 


o Graduada en Protocolo y Organización de Eventos por la Universidad Camilo José 


Cela. 


Sin embargo, analizando las verificaciones de planes de estudios más 


recientes por parte del Consejo de Universidades —previo informe positivo de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación—, se ha constatado 


cierta tendencia en la implantación de Grados en Comunicación con menciones. En 


el caso de la Universidad Internacional de La Rioja, su plan de estudios de Grado en 


Comunicación contempla las menciones de Información, Entretenimiento y 


Persuasión, equiparables a los contenidos específicos propios de los perfiles 


profesionales del Periodismo, la Comunicación Audiovisual y la Publicidad, 


respectivamente (http://www.unir.net/grado-comunicacion.aspx). La optatividad de 


las asignaturas que configuran las menciones es creciente, concentrándose sobre 
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todo en los dos últimos años del título. Igual sucede con el Grado en Comunicación 


de IE Universidad, donde coinciden las menciones con los perfiles de las tres 


titulaciones tradicionales de Ciencias de la Comunicación, pero con la denominación 


de Periodismo, Comunicación Corporativa y Comunicación Visual 


(http://www.ie.edu/es/universidad/estudios/oferta-academica/grado-comunicacion). 


Por otra parte, existen otros Grados en Comunicación cuyos planes de estudios 


diversifican las menciones ampliando a los diferentes perfiles profesionales del 


sector de la comunicación asentados en una formación integral del alumno que 


contemplan una serie de competencias que le permitan una capacitación polivalente 


y flexible en el mercado laboral de este sector. Este es el caso de la Universidad de 


Deusto, con sus menciones en Medios de Comunicación, Comunicación empresarial 


e institucional y Comunicación intercultural e internacional 


(http://infocom.deusto.es/grado-en-comunicacion). Por su parte la Universidad 


Oberta de Catalunya va más allá ampliando hasta seis menciones que aportan una 


orientación más específica a cada uno de los seis ámbitos de actuación profesional 


que el mercado laboral suele demandar dentro del marco genérico de la 


comunicación como Creatividad publicitaria, Creación audiovisual, Gestión 


publicitaria, Gestión audiovisual, Comunicación corporativa y relaciones publicas y 


Comunicación informativa (http://estudios.uoc.edu/es/grados-2-ciclo/grado-


comunicacion/presentacion).  


Independientemente a estos títulos estudiados, destacan también los Grados 


en Comunicación de la Universidad Alfonso X el Sabio, el de la Universidad Loyola 


Andalucía o el Grado en Comunicación Digital de la Universidad CEU San Pablo.   


De esta forma, se constata la tendencia paulatina y creciente de una oferta de 


Grados con contenidos formativos globales con intensificaciones curriculares en 


determinadas competencias específicas correspondientes a los diferentes perfiles 


profesionales de la titulación.  


 


Oferta formativa internacional 
En el campo internacional existen referentes en el ámbito centro y 


sudamericano, así como en países europeos, si bien la tradición universitaria en 


éstos varía notablemente. Comenzando por Europa y por proximidad —también 


como una de las potenciales fuentes de alumnos— existen iniciativas 


interdisciplinares similares. Como ya se ha indicado al comienzo de este epígrafe, 


se tomó en consideración el análisis reflejado en el Libro Blanco sobre los títulos de 


Grado en Comunicación acerca de la situación de los estudios de Comunicación 


(Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y Relaciones Públicas) en 


distintos países europeos, permitiendo mostrar el estado general de estas 


titulaciones en Europa.  


El Libro Blanco se basa a su vez en diversos informes nacionales elaborados a 
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raíz de la cumbre de Berlín de septiembre de 2003, en los que se detalla la situación 


de la docencia sobre Comunicación en países como Alemania, Eslovaquia, 


Finlandia, Francia, Italia, Lituania, Portugal, Reino Unido, República Checa y Suecia. 


También se examinaron los sitios web de Ministerios de Educación y las 


Universidades de los Estados seleccionados así como un informe interno de la 


Universidad Autónoma de Barcelona  sobre “La adaptación  Bolonia de los 


diferentes estados miembros de la Unión Europea”. En definitiva, se intercambiaron 


múltiples experiencias e información de los diferentes planes de estudio vigentes, 


problemas actuales en las facultades, tendencias y nuevas orientaciones en las 


facultades de Comunicación españolas, europeas y americanas. 


Aparte del Libro Blanco, se ha tomado también en consideración la información 


recopilada en 2006 por la Journalism Studies Section de la European 


Communication Research and Education Association (ECREA) acerca de medio de 


millar de facultades y departamentos de Comunicación de 48 países europeos. Esta 


información, organizada en forma de directorio, esta disponible en la web de esta 


Sección de ECREA (http://www.journalismstudies.eu/directory.htm), y sirve de 


detallado escaparate de los planes docentes sobre Comunicación en toda Europa, 


incluidos los países que todavía no forman parte de la UE. 


De entre las Universidades y planes de estudios estudiados para la elaboración 


de esta memoria, se señalan a continuación los casos más significativos. En 


Inglaterra se produce una gran concentración de facultades en la ciudad de Londres 


y sus alrededores. La London Metropolitan University posee una amplia oferta de 


grados y postgrados en títulos de Comunicación así como de Artes y Diseño. 


Aunque oferta las tres especialidades individualizadas, resulta significativo cómo 


tiende a unir el periodismo y la comunicación audiovisual en un solo grado 


diferenciado del de periodismo bajo el nombre de Journalism, Film and Television 


Studies, orientado principalmente a la Comunicación Audiovisual aunque con una 


carga representativa en cuanto a medios de comunicación y cine 


(http://www.londonmet.ac.uk/ug-prospectus/courses-13-14/journalism-and-film.cfm). 


Con independencia de estos dos, mantiene la tercera especialidad de Publicidad y 


Relaciones Públicas bajo la denominación Advertising, Marketing Communications 


and Public Relations (http://www.londonmet.ac.uk/ug-prospectus/courses-13-


14/advertising---marketing-communication-and-public-relations.cfm).  La Nottingham 


Trent University presenta módulos de metodologías de investigación, 


contextualización de trabajo profesional y cultural, proyecto práctico y una 


evaluación crítica y reflexiva 


(http://www.ntu.ac.uk/apps/pss/courses/cf/607161/10/MA_Graphic_Design.aspx). 


También se analizaron los planes de estudios del Bachelor of Arts in Film, Video and 


Interactive Arts de la Universidad de Middlesex (http://www.mdx.ac.uk). 


En Alemania la oferta de este tipo de estudios se concentra en escuelas de 
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ciencias aplicadas y escuelas técnicas superiores o Hochschulen. Para la 


especialidad de Comunicación Audiovisual existen grandes referentes de 


reconocido prestigio como La Universidad de Artes de Berlín (Berlin University of the 


Arts), la Escuela Superior para Televisión y Cine de Munich o la Escuela Superior 


para Cine y Televisión “Konrad Wolf“ de Potsdam-Babelsberg. La Escuela Superior 


de Bellas Artes para Medios de Colonia, la única que ofrece formación para todos 


los medios audiovisuales, ha logrado en sus diez años de existencia renombre 


internacional. 


Finalmente, en el caso de Sudamérica, también se estudió la Licenciatura en 


Comunicación (Especialidad en Diseño de Imagen y Sonido) de la Universidad de 


Palermo (http://www.palermo.edu) así como las asignaturas multimedia del plan de 


estudios de Comunicación Multimedia de la Universidad de Aveiro 


(http://www.ua.pt/ca) y de la Licenciatura en Diseño y Comunicación Visual de la 


Universidad Nacional Autónoma de México (Orientación en Audiovisual y 


Multimedia) (http://www.unam.mx). 


Por último, cabe subrayar que el Plan de Estudios para la titulación que se 


propone en la presente memoria parte de la experiencia docente por parte de 


Centro Promotor de casi 20 años en la formación en Ciencias de la Comunicación 


en cada uno de sus diferentes ámbitos. 


 


 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios. 


 


Para la elaboración del plan de estudios para este Grado en Comunicación se 


ha partido de la dilatada experiencia de CEADE, centro promotor del Centro 


Universitario San Isidoro, impartiendo desde hace cerca de veinte años titulaciones 


en Ciencias de la Comunicación como centro adscrito a la Universidad de Gales. A 


ello se suma la reciente implantación de Enseñanzas Artísticas Superiores con la 


creación de la “Escuela CEADE-Leonardo. Centro Autorizado de Estudios 


Superiores en Diseño” desde el pasado curso 2012-2013, así como la obtención del 


Informe de Evaluación Favorable (ANECA / AGAE) con fecha 15 de Julio de 2013 


para la impartición de Másteres Oficiales en Enseñanzas Artísticas. Y, previa a esta 


circunstancia, cuenta con una experiencia de siete años como escuela privada de 


diseño con títulos propios de 3 años y en Máster Privados. 


Toda esta experiencia previa ha facilitado el establecimiento de procedimientos 


de consulta para contar con información necesaria en el desarrollo de la propuesta.  


 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS. 
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Tal como marca el Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la 


estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas, sustituido a su vez 


por el Real Decreto 961/2010 que establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, los planes de estudios deberán ser elaborados por las 


universidades y verificados por el Consejo de Universidades. Del mismo modo, se 


han tenido en cuenta los acuerdos adoptados por el Consejo Andaluz de 


Universidades del 17/07/2009 en relación con la implantación de enseñanzas 


oficiales conforme al Espacio Europeo de Educación Superior, correspondientes a 


los grados en Publicidad y Relaciones Públicas, Periodismo y Comunicación 


Audiovisual, donde se establece que una misma titulación de grado tendrá al menos 


un 75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas 


Andaluzas, respondiendo la presente memoria a tal exigencia.  


En virtud de lo anterior, se inició el procedimiento para la elaboración de los 


planes de estudios. Así, el 10 de Enero de 2013, el Comité de Dirección del Centro 


Andaluz de Estudios Empresariales, promotor del Centro Universitario San Isidoro, 


solicitó a la Dirección Académica, en colaboración con los responsables de las 


diferentes áreas incluidas en el título, la elaboración de la Memoria del Grado en 


Comunicación. 


 Para ello se constituyó una Comisión para la Elaboración del Grado en 


Comunicación el 11 de Enero de 2013. Dicha Comisión estaba compuesta por el 


Director Académico, la Coordinadora de Ciencias de la Comunicación y los 


Coordinadores Adjuntos de las diferentes áreas incluidas en el Título y alumnos y 


antiguos alumnos del Centro. Asimismo, se invitó al profesorado del Centro a 


participar del proceso de elaboración de la Memoria. 


Esta comisión desarrolló su trabajo a lo largo del año 2013 reuniéndose en 


diversas ocasiones aportándose por los distintos miembros de la misma sugerencias 


y propuestas concretas sobre las distintas materias y asignaturas a incorporar en el 


Plan de Estudios, así como sobre la definición de competencias, resultados de 


aprendizaje y metodología de evaluación, siempre tomando como referente interno 


la experiencia en la impartición del Grado en Comunicación del Centro Promotor del 


Centro Adscrito como centro vinculado a la Universidad de Gales. Fruto de este 


procedimiento, se consensuó el contenido de la memoria presentada inicialmente 


así como la redacción definitiva de la misma atendiendo a las modificaciones y 


recomendaciones propuestas en el informe de evaluación de la AAC-DEVA. 


Particularmente la delimitación de competencias y planificación de las enseñanzas.  


Esta acción de consulta interna, se complementó con la exposición pública de 


la Memoria del Grado en Comunicación en la Universidad Pablo de Olavide entre el 


16 y el 24 de Enero de 2014, no produciéndose ninguna sugerencia por parte de los 


diferentes estamentos de la Universidad. Finalmente fue aprobada por el Consejo 


de Gobierno de 4 de marzo de 2014.  
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El plan de estudios propuesto en el MODIFICA del Título se ha configurado a través 


de los siguientes procedimientos de consulta internos: 


- Siguiendo los comentarios y recomendaciones realizadas en los sucesivos 


informes de seguimiento de la DEVA, y las acciones de mejora planteadas como 


respuesta por parte del Grado. A ese respecto, este Grado recibe la acreditación de 


la renovación por parte de DEVA en fecha de 30 de junio de 2020;  


- A través del análisis realizado por parte del propio profesorado en sus informes 


finales de las asignaturas, donde se concretan todos aquellos aspectos que, a 


opinión de cada profesor y profesora, pueden incidir en futuras modificaciones tanto 


de las guías docentes, resultados de aprendizaje o de la breve descripción de los 


contenidos del plan de estudios; 


- Del análisis del proyecto formativo realizado periódicamente por la Comisión de 


Aseguramiento Interno de la Calidad del Título a través de los informes anuales de 


seguimiento; 


- Y, sobre todo, como resultado de las jornadas de trabajo de la Comisión para la 


Modificación del Grado, integrada por los distintos agentes implicados en el Título. 


Esta Comisión se constituye, a propuesta de la Junta de Unidad Docente del Centro, 


el 22 de enero de 2020, y está integrada por representantes del profesorado de las 


distintas áreas que participan en el Título, alumnado, egresados y empleadores. Las 


conclusiones a las jornadas de trabajo de la Comisión se presentan en la Junta de 


Unidad Docente de 11 de mayo de 2021. 
 


 


PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS. 
Como ya se ha comentado al inicio de este epígrafe, la dilatada experiencia de 


este centro en el ámbito de la docencia ha permitido encauzar una labor constante y 


sistematizada de recopilación bibliográfica de fuentes legislativas, normativas 


específicas, informes académicos y profesionales, así como de otros planes de 


estudios de titulaciones de Comunicación tanto nacionales como internacionales. 


El diseño ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por el que 


se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así 


como lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260, de 


30 de octubre de 2007, sustituido a su vez por el Real Decreto 961/2010 para 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Del mismo modo, y en una 


circunscripción regional, se han tomado en consideración los acuerdos adoptados 


por el Pleno del Consejo Andaluz de Universidades, que determinan un mínimo del 


75% de las enseñanzas que toda titulación de Grado deberá tener en común con 


respecto a las Universidades Públicas de Andalucía. Estos acuerdos fueron 
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adoptados con fecha 17/07/2009 en relación con la implantación de Enseñanzas 


Oficiales conforme al Espacio Europeo de Educación Superior. 


Independientemente al ámbito normativo, el diseño formativo de este Grado en 


Comunicación ha tenido en cuenta referencias a estudios e informes de relevancia, 


como las conclusiones de la Conferencia Española de Decanos de Comunicación. 


La comisión permanente de la Conferencia Española de Decanos de Comunicación 


se reunió periódicamente para elaborar una propuesta que fuera consensuada entre 


la mayoría de las facultades que imparten títulos de Comunicación en el Estado 


español. Así, el 28 de Enero de 2008, en la asamblea de la conferencia celebrada 


en Santiago de Compostela, se aprobó un documento que contenía una serie de 


directrices y recomendaciones que se han tenido en cuenta a la hora de desarrollar 


el presente plan de estudios. 


Por otra parte, y buscando una circunscripción andaluza, también se tomaron 


en consideración las I Jornadas Andaluzas de Prospectiva Curricular: La formación 


en Comunicación desde una perspectiva andaluza. Bajo el auspicio de la 


Conferencia Andaluza de Facultades de Comunicación, se celebraron en Junio de 


2008 las I Jornadas de Prospectiva Curricular, y entre sus principales objetivos 


destacaba la difusión difusión y conocimiento entre el PDI de los modelos y 


desarrollo curriculares en Comunicación; el intercambio de experiencias de 


profesores que han adaptado y rediseñado sus materias implementando las nuevas 


metodologías docentes asociadas al EEES; la definición de una hoja de ruta y 


marco lógico de convergencia; la cooperación interdepartamental e interuniversitaria 


en los programas de grado y el fomento de la política de promoción y evaluación 


curricular en el área de comunicación. 


Los acuerdos que mantiene este Centro con numerosas empresas vinculadas 


al sector de la Comunicación y la experiencia adquirida a partir de los diferentes 


convenios de cooperación educativa firmados con ellas ha permitido que, durante 


este proceso de consulta externa, se hayan establecido contactos con las 


principales empresas del ámbito de la comunicación en general y, más 


concretamente, con medios periodísticos, audiovisuales y agencias publicitarias, 


que han facilitado una visión del panorama empresarial al que deberán enfrentarse 


los titulados que realicen este grado, así como sobre el perfil del titulado que 


demanda el sector de la comunicación.  


Estos contactos se han mantenido entre la Dirección Académica, la 


Coordinadora de Ciencias de la Comunicación, los Coordinadores Adjuntos y el 


Director de Comunicación y Relaciones Externas y responsables de empresas de 


comunicación, en diferentes reuniones mantenidas en el centro. El resultado de las 


sugerencias de los profesionales fue trasladado por los interlocutores a la Comisión 


para la Elaboración del Grado en Comunicación. La aportación de los profesionales 


externos ha ido en la línea de incorporar en el Plan de Estudios una carga 
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importante de materias relacionadas con las tecnologías de la comunicación, 


particularmente el Diseño, la Tecnología Digital y la transmisión de mensajes en la 


red, así como el carácter cada vez más vinculado entre las distintas áreas 


profesionales de la Comunicación con Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas 


y Comunicación Audiovisual, que finalmente ha dado lugar en la propuesta de un 


Grado en Comunicación con tres menciones. 


También se han tenido en consideración las opiniones y sugerencias de 


profesores asociados a tiempo parcial integrados en la docencia de este Centro, 


mediante entrevistas personales por parte de la Dirección Académica y los 


Coordinadores Adjuntos de la Titulación a aquellos profesores a tiempo parcial que 


aportaban mayor experiencia profesional. Estos profesores son, en muchos casos, 


profesionales reconocidos en el ámbito de la Comunicación Audiovisual, el 


Periodismo y la Publicidad y las Relaciones Públicas y la Comunicación Corporativa 


y el Diseño. A este respecto, la práctica mayoría viene a coincidir en las 


necesidades formativas de los profesionales que trabajan, en Andalucía, en el 


ámbito del diseño digital, la comunicación online y multimedia, habiéndose 


trasladado sus consideraciones a la Comisión para la Elaboración del Grado en 


Comunicación.  


Para una valoración general se tuvieron en cuenta las observaciones de las 


principales asociaciones profesionales del sector en Sevilla y Andalucía Occidental 


así como la participación de empresas y asociaciones profesionales del sector, 


como es el caso de APDA, Asociación de Periodistas Digitales de Andalucía, 


Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa o La Fundación Audiovisual de 


Andalucía. De acuerdo con las especialidades del Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas, se valoró el índice de ocupación que registran las empresas dedicadas al 


diseño y la gestión publicitaria y audiovisual, la Comunicación Institucional y la 


Creación Publicitaria y Audiovisual obteniendo, como resultado, que las casi 200 


empresas o diseñadores por cuenta propia que se dedican a la creatividad 


publicitaria en la región captan más de un 40% del volumen de negocio total, una 


vez más los referentes externos pusieron de manifiesto la necesidad de dotar al 


Plan de Estudios de un elevado componente de Creatividad y Tecnología en el 


Grado en Comunicación, incluyendo, por ello, materias vinculadas con el diseño 


gráfico, tratamiento de la imagen y lenguaje audiovisual, como asignaturas 


obligatorias del Título. 


Una vez elaborada la propuesta de plan de estudios, esta se sometió a un 


proceso de análisis y consulta por parte de representantes de Universidades 


Españolas, representantes de medios de comunicación, representantes de Agencias 


de Publicidad, representantes de Agencias de Comunicación, representantes de 


empresas así como miembros de Asociaciones en ámbitos relacionados. Se 


tuvieron presente todas las apreciaciones relevantes y comentarios que, acerca de 


C
SV


: 4
38


06
63


05
56


13
98


85
27


15
71


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=438066305561398852715713





la estructura del Plan de Estudios fueron realizadas. Al final del presente documento 


se presentan las Cartas de Apoyo al Plan de Estudios.    


En definitiva, las conclusiones que se alcanzaron tanto en el procedimiento de 


consulta interno como externo fueron la necesidad de realizar un único Grado en 


Comunicación con Menciones en Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y 


Comunicación Audiovisual. Dada la convergencia de estas tres actividades en el 


ámbito profesional, en el entorno de los grupos de comunicación y, sobre todo, por 


la utilización de recursos tecnológicos y creativos comunes que se desenvuelven en 


entornos multimedia. La otra conclusión importante que se alcanzó en el mismo es 


la que el Grado incorporara competencias y materias propias del ámbito del diseño, 


la creatividad y la tecnología digital y audiovisual como materias obligatorias para 


todos los estudiantes. 


 


 
2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 


 


El título de Grado que se propone en la presente memoria corresponde a la 


rama de las Ciencias Sociales y Jurídicas, siendo el único con la denominación de 


Grado en Comunicación dentro de la oferta académica de la Universidad Pablo de 


Olavide. El 74% de las titulaciones de Grado de esta Universidad pertenecen a la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, sin embargo no se oferta ningún otro título 


de Grado que llegue a tener una coincidencia en competencias y contenidos con el 


propuesto que haga necesario una comparación en este epígrafe. Tanto la 


formación como las competencias que adquieren los estudiantes en el Grado en 


Comunicación están suficientemente diferenciadas del resto de la oferta académica 


oficial de esta Universidad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción general del plan de estudios 
 


A) Descripción General del Plan de Estudios 
El Título de Graduado en Comunicación –de acuerdo con la legislación vigente- 


consta de 240 créditos ECTS, distribuidos de forma secuencial en cuatro cursos 


académicos y estructurados en nueve módulos con competencias y resultados de 


aprendizaje específicos y evaluables. 


 
El diseño de la estructura de la enseñanza del presente Grado en Comunicación 


se rige por los siguientes aspectos formativos: 


a) El Plan de Estudios sigue una agrupación de contenidos basada en tres unidades 


básicas: módulos, materias y asignaturas. La división en módulos posee una 


orientación instrumental de los contenidos, tomando como referencia la naturaleza 


de las materias contenidas en cada módulo. La división en materias agrupa las 


asignaturas por su carácter disciplinar, en base a su soporte o ámbito de aplicación. 


Por último, el Plan de Estudios comprende como unidades mínimas la ordenación 


en asignaturas, diseñadas en función de los contenidos implicados en las distintas 


competencias de este Título. 


b) La estructuración de las competencias básicas, transversales y específicas sigue 


un planteamiento de lo general a lo particular.  


c) El Plan de Estudios sigue una secuenciación basada en cuatro cursos académicos, 


distribuidos por asignaturas semestrales. En cada curso académico se imparten 60 


créditos ECTS para un total de 240 créditos ECTS en el Título.  


d) Tal como  recoge el Real Decreto 1393/2007, modificado por el 861/2010, el Plan 


de Estudios contiene 60 créditos de formación básica. De éstos, 54 corresponden 


a materias de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y 6 a materias de otras 


ramas de conocimiento recogidas en el anexo II del citado Real Decreto.  


e) La optatividad se concentra en los cursos tercero y cuarto del Título. A este 


respecto el Título incluye tres menciones que responden a los tres perfiles 


profesionales, tradicionales del Sector de la Comunicación; Periodismo, Publicidad 


y Relaciones Públicas; y Comunicación Audiovisual. El alumno, dentro del marco 


de la optatividad, debe escoger la totalidad de las asignaturas optativas 


correspondientes a una de las tres menciones ofertadas de  48 créditos ECTS cada 


una: Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual.  


f) El Plan de Estudios incluye un módulo específico de Prácticas en Empresa de 


carácter optativo con 6 créditos ECTS en el cuarto curso. La oferta de plazas de 


prácticas será obligatoria aunque tendrá naturaleza de optatividad para el alumno. 


Así, el alumno puede optar entre esas prácticas en empresa o cualquier otra 
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asignatura optativa de seis créditos, ofertada en el segundo cuatrimestre de tercer 


o cuarto curso, correspondientes a asignaturas incluidas en alguna de las dos 


menciones que no han sido escogidas como itinerario curricular, o bien obtener 


esos 6 créditos mediante el reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001. 


Aún cuando las Prácticas en Empresa tiene carácter optativo, las actividades, 


metodología y contenidos del Plan de Estudios, particularmente el peso y contenido 


de las enseñanzas prácticas y del trabajo en equipo del estudiante en proyectos y 


prácticas internas supervisadas, permiten adquirir numerosas competencias 


generales y transversales necesarias para el ejercicio profesional, como se irá 


poniendo de manifiesto a lo largo del punto 5 de la presente Memoria.  


g) El trabajo autónomo de los alumnos aumenta a medida que progresa el Grado, 


fomentando el trabajo en equipo e incentivando el espíritu crítico. Una parte 


significativa del trabajo autónomo del estudiante, fundamentalmente a partir del 


tercer curso, y atendiendo al carácter y contenido de cada materia,  es objeto de 


supervisión y seguimiento, más o menos puntual, de un docente, como se pone de 


manifiesto en la metodología propuesta para las distintas materias. Esta capacidad 


individual, y las competencias derivadas de tal aptitud, desembocan en la 


elaboración del Trabajo fin de Grado, que se elabora siempre bajo la supervisión 


de un docente doctor. 


 
          La distribución de los créditos en función del tipo de materia es la siguiente: 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 120 


Optativas (Menciones) 54 


Trabajo fin de Grado 6 


Prácticas en Empresa 0 


CRÉDITOS TOTALES 240 
 


 


      En las materias de formación básica el alumno adquiere competencias sobre las 


materias básicas de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (54 créditos), además de 


conocimientos de la rama de Artes y Humanidades (6 créditos). 


      Las materias de créditos obligatorios (120 créditos) se reparten durante los cuatro 


cursos académicos y responden fundamentalmente a las competencias específicas 


recogidas en el Título. Se profundiza así en los conocimientos disciplinares y las 


habilidades profesionales y académicas previstas en el apartado 3 de esta memoria.  
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     Los créditos de las materias optativas (48 créditos) configuran las tres menciones 


propuestas (Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación 


Audiovisual). El alumno debe cursar estos créditos optativos obligatorios a través de la 


selección de una de las tres menciones propuestas, atendiendo al itinerario curricular y 


especialización profesional que desee seguir dentro del ámbito de la Comunicación. A 


estos se añaden los créditos optativos correspondientes al módulo de Prácticas en 


Empresa (6 créditos) y los obligatorios del Trabajo Fin de Grado (6 créditos) dotando 


así de una formación transversal e integradora, donde se aplican conocimientos y 


competencias adquiridas durante la formación del Grado. 


      


     La distribución de los créditos por tipo de materia sigue la siguiente secuenciación: 


CURSO MATERIAS BÁSICAS 
MATERIAS 


OBLIGATORIAS 


MATERIAS 


OPTATIVAS 


TRABAJO 


FIN DE 


GRADO 


PRÁCTICAS 


EN 


EMPRESA 


ECTS 


 Rama 


Ciencias 


Sociales y 


Jurídicas 


Otras 


Rama


s 


     


1º 42 6 12 - -  60 
2º 12 - 48 - -  60 
3º - - 36 24 -  60 
4º - - 24 24 6 6 60 
Subtotal 54 6 120 48 6 6 240 
TOTAL 60 120 48 6 6 240 


 


 


     Distribución de la carga de trabajo en el crédito europeo (ECTS): 


     La aplicación de los créditos ECTS en la diferentes acciones formativas de cada 


materia se distribuye de la siguiente forma: 


- 1 crédito supone 25 horas de trabajo del estudiante 


- Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30%. Esto 


supone la dedicación de 7.5 horas de clase por crédito en sus diferentes modalidades. 


- Trabajo particular del estudiante: 60%. Esto supone la dedicación de 15 horas de 


trabajo al estudio por crédito, la realización de trabajos y otras áreas. 


- Evaluación: 10%. Se dedicarán 2.5 horas por crédito a la evaluación, tanto de los 


contenidos como de las competencias.   


 


    La relación de asignaturas según su carácter es el siguiente: 


    Formación Básica:  


    Rama Ciencias Sociales y Jurídicas 


Asignaturas Créditos  Curso / Semestre 
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Psicología Social de la Comunicación 6  2º - IV 


Organización y Estructura Política  6  1º - I 


Derecho de la Comunicación 6  1º - II 


Mundo Actual y Relaciones Internacionales 6  1º - I 


Economía 6  1º - II 


Teoría de la Comunicación  6  1º - I 


Tecnología de la Comunicación 6  1º - II 


Fundamentos de la Publicidad 6  1º - II  


Tecnología Audiovisual 6  2º - IV 


          


       Rama Artes y Humanidades 


Asignaturas Créditos  Curso / Semestre 
Técnicas de Comunicación Escrita 6 1º - I 


 


     Obligatorias: 


Asignaturas Créditos  Curso / Semestre 
Redacción y locución para medios informativos 6 2º - III 


Teoría de la Comunicación Audiovisual 6 2º - III 


Teoría y Estructura de la Publicidad 6 2º - III 


Teoría y Estructura de las Relaciones Públicas 6 2º- IV 


Documentación Digital y Big Data  6 3º - V 


Planificación de Medios 6 3º - VI 


Técnicas de Investigación en Comunicación 6 4º - VII 


Historia y Estructura de los Medios de Comunicación  6 2º - III 


Teoría y Estructura de la Comunicación Digital 6 2º - IV 


Transformación Digital para la Empresa 6 4º - VII 


Diseño Vectorial 6 1º - I 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 1º - II 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las imágenes 6 2º - III 


Tipografía y Maquetación Digital 6 2º - IV 


Teoría y Técnica Fotográfica 6 3º - V 


Sistemas y Plataformas Audiovisuales 6 3º - VI 


Infografía y Visualización de Datos 6 4º - VII 


Edición de Plataformas de Contenidos  6 3º - V 


Diseño Web 6 3º - VI 


Gestión de la Comunicación en entornos digitales 6 4º - VIII 


Transformación Digital para la Empresa 6 4º - VII 


 


 


 


     Optativas: 


Asignaturas. Mención Periodismo Créditos  Curso / Semestre 
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Redacción Periodística: Géneros Informativos 6 3º - V 


Redacción Periodística: Interpretación y Opinión  6 3º - VI 


Redacción Periodística Audiovisual  6 4º - VII  


Producción Radiofónica 6 3º - V 


Periodismo Digital 6 4º - VIII 


Periodismo Especializado I  6 4º - VII 


Periodismo Especializado II  6 4º - VIII 


Gabinete de Comunicación Periodística 6 3º - VI 


Asignaturas. Mención Publicidad y RRPP Créditos  Curso / Semestre 
Plan de Marketing 6 3º - V 


Dirección de Eventos y Protocolo 6 4º - VII 


Dirección de Comunicación y Proyecto de Publicidad  6 4º - VIII 


Diseño Gráfico Publicitario 6 3º - VI 


Redacción aplicada a la Publicidad y las RR.PP. 6 3º - VI 


Identidad Visual Corporativa 6 4º - VII 


Estrategia Publicitaria 6 3º - V 


Creatividad y Dirección de Arte 6 4º - VIII 


Asignaturas. Mención Comunicación 
Audiovisual 


Créditos  Curso / Semestre 


Guión y Narrativa Audiovisual 6 3º - VI 


Producción Audiovisual  6 3º - V 


Realización Audiovisual 6 3º - V 


Realización Televisiva 6 4º - VII 


Programación Audiovisual y nuevos formatos 


audiovisuales 


6 4º - VIII 


Postproducción Audiovisual 6 3º - VI 


Composición Audiovisual y Efectos Visuales 6 4º - VII 


Modelado y Animación 3D 6 4º - VIII 


 


 


 


Organización del Plan de Estudios 
La organización del Plan de Estudios es la siguiente: 


Curso 1º.  
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Técnicas de Comunicación Escrita FB 6 Semestral (I) 


Teoría de la Comunicación FB 6 Semestral (I) 


Mundo Actual y Relaciones Internacionales FB 6 Semestral (I) 


Diseño Vectorial OB 6 Semestral (I) 
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Organización y Estructura Política FB 6 Semestral (I) 


Derecho de la Comunicación FB 6 Semestral (II) 


Fundamentos de la Publicidad FB 6 Semestral (II) 


Economía FB 6 Semestral (II) 


Diseño Gráfico y Cultura Visual OB 6 Semestral (II) 


Tecnología de la Comunicación FB 6 Semestral (II) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
Curso 2º.  
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Teoría y Estructura de la Publicidad OB 6 Semestral (III) 


Redacción y locución para medios informativos OB 6 Semestral (III) 


Historia y Estructura de los Medios de 


Comunicación 


OB 6 Semestral (III) 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las 


Imagenes 


OB 6 Semestral (III) 


Teoría de la Comunicación Audiovisual FB 6 Semestral (III) 


Teoría y Estructura de la Comunicación Digital OB 6 Semestral (IV) 


Teoría y Estructura de las Relaciones Públicas OB 6 Semestral (IV) 


Tecnología Audiovisual OB 6 Semestral (IV) 


Tipografía y Maquetación Digital OB 6 Semestral (IV) 


Psicología Social de la Comunicación  FB 6 Semestral (IV) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
 
 
Curso 3º 
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
      Observaciones: el alumno debe cursar 24 créditos de asignaturas optativas 


incluidas en la mención escogida, 2 en cada semestre. 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Documentación Digital y Big Data OB 6 Semestral (V) 


Edición de Plataformas de Contenidos OB 6 Semestral (V) 


Teoría y Técnica Fotográfica OB 6 Semestral (V) 


Optativa 1 OP 6 Semestral (V) 
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Optativa 2 OP 6 Semestral (V) 


Diseño Web OB 6 Semestral (VI) 


Planificación de Medios OB 6 Semestral (VI) 


Sistemas y Plataformas Audiovisuales  OB 6 Semestral (VI) 


Optativa 3 OP 6 Semestral (VI) 


Optativa 4 OP 6 Semestral (VI) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
Curso 4º 
Total créditos: 60 


Créditos por semestre: 30 + 30 


 
Observaciones: el alumno debe cursar 24 créditos de asignaturas optativas 


incluidas en la mención escogida, 2 en cada semestre. 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Técnicas de Investigación en Comunicación OB 6 Semestral (VII) 


Infografía y Visualización de Datos OB 6 Semestral (VII) 


Transformación Digital para la Empresa OB 6 Semestral (VII) 


Optativa 5 OP 6 Semestral (VII) 


Optativa 6 OP 6 Semestral (VII) 


Trabajo Fin de Grado TFG 6 Semestral (VIII) 
Prácticas de Empresa OP 6 Semestral (VIII) 
Gestión de la Comunicación en entornos 


digitales 


OB 6 Semestral (VIII) 


Optativa 7 OP 6 Semestral (VIII) 


Optativa 8 OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


     Sin menoscabo de las materias propuestas, y de acuerdo con la Ley Orgánica 


6/2001, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 


participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del plan 


de estudios cursado. Estos créditos serán considerados como materias optativas. 


 
Menciones propuestas 
     El presente Grado en Comunicación presenta tres menciones a partir de las materias 


optativas ofertadas. El alumno, dentro del marco de optatividad, deberá cursar el bloque 


de asignaturas correspondientes a la mención escogida.  


     Mención Periodismo  
    Total créditos: 48 


3º Curso 
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Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Redacción Periodística: Géneros Informativos  OP 6 Semestral (V) 


Producción Radiofónica OP 6 Semestral (V) 


Redacción Periodística: Interpretación y Opinión OP 6 Semestral (VI) 


Gabinete de Comunicación Periodística OP 6 Semestral (VI) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


4º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Periodismo Especializado I OP 6 Semestral (VII) 


Redacción Periodística Audiovisual OP 6 Semestral (VII) 


Periodismo Especializado II OP 6 Semestral (VIII) 


Periodismo Digital OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


       Mención Publicidad y Relaciones Públicas 
    Total créditos: 48 


3º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Plan de Marketing OP 6 Semestral (V) 


Estrategia Publicitaria OP 6 Semestral (V) 


Redacción aplicada a la Publicidad y las RR.PP. OP 6 Semestral (VI) 


Diseño Gráfico Publicitario OP 6 Semestral (VI) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


4º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Identidad Visual Corporativa OP 6 Semestral (VII) 


Dirección de Eventos y Protocolo OP 6 Semestral (VII) 


Creatividad y Dirección de Arte OP 6 Semestral (VIII) 


Comunicación Corporativa  OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


Mención Comunicación Audiovisual 
    Total créditos: 48 


3º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Producción Audiovisual OP 6 Semestral (V) 


Realización Audiovisual OP 6 Semestral (V) 


Guion y Narrativa Audiovisual OP 6 Semestral (VI) 


Postproducción Audiovisual OP 6 Semestral (VI) 
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FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 


4º Curso 


Asignaturas Carácter ECTS Duración 


Realización Televisiva OP 6 Semestral (VII) 


Composición Audiovisual y Efectos Visuales OP 6 Semestral (VII) 


Programación Audiovisual y nuevos formatos 


audiovisuales 


OP 6 Semestral (VIII) 


Modelado y Animación 3D OP 6 Semestral (VIII) 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


     
De acuerdo con la estructura expuesta aquí, las competencias del Grado de 


Comunicación se articulan en nueve módulos. 


 
 
 


 Módulo I. Básico de Ciencias Sociales 


Este módulo se concibe como la base formativa común de los estudiantes de 


Comunicación, a través del cual éstos se ponen en contacto con los contenidos de la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas a la que se adscriben nuestros estudios. En él, 


el estudiante de Ciencias de la Comunicación, en cualquiera de las tres menciones 


(Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual), aprenderá 


contenidos relativos a la sociedad, la historia reciente, la psicología, la sociología, el 


derecho, la política, la economía y la comunicación, que contribuirán a su formación 


básica y permitirán el desarrollo de capacidades y de competencias relacionadas. Y, 


además, recibirá una completa formación en los siguientes aspectos: el conocimiento 


de la sociedad, de su estructura y organización, así como de las características y 


comportamientos de los grupos sociales, y su importancia para el estudio de la opinión 


pública; en la evolución histórica contemporánea, con especial atención al mundo 


actual, con objeto de comprender mejor el mundo en el que vivimos; en el estudio de la 


psicología social y de los mecanismos que intervienen en los procesos cognitivos, que 


tanta relación tienen con los procesos de la comunicación; el aprendizaje del derecho 


como garante de la democracia, con referencia a los derechos fundamentales, entre los 


que se cuenta el derecho de la información y de la comunicación; el conocimiento de la 


teoría política y de las formas de organización política y administrativa de la sociedad 


actual; el estudio de la actividad económica y del mundo empresarial, con especial 


referencia a los medios de comunicación y a las empresas de publicidad y relaciones 


públicas; y el conocimiento de los fundamentos de la comunicación y de sus diferentes 


formas. 


 


      El módulo posee cinco materias diferenciadas:  
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- Psicología: El propósito de esta materia es la descripción y exposición de los 


principios básicos de la psicología social y sus posibles relaciones con las 


ciencias de la comunicación, concretamente con el ámbito de estudio de la 


comunicación interpersonal y social. La comunicación es la articulación básica 


de cualquier organización social, y por tanto, es requisito esencial para las 


relaciones sociales. La materia prima de la comunicación es la interacción, y 


ésta es, precisamente, el objeto de estudio básico de la Psicología Social.  


- Derecho: Esta materia ofrece una importante base jurídica tanto para conocer 


los distintos actores institucionales como para determinar el marco de 


protección de los derechos sociales y fundamentales en el desarrollo de las 


labores del comunicador. De igual forma, se pretende que los alumnos tengan 


conocimiento de aquellas instituciones en las que puedan obtener información 


sobre asuntos jurídicos que trasciendan al ejercicio profesional.  


- Historia: Esta materia aborda el conocimiento de los principales cambios socio-


políticos acaecidos en la historia reciente, como vía imprescindible para 


entender las dinámicas que afectan al desarrollo profesional de la 


comunicación.  


- Economía: Esta materia proporciona los conocimientos esenciales para la 


comprensión de las dinámicas económicas características de cualquier 


actividad profesional. Esta comprensión facilitará la integración de la actividad 


profesional en el seno de las organizaciones empresariales. Con este objetivo, 


los alumnos deben conocer las claves de su funcionamiento y adaptar las 


mecánicas y procesos productivos a estas dinámicas económicas. Por otro 


lado, esta materia ofrece los fundamentos básicos de gestión esencial para el 


desarrollo del ejercicio profesional, tanto en su faceta autónoma como por 


cuenta ajena.  


- Lengua: Esta materia ofrece los conocimientos instrumentales necesarios para 


el desarrollo de las técnicas básicas de expresión oral y escrita, y su adecuación 


a los distintos contextos comunicativos. Por tanto, posee un carácter 


instrumental acentuado que complementa el asiento teórico y retrospectivo de 


otras materias.  


 


     Este módulo posee 36 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 


 
Módulo I. Básico de Ciencias Sociales 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Psicología Psicología Social de la Comunicación 6  FB 2º - IV 


Derecho Organización y Estructura Política  6  FB 1º - I 


Derecho de la Comunicación 6  FB 1º - II 
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Historia Mundo Actual y Relaciones Internacionales 6  FB 1º - I 


Economía Economía 6  FB 1º - II 


Lengua Técnicas de Comunicación Escrita 6 FB 1º - I 


 
 


 Módulo II. Básico de Comunicación. 
      


Este módulo aborda el estudio de la comunicación social, desde los modelos clásicos 


de comunicación y las distintas técnicas y lenguajes de comunicación, con especial 


incidencia en el lenguaje visual y audiovisual, teniendo en cuenta que las competencias 


vinculadas al lenguaje escrito se adquieren en el módulo I de formación básica. 


Igualmente, dado el carácter básico de este módulo, se incluyen en el mismo los 


fundamentos de la comunicación persuasiva y los aspectos básicos de la tecnología 


informativa, navegación en la red, y búsqueda de información, con el objeto de procurar 


la adquisición de competencias básicas y generales en el ámbito de la comunicación 


que faciliten la adquisición de competencias generales y específicas que corresponden 


a otros módulos. 


 


    El módulo posee una única materia. 


    Este módulo posee 24 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 
 


 


Módulo II. Básico de Comunicación. 
 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Básico de 


Comunicación 


 


Teoría de la Comunicación  6  FB 1º - I 


Tecnología de la Comunicación 6  FB 1º - II 


Fundamentos de la Publicidad 6  FB 1º - II  


Tecnología Audiovisual 6  FB 2º - IV 


 


 Módulo III. Teoría, Técnicas e Investigación de la Comunicación. 
Este módulo compuesto por una sola materia, que se desarrolla en seis asignaturas de 


carácter obligatorio, plantea, partiendo de los fundamentos básicos en comunicación y 


ciencias sociales, que se abordan en los módulos anteriores, un conocimiento 


retrospectivo de los diferentes paradigmas relacionados con la teoría de la 


comunicación, a la vez que aborda los fundamentos teóricos, técnicos y expresivos de 


los mensajes propios de la comunicación en sus distintos ámbitos (Periodismo, 


Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual) y en sus distintos 


soportes; escrito, sonoro, visual y digital. Este módulo continúa desarrollando 
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competencias en el ámbito de las fuentes, documentación y soportes digitales de la 


producción informativa persuasiva y del entretenimiento, para finalizar en el último curso 


del Grado con la adquisición y desarrollo de competencias en procedimientos y técnicas 


de ordenación e investigación científica en Comunicación que tendrán continuación en 


el módulo referente al Trabajo final de Grado. 


 


    El módulo posee una única materia. 


    Este módulo posee 42 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 
 


Módulo III. Teoría, Técnicas e Investigación en Comunicación 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Teoría, Técnica e 


Investigación de la 


Comunicación 


Redacción y locución para medios 


informativos 


6 OB 2º - III 


Teoría de la Comunicación Audiovisual 6 OB 2º - III 


Teoría y Estructura de la Publicidad 6 OB 2º - III 


Teoría y Estructura de las Relaciones 


Públicas 


6 OB 2º - IV 


Documentación Digital y Big Data  6 OB 3º - V 


Técnicas de Investigación en 


Comunicación 


6 OB 4º - VII 


Planificación de Medios 6 OB 3º - VI 


 


 Módulo IV. Historia y Estructura de los Medios de Comunicación 
Este módulo, con una sola materia y tres asignaturas de carácter obligatorio, plantea el 


conocimiento de la historia y la evolución de los diversos medios y formatos 


comunicativos, así como de su estructura actual, a través de sus propuestas estéticas 


e industriales, además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. Al mismo 


tiempo, se relacionan la evolución tecnológica e industrial con los distintos lenguajes de 


la comunicación, teniendo en cuenta los conceptos teóricos y prácticos de las 


representaciones textuales, visuales y auditivas. Esta propuesta se complementa a 


través de la contextualización de los valores simbólicos y culturales básicos que 


favorezcan una correcta interpretación y análisis de los signos y códigos de la 


comunicación. Este módulo, partiendo del conocimiento de los medios de comunicación 


y audiovisuales tradicionales, aborda el conocimiento de la estructura y organización de 


empresas, con especial referencia a las peculiaridades que presenta tal organización y 


funcionamiento en las empresas de comunicación. Finalmente, el módulo se dedica al 


análisis del nuevo paradigma de la comunicación digital, en su nuevo contexto social, 


abordando los fundamentos y la estructura de esta nueva forma de comunicación a 
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través de la red, que transciende de los medios de comunicación tradicionales y que 


implica la universalización en la creación y transmisión de los mensajes. 


 


     El módulo posee una única materia.   


     Este módulo posee 18 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 
 


Módulo IV. Historia y Estructura de los Medios de Comunicación. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Historia y Estructura de 


los Medios de 


Comunicación 


 


Historia y Estructura de los Medios de 


Comunicación  


6 OB 2º - III 


Teoría y Estructura de la Comunicación 


Digital 


6 OB 2º - IV 


Transformación Digital para la Empresa 6 OB 4º - VII 


 


 


 Módulo V. Tecnologías, Herramientas y Nuevas Tendencias en la Comunicación. 
Este módulo, compuesto de una sola materia y de siete asignaturas de carácter 


obligatorio, pretende desarrollar las competencias de carácter técnico e instrumental 


propias del ámbito de la comunicación, con una especial incidencia en las nuevas 


tecnologías y tendencias en la comunicación. El ámbito de la comunicación posee un 


fuerte carácter instrumental establecido por las condiciones técnicas y operativas de los 


soportes de su aplicación y cada vez, con mayor incidencia, de la comunicación visual 


e icónica que requiere del dominio de tecnologías y software específicos en un ámbito 


de creatividad. Por ello, este módulo profundiza en la naturaleza tecnológica de los 


procesos comunicativos, con especial incidencia en los entornos digitales y multimedia 


de producción, basados en el diseño gráfico, la creatividad y el tratamiento digital de las 


imágenes, tanto estática como en movimiento, así como en la tecnología y en el 


desarrollo de la cultura visual, todo ello con el objeto de la plasmación física y material 


en distintos soportes de los mensajes comunicativos en sus diferentes ámbitos; 


informativo, persuasivo y entretenimiento. 


 


    El módulo posee una única materia.   


    Este módulo posee 42 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 
 


Módulo V. Tecnologías, Herramientas y Nuevas Tendencias en la Comunicación. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Diseño Vectorial 6 OB 1º - I 
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Tecnologías y 


Herramientas de la 


Comunicación 


 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 OB 1º - II 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las 


imágenes 


6 OB 2º - III 


Tipografía y Maquetación Digital 6 OB 2º - IV 


Teoría y Técnica Fotográfica 6 OB 3º - V 


Sistemas y Plataformas Audiovisuales 6 OB 3º - VI 


Infografía y Visualización de Datos 6 OB 4º VII 


 


 Módulo VI. Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas.  
Este modulo, partiendo de los conocimientos, competencias y habilidades adquiridas 


en el módulo V, continúa con la naturaleza tecnológica de los procesos comunicativos, 


con especial incidencia en los entornos multimedia y en el diseño y transmisión de los 


mensajes en la red. Por ello, aborda el diseño web como elemento esencial para 


transmitir y gestionar la información en la red, a la vez que aborda el análisis, estructura 


y gestión en las plataformas de gestión de contenidos que constituyen un elemento 


básico para la creación, gestión y transmisión de la información en la red, sin olvidar los 


entornos colaborativos abiertos. Finalmente, el módulo aborda los principios básicos de 


la comunicación en la red mediante entornos digitales de carácter social.  


     El módulo posee una única materia.   


     Este módulo posee 18 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo:     
 


Módulo VI. Sistemas Multimedia y Plataformas Tecnológicas. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Sistemas Multimedia y 


Plataformas 


Tecnológicas 


Diseño Web 6 OB 3º - VI 


Edición de Plataformas de Contenidos 6 OB 3º - V 


Gestión de la Comunicación en entornos 


digitales 


6 OB 4º - VIII 


 


 Módulo VII. Optativas, Obligatorias de Mención. 
Este módulo desarrolla las tres menciones del Grado en Comunicación 


(Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual), 


proporcionando al alumno los conocimientos específicos del sector profesional de la 


comunicación correspondientes a la mención escogida. Cada una de las tres menciones 


representa una cierta autonomía como disciplina formativa en el ámbito de la Ciencia 


de la Comunicación y siempre partiendo de la base de los conocimientos y 


competencias adquiridas en las asignaturas de carácter básico y obligatorias del Grado, 


gran parte de ellas cursadas con anterioridad al comienzo de la mención y en otras, con 


una coincidencia temporal en la planificación del Grado.   
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Cada una de las menciones, partiendo de las competencias adquiridas por el 


alumno en el resto de los módulos, permite adquirir los conocimientos, competencias y 


habilidades necesarias para el futuro desarrollo de su actividad profesional en el ámbito 


de la Comunicación correspondiente a la mención escogida, que se corresponden con 


los sectores tradicionales de la Comunicación: el Periodismo, la Publicidad y las 


Relaciones Públicas y la Comunicación Audiovisual.  


El módulo está integrado por las tres menciones diferenciadas, cada una de ellas 


con un bloque predeterminado de asignaturas optativas totalizando 48 créditos ECTS. 


Tales asignaturas optativas, sin perder tal carácter, se configuran como obligatorias de 


mención.  El alumno, atendiendo a sus intereses formativos y al itinerario curricular que 


desee seguir, debe escoger entre una de las tres menciones propuestas y, 


consecuentemente, cursar todas las asignaturas incluidas en la mención escogida 


desde el punto de vista de la disciplina desde la que se aborda, divididas éstas a su vez 


en materias; es decir, ejerce la optatividad por bloques de optativas, conformando cada 


bloque una mención. En este sentido, las asignaturas optativas del presente módulo 


tienen el carácter, a su vez, de obligatorias de mención. 


- Mención Periodismo describe los procedimientos teóricos y operativos sobre 


los que se sustenta la comunicación informativa sea cual sea su soporte de aplicación: 


impreso, radiofónico, audiovisual y digital. Pone especial énfasis en el arte de escribir, 


e informar, y en la descripción de las modificaciones pertinentes en el mensaje 


informativo para adaptarlo a las peculiaridades y características de cada medio de 


difusión. Para ello, la materia cuenta con asignaturas específicas para el desarrollo de 


técnicas de redacción y un conocimiento de los géneros periodísticos: desde la 


comunicación periodística online, las dimensiones sociales de la actividad periodística, 


la influencia del periodismo en la construcción de la opinión pública, su vertiente 


empresarial y sus ineludibles consecuencias epistemológicas y éticas. 


     Las materias correspondientes a esta mención que complementan y desarrollan, en 


el ámbito de la información, los conocimientos contenidos en las asignaturas de 


formación básica y obligatoria, con el propósito de lograr una especialización en 


Periodismo en el ámbito de las Ciencias de la Comunicación, son las siguientes 


- Redacción Periodística. Esta materia aborda el conocimiento de los 


principios de la comunicación para su aplicación en el ámbito del 


periodismo, y en el de la información en general, mediante la profundización 


en los contenidos informativos y de opinión y el dominio de las técnicas de 


redacción, contribuyendo al estudio del mensaje periodístico desde 


distintas perspectivas. En consecuencia, desarrolla en los alumnos 


conocimientos teóricos relativos al discurso y a la orientación en métodos 


de trabajo fundamentales que les inicien en la redacción de los Géneros 


Periodísticos, en conseguir fuentes adecuadas, fiables y de calidad, en la 


codificación de los diferentes mensajes, en el uso de géneros apropiados, 
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estrategias de comunicación, etc. en diferentes Mass-Media. Esta materia 


aborda todo el proceso de la comunicación periodística, desde la selección 


de la información hasta su plasmación en los distintos soportes y formatos 


periodísticos. 


 


- Estructura y sistema de medios. Esta materia plantea el conocimiento de 


las bases teóricas y conceptuales de la información periodística en el 


ámbito de la producción radiofónica y periodismo digital, para su posterior 


plasmación práctica. Posee, por tanto, una vertiente ciertamente 


multidisplicinar e integradora de los conocimientos desarrollados en las 


materias de orientación básica, aplicada a diversos contextos de producción 


desde el punto de vista de su soporte. Este conocimiento global permitirá al 


alumno desarrollar sus capacidades profesionales teniendo en cuenta las 


particularidades de cada sector informativo y las influencias sociales y 


culturales que de éste se derivan. Esta materia tiene carácter instrumental 


en el sentido de que pretende desarrollar conocimientos y habilidades en el 


proceso de producción radiofónica y de edición de contenidos periodísticos 


en un entorno digital. 


 


- Periodismo Especializado. Esta materia desarrolla el conocimiento de los 


principios de la comunicación especializada para su aplicación en el ámbito 


del periodismo, mediante la profundización en los contenidos informativos 


y el dominio de las técnicas y métodos de trabajo fundamentales para 


alcanzar los requisitos de la especialización. Métodos tales como: fuentes 


adecuadas, fiables y de calidad, codificación del mensaje especializado, 


géneros apropiados, estrategia comunicativa, etc. Conocimiento experto de 


los principales campos, disciplinas y tendencias de la especialización, con 


el objetivo de hacer accesible la especialización del conocimiento, 


incluyendo en éstos los nuevos usos interactivos y de comunicación de 


utilidad y participativa. 


 


- Comunicación aplicada y Cultura profesional. Esta materia aborda las 


particularidades de carácter cultural, histórico, económico, social y 


tecnológico implicadas en la comunicación periodística en su faceta 


informativa, e incluye, además, conocimientos y habilidades de otra faceta 


importante de la información periodística, muy vinculada a las relaciones 


públicas y opinión pública, como son los gabinetes de comunicación que 


actúan como correa de transmisión de la comunicación corporativa. Por 


tanto, debe entenderse como una extensión al conocimiento de las 


estructuras productivas y socio-laborales actuales y anteriores vinculadas a 
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la gestión de la comunicación de las corporaciones e instituciones al 


exterior.  


 
        Los alumnos adquirirán las siguientes competencias específicas correspondientes 


a esta Mención: 


 
CEM01 Capacidad para el análisis de los problemas y procesos de la 


comunicación periodística en su vertiente informativa, interpretativa y 


opinativa 


CEM02 Capacidad para identificar las diferentes materias abordadas en el 


ámbito de los gabinetes de comunicación y aplicación práctica de las 


técnicas y estrategias propias de la comunicación empresarial e 


institucional 


CEM03 Capacidad para comprender, analizar y valorar la evolución histórica 


de las modalidades y tradiciones periodísticas en el panorama 


internacional. 


CEM04 Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de todo tipo 


(mediáticas o no) que sean significativas para el estudio de la 


información y comunicación en el pasado y en el presente, desde una 


visión crítica 


CEM05 Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos 


y estilos de la programación televisiva y radiofónica así como las 


distintas variables influyentes en su configuración y procesos, tanto 


comunicativos como espectaculares, por ellos generados  


CEM06 Capacidad y habilidad para expresarse con eficacia comunicativa, 


sabiendo aprovechar los recursos hipertextuales, interactivos y 


visuales propios del periodismo digital y adaptarlos a los distintos 


medios de comunicación electrónicos  


CEM07 Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos y 


procesos informativos. En concreto para desarrollar y proponer 


modelos y diseños de comunicación, capaces de adaptarse a nuevos 


contextos sociales, culturales, económicos y tecnológicos  


CEM08 Capacidad y habilidad para saber aplicar la investigación y el sentido 


crítico en el proceso informativo, tanto en sus aspectos previos como 


posteriores al desarrollo del producto periodístico, para evaluar sus 


resultados y eficacia comunicativa. 


CEM09 Capacidad y habilidad para expresar y redactar mensajes periodísticos 


empleando los códigos lingüísticos y paralingüísticos con la finalidad 


de adaptarlos a los medios de comunicación tradicionales (prensa, 


radio y televisión).  
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CEM10 Capacidad y habilidad para el desempeño de las principales tareas 


periodísticas, desarrolladas a través de áreas temáticas, aplicando 


géneros y procedimientos periodísticos, especialmente con soporte 


visual y sonoro 


CEM11 Capacidad para interpretar y analizar textos y documentos 


especializados y saber adaptarlos a través de un lenguaje o léxico 


comprensivo para un público mayoritario, empleando sistemas y 


recursos informativos 


CEM12 Capacidad y habilidad para el uso con destreza de las tecnologías y 


técnicas informativas y comunicativas en los distintos medios y 


sistemas mediáticos combinados.  


CEM13 Dominio del lenguaje y de las técnicas de redacción periodísticas en 


los distintos géneros informativos, interpretación y opinión 


 


- Mención Publicidad y Relaciones Públicas. Describe los procedimientos 


teóricos, operativos y creativos sobre los que se sustenta la comunicación persuasiva, 


sea cual sea su ámbito de aplicación, siempre partiendo de la base de los 


conocimientos, competencias y habilidades adquiridas en el resto de los módulos 


comprensivos de materias básicas y obligatorias cursados por los alumnos. Esta 


materia proporciona conocimientos sólidos de marketing, comunicación corporativa y 


Relaciones Públicas, y, fundamentalmente, de planificación, estrategia, medios, diseño 


y creatividad publicitaria, con el objetivo de acercar al alumno a los procesos 


publicitarios de la comunicación y, particularmente, con la construcción y transmisión 


del mensaje persuasivo. Por otro lado, se proporciona al alumno los conocimientos para 


la comprensión del análisis de la fundamentación de las actividades persuasivas y la 


necesaria formación en el ámbito de la comunicación creativa. Por su parte, las 


Relaciones Públicas ocupan un papel esencial ya que se halla presente en toda labor 


empresarial e involucra a todos los empleados. La constante evolución de los modelos 


y teorías comunicativas han permitido que las Relaciones Públicas se conviertan en un 


instrumento esencial a favor de la imagen de la marca. Ofrece la posición en valor de la 


comunicación corporativa como valor imprescindible dentro de toda empresa e 


institución. De este modo, se aprenderán las estrategias, medios y acciones para 


conseguir un conocimiento profundo en la comunicación, imagen e identidad 


corporativa, así como fundamentos básicos y técnicas instrumentales para la gestión 


de la misma.  


       


      Las materias correspondientes a esta mención que complementan y desarrollan, en 


el ámbito de la Publicidad  y las Relaciones Públicas, la formación contenida en las 


asignaturas de formación básica y obligatoria. Son las siguientes: 
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- Especialización en Comunicación Institucional, Empresarial y Social. Esta 


materia aborda el conocimiento de los conceptos fundamentales de análisis 


y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de 


comunicación en instituciones y empresas. La aplicación de estas técnicas 


debe ir encaminada a la mejora de las actividades de comunicación interna 


y externa en todo tipo de organizaciones con el fin de obtener una mayor 


eficacia, tanto en la creación de políticas de gestión estratégica, como en el 


análisis de sus objetivos y resultados. Todo ello redundará en la 


observación de las nuevas tendencias, conceptos y formatos de la 


publicidad y las relaciones públicas en las empresas. Asimismo, está 


orientada al estudio de la influencia y la imagen generada en los receptores 


de las políticas y estrategias de planificación de comunicación de las 


organizaciones. Se aborda los principales planteamientos teóricos y 


prácticos de la publicidad y las relaciones públicas como agentes para el 


cambio y las transformaciones sociales. 


 


- Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación Persuasiva. Esta 


materia profundiza en el conocimiento y la aplicación de los modelos 


procesos y modelos estratégicos de la comunicación publicitaria, tanto en 


su faceta publicitaria como de las relaciones públicas. Se desarrollarán así 


capacidades de detección, definición y planificación de las necesidades de 


la comunicación persuasiva en cualquier contexto productivo, tanto a nivel 


praxiológico como conceptual. Este conocimiento debe ir encaminado 


finalmente al desarrollo y planificación integral de campañas publicitarias 


en todo tipo de organización, tanto pública como privada. Este conocimiento 


se abordará a través de la exposición y descripción de distintos modelos y 


procesos de comunicación persuasiva, según el contexto donde se 


apliquen, profundizando en la construcción del mensaje publicitario, 


estrategia publicitaria, planificación de medios, creatividad e identidad 


visual corporativa.  


 


         Los alumnos adquirirán las siguientes competencias específicas correspondientes 


a esta Mención: 


 
CEM14 Capacidad para analizar, planificar y elaborar las estrategias de 


comunicación de empresas e instituciones, con la finalidad de obtener la 


percepción deseada ante el público objetivo y de contribuir a la consecución 


de sus objetivos, así como mejorar su competencia e imagen corporativa 


por medio de acciones planificadas de responsabilidad social corporativa. 


C
SV


: 4
41


77
61


89
29


07
45


31
84


40
66


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441776189290745318440666





CEM15 Capacidad para gestionar la comunicación interna y externa, en distintos 


soportes, de todo tipo de organizaciones, así como para elaborar y ejecutar 


un plan de prevención y actuación en situaciones de crisis  


CEM16 Capacidad para analizar la estrategia de Relaciones Públicas de Empresas 


o Instituciones, identificando los conflictos potenciales o reales, proponiendo 


una actuación consecuente con el análisis efectuado 


CEM17 Dominar y aplicar un proceso de planificación global, comercial, estratégico 


y de marketing, siendo capaz de adaptarlo al entorno y organización en el 


que se desarrolle 


CEM18 Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos a 


través de las técnicas de la redacción y el uso del lenguaje escrito 


CEM19 Capacidad y habilidad para la construcción de mensajes persuasivos 


utilizando imágenes visuales, acústicas o audiovisuales, particularmente a 


través de las técnicas de diseño gráfico y la representación digital, 


expresando el mensaje a través de códigos icónicos y audiovisuales 


CEM20 Capacidad para ideación, planificación y ejecución de proyectos 


comunicativos. En concreto para desarrollar y proponer modelos y diseños 


de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos 


sociales, culturales, económicos y tecnológicos, haciendo uso de la 


creatividad.  


CEM21 Capacidad para analizar y desarrollar el Manual de Identidad Corporativa y 


el Proceso de Creación de una marca 


CEM22 Capacidad y habilidad para la ideación, definición y representación de la 


identidad visual de una empresa, institución, marca o persona, generando 


una imagen conceptual expresada por medio de códigos icónicos y 


lingüísticos, comprensible y reconocido por el entorno que le rodea.  


CEM23 Capacidad para el análisis, planificación y ejecución de estrategias y 


procesos dirigidos a la construcción del mensaje persuasivo y a que éste 


sea percibido y aceptado en el momento oportuno por el público objetivo, 


con el objeto de lograr el posicionamiento de productos, marcas e ideas en 


el mercado 


CEM24 Capacidad analítica para el desarrollo y ejecución de un plan de medios que 


contemple la selección de distintos soportes publicitarios y la distribución de 


los recursos entre dichos soportes, atendiendo a la estrategia de la campaña 


publicitaria 


CEM25 Capacidad para la ideación, generación y desarrollo de propuestas creativas 


originales para el lanzamiento de mensajes persuasivos en diferentes 


códigos y en todos los soportes empleados por la publicidad. 
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- Mención Comunicación Audiovisual. Ofrece una descripción de los procesos 


narrativos, técnicos e instrumentales sobre los que se sustenta la comunicación 


audiovisual en cine, televisión, Internet y, en general, sobre cualquier soporte de 


carácter visual. Esta materia permite a los alumnos la integración en la dinámica de la 


estructura de mercado y les proporciona una formación integral, atendiendo a las 


implicaciones epistemológicas, éticas y deontológicas de esta área de la comunicación.  


 


            Las materias correspondientes a esta mención que complementan y desarrollan, 


en el ámbito de la Comunicación Audiovisual, la formación contenida en las asignaturas 


de formación básica y obligatoria, con el propósito de lograr una especialización en 


Comunicación Audiovisual en el ámbito de las Ciencias de la Comunicación, son las 


siguientes: 


- Guión y Narrativa Audiovisual. Esta materia aborda el Conocimiento y 


aplicación de los diferentes mecanismos y elementos del análisis y la 


construcción del guión, atendiendo a diferentes formatos, tecnologías y 


soportes de ámbito audiovisual. También se incluye el conocimiento teórico 


y práctico de los análisis, sistematización y codificación de contenidos 


icónicos y la información audiovisual en diferentes soportes y tecnologías, 


así como la identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y 


procedimientos de los procesos de construcción y análisis de los relatos 


audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, 


establecimiento y desarrollo de estrategias discursivas.  


 


- Gestión y Producción Audiovisual. Esta materia plantea el conocimiento y 


aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales 


en sus diversas fases, desde el punto de vista de la organización y gestión 


de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios, en sus diversos 


soportes (cine, TV, vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización. Así 


mismo, en su vertiente productiva, se desarrollan y aplican los procesos de 


creación y difusión de productos audiovisuales en sus diferentes géneros y 


fases, tanto para cine, vídeo y televisión desde su ideación inicial hasta su 


acabado final. Por tanto, el punto de partida diferencia la ficción y no ficción, 


junto a la información, así como las técnicas de resolución de trabajos de 


realización en directo y diferido.  


 


- Economía, Políticas de la Comunicación Audiovisual y Cambio Social. Esta 


materia aborda el conocimiento de las principales estructuras productivas 


de la comunicación audiovisual, diferenciadas en función de su soporte. A 


este respecto, se describen las bases organizativas de la producción 
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televisiva y cinematográfica, haciendo hincapié en la fórmula de 


programación de parrillas, contenidos programáticos y temporadas y su 


organización en formatos atendiendo siempre al contexto social y la 


influencia que en el mismo puede tener la programación televisiva. 


 
- Imagen, Diseño y Cultura Audiovisual. Esta materia plantea el conocimiento 


de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, 


tanto en la imagen fija como audiovisual, así como los elementos 


constitutivos de la dirección artística teniendo en cuenta las tecnologías que 


permiten la manipulación de contenidos y procesado de efectos con el 


objeto de desarrollar el mensaje audiovisual. Estos conocimientos también 


abarcan las relaciones entre imágenes y sonidos desde el punto de vista 


estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. 


También se incluyen los conocimientos de los modelos teóricos 


específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión 


a través de la imagen.  


     


         Los alumnos adquirirán las siguientes competencias específicas correspondientes 


a esta Mención: 


 
CEM26 Ideación y creación de mensajes narrativos, descriptivos o argumentativos 


siguiendo las pautas teóricas y estructurales del guión audiovisual en sus 


distintos géneros y formatos.  


CEM27 Capacidad para utilizar las diferentes técnicas de elaboración del guión 


audiovisual, teniendo en  cuenta su evolución histórica, sus principales 


métodos y referentes.  


CEM28 Capacitación en la creación de relatos a través de ideas originales o 


ajenas, con dominio de los elementos constituyentes de una historia 


narrativa, favoreciendo la plasmación y adaptación del guión audiovisual 


a los distintos formatos y ámbitos comunicacionales.  


CEM29 Capacidad para identificar, analizar y aplicar los distintos recursos 


retóricos narrativos en función de la plasmación audiovisual del guión 


escrito.   


CEM30 Capacidad y habilidad para abordar los procesos de desglose de un guión 


audiovisual para la determinación de necesidades artísticas, técnicas y 


logísticas conducentes al establecimiento de un plan de producción 


eficiente y efectivo tanto a nivel temporal como presupuestario. 


CEM31 Capacidad para la identificación aplicación de las técnicas y procesos de 


producción audiovisual en sus distintos formatos. Desde la organización y 


gestión de recursos técnicos, humanos y presupuestarios en los diferentes 


soportes, hasta su distribución y exhibición. 
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CEM32 Capacidad y habilidad para la conceptualización y ejecución en un formato 


audiovisual de los conceptos narrativos desarrollados en un guión 


audiovisual. 


CEM33 Habilidad para manejar con destreza los diferentes sistemas y dispositivos 


de captación y registro audiovisuales en entorno monocámara y 


multicámara y técnicas de iluminación. 


CEM34 Habilidad para la planificación y ejecución de una realización televisiva, en 


control de realización, basada en técnica multicámara en directo 


CEM35 Habilidad para la planificación y ejecución de una realización audiovisual 


basada en técnicas monocámara  


CEM36 Capacidad y habilidad en el análisis de estructuras de programación de 


los diferentes géneros audiovisuales y la interpretación de datos 


estadísticos del mercado audiovisual, así como el diseño de parrillas de 


programación atendiendo a los diferentes medios, formatos y estrategias 


existentes. 


CEM37 Capacidad y habilidad para desarrollar procesos de montaje y edición de 


contenidos audiovisuales a través de técnicas de procesado digital y 


dominio operativo de las diferentes herramientas de ajuste, control de 


movimiento y filtrado del vídeo digital 


CEM38 Capacidad y habilidad para la manipulación de archivos de audio y video, 


a través de efectos y otras técnicas de tratamiento digital, para el acabado 


final y consecución del propósito creativo del proyecto 


CEM39 Capacidad y habilidad para el uso de técnicas y herramientas de 


modelado y representación tridimensional 


CEM40 Capacidad y habilidad para manejar con destreza y funcionalidad 


operativa procesos y técnicas de iluminación y animación en entornos 3D.  


 


 


    El módulo se estructura y secuencia del siguiente modo: 
 


Módulo VII. Optativas Obligatorias de Mención. 


Mención Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


 Periodismo  


 


Redacción 


Periodística 


Redacción Periodística: Géneros 


Informativos 


6 OP 3º - V 


Redacción Periodística: Interpretación y 


Opinión 


6 OP 3º - VI 


Redacción Periodística Audiovisual  6 OP 4º - VII  


Estructura y 


Sistema de 


Medios 


Producción Radiofónica 6 OP 3º - V  


Periodismo Digital 6 OP 4º - VIII 
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Periodismo 


Especializado 


Periodismo Especializado I  6 OP 4º - VII 


Periodismo Especializado II  6 OP 4º - VIII 


Comunicación 


Aplicada y 


Cultura 


Profesional 


Gabinete de Comunicación Periodística 6 OP 3º - VI  


Publicidad y 


Relaciones 


Públicas  


 


Especialización 


en Comunicación 


Institucional,  


Empresarial y 


Social 


Plan de Marketing 6 OP 3º - V 


Dirección de Eventos y Protocolo 6 OP 4º - VII 


Dirección de Comunicación y Proyecto de 


Publicidad 


6 OP 4º - VIII 


Planificación, 


Estrategias y 


Creación en 


Comunicación 


Persuasiva 


Diseño Gráfico Publicitario 6 OP 3º - VI 


Redacción aplicada a la Publicidad y las 


RR.PP. 


6 OP 3º - VI 


Identidad Visual Corporativa 6 OP 4º - VII 


Estrategia Publicitaria 6 OP 3º - V 


Creatividad y Dirección de Arte 6 OP 4º - VIII 


Comunicación 


Audiovisual 


 


Guión y Narrativa 


Audiovisuales 


Guión y Narrativa Audiovisual 6 OP 3º - VI 


Gestión y 


Producción 


Audiovisual 


Producción Audiovisual  6 OP 3º - V 


Realización Audiovisual  6 OP 3º - V 


Realización Televisiva 6 OP 4º - VII 


Economía, 


Políticas de la 


Comunicación 


Audiovisual y 


Cambio Social 


Programación Audiovisual y nuevos formatos 


audiovisuales 


6 OP 4º - VIII 


Imagen, Diseño y 


Cultura 


Audiovisual 


Postproducción Audiovisual 6 OP 3º - VI  


Composición Audiovisual y Efectos Visuales 6 OP 4º - VII 


Modelado y Animación 3D 6 OP 4º - VIII 


 


 


 Módulo VIII. Prácticas en Empresa. 
       Los estudiantes del Grado pueden realizar prácticas externas en diversas 


empresas de los sectores implicados en la enseñanza. Estas prácticas tendrán una 


carga de 6 créditos ECTS y tienen carácter optativo.  
        De acuerdo con el Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se 


regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, las 


prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 


realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por la Universidad, cuyo 


objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos 
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en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les 


preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y 


fomenten su capacidad de emprendimiento. 


       Los contenidos y procedimientos de este módulo están sujetos al Reglamento de 


las Prácticas Académicas Externas del Alumnado de Grado, aprobado por Consejo de 


Gobierno del Centro Universitario San Isidoro, de 17 de julio de 2017, y con normativa 


consolidada a día 24 de enero de 2020. Se encuentra publicada en la web del centro: 


link 


 


En el apartado séptimo de esta Memoria se detallan los convenios de colaboración 


educativa suscritos con empresas e instituciones del sector. 


El módulo posee una materia.   


Este módulo incluye 6 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 
 


Módulo VIII. Prácticas en Empresa. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre 


Prácticas en 


Empresa 


Prácticas en Empresa 6 OP 4º VIII 


 


 


 


 Módulo IX. Trabajo fin de Grado. 
Para finalizar su formación, el alumno deberá elaborar y defender un Trabajo Fin de 


Grado, que puede responder a las siguientes modalidades:  


- Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, evaluativo, a 


escala reducida que conlleva trabajo de campo. 


- Investigación aplicada de carácter experimental, a pequeña escala, que 


conlleva el diseño, aplicación y evaluación de procesos y productos 


comunicativos. 


- Proyecto, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta 


de acción e intervención completa y contextualizada, con actividades de 


innovación y propuesta de cambio. 


Este Trabajo Fin de Grado debe ser elaborado y defendido de forma individual por cada 


estudiante, bajo la dirección y supervisión de un profesor tutor. Su contenido, nivel de 


complejidad y extensión deberá estar en consonancia con los contenidos impartidos, 


con la circunstancia de que se trata de un Trabajo Fin de Grado de carácter integrador 


de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas por el alumno y, teniendo 


en cuenta, especialmente, la adquisición de aquellas competencias y obtención de 
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resultados vinculados al ámbito de la investigación, que responden al grado, atendiendo 


a las cualificaciones correspondientes al nivel de grado que constituye el nivel 2 del 


MECES, contempladas en el Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se 


establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.  


      Este módulo exige el conocimiento del idioma inglés a través del certificado B1 o 


equivalente, de acuerdo con el contenido del convenio de colaboración entre las 


universidades andaluzas para la acreditación de lenguas extranjeras, de julio de 2011. 


        Los contenidos y procedimientos de este módulo están sujetos a la Normativa 


Reguladora de los Trabajos de Fin de Grado, aprobado por Consejo de Gobierno del 


Centro Universitario San Isidoro, de 17 de julio de 2017, y con normativa consolidada a 


día 24 de enero de 2020. Se encuentra publicada en la web del centro: (link). 


 


El módulo posee una materia.   


Este módulo incluye 6 créditos ECTS, estructurados y secuenciados del siguiente 


modo: 
 


 


Módulo IX. Trabajo Fin de Grado. 


Materia Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre 


Trabajo Fin de 


Grado 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 4º VIII 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Plan de Estudios 


FORMACIÓN BÁSICA 
 
 


Modulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


I. Básico de Ciencias 


Sociales  


(36 créditos) 


Psicología Psicología Social de la Comunicación 6  FB 2º - IV 


Derecho Organización y Estructura Política  6  FB 1º - I 


Derecho de la Comunicación 6  FB 1º - II 


Historia Mundo Actual y Relaciones Internacionales 6  FB 1º - I 


Economía Economía 6  FB 1º - II 
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Lengua Técnicas de Comunicación Escrita 6 FB 1º - I 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
Modulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


II. Básico de 


Comunicación 


(24 créditos) 


Básico de 


Comunicación 


Teoría de la Comunicación  6  FB 1º - I 


Tecnología de la Comunicación 6  FB 1º - II 


Fundamentos de la Publicidad 6  FB 1º - II  


Tecnología Audiovisual 6  FB 2º - IV 
FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
 
OBLIGATORIAS 
 
 


Modulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


III. Teoría, Técnicas e 


Investigación en 


Comunicación 


(42 créditos) 


Teoría, Técnica e  


Investigación de la 


Comunicación 


Redacción y locución para medios 


informativos 


6 OB 2º - III 


Teoría de la Comunicación Audiovisual 6 OB 2º - III 


Teoría y Estructura de la Publicidad  6 OB 2º - III 


Teoría y Estructura de las Relaciones 


Públicas 


6 OB 2º - IV 


Documentación Digital y Big Data  6 OB 3º - V 


Técnicas de Investigación en 


Comunicación 


6 OB 4º - VII 


Planificación de Medios 6 OB 3º - VI 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


IV. Historia y 


Estructura de los 


Medios de 


Comunicación 


(18 créditos)  


 


Historia y 


Estructura de los 


Medios de 


Comunicación 


Historia y Estructura de los Medios de 


Comunicación  


6 OB 2º - III 


Teoría y Estructura de la Comunicación 


Digital 


6 OB 2º - IV 


Transformación Digital para la Empresa 6 OB 4º - VII 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


V. Tecnologías, 


Herramientas y 


Nuevas Tendencias 


de la Comunicación 


(42 créditos) 


Tecnologías y 


Herramientas de la 


Comunicación 


Diseño Vectorial 6 OB 1º - I 


Diseño Gráfico y Cultura Visual 6 OB 1º - II 


Diseño Gráfico y Tratamiento Digital de las 


imágenes 


6 OB 2º - III 


Tipografía y Maquetación Digital 6 OB 2º - IV 


Teoría y Técnica Fotográfica 6 OB 3º - V 


Sistemas y Plataformas Audiovisuales 6 OB 3º - VI 


Infografía y Visualización de Datos 6 OB 4º - VII 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Diseño Web 6 OB 3º - VI 
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VI. Sistemas 


Multimedia y 


Plataformas 


Tecnológicas 


(18 créditos) 


Sistemas 


Multimedia y 


Plataformas 


Tecnológicas 


Edición de Plataformas de Contenidos 6 OB 3º - V 


Gestión de la Comunicación en entornos 


digitales 


6 OB 4º - VIII 


FB: Formación Básica; OB: Obligatorias; OP: Optativas; TFG: Trabajo fin de Grado 


 
 
OPTATIVAS DE MENCIÓN 
 


Módulo VII Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


 Optativas obligatorias 


de mención 


(Periodismo) 


(48 créditos) 


Redacción 


Periodística 


Redacción Periodística: Géneros 


Informativos 


6 OP 3º - V 


Redacción Periodística: Interpretación y 


Opinión 


6 OP 3º - VI 


Redacción Periodística Audiovisual  6 OP 4º - VII  


Estructura y 


Sistema de 


Medios 


Producción Radiofónica 6 OP 3º - V 


Periodismo Digital 6 OP 4º - VIII 


Periodismo 


Especializado 


Periodismo Especializado I  6 OP 4º - VII 


Periodismo Especializado II  6 OP 4º - VIII 


Comunicación 


Aplicada y 


Cultura 


Profesional 


Gabinete de Comunicación Periodística 6 OP 3º - VI  


Optativas obligatorias 


de mención 


(Publicidad y 


Relaciones Públicas) 


(60 créditos) 


Especialización 


en Comunicación 


Institucional,  


Empresarial y 


Social 


Plan de Marketing 6 OP 3º - V 


Dirección de Eventos y Protocolo 6 OP 4º - VII 


Dirección de Comunicación y Proyecto de 


Publicidad  


6 OP 4º - VIII 


Planificación, 


Estrategias y 


Creación en 


Comunicación 


Persuasiva 


Diseño Gráfico Publicitario 6 OP 3º - VI 


Redacción aplicada a la Publicidad y las 


RR.PP. 


6 OP 3º - VI 


Identidad Visual Corporativa 6 OP 4º - VII 


Estrategia Publicitaria 6 OP 3º - V 


Creatividad y Dirección de Arte 6 OP 4º - VIII 


Optativas obligatorias 


de mención 


(Comunicación 


Audiovisual) 


(60 créditos) 


Guión y Narrativa 


Audiovisuales 


Guión y Narrativa Audiovisual 6 OP 3º - VI 


Gestión y 


Producción 


Audiovisual 


Producción Audiovisual  6 OP 3º - V 


Realización Audiovisual  6 OP 3º - V 


Realización Televisiva 6 OP 4º - VII 
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Economía, 


Políticas de la 


Comunicación 


Audiovisual y 


Cambio Social 


Programación Audiovisual y nuevos formatos 


audiovisuales 


6 OP 4º - VIII 


Imagen, Diseño y 


Cultura 


Audiovisual 


Postproducción Audiovisual 6 OP 3º - VI 


Composición Audiovisual y Efectos Visuales 6 OP 4º - VII 


Modelado y Animación 3D 6 OP 4º - VIII 


 


 


 


PRÁCTICAS EN EMPRESA (OPTATIVA) 
 


Módulo VIII Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Prácticas en Empresa 


(6 créditos) 


Prácticas en Empresa  Prácticas en Empresa  6 OP 4º - VIII 


 


 
TRABAJO FIN DE GRADO 
 


Módulo IX Materia Asignatura ECTS Carácter Curso 


Trabajo Fin de Grado  


(6 créditos) 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 TFG 4º - VIII 


  


C
SV


: 4
41


77
61


89
29


07
45


31
84


40
66


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441776189290745318440666





   B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
     Dentro de la línea estratégica de internacionalización del Centro Universitario San 


Isidoro, y de la Universidad de adscripción, se desarrollan distintas áreas de trabajo 


en base al establecimiento y actualización de planes de movilidad para toda la 


comunidad universitaria. Para conseguir este propósito el Centro y la universidad de 


adscripción tiene definidas las siguientes funciones en el ámbito de las relaciones 


internacionales e institucionales: 


- Promover la movilidad de estudiantes mediante la colaboración y la 


celebración de convenios con otras Universidades e Instituciones. 


- Establecer programas internacionales de intercambio. 


- Fomentar la presencia del centro en foros internacionales. 


- Desarrollar la planificación y ejecución de programas internacionales. 


- Gestionar programas de cooperación interinstitucional. 


Por tanto, la movilidad de los estudiantes es uno de los objetivos prioritarios del 


centro, ya que aporta un valor añadido a la formación integral de los estudiantes y 


mejora sus expectativas de empleabilidad. Las acciones de movilidad van 


encaminadas a la adquisición de las siguientes capacidades por parte de los alumnos: 


- El desarrollo de habilidades comunicativas en diferentes lenguas.  


- El fomento de la iniciativa y el espíritu emprendedor. 


- La adaptación y la convivencia en entornos diversos y multiculturales. 


- El desarrollo de aptitudes profesionales en un contexto productivo 


internacional. 


En este contexto, y en el de los principios y mandatos contenidos en el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


Enseñanzas Universitarias Oficiales, y en el Estatuto del Estudiante Universitario 


sobre el derecho a la movilidad, la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, de 


acuerdo a sus estatutos, tiene aprobado un Reglamento de Movilidad Académica 


Internacional de Estudiantes de Grado en el que se regulan todos los aspectos 


relativos a la movilidad del estudiante en ambos sentidos e incluye el reconocimiento 


académico de los créditos afectados por la movilidad. Esta movilidad puede realizarse 


a través en el Marco de Programas, Acuerdo o Convenios suscritos por la 


Universidad, o a través de los programas de libre movilidad (Free Mover) a iniciativa 


del estudiante. 


Todos los programas de movilidad de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


son extensivos a los alumnos del presente grado en virtud del Convenio de 


Adscripción suscrito con el Centro Adscrito responsable de las enseñanzas y 


atendiendo al marco estatutario de la Universidad y reglamentario antes citado.  


Concretamente en el curso 2020/21 la Universidad Pablo de Olavide tiene 


establecidos, entre otros, los siguiente programas de movilidad e intercambio nacional 


y supranacional: 
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- Erasmus 


- Erasmus Prácticas 


- Erasmus KA107 


- América Latina (Mexicalia, PIMA, Santander Grado) 


- Atlanticus-Santander 


- SICUE 


 


Y otros programas ad-hoc que surgen a lo largo del curso académico. Los 


mencionados programas de movilidad, y aquellos otros que puedan surgir a lo largo 


del curso académico se publicitan en la página web de la Universidad y en la del 


propio Centro Adscrito a través de los correspondientes enlaces. 


En la página web del Centro, apartado “Erasmus+” (https://centrosanisidoro.es/vida-


universitaria/erasmus-plus/) se encuentra disponible la información relativa a este 


programa. El Centro Universitario San Isidoro posee acuerdos con 30 universidades 


de 9 países. De modo más concreto, para el Grado en Comunicación se ofertaron en 


la convocatoria Erasmus 2021/22 20 plazas en seis países. En la tabla inferior se 


muestra el desglose de la oferta correspondiente a dicha convocatoria. 


Universidad País Plazas 


Universidade da Beira Interior Portugal 2 


Université de Liège Bélgica 2 


EFAP / ICART (Groupe EDH) Francia 2 


Université de Paris‐Sorbonne(Paris IV) Francia 2 


Universitá degli studi di Cagliari Italia 2 


Università degli Studi Del Molise Italia 2 


Università degli Studi di Teramo Italia 2 


UNIVERSITA DEGLI STUDI DELL´INSUBRIA Italia 2 


Radboud University Nijmegen Países Bajos 2 


Universidade de Coimbra ‐ University of Coimbra Portugal 2 


Total 20 


 


La experiencia del centro desde la implantación del grado es que las plazas 


ofertadas del programa Erasmus son suficientes para cubrir las demandas de 


nuestros alumnos. No obstante se está trabajando para incrementar el número de 


plazas para el Grado en Comunicación. 


El Centro Universitario San Isidoro cuenta con un departamento de Movilidad y 


Relaciones Institucionales, que recibe la asistencia y asesoramiento necesario por 


parte de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, que tiene como finalidad:  


- Informar sobre los distintos programas de intercambio y las condiciones 


necesarias para acceder a una plaza. Esta información incluye las características de 


cada Institución y la mayor o menor adecuación al perfil de cada alumno. 
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- Gestión de las solicitudes recibidas y la realización de los trámites 


administrativos precisos para garantizar la efectividad de los desplazamientos. 


- Evaluar, valorar y convalidar los resultados académicos obtenidos por los 


alumnos durante el periodo de estancia en otras Instituciones, tras la aprobación 


previa de la propuesta de formación presentada por el propio alumno y aprobada por 


la comisión establecida al respecto. 


-  Facilitar información para el desarrollo de los programas de acogida a través 


de acuerdos con diferentes instituciones y empresas residenciales.  


Además, el Centro apoya a aquellos alumnos que solicitan becas de movilidad, 


en el sentido de tratar de facilitar y de orientar los trámites necesarios para la 


obtención de las mismas, frente a las entidades que las conceden u otorgan, no 


contemplándose inicialmente la concesión de becas de movilidad por parte del 


Centro.  


El seguimiento de los alumnos que realizan los diferentes programas de 


movilidad es llevado a cabo por la Dirección Académica de Grado. 


           En el capítulo de estudiantes procedentes de otros centros, se cuenta con una 


unidad específica de atención al estudiante con información relativa al alojamiento, 


servicios de transporte, manutención,…así como acuerdos con un gran número de 


residencias y centros de acogida de la comunidad educativa.  


           Con el objetivo de promocionar la movilidad de los estudiantes, el centro 


dispone de un Instituto de Idiomas con el objetivo de ofrecer, a sus alumnos, con 


carácter extracurriular, un programa de formación lingüística complementaria que, a 


través del aprendizaje de idiomas y el desarrollo de habilidades y estrategias 


interpersonales, amplíe sus perspectivas profesionales en un entorno laboral cada 


vez más competitivo y dinámico a la vez que les facilite la movilidad. En el Instituto de 


Idiomas se imparten diferentes niveles de enseñanza en distintos idiomas y prepara 


para la obtención de los principales diplomas de acreditación, particularmente se 


imparten enseñanzas para la obtención del nivel B1 exigible para la obtención del 


título de Grado, así como el nivel B2 para aquellos alumnos que lo requieran por 


razones profesionales o de movilidad.  


 
Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del Título 
          El contexto globalizador del sector de la comunicación, propiciado por la 


intercomunicación a través de la red y la integración digital de los procesos de trabajo, 


exige una visión global y panorámica de los estudiantes de este Título. Por este 


motivo, resulta altamente recomendable que el alumnado matriculado pueda realizar 


estancias en otras instituciones, tanto nacionales como extranjeras en los que puedan 


impartirse Títulos similares al propuesto. El alumnado podría beneficiarse del 


conocimiento in situ de otras tendencias de la comunicación y, desde luego, obtener 


visiones complementarias que les faciliten alcanzar los objetivos generales.  
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Específicamente algunos de los módulos de los que consta el Título incluyen 


revisiones y exposiciones de las tendencias internacionales más destacadas en el 


ámbito de la comunicación, así como descripciones de las particularidades del 


proceso productivo y flujos de trabajo en otros países. Se pretende así fomentar el 


desarrollo de acciones de movilidad, al tiempo que dota al alumno de una perspectiva 


más global del sector. 


 


   C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del Plan de 
Estudios 


El Centro Universitario San Isidoro establecerá los mecanismos de coordinación 


de la actividad docente que se estimen oportunos para cumplir con los siguientes 


objetivos. 


- La consecución de los objetivos y las competencias descritas en el Título 


- El correcto aprovechamiento del tiempo de dedicación del estudiante 


- El correcto aprovechamiento de los recursos humanos y materiales 


disponibles 


       La coordinación deberá referirse al menos a dos ejes temporales: 


- Duración prevista de los estudios conducentes a la obtención del Título 


- Actividades a desarrollar en cada uno de los cursos. Siendo un instrumento 


fundamental para la coordinación de la actividad docente, las Guías 


Docentes que se elaborarán al principio de cada curso y que se referirán 


tanto a la asignatura como al grupo. 


     


        Tal como se establece el Reglamento de Régimen Interno del Centro, este Título 


de Grado cuenta con mecanismos de coordinación regulares a través de los 


órganos de la Junta de Unidad Docente, que será la encargada de supervisar los 


procesos de Coordinación del Título cuando no se disponga de procedimientos 


específicos.  


         Al respecto, y dentro del marco de adscripción a la Universidad Pablo de 


Olavide, de Sevilla, será de aplicación la Instrucción General de 23 de abril de 2014 


para la adopción de medidas para el fortalecimiento de la Coordinación (de los 


procesos de planificación académica, coordinación docente, y seguimiento, mejora y 


modificación) en los estudios de Grado.  


         Este documento establece una serie de medidas organizativas y funcionales a 


impulsar desde el Vicerrectorado de Planificación Docente y Profesorado, en 


coordinación con Centros y Departamentos, de  cara  a  la  mejora  en  los  procesos  


de  planificación  académica,  los  mecanismos  de  coordinación docente y los 


procesos de mejora de las titulaciones. La puesta en marcha de estas medidas se 


justifica en la necesidad de regular determinados procesos y decisiones en el ámbito 


de la planificación docente, el desarrollo de la actividad docente y el seguimiento y 
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mejora de los títulos que requieren de la acción coordinada de los Centros, 


Departamentos, Profesorado y Alumnado, tales como la elaboración de los planes  de  


centro  y  de  ordenación  docente,  la  elaboración  o  revisión  de  las  guías  docentes,  


la continuidad entre la acción docente y los procesos de seguimiento y mejora, etc. 


           Estas medidas se articulan en torno a la definición de la Comisión de Estudios 


de Grado en el ámbito de los Centros  así como  las figuras  de Director  o Directora  


Académico  de Grado (antes Coordinador  o Coordinadora de Grado), Coordinador o 


Coordinadora de Semestre y Responsable de Asignatura. 


           La coordinación docente del Grado en Comunicación en el Centro Adscrito es 


competencia y responsabilidad de la Comisión de Estudios de Grado del Centro y del 


Director Académico de Grado en Comunicación, según la instrucción general de 23 


de abril de 2014 del Vicerrectorado de Planificación Docente y Profesorado de la UPO 


sobre medidas para el fortalecimiento de la coordinación en los estudios de Grado. 


Esta instrucción regula los procesos de planificación académica, coordinación 


docente y seguimiento, mejora y modificación en los estudios de grado de la UPO. 


              Según esta instrucción, tanto el Director Académico de Grado como la 


Comisión de Estudios de Grado del Centro velarán porque la oferta docente, los 


horarios y las actividades a realizar permitan a los estudiantes conseguir los objetivos 


de la titulación. Esta labor ha de realizarse con la colaboración de los Coordinadores 


de Semestre y los Responsables de las asignaturas, y teniendo como punto de partida 


las memorias del Título y, especialmente, las guías docentes en las que se recoge 


una declaración explícita de los objetivos, métodos docentes y sistemas de evaluación 


de todas las asignaturas. Además de estas figuras de coordinación del Grado, la 


instrucción contempla la figura del coordinador o coordinadora de semestre en cada 


curso de la titulación que asume la coordinación horizontal entre las asignaturas que 


se planifican en el mismo semestre así como la figura del profesor responsable de la 


asignatura.  


       La coordinación de las enseñanzas de Grado se verá reforzada a través de la 


coordinación vertical de la Junta de Unidad Docente, y la horizontal a través de las 


áreas académicas contempladas en los Estatutos del Centro Adscrito y en el convenio 


de adscripción.  


 
        En todo caso, el Centro Adscrito se integra en la Universidad en el marco del 


Convenio de Adscripción, el Reglamento de Régimen Interno del Centro y de los 


Estatutos de la misma, estableciendo el convenio de adscripción que la comunicación 


oficial entre la Universidad y el Centro Adscrito se realizará a través del Rectorado y 


de los Vicerrectores correspondientes, cuando se trate de asuntos concernientes a la 


impartición de los título se incorporará en esta vía de comunicación a los decanos 


responsables de los títulos de la universidad Pablo de Olvide, directamente o a través 


de la persona que éstos designen.  
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       Finalmente, el Centro Adscrito, como centro de la Universidad está sometido al 


Sistema Interno de Aseguramiento de la Calidad de la Universidad, lo que implica el 


desarrollo de importante actividades de coordinación entre el Centro y la Universidad 


en el ámbito de la impartición de las enseñanzas del Grado en Comunicación.  


        Asimismo, en el Consejo de Gobierno del Centro Adscrito participan dos 


vicerrectores o vicerrectoras con competencias de grado y postgrado de la 


Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, o personas que le sustituyan. 


           La Dirección Académica de Grado apoyado por los Coordinadores de 


Semestre, supervisarán la confección de las guías docentes de cada asignatura y 


recomendarán a todo el profesorado la necesidad de un equilibrio en el número de 


tareas a realizar por el alumno, velando por una adecuada programación de las tareas 


y una correcta y racional transversalidad y secuencialidad de contenidos. Esto evitará 


solapamientos improductivos que mermen la atención, la asimilación y el progreso en 


la formación del alumno: repetición de conocimientos, exceso o defecto de actividades 


y coincidencias de  horarios, repetición de fechas para entrega masiva de ejercicios o 


trabajos, excesiva carga o acumulación de trabajo en un periodo determinado o su 


contrario, etc. En todo este proceso se atenderá a la Memoria de Verificación de cada 


Título.  


Las guías docentes del Grado y sus correspondientes modificaciones serán 


aprobadas por la Junta de Unidad Docente a propuesta de la Dirección Académica 


de Grado. 


C
SV


: 4
41


77
61


89
29


07
45


31
84


40
66


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441776189290745318440666





   
 


 La planificación de las enseñanzas de este Título sigue la ordenación 


metodológica: 


5.2 Actividades Formativas:  
Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización 


de cada una de las actividades en las que se verá implicado durante sus estudios 


universitarios, podemos distinguir tres grandes bloques de actividades formativas: 


ACTIVIDADES PRESENCIALES (AP) 
Se trata de actividades de enseñanza/aprendizaje en el aula, lideradas por el 


profesor y que se desarrollan en grupo. Responden a una programación horaria 


determinada que requiere la dirección presencial de un docente y que se 


desarrollan en grupo. Atendiendo al tamaño del grupo que responde al grado de 


experimentalidad, se desarrollarán las siguientes tipologías de actividades 


presenciales: Enseñanzas Básicas, Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo, 


Actividades Dirigidas. 


Enseñanzas Básicas: se imparten sobre el grupo completo, e incorpora la 


enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los conceptos esenciales de 


la disciplina. Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas etc.  


Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos 


reducidos y su contenido versa sobre prácticas en laboratorio o talleres creativos y 


sobre el desarrollo de casos prácticos que faciliten la adquisición de competencias 


por parte del estudiante. 


Actividades Dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos. Están 


destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija por parte del profesor, 


el proceso de resolución autónoma por el estudiante problemas científicos o 


intelectuales.  


ACTIVIDADES AUTÓNOMAS (AA) 
Son actividades que se corresponden con el trabajo personal del alumno en las 


que el estudiante se organiza el tiempo y el esfuerzo de forma autónoma, ya sea 


individualmente o en grupo. Algunas de estas actividades pueden llegar a requerir 


la supervisión o seguimiento, más o menos puntual, de un docente.   


ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN (AE) 
Son actividades que se llevan a cabo para valorar el grado de consecución de 


los objetivos y las competencias por parte del estudiante. Son actividades de 


resultado de las cuales es susceptible de ser evaluado y calificado. Ya sea dentro 


de un sistema de evaluación continuada ya sea mediante pruebas formales al final 


del periodo. 


 


     Distribución de la carga de trabajo en el crédito europeo (ECTS): 
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     La aplicación de los créditos ECTS en la diferentes actividades formativas de 


cada materia se distribuye de la siguiente forma: 


- 1 crédito supone 25 horas de trabajo del estudiante 


- Trabajo presencial: trabajo coincidente del profesor y del estudiante: 30%. 


Esto supone la dedicación, por crédito, de 7.5 horas de clase en sus 


diferentes modalidades. 


- Trabajo particular del estudiante: 60%. Esto supone la dedicación, por 


crédito, de 15 horas de trabajo del alumno al estudio, la realización de 


trabajos, individuales o en equipo, y otras tareas. 


- Evaluación: 10%. Se dedicarán 2.5 horas por crédito a la evaluación, tanto 


de los contenidos como de las competencias.   


5.3 Metodologías Docentes: 
- Clases magistrales/expositivas (AP) 


- Conferencias (AP) 


- Resolución de problemas (AP) 


- Realización de presentaciones en clase (AP) 


- Ejemplificación y estudio de casos (AP) 


- Prácticas de aula (AP) 


- Prácticas en talleres y laboratorio (AP) 


- Seminarios (AP) 


- Debates (AP) 


- Exposición de trabajos en grupo (AP) 


- Ejercicios de simulación (AP)  


- Visitas a empresas (AP) 


- Tutorías programadas (AA) 


- Revisión de trabajos y ejercicios prácticos (AA) 


- Revisión de trabajos de la carpeta del estudiante/portfolio (AA) 


- Salidas de trabajos de campo (AA) 


- Trabajo de Fin de Grado: tutorías de seguimiento (AA) 


- Laboratorios y talleres abiertos (AA) 


- Prácticum y prácticas externas (AA) 


- Resolución de casos de forma interactiva (AA) 


- Ejercicios prácticos desarrollados individuales por los alumnos (AA) 


- Portfolios y trabajos supervisados (AA) 


- Preparación de trabajos de curso (AA) 


- Elaboración de proyectos (AA) 


- Revisión de Proyectos (AA) 


- Realización del portfolio (AA) 


- Estudio personal (AA) 


- Realización de actividades prácticas (AA) 
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- Búsqueda de recursos en biblioteca e Internet (AA) 


- Comentario de texto (AA) 


- Preparación de presentaciones (AA) 


- Campus virtual (AA) 


- Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del 


estudiante (AA) 


- Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad 


colaboradora (AA) 


- Trabajo y permanencia en el centro para realizar las prácticas (AA) 


- Conjunto de pruebas orales, escritas, prácticas, proyectos y trabajos 


utilizados en la evaluación del progreso de cada estudiante (AE) 


La dedicación del alumno y su porcentaje de presencialidad, y actividad 


coincidente con el profesor, a cada una de las actividades formativas se rigen a 


partir del porcentaje establecido para la carga de créditos ECTS reseñada 


anteriormente.  


5.4 Sistemas de Evaluación:  
La evaluación de las actividades del alumno, en el orden a la consecución de 


los resultados establecidos a las distintas materias, será coherente con el enfoque 


metodológico de cada una de ellas y se pueden dar criterios de evaluación 


diferenciados según la tipología de actividad. Explicitándose tal sistema de 


evaluación en la Guía Docente, se contemplan los siguientes sistemas de 


evaluación que se aplicarán atendiendo a la actividad a desarrollar en función de 


la materia. Pudiendo emplearse los distintos sistemas de evaluación atendiendo a 


la actividad a desarrollar en función de la materia.  


- Prueba objetiva: escrita u oral, en la que se valoran los resultados del 


aprendizaje incluyendo ítems de conocimiento, comprensión y aplicación 


- Seguimiento del trabajo realizado a través de tutorías especializadas  


- Evaluación informe y  memorias de prácticas 


- Observación de la participación del estudiante en las actividades 


presenciales  


- Evaluación de ejercicios desarrollados individualmente por el alumno 


- Evaluación de trabajos de curso del alumno realizados individualmente 


- Evaluación de trabajos de curso del alumno realizados en equipo 


- Evaluación del desarrollo de Proyectos 


- Evaluación del portfolio del estudiante 


- Evaluación de presentaciones orales 


- Evaluación del trabajo final de Grado: observación/contenido/defensa 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


Cuadro resumen porcentaje de categorías del profesorado 
 
Las categorías de profesorado que se indican en los perfiles se refieren a las contempladas en 


el Artículo 9 del VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados, registrado y publicado por 


Resolución de 27 de agosto de 2019 (BOE nº 221, de 14 de septiembre de 2019). 


 
Grado en Comunicación 
Categoría Porcentaje %Doctores 
Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o 
investigación 


6% 100% 


Nivel IV: Doctor no acreditado 62% 100% 
Nivel V: Titulado universitario no Doctor 32% 0% 
 
 
No se ha podido trasladar a la aplicación los datos que figuran en ese apartado de las distintas 


categorías profesionales al no estar disponibles para su selección. 


 
 


6.1 Personal académico disponible 
  


De acuerdo con el apartado primero de la clausula octava del Convenio de 


Adscripción del Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, 


de Sevilla, “El Centro Universitario San Isidoro garantizará que la plantilla de su 


personal docente e investigador cumpla los requisitos legales o reglamentarios 


relativos a su estructura y composición, incluida la ratio mínima de doctores, 


acreditaciones, personal a tiempo completo y ratio profesor/alumno que no podrá 


ser inferior a 1/25, así como las normas relativas a acreditación y cualificación del 


personal docente que resulten de aplicación y establecerá, anualmente, un Plan 


Propio de Mejora Docente, a los efectos de incrementar la cualificación e idoneidad 


del personal docente, respecto del desarrollo de su actividad”. 


En este sentido, el Centro asume el compromiso de disponer, en todo momento, 


del personal docente e investigador que sea preciso para el desarrollo de la 


docencia en el presente Grado en Comunicación, particularmente atendiendo a los 


ratios mínimos de doctores y doctores acreditados que le puedan ser exigidos por la 


normativa vigente en cada momento o que se deriven de las normas de calidad 


aplicables a la Universidad de Adscripción, teniendo en cuenta que el Texto 


Refundido de la Ley Andaluza de Universidades dispone en el artículo 6.4.b. que 


“será necesario que la plantilla del personal docente e investigador esté configurada 


al inicio de sus actividades por un veinte por ciento, al menos, de profesorado 


doctor”.  
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En todo caso, para el Grado en Comunicación, se contempla que al menos un 


50% de los créditos sean impartidos por profesores doctores. 


En línea con lo anterior, el Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la 


Universidad Pablo de Olavide, responsable de la impartición del título, cuenta con 


numerosos profesores en el ámbito de Ciencias de la Comunicación disponibles 


para el Grado como consecuencia de la actividad universitaria que ha venido 


desarrollando el Centro Promotor del mismo, como Centro Universitario Autorizado 


por la Junta de Andalucía para impartir enseñanzas universitarias con arreglo al 


régimen universitario del Reino Unido y así como en su condición de Titular de un 


Centro Autorizado de Estudios Superiores de Diseño que imparte titulaciones 


superiores oficiales en Diseño, equivalentes al grado universitario según la 


normativa vigente.     


Desde el inicio del calendario de implantación del Título, el Centro dispone de 


este cuadro de profesores para afectar los que considere más convenientes al 


Grado en Comunicación sin perjuicio de que incorporará profesorado de nueva 


contratación de tal manera que en todo momento se atiendan las necesidades del 


Grado, respetando los ratios aplicables y con las garantías de calidad propias de la 


Universidad de Adscripción, reiterando que en todo momento se garantizará un 


mínimo de un 50% de doctores. 


En la actualidad, concretamente, el Centro cuenta con la siguiente plantilla de 


profesores disponibles para asignar a este Título, con venia docendi de la 


Universidad Pablo de Olavide: 


 


AREA DE COMUNICACIÓN, ARTE Y DISEÑO 


- Nueve doctores a tiempo completo, tres de ellos acreditados, y nueve 


doctores más a tiempo parcial. El porcentaje de doctores con respecto del 


total de profesores con venia docendi disponibles para asignar al Título es del 


67,65%. 


- Tres profesores no doctores a tiempo completo. 


- Ocho profesores no doctores a tiempo parcial. 


 


AREA DE ECONOMÍA Y EMPRESA 


- Cuatro profesores doctores a tiempo completo y un doctor a tiempo parcial, 


todos con venia docendi. 


 


AREA DE DERECHO 


- Tres profesores doctores a tiempo completo, y un doctor a tiempo parcial, 


todos con venia docendi. 


NOTA: Total: 38 profesores. De estos 38 profesores del Centro, actualmente están 


adscritos al Grado 34 profesores, que se corresponden con los perfiles 1 a 34. 
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A estos 34 perfiles de profesores contratados por el Centro, se añaden 13 perfiles 


adicionales de profesores disponibles para el Grado (perfiles 35 a 47). 


Los porcentajes de profesores, por categoría, que figuran en la tabla “categorías de 


profesores” consideran los 47 perfiles (34+13).  


Si consideramos solamente los 34 profesores adscritos al Grado figura un 


porcentaje de doctores acreditados de 8.8% y de doctores no acreditados del 


55.9%.  


 


De forma retrospectiva, la tasa de profesores doctores ha sido del 50% (2014/15), 


56% (2015/16), 56% (2016/17), 60% (2017/18), 62% (2018/19) y 56% (2019/2020), 


tal como se desprende de los informes de seguimiento del Título. Desde el 


comienzo de la implantación del Título, en torno al 70% de los créditos del Grado 


son impartidos por doctores, cumpliéndose así lo previsto en la Memoria. En tercer y 


cuarto curso se han incorporado profesionales del sector, garantizándose la 


vinculación de las competencias con las exigencias del mercado laboral. Si tenemos 


en cuenta los indicadores de profesorado desde la finalización del calendario de 


implantación del Título, con respecto a la experiencia docente del profesorado, en 


2018/2019 la media era de 11,8 cursos, y de 8,3 en 2019/2020.  Atendiendo a la 


dedicación media del profesorado al Título, el número de créditos medios impartidos 


era de 8,7 en 2018/2019 y de 7,9 en 2019/2020. Los créditos medios impartidos por 


doctores ha sido de 10,3 en 2018/2019 y de 9,6 en 2019/2020; mientras que los 


impartidos por no doctores ha sido de 6,1 en 2018/2019 y 5,4 en 2019/2020. El 


porcentaje de profesores a jornada completa se sitúa en torno al 50% (59% y 41% 


respectivamente en 2018/2019 y 2019/2020), con un ratio profesor alumno de 2,8 en 


2018/2019 y de 2,6 en 2019/2020. A la vista de estos indicadores, se puede afirmar 


que el Título ha cumplido con lo establecido en la Memoria de Verificación respecto 


al ratio profesor alumno de 1/25 y el porcentaje de profesores doctores superior al 


50%. Se considera que el profesorado es adecuado en cuanto a su perfil y 


dedicación y suficiente para el buen desarrollo del Grado. La adecuación del 


profesorado se refuerza al tener que obtener la "Venia Docendi" del Rector de la 


Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, para poder impartir la docencia en el 


Centro Adscrito. 


        En el curso académico 2020/21, 32 profesores han impartido docencia en el 


Grado en Comunicación, todos con venia docendi por parte de la Universidad Pablo 


de Olavide. Este número de profesores se verá incrementado, en el caso de que 


resulte necesario por un incremento de los créditos a impartir, para los siguientes 


cursos académicos, contando, para ello, con una amplia bolsa de profesores que 


han presentado su candidatura para impartir docencia en el grado del Centro. 


Concretamente, se van a incorporar a los perfiles de profesores, de forma separada 


a los que ya imparten docencia en el Grado, 8 doctores que han solicitado impartir 


C
SV


: 4
41


47
84


88
24


64
83


25
74


46
30


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441478488246483257446306





docencia en nuestro Centro, y 4 no doctores, entre otros muchos que figuran en la 


bolsa de trabajo. Con capacidad para impartir 216 créditos docentes más. 


En el curso académico 2021/22 se actualizarán las venias docendi del profesorado 


disponible para el Centro. Asimismo, algunos profesores a tiempo parcial pasarán a 


ser a tiempo completo. Concretamente, para el curso 2020/21 se ha incorporado 


una profesora más a tiempo completo, y otros profesores a tiempo parcial verán 


aumentados los créditos impartidos, además de la contratación de nuevos 


profesores en el marco de la amplia bolsa de curriculum de profesorado que dispone 


el Centro. 


 


Adicionalmente, el Centro irá contratando al nuevo profesorado que sea necesario, 


doctor y no doctor, para el cumplimiento de su función docente en el contexto del 


mantenimiento de los ratios exigidos respecto del indicador profesor/alumno y de 


doctores. 


 


Las horas de dedicación al grado de cada profesor figuran en el cuadro en el que se 


especifica la experiencia docente e investigadora del profesorado asignado al título, 


sin perjuicio de que tales horas queden fijadas con la planificación docente definitiva 


en el encargo docente. En todo caso, las cifras anteriores ponen de manifiesto la 


suficiencia de recursos del Centro, en el ámbito del personal docente para afrontar 


las necesidades del Grado. 


        La asignación de los profesores se realizará según necesidades y perfiles, 


respetando en todo caso el ratio mínimo del 50% de doctores. En todo caso se 


procederá a la contratación adicional de profesores, doctores y no doctores que 


sean necesarios para atender a las necesidades de la Titulación, teniendo en cuenta 


su calendario de implantación y el número de créditos a impartir en cada curso 


académico. 


 


El Centro Adscrito tiene creadas tres Áreas Departamentales para el Área de 


Ciencias Sociales: 


- Área Departamental de Comunicación, Arte y Diseño 


- Área Departamental de Economía y Empresa 


- Área Departamental de Derecho 


 


        Todas las asignaturas del Grado son adscritas al departamento de 


Comunicación, Arte y Diseño, dedicándose exclusivamente a esta titulación y a la 


titulación de Comunicación Digital excepto la asignatura de Economía de primer 


curso, Plan de Marketing de tercer curso de la mención de Publicidad y Relaciones 


Públicas y Empresa de Comunicación de Cuarto Curso que son asignadas al 


Departamento de Economía y Empresa. Asignándose, además, al Departamento de 
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Derecho las asignaturas de Organización y Estructura Política y Derecho de la 


Información de primer curso de las enseñanzas.  


Área Departamental Créditos 


Comunicación, Arte y Diseño 306 


Economía y Empresa 18 


Derecho 12 


 


     El área académica de Comunicación, Arte y Diseño se dedica casi 


exclusivamente a las titulaciones de Comunicación y Comunicación Digital y en 


escasa medida al resto de las titulaciones que va a impartir el Centro, muy alejadas 


del ámbito de la Comunicación y que tienen muy pocas asignaturas propias del 


ámbito de la Comunicación. Correlativamente con lo anterior, los Departamentos de 


Economía y Empresa y de Derecho dedicarán una pequeña parte de sus recursos al 


Grado en Comunicación, dado que entre los dos Departamentos únicamente se 


imparten en este Grado cinco asignaturas de seis créditos cada una. 


Para la planificación docente, se contempla que un profesor a tiempo completo  


impartirá, de media, 24 créditos al año (10 horas presenciales por crédito para un 


30% de presencialidad) dedicados al Grado (8 horas semanales de clase, en 


cómputo anual y 240 horas de clase anuales) y que un profesor a tiempo parcial, de 


media, impartirá 12 créditos al año dedicados al Grado (4 horas semanales de clase 


en cómputo anual y 120 horas anuales). La necesidad de profesores para la 


impartición del Título, a la finalización del calendario de implantación de las 


enseñanzas y la obtención de la renovación de la acreditación, atendiendo a que 


hay que cubrir 537 créditos docentes, considerando dos grupos con desdobles para 


las asignaturas básicas y obligatorias, y un grupo para las asignaturas optativas.  


Así, el número de horas efectivas para la impartición del Grado es de 5.372, de las 


que 3.760 corresponderían a profesorado con tiempo completo, y 1.611 a 


profesorado a tiempo parcial. Suponen así 376 créditos docentes para profesorado 


a tiempo completo, y 161 créditos docentes para profesorado a tiempo parcial. En 


su aplicación, supone por tanto 16 profesores a tiempo completo y 14 profesores a 


tiempo parcial.  


El Centro cuenta actualmente con 38 profesores con venia docendi adscritos al 


Grado en Comunicación. A una media de 18 créditos docentes por cada uno de 


ellos se obtiene una capacidad docente de 684 créditos docentes, superior a los 537 


créditos requeridos. 


Sin perjuicio de lo anterior, el Centro dispone adicionalmente de una relación de 


profesores disponibles para asignar al Título en el caso de eventuales sustituciones 


o por un incremento de los grupos necesarios en función de los modelos de 


docencia.  


La previsión de personal docente actual a disposición del Grado da lugar a una 
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capacidad para impartir 588 créditos en el área de comunicación, arte y diseño, 12 


créditos docentes en el área de economía y empresa, y otros 12 en Derecho, 


superior a las necesidades de créditos vinculadas. Esta cifra de profesores se 


alcanzará sin problema habida cuenta de que el Centro cuenta con 34 profesores y 


profesoras con venia docendi activa y perfil vinculado al Grado en Comunicación 


Digital o Comunicación, de los cuales 32 han impartido docencia en el presente 


curso académico 2020/21. Al final de la implantación del Grado, y con la cifra de 


profesorado expuesta, el ratio de profesor alumno se sitúa en torno a 3, como se ha 


comentado anteriormente. 


       


Sin perjuicio de lo anterior, el centro cuenta con una importante bolsa de profesores 


doctores y no doctores para adscribir el grado en el caso de que fuese necesario.  


 


     El número de doctores actuales y previstos permite superar con creces el ratio 


mínimo del 50% de doctores, estando previsto mantenernos en la banda del 60% de 


doctores.   


     


      Sin perjuicio de lo anterior, la calidad del título en cuanto al perfil y distribución 


del profesorado, se garantiza a través del Sistema de Aseguramiento Interna de 


Calidad de la Universidad Pablo de Olavide, y del propio Centro, teniendo en 


cuenta, además, que de acuerdo con el Convenio de Adscripción y la legislación 


vigente, el Rector de la Universidad Pablo de Olavide debe dar su venia docendi 


para la selección del profesorado del centro y que en el propio Convenio de 


Adscripción está prevista una comisión mixta para la selección del profesorado en la 


que participan los Departamentos de la Universidad vinculados con la materia. En 


este sentido se informa que el Centro ha obtenido la certificación de la implantación 


del sistema de calidad AUDIT por la ANECA en 2020. Previamente, en 2019, el 


Centro renovó la acreditación del título. 


 


Se adjunta en Anexo relación de profesores disponibles para asignar al título de 


Grado en Comunicación, con especificación de su experiencia docente e 


investigadora, dedicación (tiempo completo/tiempo parcial) y porcentaje de horas de 


dedicación al título dentro de su jornada.  


 
La actualización del plan de estudios propuesto incorpora siete nuevas asignaturas, 


de las cuales 6 son obligatorias y 1 optativa. Los contenidos y resultados de 


aprendizaje asociados a estas asignaturas pueden ser impartidas por los perfiles 


actuales del profesorado del Título, sin perjuicio de incorporar a nuevos profesores y 


profesoras especialistas en cada uno de los ámbitos siguiendo el procedimiento 


habitual de contratación y siempre garantizando el cumplimiento del ratio 
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profesor/alumno y el porcentaje de doctores establecidos tanto en la Memoria como 


en las acciones de mejora específicas del Título. En todo caso, el número de 


créditos medio impartidos por los profesores doctores o profesores no doctores en el 


Título en la actualidad permitiría afectar al plantel actual de profesores para la 


impartición de estas nuevas asignaturas, ya que el número de créditos totales 


ofertados en el Título suponen una variación de 42 créditos en estas nuevas 


asignaturas. 


El desglose de las áreas académicas de las que depende cada asignatura es la 


siguiente:  


- Diseño Vectorial, de carácter obligatoria: área académica Comunicación, Arte y 


Diseño 


- Teoría y Estructura de las Relaciones Públicas, de carácter obligatoria: área 


académica Comunicación, Arte y Diseño.  


- Teoría y Técnica Fotográfica, de carácter obligatoria: área académica 


Comunicación, Arte y Diseño. 


- Infografía y Visualización de Datos, de carácter obligatoria: área académica 


Comunicación, Arte y Diseño. 


- Sistemas y Plataformas Audiovisuales, de carácter obligatoria: área académica 


Comunicación, Arte y Diseño. 


- Edición de Plataformas de Contenidos, de carácter obligatoria: área académica 


Comunicación, Arte y Diseño. 


- Composición Audiovisual y Efectos Visuales, de carácter optativa: área académica 


Comunicación, Arte y Diseño. 


 
     Con respecto a las sustituciones, en el caso de producirse, se realiza la siguiente 


secuenciación: En primer lugar, se analiza la carga docente asignada al PDI actual 


del Título con Venia Docendi en vigor. En el caso que algún miembro del PDI 


dispusiera de carga docente para asumir la/las asignatura/s a sustituir  se le 


asignaría la docencia; en cualquier caso, junto al profesorado incluido en el POD, el 


Centro envía candidaturas adicionales sin asignación de docencia para la obtención 


de la Venia Docendi por parte de la Universidad de adscripción; en el caso que la 


vacante no pueda ser cubierta por ninguno de estos supuestos, se procede a la 


selección de un candidato a través del banco de cv que el Centro recibe y custodia 


durante cuatro años; una vez seleccionado el perfil más adecuado para la 


asignatura/as se procede a la solicitud de la Venia Docendi por parte de la 


Universidad de adscripción. 


 
 
 El Centro Universitario San Isidoro tiene regulada la realización de prácticas en 


empresas a partir del Convenio de Colaboración Educativa que tiene firmado con las 
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principales empresas del sector, tanto a nivel regional como nacional. El cuerpo 


docente previsto para este Grado posee un perfil sobradamente adecuado para la 


tutorización de prácticas en empresas, no sólo por la experiencia previa en las 


enseñanzas de grado de las titulaciones universitarias, sino por contar con 


profesores que son profesionales del sector que sirven como punto de enlace entre 


las empresas y el alumno.  


Las valoraciones por parte de los/as estudiantes a la labor del tutor académico de 


las prácticas son recogidas anualmente en el informe de seguimiento del Título a 


partir de los resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción. Así, en 


2017/2018 fue de un 4,6 sobre 5; en 2018/2019, de un 4,91; y en 2019/2020 de un 


4,52 (PC09-CSI-CT-IN05). Entendemos que son valoraciones que permiten afirmar 


la adecuación del profesorado asignado a este módulo.  


 


      Con respecto a los Trabajos Fin de Grado, los perfiles de los profesores se 


ajustan a las exigencias de la normativa reguladora de los TFG contando con la 


máxima cualificación académica y/o profesional, de acuerdo al artículo 7.5 de la 


Normativa Reguladora de los Trabajos de Fin de Grado del Centro Universitario San 


Isidoro (link). Tales perfiles se valoran en Consejo Departamental del Centro, y en el 


Informe Anual del Profesor responsable de esta asignatura. Como acción de mejora 


del Título, desde el curso académico 2020/2021 todos los tutores académicos 


asignados al TFG son profesores/as doctores/as. Al igual que en la asignatura de 


prácticas, las valoraciones por parte de los/as estudiantes a la labor del tutor 


académico de TFG son recogidas anualmente en el informe de seguimiento del 


Título a partir de los resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción. En 


concreto, el ítem 9 hace referencia a “valoración global de la labor del tutor”. En 


2018/2019 la valoración fue de un 4,40 sobre 5 para una participación de un 


45,45%; en 2019/2020 de un 4,71 sobre 5 para una participación del 40,40%; y 


finalmente un 4,31 sobre 5 para una participación de un 59% en 2020/2021.  


 


  La experiencia docente del plantel de profesores del Centro Universitario San 


Isidoro permite asegurar la correcta adecuación a las necesidades didácticas y 


pedagógicas características de las tutorías de curso. Así mismo, el número amplio 


de profesores a tiempo completo garantiza el suficiente grado de dedicación a esta 


actividad.  


 


Aun cuando el plantel actual de profesores del Centro garantiza la impartición del 


número total de créditos del Título, siguiendo las indicaciones del RD 1393/2007, 


modificado por el RD 861/2010, sobre la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, el Centro posee un plan de incorporación de nuevo 


profesorado para las diferentes necesidades formativas futuras del Titulo. Este plan 
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contempla las siguientes directrices: 


- Ámbito de conocimiento de los créditos a impartir 


- Número de créditos e implicación con otras asignaturas 


- Características y competencias asociadas a la materia 


- Experiencia docente y profesional adecuada para la impartición de la materia 


- Mantenimiento del ratio profesor/alumno,  


- Mantenimiento del porcentaje de Doctores del Título 


 


      En la selección de profesorado se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes:    


- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres.  


- BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007.  


- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 


de su inclusión social.  


 


    La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria públicos 


donde se garanticen los principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y 


cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá determinar al Consejo de 


Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad de 


Pablo de Olavide.  


    Tal como aparece en el Reglamento de Régimen Interno del Centro, el Consejo 


Departamental será el encargado de “aprobar y elevar al Consejo de Gobierno la 


propuesta de creación, modificación o supresión de dotaciones de Personal Docente 


e Investigador”. 


 En los apartador cinco y seis de la clausula octava del Convenio de Adscripción del 


Centro Universitario San Isidoro a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, se 


tratan los aspectos relativos a la contratación y selección del profesorado, con el 


siguiente literal. 


“ 5. La contratación del profesorado se hará efectiva mediante convocatoria pública 


donde se garanticen los principios de publicidad, igualdad, capacidad y méritos, y 


cuyas bases y valoraciones de méritos corresponderá determinar al Consejo de 


Gobierno del Centro, siguiendo los principios inspiradores de la Universidad Pablo 


de Olavide. 
 
6.La selección de profesorado será efectuada por una Comisión nombrada al efecto, 


de la que formará parte un miembro de la Universidad Pablo de Olavide que será 


profesor/a Doctor/a con vinculación permanente del Departamento cuyas 


enseñanzas tengan relación directa con la plaza a cubrir”. 
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El Centro dispone de un programa específico para la gestión de la calidad de la 


actividad docente del profesorado. Se contempla dentro del Sistema de Garantía 


Interna de la Calidad a través del procedimiento “Selección, Formación y Evaluación 


del Personal Docente e Investigador” (PA02-CSI) en el que se indica la existencia 


de un “Programa de gestión de la calidad de la actividad docente del profesorado”, 


así como de su funcionamiento. De acuerdo con el PA02-CSI, “el personal docente 


e investigador del Centro adscrito se evalúa a través del Programa de gestión de la 


calidad de la actividad docente del profesorado, que favorece su desarrollo y 


reconocimiento, y garantiza la evaluación objetiva de la actividad docente del 


profesorado”. En todo caso, y en línea con lo establecido por la ANECA (2015) el 


resultado de la evaluación de la actividad docente se tomará como referencia para: 


- La formación del profesorado y la mejora de la actividad docente, considerando 


la participación individual del profesor. 


- La promoción del profesorado. 


- Los incentivos al profesorado (económicos y no económicos). 


- El reconocimiento de la actividad docente desarrollada por el profesorado. 


   El Centro Universitario San Isidoro cuenta con un Plan de Mejora Docente cuyo 


objetivo es reforzar las competencias del Personal Docente e Investigador del 


Centro para poder desarrollar su actividad bajo unos estándares de calidad.  


 


  De acuerdo con el procedimiento de calidad PA02-CSI: Selección, Formación y 


Evaluación del Personal Docente e Investigador, la actividad docente es evaluada 


anualmente mediante encuestas a través de las que se obtiene información sobre el 


grado de satisfacción del alumnado con la actividad docente: (link). Así, las 


valoraciones a la actividad docente de este Grado, para el año 2018/2019, es de un 


4,46 sobre 5 para una participación del 47%; un 4,48 sobre 5 con una participación 


de un 60% para 2019/2020; y un 4,55 sobre 5 con una participación de un 66% en 


2020/2021.  


 


   Por otro lado, el profesorado de audiovisual conoce perfectamente el manejo de 


los equipos de tal manera que las prácticas de laboratorio de audiovisual no es 


precisa la asistencia de un técnico, pudiendo los profesores solventar las incidencias 


que se presentan a lo largo de la actividad y la experiencia del centro es que los 


equipos audiovisuales presentan escasas incidencias. Además, el Centro cuenta 


con empresas externas de servicios técnicos para el caso de una eventual 


reparación.  


 


Los perfiles académicos de los profesores que actualmente forman parte del plantel 


docente de este Título, en función del número de grupos necesarios para la 


impartición de los distintos modelos de docencia, con especificación de su 
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experiencia docente e investigadora, dedicación (tiempo completo/tiempo parcial) y 


porcentaje de horas de dedicación al título dentro de su jornada, son los siguientes:  


   


 


PERFILES PROFESORADO 
  
Créditos y Profesorado Disponible para asignar al Título actualmente 
Perfil Dr. Área Académica Créditos % dedicación 


título 
1 No Comunicación, Arte y Diseño 24 100% 
2 No Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
3 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 50% 
4 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 75% 
5 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 75% 
6 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 50% 
7 Sí Derecho 12 25% 
8 No Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
9 No Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
10 No Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
11 No Comunicación, Arte y Diseño 12 50% 
12 Sí Economía y Empresa 12 25% 
13 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 50% 
14 sí Economía y Empresa 24 25% 
15 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 100% 
16 No Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
17 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 50% 
18 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 50% 
19 No Comunicación, Arte y Diseño 24 50% 
20 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 50% 
21 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 100% 
22 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
23 No Comunicación, Arte y Diseño 24 100% 
24 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 50% 
25 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
26 No Comunicación, Arte y Diseño 12 50% 
27 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 75% 
28 No Comunicación, Arte y Diseño 12 50% 
29 Sí Comunicación, Arte y Diseño 24 100% 
30 Sí Derecho 24 50% 
31 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
32 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
33 Sí Economía y Empresa 24 25% 
34 Sí Comunicación, Arte y Diseño 12 100% 
 
Los perfiles 1 a 34 se corresponden a profesores contratados por el centro, con venia docendi, 
que actualmente prestan docencia en el Grado. Junto a éstos, se podría afectar al Grado 4 
profesores doctores contratados por el Centro, de las áreas de economía y empresa y derecho, 
con venia docendi para las asignaturas del Título vinculadas a estas áreas. No obstante, no se 
incorporan los perfiles ni se consideran al cómputo de doctores. 
  
 
Cuadro Resumen Profesores adscritos al Grado 


Personal Docente: Profesores Doctores     
Doctores a tiempo completo 12 


 Doctores a tiempo parcial 11 
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Total Profesores Doctores   23 
      


Personal Docente: Profesores no Doctores     
Tiempo completo 3 


 Tiempo parcial 8  
 Total Profesores Licenciados   11 


 


Cuadro Resumen Dedicación Doctores por Área 
Doctores a tiempo completo 9 Área de Comunicación Arte y 


Diseño 
Doctores a tiempo parcial 9 Área de Comunicación Arte y 


Diseño 
Doctores a tiempo completo 2 Área de Economía y 


Empresa 
Doctores a tiempo parcial 1 Área de Economía y 


Empresa 
Doctores a tiempo completo 1 Área de Derecho 
Doctores a tiempo parcial 1 Área de Derecho 
* solo se contabiliza el profesorado doctor disponible con venia docendi en el Título. En el caso 


de las áreas académicas de Economía y Empresa y Derecho se podría afectar en mayor 


número a su plantel docente para la impartición de las asignaturas del Título vinculadas a estas 


áreas.  


Adicionalmente a los 34 perfiles de profesores actualmente adscritos al Grado se han 


identificado 13 perfiles más de profesores disponibles para el Grado. 


 
Las categorías de profesorado que se indican en los perfiles se refieren a las contempladas en 


el Artículo 9 del VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados, registrado y publicado por 


Resolución de 27 de agosto de 2019 (BOE nº 221, de 14 de septiembre de 2019). 


 
RELACIÓN DE PERFILES DE DOCENTES ADSCRITOS AL TÍTULO (34) 
 
Nº perfil 1 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Máster en Diseño Gráfico y Creatividad Digital (Escuela de Diseño 
Ceade Leonardo) 


• Graduada en Bellas Artes (Universidad de Sevilla) 
• Titulada en Diseño Gráfico y Tecnología Multimedia (Escuela de 


Diseño Ceade Leonardo) 
• Técnico Superior en Arte Aplicado (Escuela de Arte de Sevilla) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


• Miembro del programa de doctorado de Arte y Patrimonio (Universidad 
de Sevilla) 


• Obra impresa 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 4 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Infografía y maquetación (2016-2017 a 2020-2021) 


C
SV


: 4
41


47
84


88
24


64
83


25
74


46
30


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441478488246483257446306





• Diseño gráfico y cultura visual (2015-2016) 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Infografía y maquetación (2016-2017 a 2020-2021) 
• Diseño gráfico y cultura visual (2015-2016) 


Cuenta con 5 años de experiencia docente en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño Gráfico: 
• Tipografía II (2015-2016 a 2020-2021) 
• Ilustración aplicada al Diseño (2016-2017 a 2020-2021) 


Experiencia 
profesional 


• Creativa 
• Diseñadora Gráfica 
• Ilustradora editorial freelance 


Otros 
méritos 


• Dirección de TFG 
• Tribunal en defensas de TFG 
• Primer premio Nacional de Diseño Shoestorming Art Company 2014 


 
Nº perfil 2 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Cursos de doctorado (Universidad de Sevilla) 
• Licenciado en Ciencias de la Información: Sección Ciencias de la Imagen 


Visual y Auditiva (Universidad Complutense de Madrid) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 20 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Realización audiovisual I (2017-2018 a 2020-2021) 
• Realización audiovisual II (2017-2018 a 2020-2021) 
• Realización Televisiva (2018-2019) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito a 
la Universidad de Gales (2000-2006) en diversas asignaturas relacionadas con 
los ámbitos de: 


• Teoría y técnica de la información audiovisual 
• Historia de los medios audiovisuales y realización 


Profesor Asociado en la Facultad de Comunicación de la Universidad de 
Sevilla. Departamento de Comunicación Audiovisual y Publicidad y Literatura 
(2006-2014) 
Profesor del curso "El Montaje en Cine" y "El último cine europeo. Los 
escandinavos" (Cátedra de Cine de la Caja de Ahorros del Monte, Huelva) 
Profesor (Formación Digital, S.L., Confederación Andaluza de Empresarios y la 
Junta de Andalucía) en los siguientes módulos: Producción: Introducción 
Realización Audiovisual en el curso de Postproducción TV Digital; Realización I 
(teórico) y Realización II (práctico) en el curso Realización y Postproducción 
Audiovisual; Realización en el curso de Gestión de la Producción Audiovisual 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 31 años en el mundo profesional, donde ha sido: 
• Realizador (Canal Sur Televisión) 
• Coordinador de Realización de Promociones de  (Canal Sur Televisión) 
• Director y guionista (Gala del Premio Miguel Picazo) 
• Realizador spot publicitario (Instituto Halal y Junta de Andalucía) 
• Subdirector y Coguionista para las galas del Festival de Cine de San 


Sebastián (Canal Plus) 
• Realizador de las retransmisiones en directo de las Galas de los 


Premios Donostia concedidos a Fernando Fernán Gómez y Robert 
de Niro en el Festival de Cine de San Sebastián (Canal Plus) 


• Co-realizador y ayudante de dirección de las Galas del Festival de 
Cine de San Sebastián para (Canal Plus) 
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Otros 
méritos 


• Premio al Fomento de la Lectura a los Medios de Comunicación: 
modalidad de televisión, que otorga la Federación de Gremios de 
Editores de España a “El Público lee” (Canal 2 Andalucía) 


• Premio Nacional al Fomento de la Lectura, otorgado por el Ministerio 
de Cultura al programa de televisión “El Público lee” (Canal 2 
Andalucía) 


• Premio Atlántida concedido por el Gremi d'Editors de Catalunya al 
programa de televisión “El Público lee” (Canal 2 Andalucía) 


• Premio a la Creatividad Televisiva otorgado, por la Universidad de 
Sevilla al programa de televisión “El Público lee” (Canal 2 Andalucía) 


• Premio Nacional de Flamenco otorgado por la Cátedra de 
Flamencología de Jerez como realizador del programa de televisión 
“La Venta del Duende” (Canal Sur TV) 


• Miembro del Consejo Profesional de Redacción de Canal Sur Radio, 
Canal Sur TV y Canal 2 Andalucía 


 
Nº perfil 3 % dedicación 50% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor (Universidad de Sevilla) 
• Licenciado en Lettere Moderne (Universitá degli Studi di Torino) 
• Máster Oficial en Diseño Gráfico y Comunicación Digital  


       (Escuela de Diseño Ceade Leonardo) 
Experiencia 
investigadora 


• Artículos publicados revistas indexadas 
• Capítulo de libro 
• Libro (coautor) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 24 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Diseño gráfico y tratamiento digital de las imágenes (2017-2018 a 2020-


2021) 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Diseño Gráfico Publicitario (2016-2017 a 2020-2021) 
• Identidad Visual Corporativa (2016-2017 a 2020-2021) 
• Creatividad y Dirección de Arte (2017-2018 a 2020-2021) 


Ha sido Coordinador de la especialidad de Publicidad en Ceade, como 
centro adscrito a la Universidad de Gales 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito 
a la Universidad de Gales, en la asignatura de: 
• Diseño Gráfico Publicitario 


Cuenta con 6 años de experiencia docente en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo, en la especialidad de Diseño Gráfico: 
• Diseño de Identidad Visual (2013-2014 a 2020-2021) 
• Diseño Aplicado al Envase (2014-2015 a 2020-2021) 
• Diseño Gráfico Español (2014-2015 a 2016-2017) 
• Historia del Diseño Gráfico (2014-2015 a 2016-2017) 


Ha sido Coordinador de la especialidad de Diseño Gráfico en la Escuela de 
Diseño Ceade Leonardo. Además, es Coordinador de área de Trabajos Fin 
de Estudios; y es Jefe de Estudios del Máster Oficial en Diseño Gráfico y 
Creatividad Digital en la Escuela de Diseño Ceade Leonardo. 


Experiencia 
profesional 


Cuenta con una trayectoria de 15 años en Diseño Gráfico, Dirección Creativa 
y Dirección de Arte Publicitaria 
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Otros 
méritos 


• Dirección de TFG, TFE  y TFM 
• Tribunal en TFG, TFE  y TFM 


 
Nº perfil 4 % dedicación 75% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Comunicación Audiovisual, Publicidad y Relaciones 
Públicas (Universidad Complutense de Madrid) 


• Máster Universitario en Estudios sobre Cine Español (Universidad Rey 
Juan Carlos) 


• Máster Profesional en VFX y Postproducción de cine (Escuela Trazos) 
• Bachelor’s Degree in Science Communication. Journalism. (University 


of Wales, CEADE) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 2 artículos en revistas indexadas 
• 6 trabajos presentados a Congresos Internacionales, 4 de ellos con 


publicación en actas científicas 
• Ponente invitada y moderadora en varios seminarios sobre cine: 


Universidad Complutense de Madrid y Universidad de Sevilla 
• Evaluadora de artículos para distintas revistas científicas indexadas 
• Evaluadora de comunicaciones para congresos 


Experiencia 
docente 


2 años de experiencia como profesora asociada en la Universidad Rey Juan 
Carlos:  
• Grado de Periodismo: Producción de la Información Audiovisual (2018-


2020) 
• Doble Grado en Comunicación Audiovisual y Periodismo: Tecnologías 


audiovisuales: edición (2020-2021) 
Ha impartido docencia en la Escuela Superior de Tecnología ESTEC como 
docente interina: 
• Guion de videojuegos (2019) 


Ha impartido el curso “Discurso narrativo del montaje audiovisual de ficción” 
dentro del marco de la asignatura de Lenguaje Audiovisual del Máster 
universitario de dirección y realización de series de ficción de la Universidad 
Nebrija (2016-2017)  
Ha impartido el curso “Producción audiovisual low cost: roles, jerarquías y 
modelos de financiación alternativos” dentro del marco de la asignatura 
Organización y Producción Audiovisual y Multimedia del Grado de 
Comunicación Audiovisual de la Universidad de Murcia 
Ha impartido docencia en Escuela Trazos (2011): Curso intensivo Final Cut 
Studio 
Curso de stop-motion para alumnos de secundaria en el IES Fuentes 
Lucena (2010) 


Experiencia 
profesional 


15 años de experiencia en sector audiovisual donde ha desempeñado 
puestos de: 
• Diseñadora gráfica 
• Editora de video 


Otros 
méritos 


• Tutoría TFM en el Máster TIC para la Educación, de la Universidad 
Nebrija (Madrid): 2018-2020 


• Tribunal de TFM: 2017-2019 
• Miembro de la asociación científica Icono14 


 
Nº perfil 5 % dedicación 75% 
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Titulaciones 
académicas 


• Acreditada como Profesor Contratado Doctor y Profesor de 
Universidad Privada 


• Doctora (Universidad de Sevilla) 
• Licenciada en Ciencias de la Información (Universidad Complutense 


de Madrid) 
• Certificado de Aptitud Pedagógica 


Categoría • Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación 


Experiencia 
investigadora 


• 13 artículos publicados revistas indexadas 
• 7 libros como miembro de Consejo Científico y Editorial 
• 21 capítulos de libros u obras completas 
• 7 proyectos de investigación 
• 5 proyectos de innovación didáctica 
• 22 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
• 3 Comités científicos de revistas y colecciones bibliográficas 
• 20 Presentaciones de conferencias y seminarios (moderadora) 
• 30 Congresos Nacionales e Internacionales (asistencia) 
• Miembro del grupo de investigación “Estructura, Historia y Contenidos 


de la Comunicación” 
• Proyectos de innovación docente “Proyecto interdisciplinar basado en 


la metodología Aprendizaje-Servicio: La agenda de Desarrollo 
sostenible 2030” 


• Evaluadora de artículos para revistas indexadas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con más de 20 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría de la Comunicación (2014-2015 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría de la comunicación (2014-2015 a 2020-2021) 
• Redacción y locución para medios informativos (2015-2016 a 2020-


2021) 
• Redacción periodística: interpretación y opinión (2017-2018 a 2020-


2021) 
• Periodismo especializado I (2018-2019 a 2020-2021) 
• Periodismo especializado II (2018-2019 a 2020-2021) 
• Trabajo Fin de Grado (2018-2019 a 2020-2021) 


Directora Académica del Grado en Comunicación  (Centro Universitario 
San Isidoro) (2014-2015 a 2020-2021) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas 
con los ámbitos de: 
• Periodismo Especializado (2013-2014 a 2016-2017) 
• Redacción periodística (1996-1997 a 2014-2015) 
• Investigación (Periodismo, Publicidad y RRPP y Comunicación 


Audiovisual) (2000-2001 a 2016-2017) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 9 años en el mundo profesional, donde ha sido: 
• Redactora en revista 
• Directora de revista 
• Dirección de gabinete de prensa 
• Colaboradora en agencias de noticias 
• Presentadora de magazín radiofónico 
• Redactora y presentadora de informativos radiofónicos 
• Coordinadora de cultura municipal 


Otros 
méritos 


• Premio en el concurso anual de monografía “Archivo Hispalense” 
(1998), a la Tesis Doctoral 


• Premio a la igualdad 2014 (Ayuntamiento de La Rinconada) 
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• 3 libros de literatura 
• Subdirección de revista universitaria 
• Coordinación de la carrera Ciencias de la Comunicación (Ceade) 
• Coordinación de Tesinas 
• Dirección de TFG 
• Tribunal en TFG y TFM 
• Tribunal en Tesis Doctorales 
• Miembro de 3 asociaciones 


 
Nº perfil 6 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Marketing (Universidad Complutense de Madrid)  
• Global Sr. Management Program (University of Chicago) 
• MBA (IE Business School. Madrid) 
• MA Estudios Europeos (Universidad de Sevilla) 
• Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad de 


Sevilla y Université Charles de Gaulle) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• Investigación de los Métodos de Fidelización. Análisis y estudio 
comparativo de los programas de fidelidad en España. Creativity and 
Society, 2015 


• El arte del emprendimiento. Capítulo “No tomes decisiones guiado por 
primeras impresiones”. Escuela de Organización Industrial, Madrid 
2011 


Experiencia 
docente 


 
Cuenta con 13 años de experiencia docente en escuelas de negocios y 
universidades. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Marketing online (2016-2017 a 2018-2019) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Plan de Marketing (2016-2017 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad 
Pablo de Olavide: 
• Gestión Comercial                 


También ha impartido docencia en: 
• Marketing (NCU-North Caroline State University) 
• Proyectos de emprendimiento (IE Business School. Madrid) 
• Programas de fidelidad y CRM y Data Base como profesor visitante 


(IE Business School. Madrid) 
• Gestión de ventas y marketing (IE Business School. Madrid) 
• Marketing, Comunicación, Métodos de Fidelización y Atención al 


Cliente (ESIC Business and Marketing School) 
• Porto Business School (ESIC Business and Marketing School) 
• Gestión Comercial y Marketing (ESIC Business and Marketing School) 
• Proyectos del Programa Vodafone (Escuela de Organización 


Industrial) 
• Emprendimiento y Creación de Empresa, Marketing, Comunicación y 


Gestión Comercial (Escuela de Organización Industrial) 
• Proyectos fin de programa y programas de emprendimiento (Escuela 


de Organización Industrial) 
• Marketing, Gestión Comercial y Comunicación Online (EAE Business 


School) 
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• Proyectos fin de programa (EAE Business School) 
• Marketing. Executive MBA (Universidad de Sevilla) 
• Marketing. Executive MBA (Universidad de Huelva) 
• Director de Master de Marketing y Dirección Comercial (Cámara de 


Comercio) 
• Marketing y Gestión Comercial (Cámara de Comercio) 
• Proyectos Empresariales (Cámara de Comercio) 
• Profesor de Marketing y Comunicación (Cámara de Comercio)  
• Director de Programas MBA y Executive MBA (Online Business 


School. Barcelona) 
• Emprendimiento y Marketing (Online Business School. Barcelona) 
• Marketing, Gestión Comercial y Comunicación Online (Instituto de 


Estudios Cajasol. Sevilla) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de más de 20 años en el mundo profesional, siendo: 
• Delegado Andalucía (Irismedia) 
• Sales and Marketing Manager Health Channel, Fitoplancton Marino 


(Ebro Foods) 
• Director Región Sur (Digital Group) 
• Director de Marketing y Comunicación (Grupo Avisa) 
• Sales and Marketing Manager Health Channel (Nestwork) 
• Director General (Pumm Marketing y Comunicación) 
• Sales & Marketing Manager y General Manager (Sizet Group) 
• Director de Marketing y Ventas (Grupo DTM) 
• Director de Recursos Generales (Calzados Marypaz) 
• Promotions Coordinator Retail Spain (BP Oil España) 
• Senior Project Manager (BP Oil España) 
• Category Manager, Car Wash, Generales, Lubricantes y Accesorios 


(BP Oil España) 
• Retailing Territory Manager para Andalucía Occidental y Extremadura 


(BP Oil España) 
• Coordinador de Tienda (Decathlon) 
• Responsable de Sección (Decathlon) 


Otros 
méritos 


Best Teacher Award in Executive Education (IE Business School. 2013-
2014) 


 
Nº perfil 7 % dedicación 25% 


 


Titulaciones académicas 


• Doctor en Derecho por la Universidad de Sevilla 
• Diplomado en Estudios Avanzados de Derecho Administrativo 


por la UNED. 
• Licenciado en Derecho por la UNED 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• Artículos publicados en revistas indexadas. 
• Capítulo de libro y monografías 
• Miembro del grupo de investigación SEJ617: Nuevas Dinámicas 
• del Derecho Privado Español y Comparado 


Experiencia docente 
Cuenta con 7 años de experiencia docente universitaria. 
Profesor de Derecho Administrativo y Constitucional en el Centro 
Universitario San Isidoro desde el curso 2014-2015. Asignaturas 
impartidas: 
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- Mundo Actual y Relaciones Internacionales (2014-2017) 
- Filosofía del Derecho (2015-2016) 
- Derecho Constitucional I. Instituciones Constitucionales. 
(2017-2020) 
- Derecho Constitucional II. Derechos Fundamentales. (2015-2017) 
(2019-2020) 
- Derecho Administrativo I. Derecho Internacional Público 
(2016-2020) 


Experiencia profesional • Destinos de mando en la Administración Militar. (Hasta 2006). 
• Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla (Desde 2007) 


Otros 
méritos 


• Director Académico del Grado en Derecho. (2015-2018). 
•  Secretario General del Centro Universitario San Isidoro (desde 


2015). 


 
Nº perfil 8 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Licenciado en Ciencias de la Información: Periodismo (Universidad 
de Sevilla) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


• Artículos publicados en revistas especializadas 
• 10 capítulos de libros 
• Distintas obras completas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 3 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Programación audiovisual y nuevos formatos audiovisuales (2017-


2018 a 2020-2021) 


Experiencia 
profesional 


A lo largo de una trayectoria de más de 20 años en el mundo profesional, 
ha sido: 
• Redactor de televisión para más de 10 canales internacionales de 


televisión (CNN, MTV, RTP, DR, ZDF, RAI…) 
• Director de publicaciones de cabeceras locales de Grupo 


Andalumedia 
• Director de diversos programas de televisión 
• Guionista de varios largometrajes: 


• El pacto de los estudiantes 
• El precio del éxito 
• Diamantino 
• La Banda en la isla de la magia 
• Colón al descubierto 


Director de varias series documentales y unidades documentales 


Otros méritos • Presidente de la AEPG (Asociación Española de la Prensa Gratuita) 


 
Nº perfil 9 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Licenciada en Bellas Artes: especialidad Grabado y Diseño Gráfico 
(Universidad de Sevilla) 
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Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 2 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Animación 2D (2018-2019 a 2020-2021) 


Además, dispone de experiencia docente en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño Gráfico y en el 
Máster Oficial en Diseño Gráfico y Creatividad Digital: 
• Ilustración Aplicada al Diseño (2018-2019 a 2020-2021) 
• Tratamiento de la imagen y animación (2018-2019 a 2020-2021) 
• Tecnología Multimedia Interactiva (2018-2019) 


Experiencia 
profesional 


17 años de experiencia laboral en estos campos: 
• Diseño gráfico, ilustración, animación 2D y social media (Freelance) 
• Dirección creativa, diseño gráfico, ilustración, animación 2D, branding, 


editorial, redacción, estrategia y community management (Like a Wave) 
• Dirección de arte y fotografía, branding, redacción creativa, estrategia y 


community management en (Konecta Marketing) 
 
 
• Dirección de arte (Directa) 
• Dirección de arte, dirección fotográfica, diseño gráfico, ilustración y 


branding (McCann Worldgroup) 
• Dirección de arte (The Design House de McCann Worldgroup) 


Otros 
méritos 


• Socia de número dedicada a la organización y comunicación del 
colectivo de ilustradores de Sevilla (Asociación Garabattagge Ilustra) 


• Comisariado de ‘Ilustración Imposible’ (Espacio Santa Clara) 
• Artículo ‘Lo que significa el color de tu partido político’ (Verne, El País) 


 
Nº perfil 10 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Arquitecto, con especialidad en Urbanismo y Patrimonio (Universidad de 
Sevilla)  


• Curso Intensivo Monográfico de Administración y dirección de Empresas 
(Escuela de Negocio ESIC Sevilla) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


• 4 publicaciones en capítulos de libros 
• Participación en proyecto de Innovación Docente como alumno interno 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 14 años de experiencia docente universitaria.  
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Animación 3D (2016-2017 a 2017-2018, y 2020-2021) 


Cuenta con 5 años de experiencia docente en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño Gráfico: 
• Construcción tridimensional (2015-2016 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Máster Oficial de Diseño Gráfico y Creatividad 
Digital en la Escuela de Diseño Ceade Leonardo: 
• Texturizado e Iluminación en entornos 3D (2014-2015 a 2018-2019) 
• Complementos 3D (2014-2015 a 2018-2019) 


Ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito a la 
Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas con los ámbitos 
de: 
• Animación 3D 
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Experiencia 
profesional 


• Arquitecto como profesional libre. Redactor, director de proyectos de 
edificación y director de obra (2013-2020) 


• Project manager en Obrania Soluciones S.L. (2020-2021) 
• Modelador, mapeador, iluminador, animador y responsable de 


producción en el área de los gráficos por ordenador, especializado en 
entornos y productos dentro de la visualización arquitectónica y de 
interiorismo (2013-2020) 


Otros 
méritos 


También ha impartido docencia universitaria en la ETSAS, como profesor 
ayudante en la asignatura de Modelado Avanzado 3D de Libre en la 
Universidad de Sevilla 


 
Nº perfil 11 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Grado en Ciencias de la Comunicación, en la especialidad de 
Periodismo (Ceade, centro adscrito a la Universidad de Gales) 


• Máster Universitario Profesional de Community Manager y Marketing 
Online (Escuela de Diseño Ceade Leonardo) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Docto 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 5 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Monitorización y analítica web (2017-2018 a 2020-2021) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito 
a la Universidad de Gales: 
• Marketing directo relacional e interactivo (2016-2017 a 2018-2019) 
• Relaciones públicas y marketing online (2016-2017 a 2017-2018) 


Cuenta con 4 años de experiencia docente en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño Gráfico: 
• Posicionamiento y Social Media (2016-2017 a 2020-2021) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 10 años en el mundo profesional, donde ha sido: 
• Profesional de la comunicación online en materia de content marketing, 


analítica, SEO y campañas publicitarias en Social Media para Worten 
España, El Corte Inglés, Supermercados DIA... 


• Responsable de comunicación de Copa Colegial de baloncesto 
• Responsable de comunicación digital de Emasesa y Scalpers 


Otros 
méritos • Director de la marca digital de comunicación deportiva: Sevillismo 


 
Nº perfil 12 % dedicación 25% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Ciencias Económicas, Empresariales y Sociales 
(Universidad de Sevilla) 


• Máster MBA (Campus Universitario Europeo, Madrid) 
• Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas 


(Universidad Pablo de Olavide de Sevilla) 
• Licenciatura en Derecho (Universidad Pablo de Olavide de Sevilla) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditad 


Experiencia 
investigadora 


• 8 artículos en revistas indexadas 
• 20 comunicaciones a congresos nacionales e internacionales 
• 4 Proyectos de investigación 
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Experiencia 
docente 


• 6 seminarios impartidos 
• 3 clases magistrales impartidas 


Experiencia 
profesional 


• Responsable de compras y ventas (Coreysa) 
• Comercial de Exportaciones (Coreysa) 
• Investigador sobre Política de Competencia (Junta de Andalucía) 
• Gestor de Innovación (Prodetur) 
• Consultor Junior (Alomon) 


Otros 
méritos 


• Estancia de investigación en la Universitatea Alexandru Ioan Cuza 
de Iasi (Rumanía) 


• Estancia de investigación en la Pontificia Universidad Javeriana de 
Cali (Colombia) 


• Dos estancias de investigación en la Agencia de la Defensa de la 
Competencia de Andalucía (Universidad de Sevilla) 


• Miembro fundador de la Red Iberoamericana de Economía de la 
Cultura (Colombia) 


• Miembro del Comité de Directores de la Social Theory, Politics and 
the Arts Conference 


• Inglés B2 
• Italiano C1 
• Francés A2 


 
Nº perfil 13 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Comunicación (Universidad de Sevilla) 
• Máster en Guion, Narrativa y Creatividad Audiovisual (Universidad 


de Sevilla) 
• Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas (Universidad de 


Sevilla) 
• Graduado en Comunicación Audiovisual (Universidad de Málaga) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditad 


Experiencia 
investigadora 


• 5 Ponencias y comunicaciones en congresos 
• Capítulos libros 
• Reseñas de libros 


Experiencia 
profesional 


• Fotógrafo por cuenta propia en eventos de moda y ocio 
• Gabinete de Comunicación, Redactor de Contenidos, Social Media 


Manager (Surnames Narradores Transmedia. Sevilla) 
• Operador de Cámara (Onda Azul Málaga RTV 
• Editor y redactor (Onda Algeciras Televisión) 


Otros 
méritos 


• Asistente Honorario del Departamento de Comunicación Audiovisual 
y Publicidad de la Universidad de Sevilla (2017-2021) 


• Inglés B2 
 
Nº perfil 14 % dedicación 25% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctora (Universidad de Navarra) 
• Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad 


Complutense de Madrid) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 
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Experiencia 
investigadora 


• 3 artículos publicados en revistas indexadas 
• 5 comunicaciones en Congresos Nacionales e Internacionales 
• Participación en el Proyecto de Innovación Docente “My Marketing 


Experience” 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 20 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Empresa de comunicación (2017-2018 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Empresa de comunicación (2017-2018 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad 
Pablo de Olavide: 
• Contabilidad financiera introducción (2015-2016 a 2017-2018) 
• Contabilidad financiera intermedia (2016-2017 a 2017-2018) 
• Desarrollo de habilidades para la elaboración del Trabajo Fin de 


Grado (2018-2019 a 2020-2021) 
• Economía de la empresa (2018-2019 a 2020-2021) 
• Trabajo Fin de Grado (2018-2019 a 2020-2021) 


Directora Académica del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas (Centro Universitario San Isidoro) (2015-2016 a 2020-2021) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en las asignaturas de: 
• Contabilidad II (1994-1995 a 1995-1996) 
• Contabilidad I (2004-2005 a 2015-2016) 
• Metodología de investigación (2015-2016 a 2016-2017) 


Experiencia 
profesional 


• Responsable de departamento fiscal y contable (1994-2000) 
• Responsable de recursos humanos (2007-2018) 


Otros 
méritos 


• Dirección de TFG 
• Tribunal en TFG y TFM 


 
Nº perfil 15 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora (Universidad de Sevilla) 
• Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas (Universidad de 


Sevilla) 
• Máster Universitario en Guión, narrativa y creatividad audiovisual 


(Universidad de Sevilla) 
• Máster Universitario en Profesorado en Enseñanza Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas (Universidad de Sevilla) 


Experiencia 
investigadora 


• Artículo publicado en revista indexada 
• Capítulo de libro 
• Trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 2 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría y estructura de la publicidad y las relaciones públicas (2020-


2021) 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Protocolo y organización de eventos (2018-2019 a 2020-2021) 
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• Gabinete de comunicación periodística (2020-2021) 
• Teoría y estructura de la publicidad y las relaciones públicas (2020-


2021) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 9 años en el mundo profesional: 
• Responsable de RRHH y gestión 
• Gestión de marketing y maquetación 
• Profesora Educación Secundaria Obligatoria 
• Gestión de Gabinete de Comunicación 


Otros 
méritos 


• Tribunal en TFM 
• Miembro de la asociación ARPPA 


 
Nº perfil 16 % dedicación 100% 
 
 


Titulaciones 
académicas 


Doctoranda (Universidad de Cádiz) 
• Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas (Universidad de Sevilla) 
• Máster en Dirección de Comunicación (CESMA. Escuela de Negocios)  
• Experto en Social Media (MkExpertia) 
• Formador de Formadores. Especialidades: Teleformación y FPO 


(Confederación de Empresarios de Andalucía) 
• Técnico en Protocolo y Organización de Actos (Confederación de 


Empresarios de Andalucía) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


• Presentado Plan de Investigación (pendiente de aprobación por Comisión 
Académica UCA) 


• Trabajos presentados en Congresos Internacionales 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 15 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría y Estructura de la Publicidad y las Relaciones Públicas (2017-


2018 a 2018-2019) 
 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría y Estructura de la Publicidad y las Relaciones Públicas (2017-


2018 a 2018-2019) 
• Planificación y Estrategia de las RRPP (2016-2017 a 2019-2020) 
• Protocolo y Organización de Eventos (2017-2018) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito a 
la Universidad de Gales, en las asignaturas: 


• Marketing de Comunicación (2014-2015 a 2015-2016) 
• Teoría y Estructura de la Publicidad y las Relaciones Públicas (2008-


2009 a 2014-2015) 
• Relaciones Públicas y Protocolo (2006-2007) 


Así como en la Escuela Ceade Leonardo,  en la Titulación de Relaciones 
Públicas y Protocolo, durante el curso 2007-2008 impartió la asignatura 
Planificación y Estrategias de las Relaciones Públicas.  
Docente y conferenciante en cursos y seminarios relacionados con la 
Comunicación, la Atención al Cliente y la Empresa, (CEA, el Ayuntamiento de 
Sevilla y la Universidad de Cádiz). 


Experiencia 
profesional 


Trabajando en el mundo de la comunicación desde 2001: 
• Departamento de Comunicación y RRPP de diversas entidades. 
• Agencias de comunicación: coordinadora de proyectos y RRPP. 
• Socia de agencia de Comunicación y directora de proyectos. 
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Nº perfil 17 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Ciencias de la Educación 
• Posgrado en Redacción Periodística para Medios de Comunicación en 


Línea  
• Licenciada en Ciencias de la Comunicación: especialidad Periodismo 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


Artículos publicados en revistas indexadas, trabajos presentados en 
Congresos nacionales e internacionales, capítulos de libros, Proyectos de 
Innovación Docente y conferencias en Jornadas de Comunicación. 


Experiencia 
docente 


Experiencia docente universitaria  
Imparte las siguientes asignaturas en el Grado en Comunicación Digital del 
Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
Tecnología de la Comunicación, Redacción para Medios Digitales y Gestión 
de Plataformas de Contenidos. 
Imparte las siguientes asignaturas en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro: Tecnología de la Comunicación, Redacción 
Periodística: Géneros Informativos, Taller de Prensa y Periodismo Digital. 
También ha impartido docencia universitaria en CEADE, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en las asignaturas: Tecnología de la 
Comunicación, Comunicación e Información Escrita, Historia de los Medios y 
Estructura de la Información, Redacción Periodística y Periodismo Digital. 


Experiencia 
profesional 


Periodista-redactora en prensa escrita y directora de la revista Andalucía 
Turística. 


Otros 
méritos 


• Coordinadora Académica de Curso en los Grados en Comunicación y 
Comunicación Digital (Centro Universitario San Isidoro). 


• Dirección de revista universitaria 
• Dirección de TFM, TFG y tesinas fin de grado 
• Miembro de Tribunal en TFG y TFM 
• Tutora académica de prácticas curriculares 
• Miembro de asociaciones de Comunicación 


 
Nº perfil 18 % dedicación 50% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctor (Universidad de Cádiz) 
• Máster Oficial en Comunicación y Cultura (Universidad de Sevilla) 
• Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• Diversos artículos publicados revistas indexadas 
• 4 capítulos de libros u obras completas 
• 10 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
• Evaluador de artículos para revistas indexadas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 10 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Realidad aumentada (2017-2018 a 2018-2019) 
• Diseño web (2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Diseño web (2020-2021) 
• Diseño gráfico y tratamiento digital de las imágenes (2016-2017 a 
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2020-2021) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas 
con los ámbitos de: 
• Publicidad 
• Relaciones Públicas 
• Diseño gráfico 


Cuenta con 7 años de experiencia docente en la Escuela de Diseño 
Ceade Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño 
Gráfico: 
• Tipografía 


Experiencia 
profesional 


A lo largo de una trayectoria de 5 años en el mundo profesional, ha sido: 
• Director de arte 
• Director creativo 
• Socio fundador de agencia de publicidad 


Otros 
méritos 


• Dirección de TFG y TFM 
• Tribunal en defensas de TFG 


 
Nº perfil 19 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Graduada en Comunicación Digital (Centro Universitario San Isidoro 
adscrito a la Universidad Pablo de Olavide) (2020) 


• Graduada en Comunicación: mención Publicidad y Relaciones Públicas 
(Centro Universitario San Isidoro adscrito a la Universidad Pablo de 
Olavide) (2019) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


• Ponencia en el V Congreso Internacional Virtual sobre Desarrollo 
Económico, Social y Empresarial en Iberoamérica, con la investigación 
“El packaging como elemento de posicionamiento de marca en el aceite 
de oliva virgen extra gourmet” (2020) 


Experiencia 
profesional 


• Gestión de redes sociales y documentación fotográfica en Anagrama 
Comunicación & Marketing (2018) 


• Apoyo en el departamento de producción en Atípica Films en la 
segunda temporada de La Peste, serie de Movistar+ (2018) 


• Proyectos de branding corporativo (manuales de identidad visual, 
papelería corporativa y merchandising entre otros) y piezas gráficas 
publicitarias para Sizet Group (2019) 


• Trabajos de branding gastronómico, diseño gráfico y comunicación 
digital para Mediagroup (2020) 


Otros 
méritos 


• Curso de verano de la Universidad Pablo de Olavide “Moda y 
Comunicación: promoción, estilismo y tendencias del diseño actual” 
(2016) 


• Jornadas del Consejo Audiovisual de Andalucía “Protección de 
menores en el entorno digital” (2019) 


• Obtención de la Beca Santander para el curso “Nuevas tecnologías 
para la innovación” (2019) 


• Obtención de la Beca Santander para el curso “Ciencia de datos y 
visualización para los negocios” (2020) 


• Curso de Google Actívate “Cloud Computing” (2020) 
• Mejor expediente académico en el Grado en Comunicación (2019) 
• Mejor expediente académico en el Grado en Comunicación Digital 


(2020) 
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Nº perfil 20 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor Interuniversitario en Comunicación (Universidades de Cádiz, 
Huelva, Málaga y Sevilla) 


• Máster Oficial Interuniversitario en Gestión Estratégica e Innovación en 
Comunicación (Universidades de Cádiz y Málaga) 


• Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas. Título Homologado por el 
Ministerio de Educación (University of Wales) 


 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 11 artículos publicados en revistas indexadas 
• 4 capítulos de libros  
• 13 trabajos presentados en Jornadas y Congresos Nacionales e 


Internacionales 
• Evaluador de artículos para revistas indexadas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 5 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría y estructura de la comunicación digital (2016-2017 a 2020-2021) 
• Fundamentos de la comunicación persuasiva (2017-2018 a 2020-2021) 
• Sistemas de consumo colaborativo en la red (2017-2018 a 2020-2021) 
• Técnicas de investigación en comunicación (2017-2018 a 2020-2021) 
• Marketing (2018-2019, 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría y estructura de la comunicación digital (2016-2017 a 2020-2021) 
• Fundamentos de la comunicación persuasiva (2017-2018 a 2020-2021) 
• Técnicas de investigación en comunicación (2017-2018 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad 
Pablo de Olavide: 
• Desarrollo de habilidades para el TFG (2018-2019) 


Ha impartido docencia en el Grado en Diseño Gráfico de la Escuela CEADE 
Leonardo: 
• Diseño gráfico, innovación y empresa (2020-2021) 


Además, ha sido profesor del Máster Oficial Interuniversitario en Dirección 
Estratégica e Innovación en Comunicación (Universidad de Cádiz) en las 
asignaturas de: 
• Políticas de comunicación y espacio público en la UE (2018-2019) 
• Fundraising y crowdfunding (2018-2019) 
• Marca y gestión de la Comunicación turística (2017-2018) 


Coordinador Académico de Curso en los Grados en Comunicación y 
Comunicación Digital (Centro Universitario San Isidoro). 


Experiencia 
profesional 


Su experiencia profesional se ha centrado en marketing y ventas, realizando 
tareas de: 
• Gestión de ventas y compras 
• Atención de clientes y proveedores 
• Realización de acciones publicitarias 
• Actualización web y social media 


Otros 
méritos 


• Miembro de comité científico del I Congreso Iberoamericano de Jóvenes 
Investigadores en Ciencias Económicas y Dirección de Empresas 
(Universidad de Sevilla) 


• Miembro del comité científico del II Congreso Iberoamericano de Jóvenes 
Investigadores en Ciencias Económicas y Dirección de Empresas 
(Universidad de Valencia) 
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• Mejor comunicación en el área de Economía Digital del II Congreso 
Iberoamericano de Jóvenes Investigadores en Ciencias Económicas y 
Dirección de Empresas, con la ponencia titulada "Efectos de la 
posverdad sobre la imagen de marca: casos de crisis, consecuencias y 
plan de comunicación"  


• Dirección de TFG y TFM 
• Tribunal en TFG y TFM 
• Miembro de diversas asociaciones de investigación científica 


 
Nº perfil 21 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Periodismo (Universidad de Sevilla) 
• Máster en Comunicación Institucional y Política (Universidad de 


Sevilla) 
• Licenciada en Periodismo (Universidad de Sevilla) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 3 artículos publicados revistas indexadas 
• 9 capítulos de libros u obras completas 
• 12 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
• 5 congresos nacionales e internacionales por la Universidad de 


Sevilla 
• Grupo de investigación Grehcco (Universidad de Sevilla) 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 2 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría de la información periodística (2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Teoría de la información periodística (2020-2021) 
• Periodismo comparado (2020-2021) 


También ha impartido docencia en el Centro de Formación Permanente 
(Universidad de Sevilla): 
• Periodismo radiofónico 
• Periodismo televisivo 
• Redes sociales y periodismo digital 


Ha sido: 
• Asistente honorífica en el Departamento de Periodismo II 


(Universidad de Sevilla) 
• Alumna interna en el Departamento de Periodismo I (Universidad de 


Sevilla) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 8 años en el mundo profesional, donde ha sido: 
• Catalogadora audiovisual (Consejo Audiovisual de Andalucía) 
• Periodista institucional (Senado de España) 
• Periodista institucional (Extenda. Junta de Andalucía) 
• Periodista institucional (Hospital Universitario Virgen del Rocío) 
• Periodista y coordinadora (Ladecom) 
• Freelance y creadora de contenido (BO44 Imagen y Comunicación, 


+DOS, SerGLobal y Splus Magacine) 
• Periodista (El Correo de Andalucía) 


Otros 
méritos • Beca Nacional Senado de España (2013-2014) 


 
Nº perfil 22 % dedicación 100% 
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Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Comunicación Audiovisual 
• Licenciado en Derecho 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 6 libros sobre cine español e iberoamericano 
• 6 capítulos de libros 
• Conferencias sobre cine español en Universidades de Portugal, 


Escocia, Irlanda, Estados Unidos, Canadá y Filipinas 
• 5 trabajos presentados en Congresos y Conferencias internacionales 


Experiencia 
docente 


Cuenta con más de 15 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Lenguaje audiovisual (2015-2016 a 2016-2017) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Lenguaje audiovisual (2015-2016 a 2016-2017) 
• Historia y Estructura de los Medios Audiovisuales (2015-2016 a 2020-


2021) 
• Producción Audiovisual (2017-2018 a 2020-2021) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas 
con los ámbitos de: 


• Producción audiovisual 


Experiencia 
profesional 


A lo largo de una trayectoria de más de 30 años en el mundo profesional, 
ha sido: 
• Director de documentales premiados en festivales de cine 


internacionales 
• Director de cortometrajes premiados en festivales de cine 


internacionales 
• Jefe de producción de series de televisión 
• Realizador de making of de películas 
• Realizador de documentales para televisión  
• Coordinador de una serie de televisión sobre cine 
• Codirector de un programa de cine para Canal Sur Televisión 
• Realizador de numerosos reportajes sobre cultura, política y sociedad 


Otros 
méritos 


• Comisario de exposiciones sobre cine 
• Director de cursos de verano de la Universidad Pablo de Olavide 


(2017 a 2019) 
• Miembro del Jurado de varios festivales de cine  
• Vocal del Comité Asesor de ayudas a la cinematografía del Ministerio 


de Cultura 
• Codirector de ceremonias de inauguración y clausura de varios 


festivales de cine  
• Becado por la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y la 


Diputación de Jaén para investigaciones sobre cineastas andaluces 
• Escribe artículos sobre cine en prensa escrita desde 1992: ABC, El 


País, La Razón y Cinemanía, entre otras muchas publicaciones 
 
Nº perfil 23 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Licenciada en Filología Hispánica (Universidad de Sevilla) 
• Diploma de Estudios Avanzados (DEA) (Universidad de Sevilla 
• Doctoranda en el programa de Doctorado en Estudios Filológicos, Línea 


de Literatura hispanoamericana (Universidad de Sevilla) 
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• Máster Experto en Protocolo y Organización de eventos (Doble 
titulación),  (Esneca Business School) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


• Línea de investigación: literatura hispanoamericana, Identidades 
nacionales, canon, historiografía literaria, arte y literatura. 


• 7 ponencias en Congresos, Encuentros y Simposios 
• 3 artículos en actas y libros colectivos 
• Capítulos de libro 
• Participaciones en Mesas Redondas 
• Evaluadora de artículos para revistas indexadas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 20 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Lengua y comunicación escrita (2014-2015 a 2020-2021) 
• Guion audiovisual (2016-2017 a 2020-2021) 


Coordinadora de Curso en el Grado en Comunicación (Centro Universitario 
San Isidoro) (2014-2015 a 2020-2021) 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Lengua y comunicación escrita (2014-2015 a 2020-2021) 


Coordinadora de Curso en el Grado en Comunicación Digital (Centro 
Universitario San Isidoro) (2014-2015 a 2017-2018) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito 
a la Universidad de Gales, en el ámbito de Ciencias de la Comunicación y 
Traducción e Interpretación.  


Experiencia 
profesional 


• Redactora de textos para Enciclopedia Larousse del grupo Planeta 
(1998-2000) 


• Redactora de textos para la Universidad de La Rioja (1998-1999) 
• Correctora de textos para la Consejería de Salud de la Junta de 


Andalucía (2002-2007) 
• Reseñista literaria en periódicos y revistas (2015-2020) 


Otros 
méritos 


• Premios Literarios: 
• Premio de Relatos Ateneo de Sanlúcar de Barrameda (1993) 
• Certamen literario en la modalidad de relato otorgado por la Junta de 


Andalucía (1994)  
• 1 libro de relatos y 5 de poesía (1993-2018) 
• Dirección de TFG 
• Dirección de tesinas final de grado  
• Tribunal en TFG 


 
Nº perfil 24 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Acreditado como Profesor Contratado Doctor, Profesor Ayudante Doctor 
y Profesor de Universidad Privada, en el área de Comunicación 
Audiovisual y Publicidad (Agencia Andaluza del Conocimiento: DEVA) 


• Doctor (Universidad de Granada) 
• Máster Oficial en Información Científica (Universidad de Granada) 
• Experto en e-Learning (Confederación de Empresarios de Andalucía) 
• Licenciado en Documentación (Universidad de Granada) 
• Diplomado en Biblioteconomía (Universidad de Granada) 


Categoría • Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación 
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Experiencia 
investigadora 


• 14 artículos publicados revistas indexadas 
• 10 Capítulos de libros u obras completas 
• 15 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 


nacionales 
• 4 Proyectos de Innovación Docente 
• 5 Ponencias para Programas de Mejora e Innovación Docente 


Miembro de los siguientes grupos de investigación: 
• Sociedad Digital y Creatividad (Centro Universitario San Isidoro) 
• TIC-238 (Universidad de Granada) 


Evaluador de artículos para revistas indexadas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 15 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Almacenamiento y edición de documentos en la nube (2014-2015 a 


2020-2021) 
• Programación web (2015-2016 a 2020-2021) 
• Edición de plataformas de contenidos (2016-2017, 2018-2019) 
• Documentación y soportes digitales (2017-2018 a 2020-2021) 
• Trabajo final de grado (2017-2018 a 2020-2021) 
• Usabilidad y experiencia web (2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Documentación y soportes digitales (2017-2018 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad 
Pablo de Olavide: 
• Sistemas de información (2017-2018 a 2020-2021) 


Director Académico del Grado en Comunicación Digital (Centro Universitario 
San Isidoro) (2014-2015 a 2020-2021) 
Director de cursos de verano (Universidad Pablo de Olavide de Sevilla) (2014 
y 2015) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito 
a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas con los 
ámbitos de: 
• Tecnología de la Información 
• Documentación 
• Web 


Experiencia 
profesional 


• Documentalista y asesor informático, para mantenimiento de sistemas y 
base de datos en diversas entidades (1999-2005) 


Otros 
méritos 


• Mención de Excelencia dentro del "Programa de gestión de la calidad de 
la actividad docente del profesorado" del Centro Universitario San 
Isidoro 


• Dirección de TFG y TFM 
• Tribunal en TFG y TFM 
• Dirección de tesinas final de grado  
• Tribunal de tesis doctorales 
• Miembro de asociaciones de Comunicación 


 
Nº perfil 25 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Comunicación (Universidad de Huelva) 
• Licenciado en Pedagogía (Universidad de Valencia) 
• Máster en Comunicación y Educación Audiovisual (Universidad de 


Huelva y Universidad Internacional de Andalucía) 
• Máster en Administración y Dirección de Empresas (Universidad de 


Valencia) 
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Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 14 artículos publicados revistas indexadas 
• 11 capítulos de libros u obras completas 
• 34 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
• Miembro grupo de investigación Grehcco (Universidad de Sevilla) 
• Evaluador de artículos para revistas indexadas 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 10 años de experiencia docente universitaria 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Gestión de la Comunicación en Entornos Digitales (2020-2021) 


Además, ha impartido docencia en diversas universidades andaluzas, en 
cursos de experto: 
• Gestión de incidentes de contaminación por vertidos de 


hidrocarburos en el litoral 
• Administración y gestión integral y sostenible en las organizaciones 


públicas 
• Sistemas de información: geográfica y topografía 


También ha sido docente de Redes Sociales y Plan Social Media en la 
Junta de Andalucía 


Experiencia 
profesional 


• Responsable de campañas en redes sociales de diferentes 
instituciones: Universidad de Cádiz, Universidad de Sevilla, #EA26. 


• Técnico de Formación en Agencia Medio Ambiente y Agua de la 
Junta de Andalucía 


• Consejero Delegado de Cooperativa Ventamina, Cooperativa 
Valenciana y Dirección de Recursos Humanos 


• Coordinador de educación ambiental 


Otros 
méritos • Dirección de TFG y TFM 


 
Nº perfil 26 % dedicación 50% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctoranda (Universidad de Cádiz) 
• Licenciada en Publicidad y Relaciones Públicas (Universidad de Sevilla) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 15 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Redacción aplicada a la Publicidad y las Relaciones Públicas (2016-2017 


a 2020-2021) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito a 
la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas con los ámbitos 
de: 
• Diseño gráfico 


Cuenta con 6 años de experiencia docente en la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño Gráfico: 
• Campaña Publicitaria (2014-2015 a 2020-2021) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de más de 15 años en el mundo profesional, siendo: 
• Socia fundadora y directora creativa de Anagrama Comunicación & 


Marketing, desarrollando las siguientes funciones:  
• Dirige campañas, plantea líneas creativas y coordina e implementa el 


diseño. Asimismo, participa activamente en la definición estratégica 
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de objetivos. 
• Cuentas: Asisa. Corporación Tecnológica de Andalucía. Oleoestepa. 


Ayesa. Aerópolis. Formación Digital. Vogue. Consejería de Justicia y 
Administración Pública. IAT. Consejería de Turismo Comercio y 
Deporte. Universidad de Sevilla. Prodetur. Ayuntamiento de Sevilla. 
Sevilla Global (CREA). Festival de Cine de Sevilla. MoneyGram 
Internacional. Sadiel. Agencia Andaluza de la Energía. 


• Responsable de Diseño Gráfico y Publicidad (CID.  Sevilla) 
• Responsable de Diseño Gráfico y Multimedia (Studio Bongiana di 


Architettura. Beca Leonardo Da Vinci) 
• Diseño, creación y actualización de productos multimedia (Arts&Press) 


Otros 
méritos • Directora de TFG 


 
Nº perfil 27 % dedicación 75% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Comunicación (Universidad de Sevilla. 2020) 
• Licenciada en Periodismo (Universidad de Sevilla. 1998-2002) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 4 artículos publicados revistas indexadas 
• 4 Capítulos de libros u obras completas 
• 10 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• nacionales 
• Ha coordinado mesas en congresos internacionales 
• Miembro del Laboratorio de Estudios en Comunicación (Ladecom) de 


la Universidad de Sevilla 
• Correctora en la revista International Review Of Communication And 


Marketing Mix 


Experiencia 
docente 


• Profesora de la Escuela de Reporteros de Andalucía (Curso 2020-
2021) 


• Ha impartido docencia en la asignatura “Periodismo y posverdad en las 
sociedades democráticas” en el Aula de la Experiencia de la 
Universidad de Sevilla (2020-2021) 


• Impartido el curso “Reportaje audiovisual” en el Seminario Formativo 
“Cuarto poder” dentro del proyecto de innovación docente: Estrategias 
para motivar. Universidad de Sevilla (2019)  


• Profesora en el “Curso Reporterismo en Televisión” impartido por la 
Asociación de la Prensa de Madrid (2018) 


Experiencia 
profesional 


• Reportera y redactora en el programa “Andalucía Directo” que se emite 
en Canal Sur TV (2020) 


• Reportera en el programa “Equipo de Investigación” de La Sexta 
(2015-2018) 


• Reportera y redactora en el programa “La Tarde, aquí y ahora” que se 
emite en Canal Sur TV (2009-2015) 


• Reportera y redactora en “Informativos Telecinco” (2004-2009) 


Otros 
méritos 


• Realizada estancia internacional de investigación en la Escuela 
Superior de Educación y Comunicación de la Universidad del Algarve 
(2019) 


• Dinamizadora en “La Prensa en las Escuelas”. Asociación de la Prensa 
de Sevilla (2020) 


 
Nº perfil 28 % dedicación 50% 
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Titulaciones 
académicas 


• Licenciada en Psicología, en la especialidad de Psicología Clínica 
(Universidad de Sevilla) 


• Experto Universitario en Criminología (Universidad de Sevilla) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
investigadora 


Ha desarrollado, una amplia labor como investigadora durante los últimos 21 
años ininterrumpidamente: 
• Elaborando publicaciones e informes de investigaciones de opinión y de 


mercado, con carácter privado y confidencial, para diferentes empresas 
e instituciones 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 15 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Psicología Social de la Comunicación (2018-2019 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro Universitario 
San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Psicología Social de la Comunicación (2018-2019 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad 
Pablo de Olavide: 
• Técnicas de Investigación Comercial (2018-2019 a 2020-2021) 
• Comportamiento del Consumidor (2018-2019 a 2020-2021) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito 
a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas con los 
ámbitos de: 
• Investigación de mercados 


Además, ha sido ponente en el módulo Investigación y Planificación del 
Master de Dirección de Comunicación Empresarial e Institucional Dircomei 
(Universidad de Sevilla) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 21 años en el mundo profesional, donde ha sido: 
• Socia fundadora de una empresa dedicada a la investigación de 


mercados y de opinión 
• Consultora en una empresa internacional con sede en Londres, 


involucrada en proyectos que desarrollan los recursos humanos, de 
empresas del sector sanitario y farmacéutico 


• Técnico en investigación de mercados cualitativo senior, en la 
multinacional líder del sector de la investigación de mercados y opinión, 
con sede en EEUU, desarrollando tareas vinculadas a la Psicología del 
Consumidor, Investigación Social y Comercial 


• Técnico en investigación social (Junta de Andalucía) 


Otros 
méritos • Tutora de la asignatura de Prácticum (Universidad de Sevilla) 


 
Nº perfil 29 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctor (Universidad de Sevilla)  
• Licenciado en Comunicación Audiovisual (Universidad de Sevilla) 
• Certificado de Aptitud Pedagógica 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• Diversos artículos publicados revistas indexadas 
• 4 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
• Evaluador de artículos para la revistas indexadas 
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Experiencia 
docente 


Cuenta con 18 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Diseño gráfico y cultura visual (2015-2016 a 2020-2021) 
• Lenguaje audiovisual (2018-2019) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Diseño gráfico y cultura visual (2015-2016 a 2020-2021) 
• Edición audiovisual (2017-2018 a 2020-2021) 
• Tecnología audiovisual (2017-2018 a 2020-2021) 
• Postproducción audiovisual (2017-2018 a 2020-2021) 
• Historia y estructura de los medios audiovisuales (2015-2016) 


Director de Junta de Unidad Docente(Centro Universitario San Isidoro) 
(2016-2017 a 2020-2021) 
También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas 
con los ámbitos de: 
• Comunicación audiovisual 
• Postproducción 
• Diseño 


Cuenta con 6 años de experiencia docente en la Escuela Superior de 
Diseño Ceade Leonardo, donde ha impartido en la especialidad de Diseño 
Gráfico: 
• Lenguaje visual (2014-2015 a 2016-2017) 
• Diseño gráfico en movimiento (2014-2015 a 2020-2021) 


Experiencia 
profesional • Grafista (Pabellón de México S.L. y Cartuja Producciones) 


Otros 
méritos 


• Premio extraordinario de Licenciatura en Comunicación Audiovisual por 
mejor expediente académico de la Facultad de Comunicación 1999 


• Dirección de TFG y TFM 
• Tribunal en TFG y TFM 


 
Nº perfil 30 % dedicación 50% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Comunicación (Universidad Complutense de Madrid) 
• Licenciado en Derecho (Universidad de Sevilla) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• Línea de actuación académica e investigadora enfocada en el ámbito 
del Derecho Digital y de la Orientación Profesional y Empleabilidad de 
los alumnos universitarios 


• Diversos proyectos de investigación 


Experiencia 
docente 


Más de 30 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Derecho de la comunicación (2014-2015 a 2020-2021) 
• Prácticas externas (2017-2018 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Derecho de la comunicación (2014-2015 a 2020-2021) 
• Prácticas externas (2017-2018 a 2018-2019) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la UPO: 
• Prácticas en empresas (2018-2019 a 2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Derecho del Centro Universitario San 
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Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Prácticas externas (2020-2021) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas 
con los ámbitos de: 
• Derecho de la Información 
• Prácticas en empresas 


Ponente en el Máster sobre Comunicación Empresarial e Institucional 
(Universidad de Sevilla) 
Coordinación de cursos de verano (Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla) (2014 a  2019) 


Otros 
méritos 


• Director de Comunicación y de Orientación e Integración Profesional 
• Dirección de TFG y TFM 
• Tribunal en TFG y TFM 


 
Nº perfil 31 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Profesora  Acreditada 
• Doctora en Comunicación (Universidad de Sevilla) 
• Máster en Estudios de Género y Desarrollo Profesional (Universidad de 


Sevilla) 
• Licenciada en Comunicación, especialidad Periodismo (Ceade, adscrito 


a la Universidad de Gales) 


Categoría • Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación 


Experiencia 
investigadora 


• 9 artículos publicados revistas indexadas 
• 13 capítulos de libros u obras completas 
• 24 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
• Miembro del grupo de investigación Ágora HUM-648 (Universidad de 


Huelva) 
• Miembro del consejo de revisores científicos (Revista Comunicar) 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 5 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Producción Radiofónica (2020-2021) 


También ha impartido docencia en otros centros universitarios, en Grados y 
Postgrados: 
• Competencias digitales y mediáticas (2020-2021) 
• Enfoque comunicativo y aprendizaje por tareas (2019) 
• Seminario de tesis (2018) 
• Comunicación y estudios culturales latinoamericanos (2018) 
• Comunicación para el desarrollo (2018) 
• Expresión oral y escrita (2015-2016) 
• Ética periodística (2014-2015) 
• Géneros periodísticos (2014-2015) 
• Investigación periodística (2014-2015) 
• Organización y gestión de empresas de comunicación (2014-2015) 


Experiencia 
profesional 


• Periodista colaboradora (Pueblos. Revista de Información y debate) 
• Colaboradora responsable de comunicación (Asociación Mujeres 


Transformando) 
• Colaboradora en tareas de comunicación (Librería Relatoras) 
• Responsable de comunicación (Programa de Alfabetización “Yo, sí 


puedo”) 
• Responsable de comunicación (Federación Agroalimentaria de CCOO-


A) 
• Técnica de comunicación (SVQ Comunicación y Desarrollo 
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Corporativo) 
• Redactora (Agencia EFE. Delegación Andalucía) 
• Redactora (Diario de Sevilla y El Mundo) 


Otros 
méritos 


• Estancia doctoral (Universidad Nacional Autónoma de México) 
• Dirección de TFM 
• Miembro de diversas asociaciones de investigación científica (Latin 


American Studies Association, Asociación Española de Investigación 
de la Comunicación, Red de Investigación en Comunicación 
Comunitaria, Alternativa y Participativa) 


 
Nº perfil 32 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Comunicación (Universidad de Sevilla) (2014 - 2020) 
• Máster en Guion, Narrativa y Creatividad Audiovisual (Universidad de 


Sevilla) (2013 - 2014) 
• Grado en Comunicación Audiovisual (Universidad de Extremadura) 


(2009 - 2013) 
• Técnico superior de Sonido (I.E.S. Virgen de la Encina) (2007 - 2009) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• Miembro del equipo de investigación de Historia, Lenguaje y 
Tecnología Audiovisuales (HUM656) de la Universidad de Sevilla. 
(2015 - 2020) 


Experiencia 
profesional 


• In&Out Teleservices (2014): creador de contenido y administrador de 
blogs 


• Tragaluz S. L. (2013): Ayudante de producción  
• Cortometraje Celeste (2011): Asistente de dirección 
• Cadena Ser Radio (2009): Técnico de Sonido 
• Tecson S.A. (2009): Técnico de Sonido 


Otros 
méritos 


• Premio al Mejor Expediente Académico por la Universidad de 
Extremadura en el curso 2012-2013 en Grado en Comunicación 
Audiovisual.  


• Premio Extraordinario Fin de Estudios de la Universidad de Sevilla en 
el curso 2013-2014 en el Máster Universitario en Guion, Narrativa y 
Creatividad Audiovisual. 


• Alumno interno del Departamento de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad de la Universidad de Sevilla. 


• Asistente honorario del Departamento de Comunicación Audiovisual y 
Publicidad de la Universidad de Sevilla. 


• Beca Internacional Santander. Universidad de Extremadura, CRUE, 
Santander 


• Estancia Internacional en la Escuela de Cine de la Universidad de 
Desarrollo (Santiago de Chile) 


 
Nº perfil 33 % dedicación 25% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor por la UNED 
• Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales: sección 


Económicas (Universidad de Sevilla) 
• Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado: Marketing 


(Universidad de Sevilla) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 
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Experiencia 
investigadora 


• Un sexenio de investigación reconocido (2012-2017) 
• 40 artículos publicados revistas indexadas 
• 8 capítulos de libros u obras completas 
• 34 trabajos presentados en Congresos Nacionales e Internacionales 
482 citas; Índice h: 12; Índice i10: 15 (Google Scholar) 
Miembro de los siguientes grupos de investigación: 
• Sociedad Digital y Creatividad (Centro Universitario San Isidoro) 
• Tecnologías Digitales Aplicadas a las Ciencias Jurídicas y 


Económicas (Universidad Isabel I) 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 20 años de experiencia docente universitaria 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Configuración de entornos colaborativos en la red (2016-2017 a 2020-


2021) 
• Marketing (2014-2015 a 2017-2018) 


Ha impartido docencia en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas del Centro Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad 
Pablo de Olavide: 
• Dirección comercial I (2016-2017 a 2017-2018) 
• Dirección estratégica I (2018-2019 a 2020-2021) 
• Dirección estratégica II (2017-2018 a 2018-2019) 
• Marketing sectorial (2017-2018 a 2018-2019) 


Director Académico del Centro Universitario San Isidoro (2014-2015 a 
2020-2021) 
Ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro adscrito a la 
Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas con los 
ámbitos del Marketing: 
• Fundamentos del Marketing 
• Marketing Turístico 
• Política de precios, producto y distribución 
• Marketing Estratégico 
• Marketing directo, relacional e interactivo 


Coordinador de Enseñanza y Aprendizaje (Ceade) 
Además, cuenta con diez años de experiencia en docencia universitaria 
online  


Otros 
méritos 


• Premio Extraordinario de Doctorado 2006-2007 (UNED) 
• Premio Mejor Artículo de Investigación, TMS Conference, 2013 


(Universidad de Olhao, Algarve, Portugal) 
• Researcher of the Year Award, Social Media 2015, 20th International 


Educational and Technology Conference, 10-12 April 2015, Cyberport, 
Hong-Kong SAR (China) 


• Mejor ponencia en el ámbito de la Administración Pública, 2017, 
Jornadas Hispano Lusas de Gestión 


• Premio Esic a la Mejor Investigación en Marketing, 2018, Congreso 
Anual Aedem 


• Dirección de TFG y TFM 
• Tribunal en TFG y TFM 


 
Nº perfil 34 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora 
• Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas. (Universidad Internacional de Valencia) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 
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Experiencia 
investigadora 


• Capítulo de libro 
• Participación en proyectos de investigación docente 
• Miembro del grupo de investigación “International Research Of 


Communication And Marketing Mix” (Universidad de Sevilla) 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 10 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Fundamentos comunicación persuasiva (2014-2015 a 2016-2017) 
• Planificación de medios digitales (2020-2021) 


Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Fundamentos comunicación persuasiva (2014-2015 a 2016-2017) 
• Planificación de medios (2020-2021) 
• Estrategia publicitaria (2016-2017 a 2020-2021) 


También ha impartido docencia universitaria en Ceade, como centro 
adscrito a la Universidad de Gales, en diversas asignaturas relacionadas 
con los ámbitos de: 
• Introducción a la Publicidad y las Relaciones Públicas (2007-2008 a 


2008-2009) 
• Estrategia Publicitaria (2007-2008 a 2008-2009; 2012-2013 a 2015-


2016) 
También ha sido docente en posgrados: 
• Máster Presencial en Dirección de Producción y Organización de 


Eventos, Comunicación y Relaciones Institucionales (ISEMCO, centro 
colaborador de la la Universidad Rey Juan Carlos) 


• Máster en Diseño Gráfico y Creatividad Digital (Escuela Ceade 
Leonardo) 


• Máster  Oficial en Gestión Estratégica y Negocios Internacionales, 
2013 (Universidad de Sevilla) 


• Diploma de Especialización en Redes Sociales y Marketing Online, 
2014 (Universidad de Sevilla) 


• Máster en Administración y Dirección de Empresas, 2011 (Universidad 
de Cádiz) 


Experiencia 
profesional 


Trayectoria de 18 años en el mundo profesional, donde ha sido: 
• Directora creativa y planificadora estratégica en agencia de publicidad 
• Profesional independiente, fundadora de estudio de creatividad y 


cultura 


Otros 
méritos 


• Premio de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla al mejor 
expediente de su promoción (2001) 


• Premio Ayuntamiento de Sevilla al mejor expediente de su promoción 
(2001) 


 
NOTA.  
 
En el cuadro anterior no figuran los perfiles de cuatro doctores disponibles con venia docendi, 


del área de Economía y Derecho que en su caso se asignarían al título. 


El Centro tiene numerosos curriculum vitae de profesores doctores y no doctores que es caso 


de necesidad serían asignados al título. 


Los profesores a tiempo parcial se computan en cuanto a su dedicación al título con el 100% 


de la jornada parcial contratada, ya que estos se dedican exclusivamente al título. En el caso 


de que algunos de ellos impartan la misma asignatura en el grado de Comunicación y en el 


Grado de Comunicación Digital, se sigue imputando al 100% habida cuenta de que se trata de 


la misma asignatura pero con un grupo más.  
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Los profesores a tiempo completo se computan con el porcentaje estimado de dedicación al 


título. Los porcentajes de dedicación son estimativos fijándose definitivamente en cada curso 


académico atendiendo al plan de docencia del mismo. 


 
RELACIÓN DE PERFILES DISPONIBLES PARA EL TÍTULO 
 
Nº perfil 35 % dedicación 100% 


 
Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Periodismo con sobresaliente Cum Laude (Universidad 
de Sevilla. 2015) 


• Licenciada en Periodismo (Universidad de Sevilla. 2001) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 3 artículos publicados revistas indexadas 
• 2 Capítulos de libros u obras completas 
• 8 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• nacionales 
• Ha coordinado mesas en congresos internacionales 


Experiencia docente • Docente en diversos cursos de formación complementaria: CEA. 
Formación Pablo de Olavide.   


Experiencia 
profesional 


• Fundación Universidad Pablo de Olavide. Área de Comunicación.  
• Subdirectora del periódico El Enfoque (Fuerteventura) 
• Técnica de proyectos en Gaesa (2005/2008) 
• Redactora en RNE (2001) 


Otros 
méritos 


• Miembro del Consejo de Redacción de Ámbitos, Revista 
Internacional de Comunicación 


• Miembro del Laboratorio de Estudios en Comunicación 
(LADECOM) 


 
 
Nº perfil 36 % dedicación 100% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Periodismo (Universidad de Málaga. 2016) 
• Licenciado en Periodismo (Universidad de Málaga) 
• Diplomado en Comunicación Pública. Universidad Menéndez Pelayo 


(2017) 
• Máster en Dirección de Comunicación y Marketing (2002) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 2 artículos publicados revistas indexadas 
• 7 Capítulos de libros u obras completas 
• 7 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• nacionales 


Experiencia 
docente 


• Docencia en el Grado de Comunicación y Diseño. Escuela 
Autónoma de Dirección de la Empresa. 


• Docencia en el Máster en Gestión de Eventos y Comunicación 
Corporativa. Universidad de Granada (actualmente) 


• Diversos cursos de experto en Universidad Pablo de Olavide y 
Escuela Superior de Estudios de Empresa ESESA.   


Experiencia • Director de Comunicación de la Consejería de Educación.  
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profesional • Director de Comunicación de la Consejería de Cultura 
• Director de Comunicación de la Consejería de Agricultura.  
• Colaborador de la sección de cultura de la Opinión de Málaga 


Otros 
méritos • Colaborador de la Oficina del Portavoz del Gobierno 


 
Nº perfil 37 % dedicación 100% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Periodismo. 2015. Sobresaliente por unanimidad, mención 
“Cum Laude”. 


• Licenciatura en Periodismo. Universidad de Sevilla, 2005. 
• Técnico especialista: FPII imagen y sonido. Especialidad realización 


de programas. I.E.S. Néstor Almendros, 2001. 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 2 Capítulos de libros u obras completas 
• 2 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• nacionales 


Experiencia 
docente 


• Docente en diversos cursos de formación complementaria para 
Canal Sur TV.  


Experiencia 
profesional 


• Canal Sur RTV. Realizador. 
• Canal Sur RTV. Periodista en diversos programas de la Cadena. 


Otros 
méritos 


• Premio Reina Sofía a la solidaridad, por el documental Paz y Bien. 
1999 


• Dirección de cortometrajes y documentales.  
 
Nº perfil 38 % dedicación 100% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Doctor con mención internacional en Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales (2016) por la Universidad de Granada.  


• Licenciado en Periodismo por la Universidad de Sevilla, habiendo 
cursado los dos primeros años en la Universidad Complutense de 
Madrid, España (1994) 


• Curso de Experto Universitario en Comunicación y Marketing Político. 
Universidad de Sevilla (2005) 


• Curso de Observador Electoral Internacional, en la Escuela 
Diplomática de Madrid. (2010) 


• Curso Derecho Internacional y Relaciones Internacionales. 
Universidad Vitoria (2010) 


• Curso de Protocolo y Comunicación. Universidad Camilo José Cela, 
Madrid (2011) 
 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 5 artículos publicados revistas indexadas 
• 1 Capítulos de libros u obras completas 
• Universidad de Sevilla, Facultad de Derecho: Project: SEJ119 Política 


y Derecho Internacional (University of Seville) 
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Experiencia 
docente • Docente en diversos cursos de formación complementaria  


Experiencia 
profesional 


• Editor-presentador de noticias en Radio Televisión de Andalucía 
• (Canal Sur Radio). 
• 20 años de experiencia en los medios de comunicación. 


Otros 
méritos 


• Congreso Instituto Hispano Luso Americano de Derecho Internacional 
(IHLADI) Junio 2018. Secretario de Comunicación. 


• Observador Internacional (Guatemala, 2019) Organización de 
Estados Americanos (OAS) 


• Observador Internacional (Bosnia 2010) Organización para la 
Cooperación y Seguridad en Europa (OSCE) 


• FRONTEX, “Information Exchange” Moderador en Conferencia 
Internacional, Barcelona (2012) 


 
 
Nº perfil 39 % dedicación 100% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Comunicación por la Universidad de Sevilla (2012)" 
• Estudios de doctorado “El periodismo en el contexto de la Sociedad” a 


través de la rama de “Estructura e Historia del periodismo” en la 
Facultad de Comunicación de Sevilla. 


• Realización del Máster de “Dirección y Gestión de Empresas 
Audiovisuales”, de la Universidad de Sevilla. 


• Licenciada en Periodismo por la Universidad de Sevilla. Promoción 
04/09. 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 4 Capítulos de libros u obras completas 
• 5 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• Nacionales 
• Miembro del Consejo de Redacción de Ámbitos, Revista Internacional 


de Comunicación. 
• Miembro del Grupo de Investigación en Estructura, Historia y 
• Contenidos de la Comunicación (GREHCCO) 


Experiencia 
docente 


• Ayudante de dirección en los Cursos de Formación Continua llevados 
acabo por el Laboratorio de Estudios en Comunicación, 
LADECOM,(2012) 


• Docente del "Seminario de Gestión de Empresas Audiovisuales" en el 
curso de Formación Continua de "Presentador de Televisión". 


Experiencia 
profesional 


• Jefa de redacción en Skakin Present. Cobertura de eventos. Redacción 
y corrección de textos. (2016) 


• Responsable de Comunicación y Marketing del grupo Premier, 
Septiembre de 2016  


• Responsable de Comunicación y Marketing de la escuela de coctelería 
• internacional Drinksmotion con 6 sedes nacionales y dos 


internacionales (Londres y México). Septiembre de 2016 / actualidad. 
• iberoMEDIA, Agencia de Comunicación Creativa. Enero 2013/julio 


2016. 
• Jefa de redacción en SPlus Magazine. Cobertura de eventos. 


Redacción y corrección de textos. 
• Ayudante de dirección en los Cursos de Formación Continua llevados a 


cabo por el Laboratorio de Estudios en Comunicación, LADECOM de la 
Facultad de Comunicación de Sevilla. 2011/2012. 
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Otros 
méritos 


• CTV Servicios Audiovisuales Directora de contenidos para productora 
de RTVE. Madrid 2011-2012.  


• RTVE. Colaboradora del programa ZOOM TENDENCIAS de RTVE.  
 
Nº perfil 40 % dedicación 100% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Comunicación (Universidad de Sevilla. 2012) 
• Licenciada en Periodismo (Licenciada en Ciencias de la Información, 


rama de Periodismo, por la Universidad Complutense de Madrid. (1986-
1991) 


• Máster en Gestión de Empresas Audiovisuales por la Universidad de 
Sevilla  (1997-1998) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 2 artículos publicados revistas indexadas 
• 1 Capítulos de libros u obras completas 
• 5 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y  
Nacionales 
• Proyecto de Investigación I+D: “Análisis y Conceptuación de la imagen 


de Latinoamerica en la prensa española del siglo XX” (Ref. AME 90-
0094 (1990) 
 


Experiencia 
docente 


• Seminario “El derecho a la intimidad en la infancia” en el Centro Andaluz 
de Estudios Empresariales (2000) 


• Profesora en distintos seminarios vinculados con el periodismo 
radiofónico (2015-2017) 


Experiencia 
profesional 


• Redactora de los Servicios Informativos de Canal Sur Radio y Radio 
Andalucía Información (1998-2020) 


• Formado parte del equipo de ‘La Hora de Andalucía’, dirigido por Tom 
Martín Benitez, redactado el ‘Tema del Día’  


• Colaboración con el programa ‘La Cultura en RAI’. 
• Redacción y de producción para los programas ‘La Hora de Sevilla’, 


‘Radio Andalucía Deportiva’, ‘A tu bola y ‘RAI Deportes’ -De enero de 
1997 a septiembre de 2000: Redactora y productora en ‘El Programa de 
Carlos Herrera’ y ‘Por las mañanas con Irma Soriano’. 


• Coordinadora de programas en Canal Sur Radio 
 


Otros 
méritos  


 
Nº perfil 41 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctor en Comunicación (Universidad de Sevilla. 2014) 
• Licenciado en Publicidad (Universidad de Sevilla. 1997-2001) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 3 artículos publicados revistas indexadas 
• 5 Capítulos de libros u obras completas 
• 5 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• nacionales 
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Experiencia 
docente 


• Profesor Curso FPO de Comunicación Digital (800 horas) 
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA). 


Experiencia 
profesional 


• Jungle Box S.L Jefe de medios sociales en España y editor (2012-
2015) 


• BlogginZenith, Blog de Zenith. Coordinador editorial y editor (2016-
2018) 


• Weblogs S.L., Project Manager y editor de blogs y proyectos de 
empresas, como Mahou, Lumia, Microsoft, Sony, Toyota, MediaMarkt, 
BBVA, entre otros (2019-20) 
 


Otros 
méritos  


 
Nº perfil 42 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Doctora en Comunicación (Universidad de Sevilla. 2015) 
• Licenciada en Publicidad (Universidad de Sevilla. 2005-2009) 


Categoría • Nivel IV: Doctor no acreditado 


Experiencia 
investigadora 


• 1 artículos publicados revistas indexadas 
• 6 Capítulos de libros u obras completas 
• 6 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales y 
• nacionales 
• 1 Ha coordinado mesas en congresos internacionales 


 


Experiencia 
docente 


• Docente en distintos contenidos de formación complementaria (2016-
2017) 


Experiencia 
profesional 


• Gestión del Contenido,  creatividad y fotografía de los eventos. Gestión 
del patrocinio y entidades. FUNDACIÓN  MÚSICOS  POR LA SALUD       
(2019) 


• MULTIÓPTICAS  Digital Marketing   (2018 – 2019) 
• VOCENTO Gestión y coordinación de contenido de las marcas y 


revistas del grupo en entornos digitales (web y redes sociales); 
Propuestas comerciales, de marketing y comunicación. (2016-2018) 
 


Otros 
méritos  


 
Nº perfil 43 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Licenciado en Comunicación Audiovisual (CEADE),2004. 
• Título oficial de Formador Ocupacional (40 horas) del Instituto de 


Formación y Estudios Sociales de Sevilla – IFES 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


• Profesor de la asignatura de Postproducción II en el Graduado en 
Realización y Producción Audiovisual de la Escuela de Diseño Ceade 
Leonardo (2005/2007)  
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Experiencia 
investigadora  


Experiencia 
profesional 


• Editor de Vídeo en Proamagna (2015- actualidad) años 
• Editor de Vídeo en Medina Media Consulting (2014/2015) 
• Editor de Vídeo en Producciones cibeles s.l.(2014) 
• Editor de vídeo en Hurí (2012/2013) 
• Editor de Vídeo en Digitsuit, Técnica Audiovisual (2007/2012) 


Otros 
méritos  


 
 
Nº perfil 44 % dedicación 50% 


 


Titulaciones 
académicas 


• Licenciado en Psicopedagogía (Universidad de Sevilla) 
• Diplomado en Magisterio Educación Infantil (Universidad de Sevilla) 
• Máster Executive MBA (Escuela de Organización Industrial del Ministerio 


de Industria, Energía y Turismo) 
• Programa Superior en Big Data & Business Analytics (Escuela de 


Organización Industrial del Ministerio de Industria, Energía y Turismo) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


Cuenta con 4 años de experiencia docente universitaria. 
Ha impartido docencia en el Grado en Comunicación Digital del Centro 
Universitario San Isidoro, adscrito a la Universidad Pablo de Olavide: 
• Posicionamiento en buscadores SEO (2016-2017) 
• Formatos publicitarios interactivos SEM (2016-2017 a 2020-2021) 
• Nuevos dispositivos y aplicaciones móviles  (2017-2018 a 2020-2021) 


También ha impartido formación en: 
• Máster en Marketing Digital y Social Media (Universidad de Sevilla) 
• Escuela Alta Gestión Pública de Andalucía (Universidad Pablo de 


Olavide) 
• Áreas de marketing, innovación y emprendimiento (Cámaras de Comercio 


de Sevilla, Málaga, Huelva, Cádiz y Córdoba) 
• Prodetur (Diputación de Sevilla) 
• Desarrollo de negocios y metodologías ágiles (Fundación Cruzcampo) 
• Máster Marketing y Comunicación Digital (Universidad Camilo José Cela) 


Profesor colaborador en otras instituciones, universidades y escuelas de 
negocio como: UNIA, CIO Mijas, Impulstat, Fundación Telefónica, Junta de 
Andalucía, Andalucía Emprende y Adigital Asociación de Empresas Digitales) 


Experiencia 
profesional 


A lo largo de una trayectoria de 20 años en el mundo profesional, ha sido: 
• Gerente de empresa  de consultoría en el sector de marketing, publicidad 


y ventas 
• Consultor de marketing y desarrollo de negocios digitales (Fundación 


Escuela de Organización Industrial) 
• Mentor Residente Responsable (Aceleradora Empresarial Coworking 


Go2Work EOI) 
• Socio de empresa del sector minorista 


Otros 
méritos 


• Miembro de la Asociación Iniciador: promotor y coordinador 
• Miembro de la Asociación Olivo de Jade: intercambio cultural y económico 
• Miembro del tribunal en defensas de Concurso de Emprendedores 


Universitarios de Andalucía 
• Miembro del tribunal en defensas de proyectos de emprendedores tanto 


en Andalucía Emprende como en la Escuela de Organización Industrial 
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• Miembro del tribunal en defensas de TFM en Universidad de Sevilla 
• Miembro del tribunal en defensas de proyectos de emprendedores 


 
 
Nº perfil 45 % dedicación 50% 
 


Titulaciones 
académicas 


• Licenciada en Periodismo (Universidad de Sevilla) 
• Máster en Criminología y CC. Forenses (Universidad Pablo de Olavide) 
• Título de Experto Universitario en Analítica web con Google Analytics 


(Universidad de Sevilla) 
• Programa de Gestión de negocios on line 2.0. (Univ. Nebrija Business 


School) 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


• Alumna interna en el Departamento de Periodismo I (Universidad de 
Sevilla) 


• Proyecto de investigación: “Inmigración y cobertura informativa: el camino 
hacia una sociedad plural y multicultural”, actuando como coordinadora a 
cargo de las campañas formativas e informativas Ha impartido docencia 
como instructora en talleres de prensa en el marco del Plan Apertura de 
Centros de la Junta de Andalucía. 


• Ha impartido master class en Colegios profesionales sobre Marketing 
jurídico y marca personal. 


• Ha participado como ponente en diversas jornadas de empleabilidad en el 
Centro Universitario San Isidoro sobre las temáticas: Presencia digital del 
letrado y marca personal jurídica, y Desarrollo del negocio online 


Experiencia 
profesional 


• Cuenta con 12 años de experiencia en el ámbito de la comunicación y el 
marketing digital, en entornos empresariales e institucionales de ámbito 
científico y universitario 


• Actualmente, es Jefa de cuentas y Directora de Estrategia digital en la 
consultora BusinessGo (Consultoría Informática Acofi) 


• Gestión web y comunicación en Cayro Woman, S.L. 
• Gestión web y eventos científicos en el Comité Español de Matemáticas 


(CEMat), en el período de adhesión a la Real Sociedad Matemática 
Española 


• Gestión de comunicación y protocolo, organización de actividades y 
publicaciones científicas en la Real Academia Sevillana de Ciencias. 


• Redactora en Flamenco World 


Otros 
méritos 


• Subdirectora Al Sur del Sur 
• Cuenta con las certificaciones técnicas profesionales siguientes: 


• Google Analytics Individual Qualification 
• Análisis competitivo e investigación de palabras clave (Semrush) 
• Principios fundamentales de SEO (Semrush) 
• SEO Toolkit de Semrush 
• SEO técnico y SEO on page (Semrush) 
• Fundamentos de Google Ads 
• Certificación de Publicidad en Búsquedas (Google) 
• Certificación en Móviles de Google Ads  


 
Nº perfil 46 % dedicación 100% 
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Titulaciones 
académicas 


• Licenciado en Comunicación Audiovisual (Facultad de Ciencias de la 
Información de Sevilla), 1996-2000. 


• Título oficial de Formador Ocupacional (40 horas) del Instituto de 
Formación y Estudios Sociales de Sevilla – IFES 


Categoría • Nivel V: Titulado universitario no Doctor 


Experiencia 
docente 


• Profesor de la asignatura de Composición Multicapa Avanzada (5 ECTS)  
en el Máster Oficial en Diseño Gráfico y Creatividad Digital, de la Escuela 
Ceade Leonardo, Centro Autorizado de Estudios Superiores de Diseño 
(2017/2018) 


• Profesor de la asignatura de Realización Televisiva (2018) en el Grado en 
Comunicación, del Centro Universitario San Isidoro.  


Experiencia 
profesional 


• Realizador en Disitsuit (2002-2012), Sevilla. Labores de realización y 
edición de programas de televisión, grafismo y promociones. 


• Realizador en Sarao Films (2012-actualidad), Sevilla.  


Otros 
méritos 


• Subdirectora Al Sur del Sur 
• Cuenta con las certificaciones técnicas profesionales siguientes: 


• Google Analytics Individual Qualification 
• Análisis competitivo e investigación de palabras clave (Semrush) 
• Principios fundamentales de SEO (Semrush) 
• SEO Toolkit de Semrush 
• SEO técnico y SEO on page (Semrush) 
• Fundamentos de Google Ads 
• Certificación de Publicidad en Búsquedas (Google) 
• Certificación en Móviles de Google Ads  


 
Nº perfil 47 % dedicación 100% 
 
Titulaciones 
académicas 


• Licenciada en Periodismo (Universidad de Sevilla. 1992-1997) 
 


Categoría • Nivel V: Titulado Universitario no doctor 


Experiencia 
investigadora 


• 3 Capítulos de libros u obras completas 
• 3 Ponencias/comunicaciones en congresos internacionales  


 


Experiencia 
docente 


• Profesora en Máster Periodismo Deportivo en la Facultad de C.C. 
Información de la Universidad deSevilla (2014 – 2020). 


• Profesora en Máster Periodismo Deportivo en la Cámara de 
Comercio de Sevilla año 2017 –2021 
 


Experiencia 
profesional 


• RNE ANDALUCÍA.  Redactora Deportes (2005 – 2020). 
• ANTENA 3 TV.* Redactora deportes Andalucía para Servicios 


Informativos y deportes de A3Media. De 05/1999- 
• 06/2002 Y desde 08/2006 - 03/2019. 
• CANAL SUR TELEVISIÓN. * Productora – redactora programas, 


Europroducciones. 2005-2006  
•  ZZJ Producciones. Redacción y Guión Programa. 


“BIENAVENTURADOS”. De 02/2006 a 08/2006. 
 


Otros 
méritos  


 


C
SV


: 4
41


47
84


88
24


64
83


25
74


46
30


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=441478488246483257446306



				2021-09-23T10:51:45+0200

		España












 


6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


 


6.2 Otros Recursos Humanos 
  


El Centro Universitario San Isidoro dispone de un elevado personal adscrito y 


destinado tanto a la gestión administrativa y de funcionamiento del Centro como al 


apoyo a la labor docente del profesorado. En la actualidad, éste es el personal de 


biblioteca, administración y servicios con los que cuenta el Centro.  
BIBLIOTECA Catalogación y gestión de la 


base documental y 


bibliográfica del Centro. 


Dos bibliotecarios 


ADMINISTRACIÓN Gestión de los asuntos 


económicos del centro así 


como de los administrativos 


del alumnado: matrícula, 


expedientes, convalidaciones, 


etc. 


1 directora de administración 


6 técnicos de administración 


CONSERJERÍA Y 


MANTENIMIENTO 


Mantenimiento técnico del 


centro. Estructuración del 


funcionamiento diario: 


apertura de aulas, facilitación 


de material, información al 


alumnado y profesorado… 


1 técnico especialista de servicios 


generales 


3 técnicos auxiliares de servicios 


generales 


3 responsables de mantenimiento 


DEPARTAMENTO DE 


INFORMÁTICA 


Mantenimiento técnico de los 


dispositivos del centro. 


Instalación, configuración y 


mantenimiento informático 


tanto en entorno PC como en 


MAC. 


1 director de departamento 


2 técnicos en sistemas informáticos 


 
 
 
 
 


OTROS SERVICIOS 


GENERALES 


Comunicación, Erasmus, 


calidad y servicio de 


diversidad funcional 


8 personas 


LABORATORIOS Mantenimiento y soporte a la 


actividad desarrollada en los 


laboratorios. 


3 Técnicos de Laboratorio 


 


 


Nota: los servicios de cafetería y limpieza se encuentran externalizados. 
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Reglamento sobre el reconocimiento académico de créditos a estudiantes 
de Grado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla por 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 
 
 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales1, establece que los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos ECTS por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Se 
recoge así uno de los derechos de los estudiantes establecido en el artículo 46.2.i) de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. Por su parte, en su artículo 
32, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Estudiante Universitario, dispone que las universidades deberán regular el 
procedimiento para hacer efectivo el derecho de los estudiantes al reconocimiento 
académico por su participación en este tipo de actividades, estableciendo que, en su 
caso, dichas actividades se transferirán al expediente del estudiante y al Suplemento 
Europeo al Título. De acuerdo con las normativas mencionadas, así  como con los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide (art .  111r),  la normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de nuestra Universidad, aprobada por 
Consejo de Gobierno de 3 de junio de 2013, establece en su artículo 12 que se podrán 
reconocer hasta un máximo de seis créditos al estudiante de Grado. 
 
El propósito de este reglamento es, en cumplimiento con lo establecido en el 
mencionado artículo 12 de la normativa de reconocimiento y transferencia, regular los 
términos y procedimientos del reconocimiento académico de los estudiantes que, 
voluntariamente, participan en este tipo de actividades no académicas pero 
fundamentales para el funcionamiento organizativo de la universidad y la vida 
universitaria. 
 
En una visión amplia de la institución universitaria como espacio de formación integral y 
sensible a los valores de la democracia y la igualdad, esta normativa plantea también la 
posibilidad de incluir como actividades susceptibles de este tipo de reconocimiento 
aquellas, de naturaleza académica o no, que tengan como objetivo favorecer los 
valores que se recogen en el apartado 5 del artículo 3 del mencionado Real Decreto 
1393/2007, sobre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los 
nuevos títulos, y entre los que se mencionan el respeto a los derechos fundamentales, la 
igualdad de género, la igualdad de oportunidades, la cultura de paz y los valores 
democráticos. A éstos habría que añadir los valores asociados a la sostenibilidad y la 


                                                           
1 Modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el apartado 8 de su artículo 12, sobre las 
directrices para el diseño de los títulos de Graduado 
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justicia ambiental que, aunque la norma no menciona expresamente, resultan 
indisociables a la realización de los anteriores. Aunque el Real Decreto establece que 
estos principios deben incluirse en los planes de estudios, en el planteamiento de esta 
reglamentación se considera que, de manera subsidiaria, las actividades universitarias 
extracurriculares pueden contribuir a fortalecer la difusión de los mismos entre 
nuestros estudiantes. 
 
En este mismo sentido, esta norma ha entendido que, también de manera 
suplementaria, pueden ser susceptibles de reconocimiento aquellas actividades 
universitarias que se puedan considerar en cada momento estratégicas o bien porque 
refuercen la formación en determinadas competencias transversales como las que se 
mencionan en las directrices generales para la implantación de las enseñanzas 
oficiales, conforme al espacio europeo de educación superior, en los acuerdos 
adoptados por el Consejo Andaluz de Universidades2, y en particular, las relativas al 
conocimiento de lenguas extranjeras, el emprendimiento, las informáticas e 
informacionales, o bien porque promuevan sinergias entre la Universidad y un 
entorno social y cultural en continuo cambio. 
 
De acuerdo con el planteamiento anterior, los objetivos de este reglamento son, en 
primer lugar, concretar los términos del reconocimiento académico derivado de la 
participación en actividades universitarias, en segundo lugar, delimitar la naturaleza de 
las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico, fijando ya en 
algunos casos, los criterios y términos de reconocimiento. En tercer lugar, regular el 
procedimiento para la tramitación de propuestas de reconocimiento para otras 
actividades específicas, puntuales en el tiempo, y, en cuarto lugar, establecer el marco 
general para el procedimiento asociado a su acreditación, su tramitación 
administrativa y reflejo en el expediente de los estudiantes. 
 
 
 


CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 


 
Artículo 1. Objeto 
 
El objeto de este Reglamento es regular el reconocimiento académico de créditos ECTS 
por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación en las enseñanzas de grado recogidas por el Real 
Decreto1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación 
 
1. La presente normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en 


                                                           
2 Anexo I. Acuerdos del Pleno del CAU del 17 de julio de 2009, sobre implantación de los Grados.  


BU
PO


 N
.º


: 8
/2


01
4 


   
   


   
   


   
 F


ec
ha


 d
e 


pu
bl


ic
ac


ió
n:


 0
7/


07
/2


01
4


Código Seguro de Verificación: 0mxP/iArfHul2u7/kSa27jJLYdAU3n8j
. Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma.  Este documento incorpora firma electrónica reconocida de


acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR Sello electrónico de la Universidad Pablo de Olavide FECHA 07/07/2014


ID. FIRMA firma.upo.es 0mxP/iArfHul2u7/kSa27jJLYdAU3n8j PÁGINA 2/12


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


57
35


19
32


29
15


90
26


22
62


6







 


 
 


3 
 


enseñanzas de Grado de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
 


CAPITULO II. 
Actividades objeto de reconocimiento 


 
Artículo 3. Definición 
 
1. A efectos de aplicación de este Reglamento se considerarán como actividades 
universitarias de carácter cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación aquellas organizadas por la Universidad Pablo de Olavide que 
contribuyan al desarrollo de los estudiantes como personas, en relación con el 
deporte, la cultura y el compromiso con la comunidad universitaria y con la sociedad. 
 
2. Con carácter general, las actividades se ofertarán a todos los estudiantes de 
cualquiera de los grados, independientemente del centro al que pertenezcan. No 
obstante, en función de la naturaleza de la actividad, se podrán establecer requisitos 
para su realización así como criterios de asignación preferencial de las plazas. 
 
3. Una vez concluido el procedimiento de aprobación del reconocimiento para estas 
actividades, la relación definitiva de las mismas se hará pública a través de la web de la 
Universidad. 
 
Artículo 4. Tipología 
 
Podrán ser susceptibles de reconocimiento como créditos ECTS en estudios de Grado 
las siguientes actividades: 
 


a) Culturales 
b) Deportivas 
c) De representación estudiantil y de organización académica de la Universidad 
d) Solidarias y de cooperación 
e) De sensibilización en valores democráticos y de igualdad 
f) De formación en competencias transversales y actividades calificadas por la 


Universidad como estratégicas 
 
 


CAPÍTULO III 
Reconocimiento en créditos de estas actividades 


 
Artículo 5. Concepto de reconocimiento de créditos 
 
1. Se entenderá por reconocimiento de créditos, a los efectos de lo establecido en 
este Reglamento, la incorporación de determinados créditos en el expediente del 
estudiante por la realización de las actividades relacionadas en el artículo anterior no 
incluidas en ningún Plan de Estudios conducente a títulos oficiales ni susceptibles de 
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otro tipo de reconocimiento académico. 
 
2 Para el reconocimiento de estas actividades, se establece que un crédito se 
corresponde, con carácter general, con 25 horas de dedicación a la actividad objeto de 
reconocimiento, sin perjuicio de las ponderaciones o limitaciones que se establecen en el 
presente Reglamento. 
 
Artículo 6. Valoración en créditos y condiciones de reconocimiento académico 
 
1. El estudiante podrá obtener por este concepto un máximo de 6 créditos ECTS en la 
totalidad del Plan de Estudios oficial de Grado que esté cursando, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 
2. Con carácter general, ninguna actividad tendrá un reconocimiento superior a 2 
créditos ECTS, salvo aquellas para las que este reglamento fija un límite superior, y, no 
podrán obtener, en ningún caso, los 6 créditos susceptibles de reconocimiento bajo 
esta modalidad con una sola actividad y ello con independencia de su duración e 
importancia. 
 
3. El número de créditos reconocidos se descontará de la carga de optatividad que 
tenga establecida el Plan de Estudios. 
 
4. Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las actividades que se realicen 
simultáneamente con los estudios universitarios oficiales de Grado a cuyo expediente 
se solicita la incorporación.  
 
Artículo 7. Incorporación al expediente y calificación 
 
1. Los créditos reconocidos por estas actividades serán incorporados al expediente del 
estudiante, y al Suplemento Europeo al Título, como “reconocimiento de créditos 
optativos…..”, añadiendo, en su caso, el tipo de actividad y su denominación específica. 
 
2. Los créditos se consignarán con la calificación de “apto” y no se tendrán en cuenta en 
el cálculo de la nota media del expediente académico. 
 
3. Superados y reconocidos los 6 créditos ECTS, el resto de actividades podrán ser 
transferidas, a solicitud del interesado, a efectos de aparecer en el expediente pero no 
computarán entre los créditos necesarios para la obtención del título. 
 
4. Una vez incorporados al expediente, los créditos reconocidos no podrán ser 
eliminados o sustituidos por otros. 
 
5. El reconocimiento de actividades previsto en el presente reglamento tendrá validez 
académica limitada en el tiempo para su incorporación al expediente. Como regla 
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general, el reconocimiento deberá ser gestionado en el propio curso académico en el 
que se haya cursado o realizado la actividad, o en el siguiente. 
 
6. Serán reconocibles, en los términos que se establecen en este Reglamento, las 
actividades asimilables a las descritas en el capítulo IV realizadas por los estudiantes 
durante estancias en otras universidades dentro de los programas de movilidad, 
siempre y cuando estén recogidas en los contratos de estudios y se acrediten 
mediante certificado oficial de la universidad de destino. Los estudiantes de otras 
universidades que realizan estancias en la UPO, podrán solicitar certificaciones de estas 
actividades. 
 
 


CAPÍTULO IV 
De las actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico 


 
Según su naturaleza, y de acuerdo con los principios inspiradores expuestos en la 
exposición de motivos y lo regulado en el artículo 4, se establecen seis tipos de 
actividades universitarias susceptibles de reconocimiento académico. 
 
Artículo 8. Actividades universitarias culturales 
 
1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias culturales, entre otras, las siguientes: 


a) La participación activa en asociaciones debidamente reconocidas por la 
Universidad Pablo de Olavide. El estudiante podrá obtener reconocimiento 
académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 


b) La participación activa en el coro, agrupaciones musicales, grupos de teatro o 
actividades asimilables, reconocidos por la Universidad Pablo de Olavide, que se 
desarrollan a lo largo del curso. El estudiante podrá obtener reconocimiento 
académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 


c) c) La participación activa en la organización de eventos culturales universitarios 
en cuya organización esté implicada la Unidad de Cultura y Participación Social o 
servicios de la universidad equiparables. El estudiante podrá obtener 
reconocimiento académico de hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 


 
2. En los supuestos anteriores, la participación activa será valorada y certificada, en su 
caso, por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante y por la 
Unidad de Cultura y Participación Social. 
 
3. El reconocimiento de otras actividades culturales similares a las anteriores, o de 
actividades deportivas no recogidas en el artículo 9, se ajustarán a los términos 
establecidos en el capítulo V de este reglamento. 
 
4. En ningún caso la participación en actividades de tipo científico especializadas, 
como congresos o conferencias, será susceptible de reconocimiento académico. 
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Artículo 9. Actividades universitarias deportivas 
 
1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias deportivas, entre otras, las siguientes: 
 


a) La participación en competiciones oficiales. Tendrán reconocimiento académico 
los estudiantes que participen en competiciones deportivas representando a la 
Universidad Pablo de Olavide, según las siguientes modalidades: 


 
- Campeonatos de  Andalucía Universitarios, organizados por el Grupo 


Andaluz de Universidades y la Consejería de Comercio, Turismo y 
Deporte de la Junta de Andalucía. Se obtendrán 2 créditos ECTS por la 
participación en dicho campeonato, incluyendo fases previas (caso de 
ser necesario) y fases finales. El control y selección de los participantes 
serán realizados por la Universidad a través del personal que designe al 
efecto. 


- Campeonatos de España Universitarios organizados por resolución del 
Consejo Superior de Deportes (C.S.D.) y la/s Universidad/es 
correspondientes. Se obtendrán 3 créditos ECTS por acudir a la fase final 
representando a la Universidad Pablo de Olavide. Si tan solo se asiste a 
la fase interzonal (fase previa de dicho campeonato) se obtendrán 2 
créditos ECTS, no acumulables en caso de clasificarse para la fase final. 


- Campeonatos Internacionales en los que los estudiantes representen a 
España siempre y cuando la solicitud de participación venga avalada o 
requerida por la Federación Española correspondiente o el C.S.D. Se 
obtendrán 3 créditos por acudir a un Campeonato de carácter 
internacional (Campeonato del Mundo, de Universidades, Campeonatos  
Internacionales). 


- Otras competiciones. La Universidad Pablo de Olavide puede valorar, 
por razones académicas, deportivas o sociales, la participación de 
equipos de la Universidad en competiciones distintas de las descritas 
anteriormente con el oportuno reconocimiento académico. Se podrán 
obtener hasta 3 créditos ECTS por dichas competiciones en función de 
criterios como el nivel deportivo, la duración de la competición y la 
contribución al fomento de valores sociales. 


 
b) La asistencia a entrenamientos. Se podrán obtener hasta 2 créditos ECTS, no 


acumulables a los anteriores, por la asistencia al menos al 60% de los 
entrenamientos programados y supervisados por el técnico encargado de cada 
modalidad deportiva competitiva. Los entrenamientos podrán ser supervisados 
en cualquier momento por el personal que la Universidad designe al efecto. 


 
c) Otras categorías: En caso de obtener una primera, segunda o tercera posición 


en los Campeonatos de Andalucía Universitarios, Campeonatos de España 
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Universitarios o Campeonatos Internacionales se concederá 1 crédito ECTS 
adicional. 


 
2. Se reconocerán los créditos a los estudiantes que figuren en las actas oficiales de las  
competiciones mencionadas anteriormente. El carácter oficial de las competiciones lo 
acreditará la Universidad Pablo de Olavide. 
 
3. Cualquier otro reconocimiento derivado de la participación de los estudiantes en 
actividades deportivas será propuesto por el Vicerrectorado competente en la materia, a 
través del Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de Olavide. 
 
4. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por el 
Servicio de Deportes de la Universidad Pablo de Olavide, como unidad administrativa 
responsable, o, en su defecto, el órgano competente. 
 
Artículo 10. Actividades universitarias de representación estudiantil y de 
organización académica de la Universidad. 
 
1. Podrán obtener reconocimiento académico los estudiantes que realicen actividades 
de representación estudiantil en alguno de los siguientes órganos de representación de 
esta Universidad. 


a) Representante de los estudiantes en el Consejo de Gobierno, Claustro y Consejo 
Social: 2 créditos ECTS. 


b) Representante de los estudiantes en Junta de Centro o Consejo de 
Departamento: 2 créditos ECTS. 


c) Representante de los estudiantes en Comisiones de Garantía de Calidad de 
Títulos y Centros: 1 crédito ECTS. 


d) Representantes de curso: 1 crédito ECTS. 
e) Se podrán reconocer otras actividades de representación promovidas por 


cualquiera de los distintos órganos de Gobierno de la Universidad y asumidas 
por el Vicerrectorado con competencias en materia de Estudiantes. 


 
2. El reconocimiento de créditos por las actividades contenidas en el apartado anterior 
se llevará a cabo anualmente, no siendo acumulables los cargos de representación que 
se someten a valoración. 
 
3. Para tener derecho a reconocimiento de estas actividades será requisito necesario la 
presentación al Vicerrectorado con competencia en materia de Estudiantes de un auto-
informe de la labor realizada durante el ejercicio de su representación. Dicho 
Vicerrectorado deberá establecer, en cada caso, los criterios de valoración así como un 
modelo de auto-informe e indicaciones precisas para su elaboración. En el caso de los 
órganos de representación indicados en el apartado 1, letras a), b) y c) el 
reconocimiento de créditos estará siempre supeditado a que el estudiante acredite la 
asistencia regular a un mínimo de las sesiones del órgano correspondiente, a través de 
certificado expedido por la Secretaría del mismo. En cualquier caso, la asistencia 
mínima exigible no podrá ser inferior al 50% de las sesiones celebradas durante el 
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curso académico. 
 
4. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias de organización académica, entre otras, las siguientes: 
 


a) Programa de Captación y Acogida “Lazarillo”. Se podrán obtener hasta 3 
créditos ECTS. La participación satisfactoria en el programa será evaluada y 
certificada por el Área de Gestión Administrativa de Asistencia al Estudiante de 
Grado. 


b) Otras actividades de captación o acogida, organizadas desde Vicerrectorados 
o Centros), con un máximo reconocible de 1 crédito ECTS por curso académico. 


c) La tutorización de pares. Los estudiantes que participen en programas de 
tutorización podrán obtener reconocimiento académico según se especifique 
en los programas que a tal efecto pongan en marcha los Centros o 
Vicerrectorados a través de alguno de sus servicios administrativos, con un 
máximo reconocible de 1,5 créditos para actividades de duración semestral, y 3 
créditos ECTS por curso académico. 


d) La participación en organización de eventos académicos. El estudiante podrá 
obtener reconocimiento académico de hasta 1 créditos ECTS por actividad. 


 
Artículo 11. Actividades universitarias solidarias y de cooperación. 
 
1. A los efectos de este reglamento, se incluyen, en concepto de actividades 
universitarias solidarias y de cooperación, entre otras, las siguientes: 
 


a) La participación activa y voluntaria en grupos y organizaciones sin ánimo de 
lucro (ONG o equiparables) que desarrollen actividades relacionadas con la 
solidaridad, o cualquiera de los principios y valores expuestos en el preámbulo 
de este reglamento, y con las que exista un convenio con la Universidad. Se 
reconocerán hasta 2 créditos ECTS por curso académico. 


b) La participación activa en la organización de eventos en la Universidad 
relacionados con la promoción de valores vinculados a la cooperación y 
solidaridad, hasta 1 crédito ETCS por actividad y 2 créditos ECTS por curso 
académico. 


 
2. En todos los casos anteriores, la participación activa será evaluada y certificada por 
los servicios de  la Unidad de Cultura y Participación Social, como unidad administrativa 
responsable. 
 
3. El reconocimiento de otras actividades similares en el ámbito de la solidaridad y la 
cooperación seguirá el procedimiento descrito en el capítulo III de este reglamento. 
 
Artículo 12. Actividades de sensibilización en valores democráticos y de igualdad. 
 
1. Podrán ser objeto de reconocimiento académico la participación de estudiantes en 
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actividades de sensibilización en el ámbito de los valores vinculados al respeto a los 
derechos fundamentales, la igualdad de oportunidades y de género, la cultura de paz, 
los valores democráticos, en general aquellos asociados a la justicia social y la 
sostenibilidad ambiental. 
 
2. El reconocimiento académico que derive de la participación activa y 
aprovechamiento de este tipo de actividades se establecerá en función de las horas 
presenciales, con un máximo reconocible de 25 horas (1 crédito ECTS) por actividad. 
 
Artículo 13. Actividades de formación en competencias transversales y actividades 
calificadas por la universidad como estratégicas. 
 
1 .  Se incluyen, a los efectos de este reglamento, en concepto de actividades de 
formación en competencias transversales y actividades calificadas por la universidad 
como estratégicas, entre otras, las siguientes: 
 


a) Las vinculadas a la adquisición de competencias en lenguas extranjeras y la 
acreditación de niveles de conocimiento dentro del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER): 


- Realización de cursos organizados por el Servicio de Idiomas, con 
sistema de evaluación y certificación de aprovechamiento. Se podrán 
reconocer 1 crédito ECTS para los cursos de entre 30 y 59 horas 
presenciales; 2 créditos ECTS para los curso entre 60 y 89 horas; y 3 créditos 
ECTS para los cursos de 90 horas o más. 


- Acreditación de conocimiento de un idioma extranjero en un nivel 
superior al que debe acreditarse para la obtención de la Titulación de 
Grado. Se podrá reconocer 1 crédito ECTS. 


- Acreditación de un segundo idioma extranjero en un nivel B1 o superior. 
Se podrán reconocer  1, 1,5, 2 ó 2,5 créditos ECTS respectivamente, 
según que el nivel acreditado sea B1, B2, C1  o C2. 


La acreditación de los niveles de idiomas se efectuará exclusivamente mediante 
la superación de alguno de los exámenes oficiales reconocidos por el Servicio de 
Idiomas de la Universidad Pablo de Olavide y tras la incorporación de dicho 
mérito en el expediente del estudiante. 


b) Los cursos de formación en competencias informáticas e informacionales, o la 
gestión de la innovación. Podrá ser objeto de reconocimiento la participación en 
actividades de formación organizados por los servicios de la Biblioteca, el 
Centro de Informática y Comunicación u otros servicios de la Universidad. Se 
obtendrán, por regla general, en función de la duración y su exigencia hasta un 
máximo de 3 créditos ECTS. 


c) Los cursos, organizados en la Universidad, que promuevan la cultura 
emprendedora y, en general, la capacidad de adaptar desde una perspectiva 
instrumental los conocimientos y competencias adquiridas a los procesos de 
cambio de la sociedad en sus diferentes ámbitos y niveles. Se podrán obtener, 
por regla general, y en función de la duración y otros criterios hasta un máximo 
de 3 créditos ECTS. 
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d) Los títulos propios de la Universidad. Aquellos cursos que tengan una duración 
igual o inferior a 20 créditos ECTS obtendrán, con carácter general, hasta un 
máximo de 4 créditos ECTS. El número de créditos reconocibles en cada caso 
será el resultado de multiplicar los créditos ECTS del título cursado por el factor 
0,2 de ponderación. 


e) Los cursos de Verano de Olavide en Carmona podrán obtener hasta un máximo 
de 2 ECTS. En función de las horas de impartición coincidentes entre 
estudiantes y docentes el número de créditos a reconocer se regirá de acuerdo 
con las siguientes equivalencias: 1 créditos ECTS para cursos entre 11 y 15 
horas, 1,5 créditos ECTS para cursos entre 16 y 20 horas: y, 2 créditos ECTS para 
cursos de más de 20 horas. 


f) La participación en cursos propedéuticos de introducción a titulaciones para los 
estudiantes de nuevo ingreso o cursos de orientación al estudio organizados 
institucionalmente podrán ser susceptibles de reconocimiento académico hasta 
un máximo de 3 ECTS. 


 
 


CAPÍTULO V 
Procedimiento para la propuesta de reconocimiento académico para actividades 


universitarias. 
 


Artículo 14. Capacidad de propuesta de reconocimiento académico y plazos de 
solicitud 
 
1. Pueden proponer la consideración de actividad universitaria reconocible 
académicamente los departamentos académicos, servicios administrativos, iniciativas 
particulares de miembros, individuales o colectivos de la comunidad universitaria y 
otras entidades con las que existan convenios suscritos, en los que se recoja 
expresamente la posibilidad de reconocimiento académico. 
 
2. Estas propuestas serán dirigidas o bien a alguno de los distintos Vicerrectorados, en 
función de su ámbito competencial o bien a los Centros, quienes asumirán la 
responsabilidad de las mismas. 
 
3. El Vicerrectorado o Centro responsable de la actividad solicitará su aprobación a la 
Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad Pablo de 
Olavide, mediante un formulario específico, cuyo modelo se anexa a este Reglamento 
(anexo I) y que deberá ir acompañado de la información adicional que se considere 
conveniente. 
 
4. Se establecen dos convocatorias anuales para la presentación ante la Comisión 
General de Reconocimiento y Transferencia de las propuestas de reconocimiento para 
las actividades universitarias definidas en este Reglamento: 
 


-  Del 1 de mayo al 30 de mayo 
- Del 1 de diciembre al 31 de diciembre 
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Artículo 15. Competencia para la aprobación de las actividades 
 
La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad valorará la 
idoneidad y ajuste a norma de las propuestas presentadas procediendo, en su caso, 
a su aprobación. La Comisión emitirá un informe, con una periodicidad mínima anual, 
al Consejo de Gobierno sobre sus actividades en esta materia.  
 
Artículo 16. Publicitación de las actividades 
 
Una vez aprobado el reconocimiento académico, corresponderá al Área de Gestión de 
Matrícula y Expediente Académico de Grado la publicación de las actividades así como 
de los términos del reconocimiento, correspondiendo a los servicios administrativos 
responsables la adecuada información a los estudiantes de sus respectivas actividades. 
 


CAPÍTULO VI 
Procedimiento para el reconocimiento académico 


 
Artículo 17. Solicitudes de reconocimiento académico de créditos por participación 
en actividades universitarias. 
 
1. Para solicitar el reconocimiento académico de créditos, los estudiantes deberán 
haber hecho constar dicha petición en las solicitudes de inscripción o formularios 
habilitados por los servicios responsables de las respectivas actividades. 
 
2. A la finalización de cualquiera de las actividades señaladas en el apartado anterior, 
los servicios administrativos responsables remitirán en formato electrónico, al Área de 
Gestión de Matricula y Gestión de Expediente de Grado la relación de los estudiantes 
matriculados en cualquiera de las titulaciones de Grado, que habiendo solicitado 
reconocimiento al momento de realizar su inscripción en la actividad, hayan superado 
dichas actividades de acuerdo a los requisitos establecidos. 
 
Dicha información deberá recoger al menos los siguientes aspectos: 
 


- Curso académico, con indicación del semestre en el que se ha superado la 
actividad 


- Nombre de la actividad 
- Nº de créditos ECTS de la actividad, o en su defecto, duración temporal 
- Nº de créditos ECTS a reconocer 
- D.N.I., nombre y apellidos de los estudiantes 
- Titulación del estudiante 


 
3. En todo caso, la remisión debe de realizarse en el plazo máximo de 10 días 
posteriores a la finalización del periodo lectivo del curso académico, salvo el supuesto 
de actividades cuyo plazo de conclusión sea posterior. 
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4. Recibida la información por el Área de Gestión de Matricula y Expediente 
Académico de Grado, se informará al estudiante a través del correo electrónico de la 
Universidad Pablo de Olavide, del procedimiento a seguir para regularizar su 
expediente. 
 
Artículo 18. Precios. 
 
Para incorporar el reconocimiento de créditos de actividades universitarias al 
expediente académico, deberá de abonarse el 30% de los precios públicos por los 
servicios docentes, en función del número de créditos reconocidos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 22 de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de la 
Universidad Pablo de Olavide. 
 
 
Disposición Adicional Primera. 
 
Se faculta a la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 
Universidad Pablo de Olavide para dictar cuantas normas, instrucciones y disposiciones 
adicionales sean precisas para la aplicación del presente Reglamento. 
 
Disposición Adicional Segunda.  
 
En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres (BOE 23/3/2007), toda referencia a personas, colectiva, cargos 
académicos, etc., cuyo género sea masculino, estará haciendo referencia, a ambos 
géneros, incluyendo, por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como 
hombres. 
 
Disposición Transitoria Primera. 
 
Para el curso académico 2014/2015 el plazo de presentación de propuestas será 
establecido a partir de la aprobación del presente Reglamento. 
 
Disposición Transitoria Segunda. 
 
Lo establecido en el artículo 7.5 no será de aplicación a las actividades aprobadas y 
realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de este Reglamento 
 
Disposición Final. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Consejo de Gobierno, procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
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